
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por la que 
informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del lunes 15
de diciembre de 2014, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

Del diputado Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Defensoría Pública. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE AGRICULTURA FAMILIAR, REFORMA LA LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LA
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De los diputados Pedro Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto
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de decreto, que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el artículo 41 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y adiciona un artículo
69 Bis a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a las Comisiones 
Unidas de Agricultura y Sistemas de Riego y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para dictamen y a la Comisión de Desarrollo Rural, para opinión.. . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 169 y 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social y de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Víctor Manuel Manríquez González, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

De la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley General en Materia de Delitos Electorales.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

Del diputado Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se turna a la 

Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la 
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 189
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Del diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 155 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

Del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 55 y 59 de la Ley General de Educación y 11 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE
LOS SERVIDORES PUBLICOS

Del diputado Luis Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

121

125

131

132

134

146



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I5

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

De la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 13 de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, LEY DEL
SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

De la diputada Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Del diputado Víctor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 7o. de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 218 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 49, 50 y 54 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.
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APENDICE II

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, y suscrita por diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCION DE LA FAMILIA

De la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley
General de Protección de la Familia. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Ramón Antonio Sampayo Ortiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la 
Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 40 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

De la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 6o. de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

Del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 33
y 42 de la Ley de Aviación Civil. Se turna a la Comisión de Transportes, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY GENERAL DE DERECHOS E IDENTIDAD DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS

De la diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley
General de Derechos e Identidad de los Pueblos Indígenas. Se turna a la Comisión
de Asuntos Indígenas, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Del diputado Rafael Alejandro Micalco Méndez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado José Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 5o.
de la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión
de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado José Ángel González Serna, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,
EN MATERIA DEL SERVICIO PROFESIONAL NACIONAL ELECTORAL

Del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, en materia del Servicio Profesional Nacional Electoral. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

219

227

230

234

237

245



Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 238
y 240 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARAR EL DIA 2 DE ENERO DE CADA AÑO, COMO DIA NACIONAL
DEL MUNICIPIO LIBRE

Del diputado J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diversos diputados del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, 
para declarar el día 2 de enero de cada año, como Día Nacional del Municipio 
Libre. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION

De la diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 223 y 226 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Se turna a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Del diputado Raúl Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un artículo 17 Quáter a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL, Y EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION, BUSQUEDA, INVESTIGACION Y SANCION DE DESAPA-
RICION FORZADA DE PERSONAS

Del diputado Alejandro Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que deroga los
artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del Código Penal Federal, y expide la Ley
General para la Prevención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desaparición
Forzada de Personas. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

De la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el
Financiamiento de la Transición Energética. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE COORDINACION FISCAL

De la diputada Amalia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y suscrita por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 25 y adiciona un artículo 47-A de la Ley de Coordinación Fiscal. Se 
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma
los artículos 41, 90 y 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna
a la Comisión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Margarita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y
de la Ley del Seguro Social. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y 
Previsión Social y de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Silvano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se 
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos
5o., 31 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS

Del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario 
de Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

De los diputados Carlos Augusto Morales López, Jhonatan Jardines Fraire,
Fernando Belaunzarán Méndez y Roberto Carlos Reyes Gámiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto
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de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a las 
comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para opinión. . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE INTERCULTURALIDAD, IDENTIDAD Y
MOVILIDAD HUMANA

De la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley
General de Interculturalidad, Identidad y Movilidad Humana. Se turna a la 
Comisión de Desarrollo Social, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza,
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen, y a las comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE III

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Del diputado José Everardo Nava Gómez y de la diputada María de las Nieves
García Fernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la 
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE GESTION ESCOLAR Y LEY GENERAL DE
EDUCACION

De la diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley General de
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Gestión Escolar y, reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Verónica García Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 29, 34 y 53 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Juan Jesús Aquino Calvo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 3o.
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Del diputado Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de Ley General de Sociedades Mercantiles. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 186
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada Tania Margarita Morgan Navarrete, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE MIGRACION

Del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario 
Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 159
y 160 de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y ATENDER EL SOBREPESO
Y LA OBESIDAD

Del diputado Mario Alberto Dávila Delgado y suscrita por diversos diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con
proyecto de decreto, que expide la Ley General para Prevenir y Atender el 
Sobrepeso y la Obesidad. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

De la diputada María del Carmen García de la Cadena Romero, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 42 de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión
de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De la diputada María Teresa Jiménez Esquivel, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la 
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México y suscrita por diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Municipal, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo
10 de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado José Angelino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITU-
CIONAL

De la diputada Minerva Castillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. Se turna a las 
Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY QUE INSTITUYE LA BECA PARA ESTUDIANTES DE
EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, EN SITUACION DE 
DESVENTAJA ECONOMICA, CON RETRIBUCION AL SERVICIO COMU-
NITARIO

De la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley
que Instituye la Beca para Estudiantes de Educación Media Superior y Superior,
en Situación de Desventaja Económica, con Retribución al Servicio Comunitario.
Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para 
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Jesús Morales Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo
97 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

De la diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 35 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . 

LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR

De la diputada Rosa Elia Romero Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 105 de la
Ley de Ahorro y Crédito Popular. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 23, 24, 25 y 36 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 264 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA PROHIBICION DE LA FRACTURA
HIDRAULICA

De la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática y suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto, que expide
la Ley General para la Prohibición de la Fractura Hidráulica. Se turna a la 
Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE LA LEY FEDERAL
SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E
HISTORICOS

De la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos y
de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial y de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se 
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Verónica García Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 55, 58 y 98 del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

De la diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo y suscrita por diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios,
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE IV

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

De la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OTORGAR UN RECONOCIMIENTO A LOS DEFENSORES DEL PUERTO
DE VERACRUZ EN EL CENTENARIO DE LA GESTA HEROICA DE 1914,
MEDIANTE LA COLOCACION DE UNA PLACA CONMEMORATIVA AL
CITADO HECHO HISTORICO

Del diputado Raúl Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, para otorgar un
reconocimiento a los defensores del puerto de Veracruz en el centenario de la 
gesta heroica de 1914, mediante la colocación de una placa conmemorativa 
al citado hecho histórico. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Verónica García Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

De la diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

Del diputado Adolfo Bonilla Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma, 
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adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión
de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS

De la diputada Teresita de Jesús Borges Pasos, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL Y CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

De la diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código
Federal de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma los artículos 10 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores y 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a las Comisiones
Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Martha Edith Vital Vera, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 79 y 83 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Del diputado José Enrique Doger Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 65 bis 2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la 
Comisión de Economía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 134
y 144 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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EXPIDE LA LEY GENERAL DE PUBLICIDAD Y COMUNICACION INSTI-
TUCIONAL, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 6o. Y 134 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que 
expide la Ley General de Publicidad y Comunicación Institucional, Reglamentaria
de los artículos 6o. y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen, y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

De la diputada Minerva Castillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 16 del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EJERCER EL DERECHO DE REPLICA

De la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que 
expide la Ley General para ejercer el Derecho de Réplica. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

De los diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios, iniciativa con
proyecto de de decreto, que expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL

De los diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios, iniciativa con
proyecto de decreto, que expide la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA
ACTIVIDAD ARTESANAL

Del diputado Luis Olvera Correa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen, y a la
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, para opinión. . . . . . . . . . 
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Del diputado Juan Pablo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión
de Ciencia y Tecnología, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos
4o. y 12 de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 35, 38 y 84 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE FOMENTO PARA LA FRONTERA NORTE

Del diputado Jaime Bonilla Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo y suscrita por diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios,
iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley de Fomento para la Frontera
Norte. Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Frontera Norte y de 
Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 25 de la Ley
de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Se turna a la Comisión de 
Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APENDICE V

LEY DE VIVIENDA

Del diputado José Enrique Doger Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 2o. y 4o. de la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, y suscrita por los diputados integrantes de
la Comisión de Igualdad de Género, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, y suscrita por integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Municipal, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 62, 63 y
78 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo
104 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Rural, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL
PARRAFO SEPTIMO DEL ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA

Del diputado Fernando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 14 de la Ley
de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al
sector social de la economía. Se turna a la Comisión de Fomento Cooperativo y
Economía Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Oscar Bautista Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
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adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la 
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, y suscrita por integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Municipal, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA DISCRIMINACION

De la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 149 Ter del
Código Penal Federal y, 9o. y 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos 
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL

De la diputada Margarita Saldaña Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que expide la Ley de
Instituciones de Seguridad Pública del Distrito Federal. Se turna a la Comisión de
Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el 
artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-

mentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APENDICE VI

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

Del diputado David Pérez Tejada Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 41 y 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA

De los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto, que 
reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Seguridad Privada. Se turna a la 
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITU-
CIONAL

De la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo
8o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. Se turna a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION

De la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 2o. de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a las Comisiones 
Unidas de Comunicaciones y de Radio y Televisión, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

De la diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el
artículo 7o. de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y de Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 27 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

Del diputado José Luis Esquivel Zalpa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LEY
ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS, LEY ORGA-
NICA DE LAARMADA DE MEXICO, DEL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR,
Y ABROGA LA LEY DEL SERVICIO MILITAR

Del diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley 
Orgánica de la Armada de México, del Código de Justicia Militar, y abroga la Ley
del Servicio Militar. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y Defensa
Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo y de la diputada Dora María
Guadalupe Talamante Lemas, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, inicia-
tiva con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA

Del diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la
Tortura. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un 
artículo 87 Bis al Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

De la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 2o. y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Javier Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, y suscrita por los diputados integrantes de diversos 
grupos parlamentarios, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo
46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS

Del diputado Javier Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, y suscrita por los diputados integrantes de diversos 
grupos parlamentarios, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos.
Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dictamen y a la
Comisión de Energía, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESALOJO Y DEMOLICION DE LAS VIVIENDAS DEL PREDIO CONOCIDO
COMO EL BARCO, PERTENECIENTE A LA COMUNIDAD DE SAN 
MIGUEL TOCUILA, DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO

Del diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CNDH y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México,
para que investigue las agresiones y violación de las garantías individuales durante
el procedimiento administrativo, en el desalojo y demolición de las viviendas del
predio conocido como el Barco, perteneciente a la comunidad de San Miguel 
Tocuila, del municipio de Texcoco. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REALICE LA ENCUESTA NACIONAL SOBRE LA DINAMICA DE LAS 
RELACIONES EN LOS HOGARES EN 2015

De los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, proposición con punto
de acuerdo, por el que se exhorta al titular del Inegi, para que realice la Encuesta
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares en 2015 e instalar
mesas de análisis, a fin de identificar los avances alcanzados. Se turna a la 
Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del lunes 15 de diciembre de 2014, de con-
formidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral
3, del Reglamento de la Cámara de Diputados(*)

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
informa a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 15
de diciembre de 2014 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2014.— Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

2. Que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el
artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y adiciona un artículo 69 Bis a la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados
Pedro Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisiones Unidas de Agricultura y Sistemas de
Riego y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen y
a la Comisión de Desarrollo Rural, para opinión. 

3. Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-

rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social, para dictamen. 

4. Que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Manriquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

5. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Fernando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Puntos Constitucionales, para dictamen. 

6. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a car-
go de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

7. Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

8. Que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino Mi-
randa Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men. 

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Zárate
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 
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10. Que reforma los artículos 69 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina
Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. 

11. Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

12. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

13. Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

14. Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Mo-
reno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo
Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

16. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

17. Que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

18. Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

19. Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación y 11 de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen. 

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. 

21. Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. 



22. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la
diputada Margarita Licea González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

23. Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Victor Manuel Bautista López, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. 

24. Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

25. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen. 

26. Que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, a cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares
Couoh, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

27. Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, y sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

28. Que expide la Ley General de Protección de la Familia,
a cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

29. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ramón An-
tonio Sampayo OrtÍz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. 

30. Que reforma el artículo 40 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos Octavio Cas-
tellanos Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

31. Que reforma el artículo 6o. de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

32. Que reforma los artículos 33 y 42 de la Ley de Aviación
Civil, a cargo del diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavi-
lán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

33. Que expide la Ley General de Derechos e Identidad de
los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Roxana Luna
Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Asuntos Indígenas, para dictamen y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 
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34. Que reforma los artículos 65 y 66 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Rafael Alejandro Mi-
calco Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

35. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Civil Federal, a cargo del diputado José Valen-
tín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

36. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puen-
tes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado José
Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen. 

37. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Jo-
sé Ángel González Serna, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

38. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en materia del Servicio Profesional Nacional Electoral, a
cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

39. Que reforma los artículos 238 y 240 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del Grupo Parla-
mentario Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

40. De decreto, para declarar el día 2 de enero de cada año,
como Día Nacional del Municipio Libre, a cargo del dipu-
tado J. Jesús Oviedo Herrera y suscrita por diversos diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen. 

41. Que reforma los artículos 223 y 226 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio
y Televisión, para dictamen. 

42. Que adiciona un artículo 17 Quáter a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Raúl Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

43. Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D
del Código Penal Federal, y expide la Ley General para la
Prevención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desa-
parición Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejan-
dro Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

44. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el
Financiamiento de la Transición Energética, a cargo de la
diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

45. Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada
Amalia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática y suscrita por
diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

46. Que reforma los artículos 41, 90 y 94 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Fer-
nando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen. 



47. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada Margarita Elena Tapia Fonllem,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social, para dictamen. 

48. Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sil-
vano Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

49. Que reforma los artículos 5º, 31 y 36 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Antonio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 

50. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Hidrocarburos, a cargo del diputado René Ricardo
Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

51. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal, suscrita por los diputados Car-
los Augusto Morales López, Jhonatan Jardines Fraire, Fer-
nando Belaunzarán Méndez y Roberto Carlos Reyes Gá-
miz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

52. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a car-
go de la diputada María de Socorro Ceseñas Chapa, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social, para opinión. 

53. Que expide la Ley General de Interculturalidad, Identi-
dad y Movilidad Humana, a cargo del diputado Aleida Ala-
vez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen, y a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión. 

54. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, para opinión. 

55. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, sus-
crita por los diputados José Everardo Nava Gómez y Ma-
ría de la Nieves García Fernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

56. Que expide la Ley General de Gestión Escolar y, refor-
ma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Dora María Guadalupe
Talamente Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión. 

57. Que reforma los artículos 29, 34 y 53 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Verónica García Reyes, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias 
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58. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Juan Jesús Aquino Calvo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

59. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de Ley
General de Sociedades Mercantiles, a cargo del diputado
Erick Marte Rivera Villanueva, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen. 

60. Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Erick Marte Rivera Vi-
llanueva, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

61. Que reforma el artículo 42 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Tania Margarita Morgan Navarrete, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. 

62. Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

63. Que reforma los artículos 159 y 160 de la Ley de Mi-
gración, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara Mon-
telongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. 

64. Que expide la Ley General para Prevenir y Atender el So-
brepeso y la Obesidad, a cargo del diputado Mario Alberto
Dávila Delgado y suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

65. Que reforma el artículo 42 de la Ley de Vivienda, a car-
go de la diputada María del Carmen García de la Cadena
Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen. 

66. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Asistencia Social, a cargo de la diputada María Te-
resa Jiménez Esquivel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

67. Que reforma el artículo 10 de la Ley de Aguas Nacio-
nales, a cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico y suscrita por diputados integrantes de la Comisión de
Desarrollo Municipal. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. 

68. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Ange-
lino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. 

69. Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la dipu-
tada Minerva Castillo Rodríguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social
y de Seguridad Social, para dictamen. 

70. Que expide la Ley que Instituye la Beca para Estudian-
tes de Educación Media Superior y Superior, en Situación
de Desventaja Económica, con Retribución al Servicio Co-
munitario, a cargo de la diputada Rocío Esmeralda Reza
Gallegos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. 



71. Que reforma el artículo 97 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jesús Morales Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

72. Que reforma el artículo 35 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo de la diputada María Fernanda
Schroeder Verdugo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

73. Que reforma el artículo 105 de la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular, a cargo de la diputada Rosa Elia Romero
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

74. Que reforma los artículos 23, 24, 25 y 36 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

75. Que reforma el artículo 264 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Esther An-
gélica Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

76. Que expide la Ley General para la Prohibición de la
Fractura Hidráulica, suscrita por la diputada Graciela Sal-
daña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática y por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

77. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos y de la Ley Fede-
ral Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, a cargo de la diputada Gabriela Medrano Ga-
lindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial y de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

78. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Abel Octavio Salgado Peña, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

79. Que reforma los artículos 55, 58 y 98 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Verónica García Reyes, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

80. Que reforma el artículo 6º de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, a cargo de la diputada Lourdes
Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

81. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo y suscrita por diputados
integrantes diversos Grupos Parlamentarios. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

82. Que reforma los artículos 3o. y 5o. de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar la Tortura, a cargo de la diputada
Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

83. De decreto, para otorgar un reconocimiento a los de-
fensores del puerto de Veracruz en el centenario de la ges-
ta heroica de 1914, mediante la colocación de una placa
conmemorativa al citado hecho histórico, a cargo del dipu-
tado Raúl Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

84. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, a cargo de la diputada Verónica García
Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

85. Que reforma el artículo 176 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

86. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y del Código Federal de Procedimientos Civiles, a car-
go del diputado Adolfo Bonilla Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión. 

87. Que reforma el artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos,
a cargo de la diputada Teresita de Jesús Borges Pasos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

88. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, a cargo de la diputada Lourdes Adriana López
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

89. Que reforma los artículos 10 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores y 186 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Esther Angé-
lica Martínez Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulne-
rables y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

90. Que reforma los artículos 79 y 83 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Martha Edith Vital Vera,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

91. Que reforma el artículo 65 bis 2 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado José Enri-
que Doger Guerrero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen. 

92. Que reforma los artículos 134 y 144 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado José Martín López Cisneros,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

93. Que expide la Ley General de Publicidad y Comunica-
ción Institucional, Reglamentaria de los artículos 6o. y 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Rosas Monte-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen, y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

94. Que reforma el artículo 16 del Código Fiscal de la Fe-
deración, a cargo de la diputada Minerva Castillo Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

95. Que expide la Ley General para ejercer el Derecho de
Réplica, a cargo de la diputada Lizbeth Eugenia Rosas
Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia para dictamen y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

96. Que expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito
Federal, suscrita por diputados integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios. 



Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

97. Que expide la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguri-
dad Pública del Distrito Federal, suscrita por diputados in-
tegrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

98. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Ac-
tividad Artesanal, a cargo del diputado Luis Olvera Correa,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen, y a la Co-
misión de Fomento Cooperativo y Economía Social, para
opinión. 

99. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Ciencia y Tecnología, a cargo del diputado Juan Pa-
blo Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen. 

100. Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Agustín Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

101. Que reforma los artículos 4o. y 12 de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

102. Que reforma los artículos 35, 38 y 84 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

103. Que expide la Ley de Fomento para la Frontera Nor-
te, a cargo del diputado Jaime Bonilla Valdez, del Grupo

Parlamentario del Partido del Trabajo y suscrita por dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

Turno: Comisiones Unidas de Asuntos Frontera Norte y de
Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. 

104. Que reforma el artículo 25 de la Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, a cargo del diputado Fer-
nando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. 

105. Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley de Vi-
vienda, a cargo del diputado José Enrique Doger Guerrero,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen. 

106. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, suscrita por la diputada Martha Lu-
cía Mícher Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, y por diputados integrantes
de la Comisión de Igualdad de Género. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. 

107. Que reforma los artículos 62, 63 y 78 de Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, y suscrita por in-
tegrantes de la Comisión de Desarrollo Municipal. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

108. Que reforma el artículo 104 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo del diputado José Francisco Co-
ronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen. 

109. Que reforma el artículo 14 de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
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nomía, a cargo del diputado Fernando Bribiesca Sahagún,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, para dictamen. 

110. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Oscar Bautista
Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

111. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, a cargo del diputado Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, y
suscrita por integrantes de la Comisión de Desarrollo Mu-
nicipal. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

112. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. 

113. Que reforma los artículos 149 Ter del Código Penal
Federal y, 9o. y 20 de la Ley Federal para Prevenir y Eli-
minar la Discriminación, a cargo de la diputada Lucila Gar-
fias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Hu-
manos, para dictamen. 

114. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Lucila Gar-
fias Gutiérrez, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

115. Que Expide la Ley de Instituciones de Seguridad Pú-
blica del Distrito Federal, a cargo de la diputada Margarita
Saldaña Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

116. Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go del diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

117. Que reforma los artículos 41 y 44 de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, a cargo del diputado David Pérez Tejada Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen. 

118. Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Se-
guridad Privada, suscrita por los diputados Ricardo Mejía
Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. 

119. Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo de la
diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen. 

120. Que reforma el artículo 2º de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. 

Turno: Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio
y Televisión, para dictamen. 

121. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada Alliet Mariana Bautista Bra-
vo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Educación Pública y de Servicios
Educativos, para dictamen. 



122. Que reforma el artículo 27 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada María Sanjuana Cerda
Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. 

123. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal, a cargo del diputado José
Luis Esquivel Zalpa, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen. 

124. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado René Ri-
cardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. 

125. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la
Ley Orgánica de la Armada de México, del Código de Jus-
ticia Militar, y abroga la Ley del Servicio Militar, a cargo
del diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y Defensa Na-
cional, para dictamen. 

126. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, suscrita por los diputados René
Ricardo Fujiwara Montelongo y Dora María Guadalupe
Talamante Lemas, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen. 

127. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, a cargo
del diputado Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

128. Que adiciona un artículo 87 Bis al Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Graciela Sal-

daña Fraire, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

129. Que reforma los artículos 2o. y 117 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada
Graciela Saldaña Fraire, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen. 

130. Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por el diputado Javier Orihuela García, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, y
por diputados integrantes de diversos Grupos Parlamenta-
rios. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen. 

131. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, sus-
crita por el diputado Javier Orihuela García, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, y
por diputados integrantes de diversos Grupos Parlamenta-
rios. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen y a la Comisión de Energía, para opinión. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNDH
y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de México, para que investigue las agresiones y violación
de las garantías individuales durante el procedimiento ad-
ministrativo, en el desalojo y demolición de las viviendas
del predio conocido como el Barco, perteneciente a la co-
munidad de San Miguel Tocuila, del Municipio de Texco-
co, a cargo del diputado Israel Moreno Rivera, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 
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2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Inegi, para que realice la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de las Relaciones en los Hogares en 2015 e instalar
mesas de análisis, a fin de identificar los avances alcanza-
dos, suscrito por integrantes de la Comisión de Igualdad de
Género. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.»

LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Defensoría Pública, a cargo del dipu-
tado Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del problema

La reforma constitucional de 2011 en materia de derechos
humanos representó un avance más hacia la vigencia efec-
tiva de los derechos fundamentales en nuestro país. Sin
embargo, un obstáculo que sigue prevaleciendo y que im-
pide alcanzar su plena vigencia tiene que ver con la falta de
implantación de los instrumentos internacionales y su ju-
risprudencia en el derecho interno. Esto es, con el respeto,
protección y garantía no sólo de aquellos derechos y ga-
rantías que forman parte de nuestro marco constitucional y
legal, sino de aquellas normas que, soberanamente y de
buena fe, México ha asumido como obligaciones interna-
cionales y que enriquece los derechos previstos, no previs-
tos, o no claramente previstos en nuestra legislación.

Como es advertido en el sector académico: “México ha ra-
tificado la mayoría de los instrumentos internacionales que
protegen los derechos humanos… Sin embargo, el abismo
persiste: el marco normativo internacional vinculante para
México no siempre encuentra correspondencia con el dere-
cho interno. Remediar tal desacorde requiere armonizar
ambos cuerpos legales a fin de garantizar una adecuada
protección de valores fundamentales y evitar que nuestro
país incurra en responsabilidad internacional como conse-
cuencia del incumplimiento de los tratados internacionales,
y provea, a la vez, un marco jurídico completo y eficaz pa-
ra la protección y defensa de los derechos humanos.”1

Entre el gran número de derechos humanos que se hallan
en esta dicotomía legal, se encuentra el derecho a la defen-

sa, en general y, en particular, el derecho a la defensa por
parte de los migrantes irregulares, pues el actual entrama-
do legal reconoce el derecho a la defensa como tal sólo en
el ámbito penal; mientras que, en lo que corresponde a los
migrantes irregulares –o en presunta situación de irregula-
ridad–, es omisa en cuanto a su condición de vulnerabili-
dad o desventaja2.

Ya sea que éstas se encuentren privadas de su libertad en
estaciones migratorias, o bien, imposibilitadas para acudir
ante las instituciones cuando enfrentan circunstancias que
afectan sus derechos humanos por el temor a ser privadas
de su libertad o deportadas, la Ley Federal de Defensoría
Pública –y su respectiva reglamentación– no realiza previ-
sión alguna para atender dichos escenarios. Con ello, la re-
ferida ley invisibiliza y, por tanto, no sólo revictimiza, sino
que discrimina a este sector de la población –en lo que ha-
ce a su derecho a una tutela judicial efectiva– que, por
mandato constitucional y convencional, es también objeto
de su protección.

Argumentación

México es uno de los países en el continente americano que
más instrumentos, en materia o con contenido de derechos
humanos, ha promovido, signado y ratificado en los distin-
tos sistemas de protección internacional de derechos hu-
manos3. Con ello, se ha comprometido no sólo a cumplir
las obligaciones en ellos establecidos, sino también a res-
ponder ante la comunidad internacional por su incumpli-
miento4.

Sin embargo, México es al mismo tiempo, uno de los paí-
ses que con más tardía ha incorporado, formalmente, di-
chos instrumentos a su marco constitucional; es decir, en
conformar lo que se ha denominado un “Bloque de Consti-
tucionalidad”5, lo que no le había restado, de hecho, fuer-
za vinculante a sus obligaciones internacionales, pero sí
había representado una fuente de disminución para la legí-
tima aplicabilidad en el ámbito doméstico de sus normas y
jurisprudencia.

La reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, promulgada en 2011, constituyó una medida que visi-
bilizó, fortaleció y legitimó la integración formal de los tra-
tados internacionales –y su jurisprudencia– en el marco
jurídico nacional, así como su aplicabilidad en las decisio-
nes judiciales, al dar lugar al referido “Bloque de Constitu-
cionalidad”. No obstante, en el terreno legislativo, está aún
pendiente la plena armonización del marco legal secunda-



rio con dicho Bloque de Constitucionalidad, pues un pri-
mer paso para que un gran número de disposiciones nor-
mativas de fuente internacional resulten operativas y efica-
ces, es que los Estados las integren a su sistema legal
interno, toda vez que ello facilita a los sujetos de protec-
ción su invocación e implementación, sin necesidad de
acudir a segundas instancias, ya sean éstas jurisdiccionales
o administrativas.

Por tal virtud, tanto el Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Políticos, PIDCP, como la Convención America-
na sobre los Derechos Humanos, CADH, y sus correspon-
dientes jurisprudencias –ambos signados y ratificados por
México–, disponen respectivamente que:

Artículo 2.2. (PIDCP). Cada Estado parte se compro-
mete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos cons-
titucionales y a las disposiciones del presente pacto, las
medidas oportunas para dictar las disposiciones legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer
efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto
y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter. (Cursivas añadidas)

Artículo 2. (CADH). Si en el ejercicio de los derechos
y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya
garantizado por disposiciones legislativas o de otro ca-
rácter, los Estados parte se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para ha-
cer efectivos tales derechos y libertades. (Cursivas aña-
didas)

En lo que respecta a la jurisprudencia, el Comité de Dere-
chos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas,
ONU, en la interpretación del alcance de las disposiciones
del párrafo segundo del artículo 2o. del PIDCP, ha señala-
do que: “los Estados se encuentran obligados a introducir
en el momento de la ratificación, los cambios de las nor-
mas y prácticas internas que sean necesarias para garanti-
zar su conformidad con el Pacto”6. Con ello clarifica tam-
bién que la adopción de las medidas que hagan efectivas
las disposiciones del pacto constituyen acciones de efecto
inmediato, y que no están sujetas a la voluntad y disposi-
ción de condiciones sociales, políticas, culturales o econó-
micas en los Estados7.

Este punto de vista es compartido por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, CIDH, de acuerdo con la cual,

el cumplimiento por parte del Estado con relación a las
obligaciones derivadas de la CADH, no implica tan sólo el
abstenerse de violar los derechos humanos, impone tam-
bién la realización de acciones positivas tendientes a la cre-
ación del ambiente propicio para el pleno goce y ejercicio
de los derechos establecidos en la CADH. Por ello, una de
las obligaciones principales de los Estados es la de asegu-
rar que las normas internacionales operen dentro de su ju-
risdicción, incorporando dichas normas o promulgando
normas internas que las reproduzcan, creando recursos
adecuados y eficaces para la protección de los derechos
protegidos por normas internacionales, y revisando las le-
yes internas para adecuarlas a las normas internaciona-
les.8

El cumplimiento de este deber permite asegurar, a su vez,
el cumplimiento del primerísimo deber establecido en am-
bos instrumentos.

Artículo 2.1. (PIDCP). Cada uno de los Estados parte
en el presente pacto se compromete a respetar y a ga-
rantizar a todos los individuos que se encuentren en su
territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos
reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o
de otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social.
(Cursivas añadidas)

Artículo 1.1. (CADH). Los Estados parte en esta Con-
vención se comprometen a respetar los derechos y li-
bertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición so-
cial. (Cursivas añadidas)

La obligación de garantizar el ejercicio de los derechos es-
tablecidos tanto en el Pacto como en la Convención, impo-
ne a los Estados la creación de las condiciones necesarias
para que ese ejercicio pueda hacerse realidad. Una de ellas
es, que tales disposiciones sean incorporadas en el espacio
doméstico, a través de su integración al marco jurídico na-
cional.

De esta forma, “no resulta exagerado afirmar que las legis-
laciones nacionales en ocasiones se convierten en verdade-
ros obstáculos para la lucha [en] favor de los derechos hu-
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manos, porque están mal redactadas, no están moderniza-
das, o están llenas de contradicciones con relación a los
instrumentos internacionales”.9

Un claro ejemplo de lo anterior, es en nuestro país el dere-
cho a la defensa, en general, y el derecho a la defensa de
los migrantes irregulares, en particular, pues tal como está
regulado en la correspondiente Ley nacional –la Ley Fede-
ral de Defensoría Pública–, resulta omiso respecto de las
disposiciones internacionales, signadas y ratificadas por
México, como se describe a continuación.

En lo que corresponde al Sistema Universal de los Dere-
chos Humanos, de acuerdo con el artículo 14.3.d del
PIDCP, que contiene los derechos y garantías relativos a la
administración de la justicia, éste establece que:

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un deli-
to tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes ga-
rantías mínimas:

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse per-
sonalmente o ser asistida por un defensor de su elección;
a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho
que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la
justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio,
gratuitamente, si careciere de medios suficientes para
pagarlo;… (Negritas añadidas)

Al respecto, en su Observación General número 13, el Co-
mité de Derechos Humanos de la ONU establece en su nu-
meral 2 que:

2. …el artículo se aplica no sólo a los procedimientos
para la sustanciación de cualquier acusación de carácter
penal formulada contra una persona, sino también a los
procedimientos para la determinación de sus dere-
chos u obligaciones de carácter civil…10 (negritas
añadidas)

Adicionalmente, en lo que al derecho a la defensa corres-
ponde, dicha observación dicta en su numeral 9 que:

9. …Cuando el acusado no desee defenderse personal-
mente ni solicite una persona o una asociación de su
elección, debe poder recurrir a un abogado… Los
abogados deben poder asesorar y representar a sus
clientes de conformidad con su criterio y normas profe-
sionales establecidas, sin ninguna restricción, influen-
cia, presión o injerencia indebida de ninguna parte.

Por su parte, dentro del Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos, la CADH, en su artículo 8, dispone que:

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se establezca le-
galmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda per-
sona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes
garantías mínimas:

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defen-
sor proporcionado por el Estado, remunerado o no se-
gún la legislación interna, si el inculpado no se defen-
diere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del
plazo establecido por la ley; …”(negritas añadidas)

Sobre el particular, la CIDH ha sostenido que: “Si bien
el artículo 8 de la Convención Americana se titula “Ga-
rantías Judiciales”, su aplicación no se limita a los re-
cursos judiciales en sentido estricto ‘sino al conjunto de
requisitos que deben observarse en las instancias proce-
sales’, a efecto de que las personas estén en condiciones
de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier
tipo de acto del Estado que pueda afectarlo. Es decir,
cualquier actuación u omisión de los órganos estatales
dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o
jurisdiccional, debe respetar el proceso legal… [es de-
cir,] el elenco de garantías mínimas establecidas en el
numeral 2 del artículo 8 de la Convención se aplica a los
órdenes mencionados en el numeral 1 del mismo artícu-
lo, o sea, … el orden civil, laboral, fiscal o de cualquier
otro carácter… “En cualquier materia… la discreciona-
lidad de la administración tiene límites infranqueables,
siendo uno de ellos el respeto de los derechos humanos.
Es importante que la actuación de la administración se
encuentre regulada…”11

En el caso específico de los migrantes, la CIDH en la Opi-
nión Consultiva 18/0312, denominada “Condición Jurídica
y Derechos de los Migrantes Indocumentados” y solicitada
por México, estableció que:

122. La Corte considera que el derecho al debido proce-
so legal debe ser reconocido en el marco de las garantí-
as mínimas que se deben brindar a todo migrante, inde-
pendientemente de su estatus migratorio. El amplio
alcance de la intangibilidad del debido proceso se apli-
ca no solo ratione materiae sino también ratione perso-
nae sin discriminación alguna.



De igual forma, y en estricta relación con el derecho a la
defensa –el cual forma parte del derecho al debido proce-
so– en la referida Opinión Consultiva, la CIDH estableció
la vulneración a la protección judicial de los migrantes por
la ausencia de un servicio público gratuito de defensa legal:

126. Se vulnera el derecho a las garantías y a la protec-
ción judicial por varios motivos: por el riesgo de la per-
sona cuando acude a las instancias administrativas o ju-
diciales de ser deportada, expulsada o privada de su
libertad, y por la negativa de la prestación de un servi-
cio público gratuito de defensa legal a su favor, lo
cual impide que se hagan valer los derechos en juicio.
Al respecto, el Estado debe garantizar que el acceso a la
justicia sea no solo formal sino real…

Ahora bien, en lo que respecta al marco jurídico nacional y
su jurisprudencia, la Constitución en su artículo 20 aparta-
do B, fracción VIII, prevé lo siguiente:

El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los
principios de publicidad, contradicción, concentración,
continuidad e inmediación.

…

B. De los derechos de toda persona imputada:

…

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abo-
gado, al cual elegirá libremente incluso desde el mo-
mento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar
un abogado, después de haber sido requerido para ha-
cerlo, el juez le designará un defensor público. También
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos
los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacer-
lo cuantas veces se le requiera, y…

De lo anterior, es posible notar que la definición que la
Constitución establece de defensa adecuada se encuentra
acotada al ámbito penal. No obstante, la misma garantía
puede y debe ser extendida a otras materias en plena armo-
nía con lo establecido en los referidos instrumentos inter-
nacionales y su jurisprudencia, conforme a lo dispuesto por
el artículo 1o. constitucional a partir de la referida Refor-
ma de 2011. Así lo reafirma la recientemente publicada
Contradicción de Tesis 293/2011, en la que la SCJN deter-
mina que:

…en caso de que tanto normas constitucionales como
normas internacionales se refieran a un mismo dere-
cho, éstas se articularán de manera que se prefieran
aquéllas cuyo contenido proteja de manera más fa-
vorable a su titular atendiendo para ello al principio
pro persona. Por otro lado, ante el escenario de que un
derecho humano contenido en un tratado internacional
del que México sea parte no esté previsto en una norma
constitucional, la propia Constitución en el artículo 1o.
contempla la posibilidad de que su contenido se incor-
pore al conjunto de derechos que gozarán todas las
personas y que tendrán que respetar y garantizar to-
das las autoridades…(Negritas añadidas)

La Primera Sala de la SCJN ha reconocido, de hecho, en la
tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.), un núcleo de garantías mínimas
con que debe contar toda persona en un procedimiento de
naturaleza distinta a la jurisdiccional, pero que implique un
ejercicio de la potestad punitiva del Estado:

Dentro de las garantías del debido proceso existe un
“núcleo duro”, que debe observarse inexcusablemente
en todo procedimiento jurisdiccional, y otro (núcleo) de
garantías que son aplicables en los procesos que impli-
quen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado.
Así, en cuanto al “núcleo duro”, las garantías del debi-
do proceso que aplican a cualquier procedimiento de na-
turaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha identificado como formali-
dades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto inte-
gra la “garantía de audiencia”. La garantía de audiencia
establecida en el artículo 14 constitucional consiste en
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad,
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el jui-
cio que se siga “se cumplan las formalidades esenciales
del procedimiento”. Estas son las que resultan necesa-
rias para garantizar la defensa adecuada antes del acto
de privación y que, de manera genérica, se traducen en
los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportuni-
dad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque
la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas y
cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera
Sala como parte de esta formalidad. De no respetarse es-
tos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la ga-
rantía de audiencia, que es evitar la indefensión del
afectado. Ahora bien, el otro núcleo es identificado co-
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múnmente con el elenco de garantías mínimo que de-
be tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado,
como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migra-
torio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se
hagan compatibles las garantías con la materia específi-
ca del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de ga-
rantías del debido proceso, se identifican dos especies:
la primera, que corresponde a todas las personas in-
dependientemente de su condición, nacionalidad, gé-
nero, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejem-
plo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar
contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad
ante la ley, y que protege a aquellas personas que pue-
den encontrarse en una situación de desventaja fren-
te al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún gru-
po vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación
y asistencia consular, el derecho a contar con un traduc-
tor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que
su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria
potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza.”13 (ne-
gritas añadidas)

Como se observa, en dicha tesis la SCJN reconoce, asimis-
mo, que también forman parte de ese núcleo aquellas ga-
rantías necesarias para lograr que las personas que pudie-
ran encontrarse en situación de desventaja, les sea posible
hacer efectivo su derecho de igualdad ante la ley. En el ca-
so en análisis, el derecho a la defensa por parte de grupos
vulnerables en ciertos ámbitos o materias, resulta clara-
mente una garantía de esta especie.

De esta forma, aun cuando el ámbito protector del derecho
a la defensa en esta tesis jurisprudencial es menos amplio
que aquel contemplado por la norma de fuente internacio-
nal –pues se restringe a los casos en los que el Estado ejer-
ce sus facultades punitivas–; es clara su aplicabilidad en el
terreno migratorio a los casos de privación de la libertad
por cuestiones administrativas, como lo es la falta de do-
cumentación migratoria.

Por tanto, si bien es cierto que la Ley Federal de Defenso-
ría Pública prevé la prestación de servicios de defensoría
pública mediante defensores públicos –en asuntos de orden
penal federal– y asesores jurídicos –en materias adminis-
trativa, fiscal, civil, en asuntos derivados de causas penales
y en todas las materias, tratándose de juicios de amparo–,
también lo es que limita la noción de defensa adecuada al

ámbito penal. En este sentido, la presente iniciativa de ley
propone, por un lado, armonizar dicha noción con la norma
y jurisprudencia internacionales.

Y, por otro, tal como lo mandata la SJCN, hacer valer el de-
recho a la igualdad de las personas pertenecientes un gru-
po vulnerable o en situación de desventaja frente al orde-
namiento jurídico –como lo es el caso de los migrantes
irregulares–, en lo que se refiere al elenco de garantías mí-
nimas de debido proceso de que toda persona debe gozar y
del cual forma parte el derecho a la defensa14. Esta última
modificación es de vital importancia, toda vez que la igual-
dad, de acuerdo con la SCJN:

…puede ser concebida como derecho o como principio.
En su acepción de principio, la igualdad subyace en to-
do el sistema jurídico mexicano. La Primera Sala re-
conoce que “el principio de igualdad se configura como
uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que
significa que ha de servir de criterio básico para la
producción normativa y su posterior interpretación y
aplicación. Desde esta perspectiva, el principio de igual-
dad y no discriminación se convierte en un lente inter-
pretativo de todo el sistema jurídico, en especial de los
demás derechos fundamentales, siendo que todas las
personas tienen los mismos derechos y deben tener
igual acceso a ellos. Así, se trata de uno de los princi-
pios sobre los que se sustentan los derechos humanos
en general y, aun cuando no existe jerarquía entre ellos,
el derecho a la igualdad y a la no discriminación se en-
tiende como subyacente a todo el resto de los derechos;
es decir, todo derecho debe ser ejercido en condiciones
de igualdad.”15 (negritas añadidas)

Por tanto:

…la finalidad del principio de igualdad no puede limi-
tarse a nivelar, con el método de similitud-diferencia, a
las personas en situaciones concretas y frente a compa-
raciones específicas. Más bien, dicho principio debe
asegurar, por un lado, que las diferencias ingresen al
ámbito de protección de la ley y sean reconocidas por
las instituciones sociales con el propósito de evitar que
las mismas determinen no sólo una menor compare-
cencia frente a los derechos –por ejemplo, los obstácu-
los que de facto enfrentan las personas en situación de
vulnerabilidad históricamente determinada para acceder
a la justicia y defender adecuadamente sus derechos– si-
no, incluso, una exclusión absoluta por parte del de-
recho o de las instituciones sociales.16



En el caso de los migrantes irregulares es justamente la fal-
ta del reconocimiento del derecho a una defensa adecuada
–y su correspondiente garantía– en el ordenamiento legal
interno, en donde yace el incumplimiento del Estado mexi-
cano de su obligación de garantizar, plenamente y sin dis-
criminación alguna, el derecho a la tutela y protección ju-
dicial efectivas, no sólo de sus nacionales, sino también de
los no nacionales que se encuentran bajo su jurisdicción.

Fundamento legal

El suscrito, profesor Marino Miranda Salgado, diputado de
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Defensoría Pública

Artículo Único: Se reforma el artículo 1 y el primer párra-
fo del artículo 16. Se reforman y adicionan diversas frac-
ciones del artículo 15. Se elimina el párrafo segundo del ar-
tículo 16. Y, se adiciona el artículo 16 Bis. Todos de la Ley
Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la
prestación del servicio de defensoría pública en asuntos del
fuero federal, a fin de garantizar el derecho a la defensa
adecuada y el acceso a la justicia a toda persona que se
encuentre bajo la jurisdicción del Estado mexicano, me-
diante la orientación, asesoría y representación jurídica, en
cualquier orden o materia y en los términos que la mis-
ma establece.

…

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán,
preferentemente, a:

I. a V. …

VI. Las personas migrantes irregulares o cuya situa-
ción migratoria no se encuentre acreditada, y

VII. Las personas que por cualquier otro motivo o cir-

cunstancia se encuentren en situación o riesgo de
vulnerabilidad, o que por cualquier otra razón social
o económica tengan la necesidad de estos servicios.

Artículo 16. Para determinar si el solicitante de los servi-
cios de asesoría jurídica reúne los requisitos establecidos
para que se le otorgue el servicio, se requerirá un estudio
social y económico, elaborado por un trabajador social del
Instituto Federal de Defensoría Pública, salvo en el caso
de que pertenezca a un grupo en situación de vulnera-
bilidad, en el que independientemente de los resultados
de dicho estudio, el servicio deberá ser otorgado de ma-
nera gratuita.

Artículo 16 Bis. Se considerarán casos de urgencia, ade-
más de los previstos en las Bases Generales de Organi-
zación y Funcionamiento, aquellos en los que los dere-
chos a la libertad, la seguridad o la integridad
personales estén siendo vulnerados, o se encuentren en
riesgo de serlo, en asuntos de orden no penal. En estos
casos, los servicios de asesoría jurídica, se deberán
prestar de inmediato, sin esperar los resultados del es-
tudio socioeconómico.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Instituto Federal de Defensoría Pública debe-
rá realizar los ajustes derivados del contenido de la presen-
te reforma a las Bases Generales de Organización y Fun-
cionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, en
un plazo no mayor a 180 días naturales.

Notas:

1 De los Santos Miguel Ángel (2008). “Derechos Humanos: Compro-
misos Internacionales, Obligaciones Nacionales”, en Reforma Judi-
cial. Revista Mexicana de Justicia, número 12 (disponible en

http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/refjud/cont/12/cle/cle13.ht
m#P41)

2 Este sector es de particular relevancia en nuestro país, pues México
constituye el primer corredor migratorio a nivel mundial, en el que la
principal característica de las personas que transitan por él es, precisa-
mente, su calidad de migrantes irregulares.
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3 Al año 2012, México había firmado 181 Tratados Internacionales de
Derechos Humanos: 21 regionales y 160 mundiales. http://canaljudi-
cial.wordpress.com/2012/10/11/mexico-ha-firmado-181-tratados-de-
derechos-humanos/

4 Los sistemas universales y regionales de protección de los derechos
humanos poseen órganos encargados de proteger el cumplimiento de
las obligaciones adquiridas por parte de los Estados.  No obstante, tie-
nen un carácter sólo subsidiario o complementario a la acción de los
Estados.

5 Colombia y Guatemala son dos países que han incorporado los trata-
dos de derechos formalmente a sus marcos constitucionales. Cfr. Ortiz
Anlf Loretta, “Integración de las normas internacionales de derechos
humanos en los ordenamientos estatales de los países de Iberoaméri-
ca”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional (disponible en
http://biblio.juridicas.unam.mx/estrev/derint/cont/3/art/art10.htm).

6 Observación General número 31, aprobada en la 2187 sesión, 29 de
marzo de 2004, párrafo 13.

7 Ibíd., párrafo 14.

8 Medina Cecilia (1996). “El derecho internacional de los derechos hu-
manos”, en Medina Quiroga, Cecilia y Mera Figueroa, Jorge (eds.),
Sistema jurídico y derechos humanos: el derecho nacional y las obli-
gaciones internacionales de Chile en materia de derechos humanos,
Santiago de Chile, Escuela de Derecho Universidad Diego Portales,
Serie Publicaciones especiales, número 6, nota 19, páginas 27-84.

9 Álvarez Ledesma Mario Ignacio (2005). “La lucha contra la tortura.
Los niveles de análisis”, en Instrumentos nacionales e internacionales
para prevenir, investigar y sancionar la tortura, Programa de Coope-
ración sobre Derechos Humanos México-Comisión Europea, SER-
Unión Europea, nota 6, páginas 193-199.

10 Organización de las Naciones Unidas (1984). Observación General
número 13, Comentarios generales adoptados por el Comité de los De-
rechos Humanos, artículo 14.- Administración de justicia, 21 período
de sesiones. Documento HRI/GEN/1/Rev.7 at 154

(Disponible en http://www1.umn.edu/humanrts/hrcommittee/Sgen-
com13.html)

11 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Baena Ricardo y
otros vs. Panamá, párrafo 124, 125 y 126.

12 Corte Interamericana de Derechos Humanos (2003). Condición Ju-
rídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consul-

tiva OC-18/03. Serie A número 18 (Disponible en http://www.cor-
teidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_18_esp.pdf).

13 Semanario Judicial de la Federación. “Derecho al Debido Proceso.
Su Contenido” (disponible en  http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Docu-
mentos/Tesis/2003/2003017.pdf).

14 En el marco de la Ley Federal de Defensoría y sus bases reglamen-
tarias, denominadas “Bases Generales de Organización y Funciona-
miento del Instituto Federal de Defensoría Pública”, tan sólo el artícu-
lo 29 de éstas últimas, menciona dentro de los rubros de intervención
del Instituto los asuntos migratorios.  Sin embargo, no se reconoce la
situación de vulnerabilidad de las personas migrantes, en general, ni
mucho de aquellas privadas de la libertad en estaciones migratorias.

15 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (2011). “He-
rramientas para una comprensión amplia de la igualdad sustancial y la
no discriminación”, Programa de capacitación y formación profesional
de derechos humanos, Fase de actualización permanente, página 10

(Disponible en http://cdhdfbeta.cdhdf.org.mx/serv_prof/pdf/compre_
ampl.pdf)

16 Ibíd., página 20.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 17 de septiembre de
2014.— Diputados: Marino Miranda Salgado, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

EXPIDE LA LEY DE AGRICULTURA FAMILIAR,
REFORMA LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y LA LEY DE
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que expide la Ley de Agricultura Familiar, re-
forma el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y adiciona el artículo 69 Bis a
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los di-
putados Pedro Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La grave problemática en el campo mexicano, es cada día
más complicada y ante la falta de respuesta del gobierno
federal, en la presentación de propuestas de modificación

al actual marco jurídico normativo de las actividades pro-
ductivas del país, no se avizora crecimiento en el sector,
ante esto, tenemos que analizar si serán suficientes las me-
didas que ha anunciado el presidente de la República en lo
que corresponde al financiamiento para el campo, así como
las propuestas de adecuación de los programas y compo-
nentes contenidos en el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos para 2015, la experiencia nos demuestra que estas al-
ternativas no ayudarán en el fortalecimiento de las y los
productores del campo mexicano, por lo que la presente
iniciativa busca fortalecer a todos aquellos pequeños y me-
dianos productores desde su núcleo familiar, siendo que en
este sector, se encuentra realmente el detonante de la recu-
peración del campo mexicano.

La agricultura familiar ha sido señalada como una necesi-
dad en los diferentes foros que se han organizado por la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), el Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática en la Cámara de Dipu-
tados y organizaciones sociales, siendo ésta una alternativa
real de crecimiento para la reactivación del campo mexica-
no.

Argumentos

La agricultura familiar se sitúa en una posición estratégica
para hacer frente a los problemas de oferta de alimentos a
precios accesibles para la población. Su desarrollo compe-
titivo y sustentable representa una oportunidad para trans-
formar lo que se ha considerado como un problema en el
campo mexicano, la pobreza, vulnerabilidad e inseguridad
alimentaria son algunos de los muchos problemas que se
presentan en el mismo, por lo que con la presente propues-
ta se busca fortalecer el desarrollo productivo de todos
aquellos pequeños y medianos productores a través del im-
pulso de la agricultura familiar, que permitirá incrementos
en su ingreso y aprovisionamiento local de alimentos bási-
cos.

Exposición de Motivos

La Sagarpa establece que en México las actividades pro-
ductivas para la subsistencia y mejoramiento de vida de los
pequeños y medianos productores, en relación a la agricul-
tura, es altamente vulnerable y ligada a la incertidumbre.
Los agricultores mexicanos no han encontrado en las ac-
tuales políticas públicas una solución para el crecimiento y
fortalecimiento de su economía y bienestar familiar. Te-
niendo que buscar nuevas alternativas como el autoempleo
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rural, los trabajos asalariados y los diferentes tipos de mi-
gración.

En México la apertura externa a tratados internacionales
ampliamente desiguales tanto en la capacidad de organiza-
ción social, política, y económica han mermado claramen-
te el crecimiento de estas unidades económicas rurales. Au-
nado a esto, el proceso globalizador ha modificado la
estructura y funcionamiento de los mercados de materias
primas agropecuarios y alimentos, profundizando las asi-
metrías y el grado de dependencia de los agentes con me-
nor capacidad de negociación.

Se entiende por agricultura familiar, todas aquellas prácti-
cas y actividades de los pequeños y medianos productores
y minifundistas, independientemente del régimen de pro-
piedad de la tierra, con el trabajo preponderante del núcleo
familiar, usando y transformando los recursos naturales pa-
ra la obtención de productos agrícolas, ganaderos, pesque-
ros, acuícolas y silvícolas, que se destinan al autoconsumo
o a la venta y que busquen el fortalecimiento y crecimien-
to de su producción.

De un total de 5 millones 347 mil 79 explotaciones agríco-
las (incluidos los sectores agrícola, ganadera, pesquera y
silvo pastoril), los agricultores familiares representan 81.3
por ciento es decir, en México existen 4 millones 331 mil
134 unidades productivas de agriculturas familiares.

En los últimos 20 años, la tasa de crecimiento de la pobla-
ción rural han sido negativas en México, mientras que el
promedio de edad de los agricultores se ha incrementado
considerablemente. Uno de los principales retos de la agri-
cultura familiar es incorporar en sus filas a una generación
de jóvenes que, además de verse tentados a migrar a las
ciudades o a Estados Unidos de América, perciben a la
agricultura como una actividad poco atractiva y de bajas
remuneraciones. Además de excluir a las nuevas genera-
ciones de las actividades agrícolas y rurales, la migración a
las ciudades reduce la productividad de la agricultura, ya
que los migrantes suelen ser los que tienen mayores opor-
tunidades de incorporarse exitosamente a los trabajos en
las urbes.

Basándonos en diversos documentos como el informe so-
bre Desarrollo Rural en México del Banco Mundial, docu-
mentos de la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (Cepal), del Boletín de Agricultura Familiar en
México de la FAO, documento del Enfoque Territorial del
Desarrollo Rural en México del Instituto Interamericano de

Cooperación para la Agricultura, y documento de la agri-
cultura familiar en México de la Sagarpa, podemos esta-
blecer que la agricultura familiar es una actividad que no
sólo combina más eficientemente sus recursos productivos,
sino que lo hace de una manera más sustentable y equitati-
va. Además de su baja intensidad tecnológica, es una acti-
vidad intensiva en mano de obra, por lo que tiene altos im-
pactos redistributivos y reductores de pobreza. El sector
cuenta con potencial para generar los siguientes impactos:

• Incrementar la producción alimentaria y reducir la
desnutrición.

• Potencial para reducir la pobreza.

• Potencial para generar nuevos empleos.

Su desarrollo sólo será posible si los estados implementan
medidas que faciliten el acceso de la agricultura familiar a
bienes públicos y servicios para la producción agrícola.

Aun cuando no cuentan con tecnología de punta o maqui-
naria, los agricultores familiares se caracterizan porque uti-
lizan y combinan de la mejor manera sus recursos en sus
pequeños predios, a diferencia de la agricultura comercial,
que tiene como único objetivo la maximización de la ren-
tabilidad, el agricultor familiar busca reducir el riesgo a
través de la diversificación productiva.

En términos productivos, existe un consenso absoluto acer-
ca de las brechas tecnológicas y de productividad que afec-
tan a la agricultura familiar. Las causas de ellas son diver-
sas, y entre las principales se destacan:

• La ubicación de sus recursos productivos en suelo de
menor calidad agrícola.

• Escaso acceso a tierras de superficie y calidad sufi-
ciente para desarrollar el sector.

• Degradación de la base productiva, lo que incrementa
la vulnerabilidad del sector a los impactos de cambio
climático.

• Escaso acceso de los agricultores familiares a tecnolo-
gía, créditos y servicios para la producción.

• Dificultad para acceder a mercados.

• Baja disponibilidad de infraestructura.



La brecha existente entre los rendimientos alcanzados por
la agricultura familiar y por la agricultura comercial se
constata en productos como café, maíz, sorgo, soya y trigo,
de gran importancia en la producción familiar, que la agri-
cultura comercial soslaya de manera exponencial los rendi-
mientos alcanzados por la agricultura familiar. La mayoría
de los agricultores no están inmersos en cadenas de valor y
tienen serias limitaciones para acceder directamente a los
consumidores finales o a la industria alimentaria. Ante es-
to, no tienen más opción que abaratar sus productos de ma-
nera considerable.

Existen muchos intermediarios locales que compran la pro-
ducción en la finca o minifundio, sacrificando el agricultor
un porcentaje de su ganancia al recurrir a estos agentes,
elimina los costos y riesgos asociados a la participación di-
recta en los mercados. Entre las principales limitaciones
que tiene el agricultor familiar para vender directamente en
mercados agrícolas o establecer relaciones con la industria
alimentaria, podemos mencionar las siguientes:

• Generalmente no cuentan con el transporte adecuado
para su traslado.

• Los activos que posee a su nombre son escasos (inclu-
sive una tercera parte del agricultor familiar no es due-
ño de la tierra que cultiva).

• La falta de crédito y capital de trabajo.

Desarrollo regional en el sector agropecuario

Aunque se ha avanzado significativamente en la aplicación
de políticas públicas, el gobierno tiene una deuda pendien-
te en proponer y generar herramientas desde una óptica in-
tersectorial que involucre el enfoque de desarrollo territo-
rial para atender a esa población.

En términos generales, la mayoría de las políticas públicas
en México priorizan los siguientes elementos en sus com-
ponentes medulares:

• Abastecimiento nacional.

• Encadenamientos productivos.

• Innovación.

• Acceso a mercados.

• Erradicación de la pobreza.

• Fortalecimiento institucional.

• Alianzas estratégicas dentro de las cadenas de valor.

El desarrollo territorial es un proceso simultáneo de cam-
bio institucional y productivo que se lleva a cabo en deter-
minadas localidades y que permite avanzar en la supera-
ción de la pobreza. (Berdegúe 2004).

Las comunidades rurales y por ende la agricultura familiar
ocupan importantes superficies del territorio nacional, y
como bien sabemos este sector poblacional necesita conso-
lidarse para mejorar el desarrollo rural del país.

Por eso la agricultura familiar debe servir de base para la
planeación de políticas públicas específicas con un compo-
nente de desarrollo territorial, que permita un mejor posi-
cionamiento de esta agricultura en el país.

La agricultura familiar es muy influenciada por lo que po-
dríamos llamar mercados agroalimentarios que afectan no-
toriamente las potencialidades de colocación de los pro-
ductos o activos productivos que generan las unidades
productivas familiares, debido a que existen grandes fincas
con monocultivos y grandes cadenas oligopólicas que difi-
cultan las superación de la pobreza rural.

Por eso una de las principales políticas públicas a fortale-
cer es la reorientación de la institucionalidad rural que
atiende a la agricultura familiar sumando a ello una visión
integrada para la cohesión social y territorial del país.

Los principales propósitos del desarrollo territorial dentro
de una agricultura familiar, deben de enfocarse en el mejo-
ramiento de vida en los territorios rurales, tanto humana
como de los ecosistemas de los cuales formamos parte, de-
sarrollo sustentable en sus distintas dimensiones: ambien-
tal, económico-productivas, social, institucional, cultural,
producción, cadenas de valor, institucionalidad y la cultura
e identidad territorial.

Infraestructura de almacenamiento

La Universidad Autónoma de Chapingo, establece en su
Análisis del Medio Rural Latinoamericano que en México
la dependencia alimentaria ha alcanzado grandes dimen-
siones: las importaciones de granos básicos representaron
30.9 por ciento del consumo nacional aparente (2005-
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2007); las de oleaginosas, 93.2 por ciento; las de carnes de
cerdo y res, 26.6 por ciento; y las importaciones agroali-
mentarias globales ascendieron a 19 mil 325.3 millones de
dólares en 2007.

El objetivo de una reserva estratégica es contrarrestar la es-
peculación nacional e internacional, favoreciendo la venta
de la cosecha nacional y el abasto a precios accesibles a los
centros de consumo rural y urbano, igualmente, se permiti-
ría elevar la productividad agrícola al menos, en los ali-
mentos básicos para la población. De igual manera, se pro-
tege a los productores nacionales y se actúa para ofrecer
alimento a la población ante la escasez en los mercados, y
no seguir dependiendo de las importaciones, ya que la ali-
mentación es un aspecto clave de seguridad y soberanía ali-
mentaria.

Para lograr dicho abasto de alimentos, la conformación de
una reserva estratégica es una meta que se debe de cumplir,
para lo cual, es necesario contar con bodegas y almacenes
que sirvan como centros de acopio, ya que de acuerdo con
Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo
de Mercados Agropecuarios (Aserca) (2008) en México
existe una importante deficiencia en la infraestructura de
acopio, almacenamiento, y conservación de la producción
agropecuaria.

Una de las razones de la falta de competitividad en Méxi-
co en el manejo de granos, es la carencia de una infraes-
tructura de almacenamiento competitiva tecnológicamente.
El valor económico, alimenticio, agrícola e industrial aso-
ciado a los granos, demanda cuidados especiales en el al-
macén para garantizar la conservación de su calidad; ésta
debe mantenerse durante el tiempo que permanecerán en
condiciones de almacenamiento y hasta el momento en que
serán utilizados, de modo que para garantizar la disponibi-
lidad de granos en la cantidad, así como con la oportunidad
y calidad requeridas, es necesario recurrir a un almacena-
miento y conservación adecuado.

En México no existen cifras precisas que indiquen el volu-
men de pérdida de granos y semillas; sin embargo, se esti-
ma que anualmente se pierde entre 5 y 25 por ciento de la
producción total de maíz, trigo y frijol, principales granos
básicos del país.

Por eso en México es necesaria la creación de una reserva
estratégica de granos, el gobierno federal a través de la Se-
cretaría de Economía, Sagarpa y Aserca, debe establecer un
mecanismo para la administración de dicha reserva y su

manejo. Estas instituciones en coordinación con las orga-
nizaciones de productores y el uso adecuado de la red de
almacenes, pueden establecer el programa de Reserva Es-
tratégica de Granos, para que manejen un inventario de
productos estratégicos y de ser necesario sean colocados de
manera emergente para enfrentar posibles crisis regionales
de desabasto. Un aspecto importante que se debe conside-
rar, será la compra de productos regionales a productores
del sector social para programas alimentarios y lograr in-
centivar los mercados regionales y regular los precios.

Uno de los factores importantes en la producción es el de-
sarrollo de capacidades de gestión, organización, adminis-
tración e innovación de los productores. Si bien muchos de
los pequeños productores tienen muy poca posibilidad de
expandir su producción a un nivel comercial, los mismos
continuarán produciéndolo principalmente como un ali-
mento de consumo básico y porque es una fuente de ingre-
sos. Para poder mejorar la producción, es indispensable el
incremento de los rendimientos, reducir costos y producir
con calidad, implementando programas para elevar la pro-
ductividad en el campo, optimizar sistemas de riego y
construir bodegas para almacenar granos básicos.

Para lograr lo anterior, es necesario consolidar programas
efectivos que permitan incrementar la productividad de la
producción nacional, que permitan la regulación, conoci-
miento y planeación del mercado para mejorar la competi-
tividad.

Mercados locales

La agricultura familiar cumple un importante rol, abaste-
ciendo mercados locales y nacionales, dándole dinamismo
a las economías locales, favoreciendo el desarrollo de los
pequeños productores. Darle viabilidad y sostenibilidad a
esta forma de producción agrícola es central hoy en día. Y
esto requiere de políticas públicas que apoyen iniciativas
como son por ejemplo: las compras de alimentos del esta-
do, las transferencias condicionadas y los programas de ali-
mentación escolar. Con esto se estaría favoreciendo la sa-
lud y nutrición en el desarrollo económico y social de las
familias productoras.

La agricultura familiar contribuye de manera importante a
la preservación y rescate de productos tradicionales, que
además de tener un importante valor cultural para varias
poblaciones de México, también contribuyen a potenciar la
diversidad alimentaria de toda la población, sobre todo



cuando los productos ultra-procesados han venido ganando
terreno.

Esto en el sentido estricto ya que la reinvención del campo
no compete solamente a las políticas sectoriales del go-
bierno, sino también al ingenio del agricultor para que el
campo se una fuente atractiva de ingresos.

Los mercados locales son una alternativa de comercializa-
ción eficaz para los pequeños productores agropecuarios,
la venta en los mercados locales, entendidos éstos como los
canales en que los productores comercializan en forma pe-
riódica sus productos, que se hallan situados en las cerca-
nías de sus explotaciones y sirven al abastecimiento de la
población local, ha constituido históricamente una de las
alternativas de comercialización más efectivas para los pe-
queños productores agropecuarios.

Abarca, entre otras formas, a: 

• Las ferias francas. 

• Los sistemas de venta domiciliaria. 

• La venta en la propia explotación y 

• La venta en rutas y lugares de concentración momen-
tánea de consumidores 

• Eventos festivos, religiosos, etcétera.

La cantidad de productores que utilizan esta modalidad de
comercialización varía según zonas, provincias y regiones,
aunque conserva un carácter local más o menos acentuado
y adquiere un mayor desarrollo en zonas con demanda po-
tencial, urbanizadas y turísticas de fin de semana y esta-
cionales. Los agricultores tienen ventajas a estos efectos en
medios rurales y pequeñas unidades urbanas. La localiza-
ción y el carácter de la población explican, por lo tanto, la
importancia de la venta directa y los productos predomi-
nantes.

Los mercados locales constituyen el primer “círculo del
mercado rural”, y están basados en el intercambio recípro-
co, el trueque entre productos equivalentes, y la compra y
venta de productos naturales y manufacturados en forma
casera y/o artesanal.

Un mejor aprovechamiento de las posibilidades que ofre-
cen los mismos bajo las distintas formas que adoptan estos

circuitos de comercialización debe ser sin duda un objetivo
de toda acción de apoyo para los pequeños productores.

También es importante el rol que juegan los mercados lo-
cales como ámbito de interacción comunitario, posibilitan-
do el avance hacia esquemas que privilegien el desarrollo
rural.

Todo esto en el sentido más estricto en las cadenas de va-
lor que debe tener el agricultor dentro de los mercados lo-
cales, pero en México la escases de producción en una eco-
nomía de agricultura familiar, en las zonas rurales es
totalmente atípico ya que generalmente los costos de pro-
ducción y transportación de los productores hacia los cen-
tros de comercio municipal o comunal son excesivamente
altos por ende encarecen el valor del producto.

Algunos de los factores que afectan directamente a los pre-
cios del producto y la ganancia del pequeño agricultor son:

• Falta de información y capacitación en la escala pro-
ductiva-comercial, es decir que no existe una comercia-
lización eficaz de un producto en los mercados locales.

• La comercialización y transportación elevan el precio
de venta al público en los mercados locales.

• La falta de infraestructura y servicios que brindan los
mercados locales.

• Los intermediarios que aumentan los costos del pro-
ducto creando competencias desleales con los producto-
res y comerciantes locales.

Por eso es fundamental modernizar las maneras de comer-
cialización de las comunidades para incentivar el comercio
y reactivar las pequeñas economías locales generando for-
mas de autoempleo local beneficiando la agricultura fami-
liar. (Criterios para solucionar problemas de comerciali-
zación de productos agropecuarios en pequeña escala.
Carlos A Cattaneo).

Participación de la mujer en la agricultura familiar

En la agricultura de traspatio, las mujeres cumplen una
función clave para la seguridad alimentaria de las familias,
ya que producen granos, hortalizas y otros alimentos bási-
cos para el consumo del hogar. Asimismo, los excedentes
de los alimentos producidos son comercializados en los
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mercados locales, lo que posibilita captar ingresos que per-
miten complementar la dieta.

En la actividad agropecuaria, las mujeres participan activa-
mente en todas las etapas de la agricultura, desde la siem-
bra hasta la cosecha, y en contadas ocasiones en los proce-
sos agroindustriales y la comercialización. Tienen un papel
protagónico en la producción animal de pequeñas especies
y si se trata de explotación animal a gran escala, general-
mente son responsables del suministro de agua, de la hi-
giene de los establos y de la ordeña. Las mujeres suplen las
necesidades básicas que no pueden ser cubiertas con el pro-
ducto de la agricultura de subsistencia. En los hogares, las
mejoras en la nutrición de la familia están vinculadas a las
decisiones que ellas toman sobre el uso y la distribución de
los ingresos.

No obstante, la participación de las mujeres rurales en la
agricultura y el desarrollo local, ella no está integrada equi-
tativamente al sistema productivo. Su situación de exclu-
sión se manifiesta en los mercados laborares agrícolas,
donde en puestos similares, obtienen salarios inferiores al
de los hombres. Además, su trabajo no está debidamente
contabilizado en las estadísticas, incidiendo en la formula-
ción de políticas públicas poco ajustadas a la realidad lo
que aumenta las brechas de equidad. Históricamente, han
tenido un acceso desigual a la tierra, al crédito, a los acti-
vos y a los insumos modernos de producción.

La pobreza que afecta a la mujer rural deriva, entre otros
factores, del elevado porcentaje de analfabetismo, la limi-
tada participación en la capacitación técnica, el bajo acce-
so a nuevas tecnologías, lo que refleja que la cultura pa-
triarcal sigue inserta en muchas de las regiones de nuestro
país, y que sin lugar a dudas se tiene que combatir, para que
esta discriminación que aún viven las mujeres, se erradi-
que, lo que permitirá su inclusión en todas aquellas activi-
dades productivas del sector rural.

Más allá de las brechas señaladas, la mujer rural es una
fuerza motriz para la economía territorial, lo cual las pro-
yecta como corresponsables del desarrollo, la estabilidad y
la sobrevivencia de sus familias.

Las estrategias que ellas usan para enfrentar sus dificulta-
des, son diversas. Entre ellas, se destaca su permanencia
como productoras en su grupo familiar cultivando el tras-
patio, cuidando animales de especies menores, ambas acti-
vidades que pueden transformarse en pequeños negocios
para incrementar la economía del hogar. La producción de

excedentes se comercializa en mercados locales. La carac-
terística de este tipo de trabajo en la agricultura familiar es
que se da como una extensión del trabajo doméstico no re-
munerado.

Las mujeres que participan tanto en la agricultura familiar
como en la de traspatio, demuestran una gran capacidad de
innovación. Es el caso, por ejemplo, del manejo de plantas
comestibles, donde han generado nuevas oportunidades
económicas, de desarrollo y de seguridad alimentaria para
sus familias. Se suma a ello, el manejo de productos medi-
cinales como fuente temporal de empleo y de ingreso fa-
miliar.

En México se evidencia que el traspatio puede llegar a pro-
porcionar más de 50 por ciento de los ingresos de las fami-
lias rurales pobres, sumando el aporte del traspatio y la co-
mercialización de excedentes.

Otro mecanismo que ha adoptado la mujer rural para supe-
rar las inequidades que les afecta, ha sido emplearse como
trabajadora rural agrícola a tiempo parcial o vincularse co-
mo asalariada en actividades no agrícolas. En estas últimas,
hoy día se han ampliado las posibilidades de empleo vin-
culadas al turismo rural y sus respectivos servicios, la con-
servación y manejo sustentable de los recursos naturales,
los servicios ambientales y la protección y manejo de la
biodiversidad (Marcello Carmagnani).

Cada vez más mujeres, especialmente las más jóvenes, re-
curren a la migración para buscar mejores ingresos. Como
ya se señaló, los escasos ingresos y un acceso limitado a la
propiedad y explotación de la tierra, son una de las mayo-
res motivaciones para migrar a sectores urbanos. Los tra-
bajos a los que accede en la ciudad, son precarios, sin em-
bargo más allá de su baja escolaridad y capacitación, aun
así logran enviar remesas a sus familias en las zonas rura-
les. Uno de los fenómenos que resulta de esta migración es
la incorporación de grupos de menor y mayor edad al tra-
bajo agrícola para cumplir las funciones que ya no realiza
el o la migrante.

Características de las unidades económicas rurales
(UER) de agricultura familiar con potencial empresa-
rial

En documentos de la Comisión Intersecretarial para el De-
sarrollo Rural Sustentable y del Banco Mundial, en la agri-
cultura familiar se pueden encontrar tres estratos de acuer-
do al nivel de vinculación que presentan con el mercado.



Estos son:

• Agricultura Familiar Consolidada (AFC). Donde se
encuentran las UER que producen exclusivamente
para la venta en los mercados.

• Agricultura Familiar de Subsistencia (AFS). Inte-
grada por aquellas UER que producen exclusiva-
mente para el autoconsumo.

• Agricultura Familiar en Transición (AFT). Com-
puesta por las UER que dividen su producción entre
la venta y el autoconsumo. 

En la mayor parte del territorio mexicano se constata la
presencia de UER pertenecientes a los estratos de pequeña
agricultura. De acuerdo a la predominancia de estas unida-
des, se puede constatar, a nivel municipal, una mayor re-
presentatividad de UER de agricultura familiar en transi-
ción.

62.6 por ciento de las unidades económicas de agricultura
familiar con potencial productivo se concentran en siete es-
tados: Coahuila, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Vera-
cruz y estado de México. 

En estos siete estados de la república existe una predomi-
nancia de las UER del estrato correspondiente a agricultu-
ra familiar en transición, con excepción del estado de Hi-
dalgo donde predominan las UER de agricultura familiar
consolidada (49.9 por ciento).

La agricultura de subsistencia. Ésta abarca las mayores áre-
as cultivables del país y conserva algunas formas y técni-
cas de cultivo tradicionales con un grado de tecnificación
muy bajo, esto aunado a que no existe ningún programa
significativo de crédito rural orientado a atender a los pe-
queños agricultores; las políticas crediticias difícilmente
llegan a estos y el gasto publico agrícola es altamente re-
gresivo. Sus principales características son:

• Orientada al autoconsumo. 

• Tierras marginales y producción insuficientes.

• Tendencias a trabajo asalariado en otras actividades
económicas.

• Involucramiento exclusivo de mano de obra del grupo
doméstico.

• Utilización casi nula de trabajo por jornal externo al gru-
po doméstico.

Agricultura familiar en transición. Tiene mayor dependen-
cia de la producción propia (venta y autoconsumo), accede
a tierras de mejores recursos que el grupo anterior, satisfa-
ce con ello los requerimientos de la reproducción familiar,
pero tiene dificultades para generar excedentes que le per-
mitan la reproducción y desarrollo de la unidad productiva.
Esta categoría, está en situación inestable con respecto a la
producción y tiene mayor dependencia de apoyos públicos
para conservar esta calidad; básicamente para facilitar su
acceso al crédito y las innovaciones tecnológicas, así como
para lograr una más eficiente articulación a los mercados.
Algunas de sus características son: 

• Mayor dependencia de la producción propia (venta y
autoconsumo). 

• Accede a recursos para reproducción familiar.

• Diversificada, vinculada a mercados y con organiza-
ción.

Agricultura Familiar Consolidada. Se distingue porque tie-
ne sustento suficiente en la producción propia, explota re-
cursos de tierra con mayor potencial, tiene acceso a merca-
dos (tecnología, capital, productos) y genera excedentes
para la capitalización de la unidad productiva. Algunas de
sus características son:

• Tiene sustento suficiente en la producción propia. 

• Explota recursos con mayor potencial. 

• Tiene acceso a mercados (tecnología, capital, produc-
tos).

• Genera excedentes para la capitalización de la unidad
productiva.

• Utilización mínima de mano de obra del grupo do-
méstico.

• Compra de jornal externo al grupo doméstico para la
capitalización de la unidad productiva.

En la propuesta de la Ley de Agricultura Familiar, debere-
mos establecer la obligación para que el Ejecutivo federal
implemente todos aquellos programas dirigidos al fortale-
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cimiento de la producción del campo desde un enfoque fa-
miliar, asimismo, determinar todos aquellos lineamientos
que faciliten el otorgamiento de créditos que impulsen el
desarrollo agropecuario.

La agricultura familiar es una de las actividades económi-
cas con mayor potencial para mejorar los índices de segu-
ridad y soberanía alimentaria, la generación de empleo y la
reducción de la pobreza.

El desarrollo del potencial de la agricultura familiar re-
quiere necesariamente el compromiso de los gobiernos pa-
ra generar una institucionalidad específica para el sector,
que permita impulsar el sector de forma sostenible.

La institucionalidad debe ser suficientemente sólida para
asegurar el logro de su propósito; es decir, debe contar, por
lo menos, con recursos humanos y presupuestarios sufi-
cientes, con sistema de evaluación y retroalimentación, con
políticas de largo plazo, y diferenciadas por segmentos.

La implementación de esas políticas debe enmarcarse en
procesos de desarrollo rural en los territorios que implique
la contracción o implementación de estrategias y acciones
intersectoriales que generen sinergia, para el avance de la
agricultura familiar y, por tanto, hagan más coherente y
efectiva la labor pública en las localidades.

Mitigar la migración juvenil hacia zonas que ofrezcan me-
jores oportunidades, constituye un importante factor de
riesgo para la continuidad de la agricultura familiar.

Mejor acceso a tecnologías baratas y a los recursos hídri-
cos para la agricultura familiar.

Los fundamentos invariablemente deber ser los siguientes:

• Financiamiento y protección de los productores.

• Asistencia técnica y educativa.

Financiamiento y protección de los productores

El acceso al crédito por parte de las UER de agricultura fa-
miliar es insuficiente, ya que únicamente 3.3 por ciento de
los responsables de las UER obtuvo un crédito.

La principal fuente de crédito fueron los intermediarios fi-
nancieros, tales como uniones de crédito, caja de ahorro,
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo.

La financiera rural otorgó los mayores montos promedio de
crédito aunque, en promedio, no superó los 40 mil pesos en
cada estrato. Por su parte, la banca comercial otorgó los
menores montos promedio de crédito.

Las UER del segmento de agricultura familiar utilizaron el
crédito principalmente para la adquisición de insumos. En
el estrato de subsistencia dicha proporción llega a 95.9 por
ciento. Por otra parte, en el estrato de agricultura familiar
consolidada 9.6 por ciento de las UER utilizó el crédito pa-
ra la adquisición de otro tipo de bienes.

En México existen sectores y actividades en los que los
planteamientos (las formulaciones económicas) lejos de
ser exitosas, han puesto al país al borde del desbordamien-
to social, porque han aumentado los agravios que produce
la pobreza, en lugar de revertirlos o mitigarlos.

Estos desaciertos de la política económica, se ven con toda
claridad en la situación lamentable que vive el campo me-
xicano, particularmente en el centro y sur del país. La mi-
gración, la marginación y la desolación han afectado a mi-
llones de mexicanos, quienes han visto destruida su forma
de vida y sus principios de identidad social y cultural.

La estrategia económica conjugada con factores naturales
adversos, originados por el cambio climático, así como un
entorno de mercado desfavorable en los precios de los pro-
ductos agrícolas, han generado un deterioro considerable
en las condiciones de vida de los moradores del campo.
Las ideas que vinculan en forma indiscriminada la integra-
ción del país a la economía global, sin existir instrumentos
compensatorios suficientes de por medio, han provocado
en los hechos un abandono imperdonable, que se ha visto
agravado por diversos fenómenos climáticos: inundacio-
nes, heladas y sequías, que en ocasiones han afectado en
más de 70 por ciento las superficies cultivada en regiones
del país.

En los países desarrollados, las actividades primarias, co-
mo la agricultura, son sustantivas en sus programas econó-
micos. Cabe señalar, además, de acuerdo con lo que sostie-
nen especialistas del Banco Mundial, que un crecimiento
sostenido en la agricultura es significativamente más eficaz
para reducir la pobreza que el crecimiento sustentado en
otros sectores.

México requiere de una política agropecuaria sustentada en
dos vertientes: la seguridad alimentaria y el fortalecimien-
to del mercado interno, orientada a mejorar las condiciones



de vida de los pobladores del campo y a reconstituir las co-
munidades rurales; para esto hay que alinear y hacer uso de
los diferentes instrumentos que posibiliten este nuevo en-
torno económico.

El crédito en el campo mexicano ha cumplido sólo margi-
nalmente con su función de ser un instrumento de fomento
a la productividad, la competitividad y la reconversión pro-
ductiva. Ello es así porque ha sido escaso y porque se
orienta hacia proyectos que no detonan un efecto multipli-
cador importante en el desarrollo de las economías locales
y regionales. Basta decir que sólo alrededor de 4 por cien-
to de la población rural tiene acceso al crédito formal, 3 por
ciento lo recibe de la banca comercial y 1 por ciento de la
banca de desarrollo.

La respuesta del porqué las actividades primarias, particu-
larmente, la agricultura no son susceptibles de altos niveles
financiamiento, tiene que ver con los tres grandes elemen-
tos que posibilitan la operación de un negocio en marcha:
la utilidad, el retorno de la inversión y la liquidez.

En México como en la mayoría de los países, el sistema fi-
nanciero está dirigido básicamente a aquellas empresas o
procesos productivos que presentan una rentabilidad ade-
cuada; por lo que el acceso al financiamiento a productores
con otras tasas de desempeño económico es limitado y el
objetivo de una mayor derrama crediticia sólo queda en la
retórica de los discursos. Lo anterior se agrava si se consi-
dera que en las actividades agropecuarias persisten dos fe-
nómenos que amplían el riesgo de otorgamiento, la inesta-
bilidad de los precios agrícolas y la presencia de los
siniestros naturales.

La financiera rural, ha mostrado incapacidad para apoyar
crediticiamente a los productores de bajos ingresos con po-
tencial productivo; y esto es así – hay que reiterar- porque
su operación se sustenta en parámetros técnicos determina-
dos por la rentabilidad económica y los márgenes de segu-
ridad financiera. Esta razonabilidad dista mucho de la me-
cánica de operación que tuvo en algún momento el
Banrural, quien sí asumía el riesgo crediticio de apoyar
proyectos con elevada rentabilidad social o a productores
que mostraban potencial de desarrollo productivo, aun
cuando sus niveles de ingreso eran bajos o medios, confor-
me al ingreso neto anual de los productores (menos de mil
veces el salario mínimo de ingreso neto anual para el es-
trato bajo o menos de tres mil para el estrato de ingresos
medios).

El vacío en el financiamiento en el medio rural ha incenti-
vado el crecimiento de un mercado informal de préstamos,
que opera a tasas de usura. Este fenómeno lacera la econo-
mía de las familias y las comunidades rurales y rompe con
la cohesión social necesaria para encontrar opciones de de-
sarrollo.

Cabe señalar que persisten dos condiciones que desalientan
la asignación y la canalización de los recursos crediticios:

• La escasez derivada de los riesgos productivos, los
costos de transacción, el tipo de garantías y la inexis-
tencia de un instrumento que permita una mayor certi-
dumbre en el comportamiento de los precios, como lo es
el mercado a futuros.

• La falta de vinculación del crédito con los demás ins-
trumentos de fomento, que posibiliten una estrategia de
financiamiento integral.

El concepto de financiamiento se confunde con el de cré-
dito, como si éste último fuese por sí mismo suficiente pa-
ra detonar el desarrollo de las actividades productivas del
campo mexicano.

Esto no es así, ni ha sido históricamente cierto; un mayor
acercamiento en el análisis nos lleva a precisar que el cré-
dito resulta eficiente cuando previamente o paralelamente,
se han puesto en práctica y alineado diversos instrumentos
de fomento, entre estos:

• La inversión de capital en proyectos productivos.

• Los apoyos y subsidios gubernamentales.

• Los instrumentos de política de comercio exterior.

• Las inversiones públicas en infraestructura.

• La política fiscal y de precios de los bienes y servicios
públicos, que juegan un papel importante en la estructu-
ra de costos.

• Los instrumentos para la comercialización de la pro-
ducción nacional.

• La inversión en la formación y capacitación de los re-
cursos humanos y la política de desarrollo tecnológico.
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En decir, no sólo se requiere de un mayor flujo de recursos
crediticios, sino de la actuación coordinada de diferentes
entidades de fomento que posibilite una adecuada provi-
sión de servicios: asistencia técnica y capacitación, sumi-
nistro de insumos, inversión en infraestructura, integración
de cadenas productivas, canales de comercialización, fo-
mento a la exportación, investigación tecnológica y adop-
ción de tecnologías. Estos elementos, conjuntamente con el
flujo crediticio, constituyen una red para el financiamiento
del desarrollo rural, lo que permitirá un mayor fortaleci-
miento en el impulso de la agricultura familiar. (Economía
Social: Una propuesta para el campo mexicano. Gerardo
Aranda Orozco)

Asistencia técnica y educativa

La calidad de los servicios de asistencia técnica y capacita-
ción que brindaba el Estado mexicano, son obsoletos para
las necesidades tecnológicas y de capacitación que requie-
ren los pequeños actores del medio rural para adecuarse a
los requerimientos del mercado, por esto se insiste que de-
berían ligarse a los procesos organizativos y entender pre-
ferentemente a las unidades de producción de pequeña y
mediana escala.

Una de las principales causas del fracaso de políticas pú-
blicas que impulsa el estado es que los servicios de asis-
tencia técnica y capacitación no se encuentran asociadas al
logro de resultados, la asistencia técnica es vertical y no in-
corpora a los productores rurales al control y seguimiento
ni la transmisión del conocimiento de campesino a campe-
sino, también es costoso pues existen un sin número de téc-
nicos pertenecientes a diversas instituciones que no brindan
realmente un adecuado servicio; los apoyos gubernamenta-
les que se otorgan se encuentran disociados del financia-
miento y no permiten ligar al pequeño productor a las ca-
denas de valor.

Año con año, con recursos coejercidos entre Sagarpa y los
gobiernos de los estados, se contrata a diez mil 223 profe-
sionales, similar al registrado en países desarrollados, lige-
ramente menor al de Estados Unidos, superior al de Euro-
pa y muy superior al registrado en Asía y África. Sin
embargo, si consideramos a los 21 mil 934 prestadores de
servicios profesionales registrados en Sagarpa y a los ocho
mil técnicos de las otras instituciones que inciden en el sec-
tor rural, se obtiene una cifra de 30 mil técnicos. Este dato
no explica por qué se atiende a tan pocas unidades de pro-
ducción, por qué un gran número de proyectos apoyados
con subsidios no funcionan, y por qué no se ha reflejado en

una mayor participación de los productores en la cadena de
valor (97 por ciento de las UP no transforma su produc-
ción).

Respecto de los bajos resultados obtenidos con los servi-
cios de asistencia técnica se tienen las siguientes: los técni-
cos visitan muy pocas veces a los productores y no le dan
seguimiento continuo a los proyectos; la inestabilidad la-
boral de los prestadores de servicios públicos profesionales
no permite planear a largo plazo; la movilidad de los técni-
cos, independientemente de su capacidad técnica, por cam-
bios administrativos en gobiernos estatales y municipales;
la conversión de técnicos y despachos en elaboradores de
proyectos para “bajar” recursos públicos, sin importar la
viabilidad técnica del proyecto; el favoritismo de represen-
tantes institucionales con determinados profesionistas para
que sean ellos los que presten los servicios técnicos, em-
presas que promueven mediante los técnicos compra de in-
sumos (herramientas, fertilizantes), en lugar de promover
proyectos de largo plazo orientados a la inversión en in-
fraestructura y la generación de tecnologías adecuadas, y
organizaciones de productores que forman sus cuerpos téc-
nicos, que fungen como intermediarios ante los producto-
res y los comprometen políticamente y que realizan even-
tos de capacitación (Formar apoyó 189 eventos en 2010)
orientados a otros temas y menos a la formación técnica.

La falta de consolidación de un sistema de servicios de
asistencia técnica y capacitación. Esta falta de fortaleci-
miento de los servicios técnicos es motivada por: a) cons-
tantes cambios; por ejemplo, la Sagarpa empezó con el
Programa Especial de Asistencia Técnica y el Programa de
Capacitación y Extensión (1995-2000), continuó con el
Programa de Servicios Profesionales para el Desarrollo
Rural (2001), Programa de Desarrollo de Capacidades
(2002-2007), Programa de Investigación y Transferencia
de Tecnología (2007-2009) y por último el Programa de
Soporte (2008-2010); b) Distintas instancias que actúan en
un mismo territorio y que no siempre se coordinan, al con-
trario compiten entre sí: Fundaciones Produce, prestadores
de servicios públicos profesionales, Agencias de Desarro-
llo Rural, Agencias de Innovación Tecnológica (AGIs),
técnicos dependientes de los gobiernos de los estados y de
otras instituciones federales; c) Visión sectorial más que de
desarrollo territorial, cada institución federal cuenta con
programas de capacitación y asistencia técnica (FIRA, Co-
nafor, CDI, Inaes, por mencionar algunas) para atender una
problemática sectorial específica y no una del territorio; y
d) el Sinacatri, producto de la LDRS, se instaló pero prác-
ticamente no opera como sistema.



Estos resultados obligan a reflexionar sobre una política de
servicios de asistencia técnica y capacitación rural que res-
ponda a las necesidades de la mayoría de los productores
rurales, especialmente los de pequeña escala que son la
mayoría (en México, 75 por ciento de las UP tienen menos
de cinco hectáreas).

Es necesario modificar los modelos tradicionales en apoyo
al campo, tomando en cuenta las siguientes directrices:

• Promover paquetes tecnológicos homogéneos por re-
gión y cultivo considerando la singularidad de cada pro-
ductor.

• Innovar en el proceso productivo, tomando en cuenta
la innovación organizacional, gerencial y comercial.

• Se requieren apoyos adicionales para que los agricul-
tores accedan a los insumos requeridos para aplicar los
paquetes tecnológicos impulsados.

En este contexto, es indispensable que cualquier propuesta
en materia de agricultura familiar o extencionismo, repre-
sente un brinco cualitativo importante hacia políticas de in-
novación rural, y no simplemente implique regresar, con
más argumentos nostálgicos, que dé resultados, a los mo-
delos lineales de investigación y transferencia de tecnolo-
gía tradicionales. La asistencia técnica es un componente
fundamental para el desarrollo sostenible de las actividades
agrícolas, pecuarias, acuícolas y forestales, porque permite
un acompañamiento integral a los productores, facilitando
el incremento en sus índices de productividad y competiti-
vidad, no podemos pensar en el crecimiento de la agricul-
tura familiar, sino se acompaña con un adecuado paquete
de insumos, tecnológico y asistencia técnica de campo, no
debe seguir manejándose ésta, desde un punto de vista teó-
rico. (políticas de asistencia técnica y extensión rural para
la innovación del campo en México. Vinicio Horacio San-
toyo Cortes).

La asistencia técnica es un apoyo destinado a sufragar una
parte del monto total de los gastos de un productor, pero
que no se ha reflejado en el crecimiento de los pequeños y
medianos productores, en este sentido, se deben orientar
estos recursos para lograr un real crecimiento de la pro-
ducción, se debe comprender el acompañamiento integral y
articulado del productor agropecuario en todos y cada uno
de los siguientes procesos:

• Formulación, gestión y administración de proyectos
que comprendan el desarrollo de una actividad agrícola,
pecuaria, acuícola y/o forestal.

• Elaboración y planificación de crédito para financiar el
desarrollo de este tipo de actividades.

• Prestación de asesoría para la implementación de bue-
nas prácticas agropecuarias.

• Diseño e implementación de planes y mecanismos pa-
ra el manejo sanitario y fitosanitario.

• Diseño e implementación de planes y mecanismos pa-
ra el manejo de cosecha y su comercialización.

• Acompañamiento técnico en el crecimiento de la eco-
nomía familiar.

La vertiente educativa del PEC, muestra en los últimos cin-
co años, un crecimiento en términos absolutos para los Ra-
mos 11 de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el 08
Sagarpa. En los componentes que corresponden a la SEP,
el importante incremento en educación agropecuaria es de-
bido a la integración de recursos para becas de educación
media superior. En términos reales, los componentes de
SEP, como el PER en DGETA, Desarrollo de Capacidades
y la UAAAN, sufren reducciones importantes de 2013 al
2014; en el caso de Sagarpa, hay dos programas que en tér-
minos reales disminuyen, pero muy poco.

Se ha propuesto por parte de la Dirección General de Edu-
cación Tecnológica Agropecuaria que dentro de las estrate-
gias que deben profundizarse para lograr un mayor creci-
miento educativo en el marco de los núcleos familiares,
podemos mencionar las siguientes:

Especialización productiva: profundización del mode-
lo industrial de agricultura productivista, basada en los
productos agrícolas tradicionales generados en la explo-
tación.

Optimizar el sistema productivo a través de la amplia-
ción de las escalas de producción (compra o toma de
arriendo de tierras) o a través de innovación tecnológi-
cas aplicadas a los rubros que han producido histórica-
mente en la explotación.
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Diversificación productiva agrícola: incorporación de
nuevos rubros agrícolas al sistema de producción que, al
sumarse a los rubros tradicionales, diversifican riesgos
o mejoran la rentabilidad.

Reconversión productiva agrícola: reutilización de
los recursos prediales para generar nuevos productos
agrícolas en la explotación.

Reemplazo parcial o total en los rubros tradicionales por
nuevos cultivos o crianzas que rentabilicen la explota-
ción.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la pre-
sente iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Agricultura Familiar, y se reforma el inciso q) de
la fracción II, del artículo 41 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y se adiciona el ar-
tículo 69 Bis de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo Primero. Se expide la Ley de Agricultura Fami-
liar, en los siguientes términos:

Ley de Agricultura Familiar

Artículo 1. La presente ley establece disposiciones de or-
den público y tiene por objeto fortalecer el desarrollo sus-
tentable de los pequeños y medianos productores y mini-
fundistas, mediante políticas públicas de carácter nacional
de agricultura familiar.

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Agricultura Familiar: En los términos de esta ley, se
considera como agricultura familiar, todas aquellas
prácticas y actividades de los pequeños y medianos pro-
ductores y minifundistas, independientemente del régi-
men de propiedad de la tierra, con el trabajo preponde-
rante del núcleo familiar, usando y transformando los
recursos naturales para la obtención de productos agrí-
colas, ganaderos, pesqueros, acuícolas y silvícolas, que

se destinan al autoconsumo o a la venta y que busquen
el fortalecimiento y crecimiento de su producción.

II. Agricultura Familiar Consolidada (AFC): Donde
se encuentran las UER que producen exclusivamente
para la venta en los mercados;

III. Agricultura Familiar de Subsistencia (ASF): In-
tegrada por aquellas UER que producen exclusivamen-
te para el autoconsumo;

IV. Agricultura Familiar en Transición (AFT): Com-
puesta por las UER que dividen su producción entre la
venta y el autoconsumo;

V. Órganos de gobierno: Ejecutivo federal, de las enti-
dades federativas y de los municipios;

VI. Se considerará pequeños y medianos producto-
res y minifundistas, a los que cumplan con los si-
guientes requisitos:

a. Cuente con una superficie de menos de una hec-
tárea y máximo de 10 hectáreas;

b. Utilicen la mano de obra de su propia familia en
las actividades económicas de la entidad o empresa;

c. Los ingresos del hogar se originen principalmente
a los vinculados a la propiedad en sí o de las activi-
dades de desarrollo económico;

d. Dirigir su propiedad o de desarrollo con su fami-
lia.

VII. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

VIII. Unidades Económicas Rurales (UER): Sera
aquel fundo que por su superficie, calidad de la tierra,
ubicación, mejoras y demás condiciones de producción,
racionalmente trabajado por una familia agraria, le per-
mita alcanzar un nivel digno y una evolución favorable
de la empresa agraria.

Artículo 3. La formulación y ejecución de la Política Na-
cional de la Agricultura Familiar, se articulará en todas las
etapas de su desarrollo y ejecución por parte de la secreta-
ría.



Artículo 4. Se establecerán políticas públicas que contri-
buyan con el desarrollo regional en el sector agropecuario,
debiéndose crear figuras asociativas que fortalezcan la pro-
ducción, el financiamiento, el almacenamiento y la comer-
cialización.

Artículo 5. Para efectos de los programas vinculados con
esta actividad, la secretaría deberán promover el perfeccio-
namiento profesional gerencial y técnico del agricultor, im-
plantar y adecuar la infraestructura necesaria para la pro-
ducción, establecer mecanismos más adecuados a la
concesión de crédito, agilizar los procesos administrativos,
y estimular los procesos participativos y la organización de
los agricultores, apoyo para la debida comercialización de
su productos, así como todas aquellas estrategias que con-
tribuyan con el fortalecimiento de sus actividades de pro-
ducción.

Artículo 6. El gobierno federal, a través de las secretarías
involucradas, deberán establecer sistemas de evaluación y
retroalimentación, con políticas de largo plazo, y diferen-
ciadas por segmento de producción, en programas destina-
dos exclusivamente a este sector, que impulsan la agricul-
tura familiar.

Artículo 7. Los diferentes niveles de gobierno impulsarán
su desarrollo, debiéndose generar políticas que contribuyan
con el crecimiento productivo de la agricultura familiar y
que permita impulsar el sector de forma sostenible.

La implementación de estas políticas debe enmarcarse en
procesos de desarrollo rural en los territorios que implique
la contracción o implementación de estrategias y acciones
intersectoriales que generen sinergia, para el avance de la
agricultura familiar y, por tanto, hagan más coherente y
efectiva su desarrollo.

Artículo 8. El gobierno federal deberá establecer el Pro-
grama de Reserva Estratégica de Granos, en coordinación
con los pequeños y medianos productores de las regiones
del sector agropecuario, para la creación de infraestructu-
ras de almacenamiento que fortalezcan el mercado local de
productos agropecuarios.

Artículo 9. El gobierno federal deberá impulsar todos
aquellos centros de distribución y de acopio que contribu-
yan al fortalecimiento de los pequeños y medianos produc-
tores, mediante la consolidación de programas efectivos
que permitan incrementar la productividad, la regulación,

conocimiento y planeación del mercado local para mejorar
la competitividad.

Artículo 10. La política agropecuaria se sustentará en dos
vertientes: la seguridad alimentaria y el fortalecimiento del
mercado interno, orientada a mejorar las condiciones de vi-
da de los pobladores del campo y a reconstituir las comu-
nidades rurales; para esto se privilegiará las siguientes me-
didas institucionales:

a. La inversión de capital en proyectos productivos.

b. Los instrumentos de política de comercio exterior.

c. Las inversiones públicas en infraestructura.

d. La política fiscal y de precios de los bienes y servi-
cios públicos, que juegan un papel importante en la es-
tructura de costos.

e. Los instrumentos para la comercialización de la pro-
ducción nacional.

f. La inversión en la formación y capacitación de los re-
cursos humanos y la política de desarrollo tecnológico.

Artículo 11. Se establecerá una adecuada coordinación con
las secretarías, que posibilite una adecuada provisión de
servicios, para impulsar la asistencia técnica y capacita-
ción, suministro de insumos, inversión en infraestructura,
integración de cadenas productivas, canales de comerciali-
zación, fomento a la exportación, investigación tecnológi-
ca y adopción de tecnologías. Estos elementos, conjunta-
mente con el flujo crediticio, deberán constituir una red
para el financiamiento del desarrollo de la agricultura fa-
miliar.

Artículo 12. Las secretarías involucradas determinarán las
directrices que se adoptarán en los programas que se im-
pulsen en el contexto de la agricultura familiar, debiéndo-
se contemplar entre otras las siguientes:

I. La promoción de paquetes tecnológicos homogéneos
por región y cultivo considerando la singularidad de ca-
da productor.

II. Innovar en el proceso productivo, tomando en cuen-
ta la innovación organizacional, gerencial y comercial.
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III. La utilización de apoyos adicionales para que los
agricultores accedan a los insumos requeridos para apli-
car los paquetes tecnológicos impulsados.

Artículo 13. Se deberá privilegiar la adecuada asistencia
técnica como un componente fundamental para el desarro-
llo sostenible de las actividades agrícolas, pecuarias, acuí-
colas y forestales, bajo un acompañamiento integral a los
productores, facilitándose el incremento en sus índices de
productividad y competitividad.

Artículo 14. Dentro de la asistencia técnica, se deben
orientar estos recursos para lograr un real crecimiento de la
producción, se debe comprender el acompañamiento inte-
gral y articulado del productor agropecuario en todos y ca-
da uno de los siguientes procesos:

a. Formulación, gestión y administración de proyectos
que comprendan el desarrollo de una actividad agrícola,
pecuaria, acuícola y/o forestal.

b. Elaboración y planificación de crédito para financiar
el desarrollo de este tipo de actividades.

c. Prestación de asesoría para la implementación de bue-
nas prácticas agropecuarias.

d. Diseño e implementación de planes y mecanismos
para el manejo sanitario y fitosanitario.

e. Diseño e implementación de planes y mecanismos pa-
ra el manejo de cosecha, paquete de insumos y comer-
cialización.

f. Acompañamiento técnico en el crecimiento de la eco-
nomía familiar.

Artículo 15. En el marco de un mayor crecimiento educa-
tivo para la agricultura familiar, se deberán implementar
estrategias que profundicen en su mejoramiento, debiéndo-
se contemplar las siguientes: 

I. Especialización productiva.

II. Diversificación productiva agrícola.

III. Reconversión productiva agrícola.

Artículo 16. El Ejecutivo federal promoverá todas aquellas
actividades que fortalezcan las actividades dirigidas a la

agricultura familiar, con criterios de equidad de género, de-
sarrollo y sustentabilidad.

Artículo 17. El Ejecutivo federal establecerá dentro del
proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, las previsiones presupuestarias necesarias para la
instrumentación de los programas destinados al impulso de
la agricultura familiar, en términos del inciso q) del artícu-
lo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y del artículo 69 Bis de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable.

Artículo Segundo. Se reforma el inciso q) de la fracción
II, del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, en los siguientes términos:

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá:

I. …

a) a e)…

II. …

a) a p)…

q) Las previsiones de gasto que correspondan al Pro-
grama Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, conforme a lo previsto en los artícu-
los 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable; y las que correspondan a la Ley de
Agricultura Familiar, en lo dispuesto en los artí-
culos 8 y 11 de dicho ordenamiento;

…

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, en los siguientes térmi-
nos:

Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo 69 Bis. El titular del Ejecutivo federal, dentro del
proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos de la Fe-



deración, destinará setenta por ciento de los recursos desti-
nados dentro del Programa Especial Concurrente para el
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Agricultura Fa-
miliar. 

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal, expedirá las re-
glas de operación y demás disposiciones correlativas al
cumplimiento de este ordenamiento, dentro de los sesenta
días a la entrada en vigor del presente decreto, debiéndose
contemplar que estas reglas de operación sean multianua-
les.

Artículo Tercero. La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación le informará a la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, de los recursos otorgados derivados
del impulso a la agricultura familiar, con la finalidad de
agilizar los créditos solicitados por los beneficiarios de los
programas correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Pedro Porras Pérez, Mario Rafael Méndez Martínez, Yazmín
de los Ángeles Copete Zapot, Víctor Reymundo Nájera Medina, Alliet
Mariana Bautista Bravo, Gloria Bautista Cuevas, Amalia Dolores Gar-
cía Medina, Antonio García Conejo, Marino Miranda Salgado, María
Guadalupe Moctezuma Oviedo, Ricardo Mejía Berdeja, Abraham Co-
rrea Acevedo, Margarita Elena Tapia Fonllem, Teresa de Jesús Mojica
Morga, Purificación Carpinteyro Calderón, Fernando Belaunzarán
Méndez, Jessica Salazar Trejo, Víctor Manuel Bautista López, Joaqui-
na Navarrete Contreras, Roxana Luna Porquillo, Jhonatan Jardines
Fraire, Francisco Tomás Rodríguez Montero, José Soto Martínez, Juan
Ignacio Samperio Montaño, Julisa Mejía Guardado, José Luis Muñoz
Soria, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Agricultura y Sis-
temas de Riego y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra dictamen y a la Comisión de Desarrollo Rural, para
opinión.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, a cargo de la diputada Yesenia No-
lasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Yesenia Nolasco Ramírez, integrante
del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática de
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y en los artículos 6, fracción II, así como los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto al tenor de las si-
guientes:

Problemática

Adquirir una vivienda en muchas ocasiones refiere la obli-
gación con valores muy altos, por lo que los créditos hi-
potecarios representan el medio de oportunidad para ad-
quirirla.

Las nuevas y múltiples opciones en el mercado de créditos
hipotecarios hacen difícil elegir con claridad cuál es la me-
jor opción de financiamiento.

El portafolio diversificado basado en créditos con tasa fija,
variable y mixta, otorgado en pesos, Unidades de Inversión
(Udi)1, incluso créditos pagaderos en salarios mínimos, es
parte de un sinnúmero de opciones en cuanto a créditos hi-
potecarios.

Al adquirir cualquier tipo de crédito es valioso considerar
el costo anual total (CAT)2 y la tasa de interés, sin embar-
go la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios
de las Instituciones Financieras, Condusef, indica que se
debe observar también cuál es el crédito hipotecario que te
ofrece aminorar más tu deuda durante los primeros ocho
años.

Que la mayoría de las instituciones financieras en su porta-
folio incluyen créditos que ofrecen un CAT competitivo
con mensualidades muy bajas, pero tienen un inconvenien-
te alargan la vida del crédito mediante el pago de intereses
y comisiones.
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Para los trabajadores del gobierno federal la ley estableció
el Fovissste que es el Fondo de la Vivienda del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, ISSSTE, cuyo objeto es el de establecer y operar el
sistema de Financiamiento para el Otorgamiento de los
Préstamos Hipotecarios a los Trabajadores Derechohabien-
tes del ISSSTE.

Los préstamos que otorga el Fovissste es con base en sala-
rios mínimos que aplica para vivienda, estos suelen con-
vertirse en una deuda a largo plazo para los acreditados y
altamente costosa.

Ello se debe a que los créditos en salarios mínimos gene-
ran que la deuda de los trabajadores sea cada vez mayor,
dado que los aumentos anuales de este indicador se incre-
mentan cada año, sucediendo lo mismo con el crédito hi-
potecario.

Esto es que al contratar un crédito en salarios mínimos la
deuda no es en pesos, entonces anualmente que se actuali-
za el salario mínimo, la base sobre la cual se actualizan los
intereses se incrementa, en el caso de los créditos del Fo-
vissste que son a largo plazo, no hay una amortización a ca-
pital y al no hacerlo y tener una base variable, cada año de-
ben más.

Consideraciones

Es El Fondo de la Vivienda del ISSSTE, Fovissste, se creó
en 1972, mediante los siguientes decretos:

• El 10 de noviembre de 1972, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, DOF, el decreto por el que se
reformó el inciso f), de la fracción XI, del apartado B,
del artículo 123 Constitucional, para quedar en los si-
guientes términos:

“...el Estado mediante las aportaciones que haga, esta-
blecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de cons-
tituir depósitos en favor de dichos trabajadores y esta-
blecer un sistema de financiamiento que permita otorgar
a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en
propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien pa-
ra construirlas, repararlas, o mejorarlas o pagar pasivos
adquiridos por estos conceptos.”

Las aportaciones que hagan a dicho fondo serán enteradas
al organismo encargado de la seguridad social regulándose

en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedi-
miento conforme a los cuales se administrará el citado fon-
do y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos;

En congruencia con lo anterior, el 28 de diciembre de 1972,
se publicó en el DOF, el decreto de reformas y adiciones a
los artículos 38 y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 constitucional, en los siguientes términos:

Artículo 38. Sólo podrán hacerse retenciones, descuen-
tos o deducciones al salario de los trabajadores cuando
se trate:

… VI. Del pago de abonos para cubrir préstamos pro-
venientes del Fondo de la Vivienda destinados a la ad-
quisición, construcción, reparación o mejoras de casas
habitación o el pago de pasivos adquiridos por estos
conceptos. Estos descuentos deberán haber sido acepta-
dos libremente por el trabajador y no podrán exceder de
20 por ciento del salario.

El monto total de los descuentos no podrá exceder del
treinta por ciento del importe del salario total, excepto
en los casos a que se refieren las fracciones III, IV, V, y
VI de este artículo.

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se
refiere el artículo 1o. de esta ley:

… VI.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes espe-
ciales, para que los trabajadores reciban el beneficio de
la seguridad y servicios sociales comprendidos en los
conceptos siguientes:

… h) Constitución de depósitos en favor de los trabaja-
dores con aportaciones sobre sus sueldos básicos o sala-
rios, para integrar un fondo de la vivienda a fin de esta-
blecer sistemas de financiamiento que permitan otorgar
a éstos, crédito barato y suficiente para que adquieran en
propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higié-
nicas, para construirlas, repararlas o mejorarlas o para el
pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo, serán entera-
das al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, cuya Ley regulará los procedi-
mientos y formas conforme a los cuales se otorgarán y ad-
judicarán los créditos correspondientes. 



El mismo 28 de diciembre de 1972, se publicó en el DOF,
el decreto que reforma y adiciona a la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, a partir de la cual se establece la operación y funcio-
namiento de un Fondo especializado, cuyos recursos finan-
cieros provendrían del Estado:

Artículo 3o. Se establecen con carácter obligatorio los
siguientes seguros, prestaciones y servicios:

XIV. Préstamos hipotecarios para la adquisición en pro-
piedad de terrenos y/o casas, construcción, reparación,
ampliación o mejoras de las mismas; así como el pago
de pasivos adquiridos por estos conceptos; El Fondo de
la Vivienda es el órgano desconcentrado del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, ISSSTE, encargado de administrar las aporta-
ciones de las dependencias y entidades públicas, afilia-
das al ISSSTE, constituidas para otorgar créditos para la
adquisición, reparación, ampliación o mejoramiento de
viviendas a los trabajadores del Estado.3

El Fondo de vivienda del ISSSTE abona a minimizar el im-
pacto en el rezago de vivienda existente en nuestro país,
que según la Dirección de Estudios Económicos de la Vi-
vienda, de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), estimo
una demanda de 1, 142, 265 créditos de vivienda para
2013.4

El 7.5 por ciento de los hogares en rezago demandarían un
crédito en 2013 y 630, 000 nuevos hogares respaldarían
una creciente demanda, es decir el 53.5 por ciento de nue-
vos créditos serán por este entorno. 

Un punto favorable del proceso de oferta – demanda de la
vivienda, es el impulso del sector de la construcción ya que
abona de manera significativa a la generación del empleo,
en el tercer trimestre de 2012, el sector de la construcción
acumuló 3.6 millones de trabajadores la segunda cifra más
alta desde el año 2000 (solo después del 3.7 de segundo tri-

mestre de 2011). Lo anterior representa un crecimiento del
2 por ciento respecto al cierre del 2011.5

Los principales insumos del sector de la construcción tam-
bién aumentan sus ventas, aunque las tasas de crecimiento
se mantienen bajas comparadas con periodos anteriores.
Las ventas reales de cemento y concreto se mantuvieron en
descenso durante la primera mitad del 2012, y sólo hasta el
tercer trimestre pasaron al lado del crecimiento, pero de
forma discreta, con un avance en tasa anual de sólo 1.3 por
ciento. 2 Por otro lado, otros insumos relacionados con
acero y estructuras metálicas siguen creciendo, aunque han
disminuido su velocidad.

Durante todo el 2012, las ventas de estos productos metá-
licos ha estado en ascenso, pero en el tercer trimestre del
mismo año su tasa anual bajó de niveles cercanos al 10 por
ciento a un 7 por ciento.6

La fuente de financiamiento para adquisición de vivienda,
en lo que respecta al Fovissste, paso de 9 a 11 por ciento,
dando mayor participación a trabajadores con un perfil
bien definido, principalmente basándose en su fuente de in-
gresos, por lo que los trabajadores asalariados, del sector
público o privado, son los que mayores beneficios han re-
cibido.
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El grafico anterior muestra la tendencia de otorgamiento de
créditos por parte de la dependencia desde 2002 hasta
2012, mostrando un claro decremento a partir del año 2009,
cuando tuvo su máximo, más sin embargo en la gráfica si-
guiente se dotará de datos más precisos que refieren un cre-
cimiento entre 2011 y el año siguiente inmediato.

El número de créditos entre 2011 y 2012 sostuvo una va-
riación real promedio de 15.2 %, según la representación
gráfica es la más alta con respecto del Infonavit y otros or-
ganismos privados.

Sin embargo a pesar de la disposición creciente en el nú-
mero de créditos, el monto del crédito que tiene una ten-
dencia elevada, aún por encima de los demás organismos,
resulta ser la de menos miles de millones de pesos.



Vale citar que el Fovissste, basa el número de créditos de
manera predefinida, con base en una meta anual y los re-
sultados de un sorteo.

El salario mínimo es la meta de medición que aplica el
Fondo de Vivienda del ISSSTE, para los préstamos hipote-
carios.

Hoy en día el pago del salario mínimo lo determina el Con-
sejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos, mismo que para 2013 acordó otorgar un
aumento general de las dos áreas geográficas de 3.9 por
ciento.

Lo anterior se desagrega de la manera correspondiente,
área geográfica “A”, 64.76 pesos diarios; área geográfica
“B”, 61.38 pesos diarios.

Esta situación motiva el reajuste del crédito hipotecario
que el Fovissste otorga a sus agremiados, siendo este in-
crementado en el mismo porcentaje 3.9 por ciento.

Con la anterior percepción no es suficiente para satisfacer
las necesidades básicas de ningún trabajador, por el contra-
rio, a últimas fechas funciona como unidad de referencia,
en detrimento de su poder adquisitivo, en repercusión di-
recta para el trabajador.

Para el caso de créditos hipotecarios la conversión corres-
ponde a;

Veces el Salario Mínimo Diario del Distrito Federal
(VSMD), o

Veces el Salario Mínimo Mensual del Distrito Federal
(VSMM).

Un VSMD equivale a 64.76 pesos

Un VSMM equivale a mil 968.70 pesos

Las mensualidades, descontadas directamente del pago
quincenal o mensual de la dependencia, que se pagan y los
respectivos intereses, están expresados en salarios míni-
mos y no en pesos, lo cual se actualiza año con año.

Este hecho implica que se deban ajustar los pagos al alza
cada año, lo que hace que las mensualidades no disminu-
yan y el saldo insoluto se incremente considerablemente.

Las reglas de operación de créditos para vivienda a los tra-
bajadores del ISSSTE, señala que;

La capacidad de pago estará determinada por el monto de
la mensualidad suficiente para cubrir la amortización del
capital y los intereses del crédito otorgado por el “Foviss-
ste”, en el plazo que se haya determinado para tal efecto,
mediante un descuento hasta del 30 por ciento del “sueldo
básico” del “trabajador”.

La recuperación de los créditos otorgados por el “FO-
VISSSTE”, se hará mediante descuentos quincenales que
efectúen por nómina las “Afiliadas” a los “Acreditados”,
mediante instrucción del “FOVISSSTE” que deberá dar de
manera inmediata a las “Afiliadas”. Dichos descuentos no
podrán exceder de 30 por ciento del “sueldo básico” del
“trabajador”.7

En esencia deja al trabajador con un salario real al 70 por
ciento mensual y una deuda a 30 años, con actualizaciones
periódicas anuales según el incremento salarial anual, esto
en conjunto funciona de manera contraria a los objetivos de
apoyo a las familias acreditadas.

La Ley del ISSSTE en su artículo 185 dice:

El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a
que se refiere la fracción I del artículo 169 de esta ley se
revisará cada vez que se modifiquen los salarios míni-
mos, incrementándose en la misma proporción en que
aumente el salario mínimo.

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos a la tasa que determine la
junta directiva. Dicha tasa no será menor del cuatro por
ciento anual sobre saldos insolutos.

Las cantidades que se descuenten a los Trabajadores con
motivo de los créditos a que alude el presente artículo, no
podrán exceder del treinta por ciento de su sueldo básico,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 de esta ley.

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta
años.8

Fundamento legal

La iniciativa en comento se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
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Política de los estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. 

Por tanto y en atención a lo expuesto, someto a la conside-
ración de la honorable Cámara la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo
169 y el párrafo primero del artículo 185 ambos de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado

Único. Se reforma la fracción I del artículo 169 y el párra-
fo primero del artículo 185 ambos de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, para quedar como sigue:

Artículo 169. Los recursos afectos al Fondo de la Vivienda
se destinarán: 

Al otorgamiento de créditos a los Trabajadores que sean ti-
tulares de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda de las
Cuentas Individuales y que tengan depósitos constituidos a
su favor por más de dieciocho meses en el Instituto. Dichos
créditos estarán representados en pesos. El importe de es-
tos créditos deberá aplicarse a los siguientes fines: 

a) A la adquisición o construcción de vivienda; 

b) A la reparación, ampliación o mejoramiento de sus
habitaciones, y 

c) A los pasivos contraídos por cualquiera de los con-
ceptos anteriores; 

Artículo 185. El saldo de los créditos otorgados a los Tra-
bajadores a que se refiere la fracción I del artículo 169 de
esta Ley se revisará de manera periódica por la Junta Di-
rectiva del Instituto.

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos a la tasa que determine la
junta directiva. Dicha tasa no será menor del cuatro por
ciento anual sobre saldos insolutos.

Las cantidades que se descuenten a los Trabajadores con
motivo de los créditos a que alude el presente artículo, no
podrán exceder del treinta por ciento de su Sueldo Básico,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 de esta ley.

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta
años.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Notas:

1 El Banco de México (Banxico), define a las Udi como unidades de
valor que se basan en el incremento de los precios y son usadas para
solventar las obligaciones de créditos hipotecarios o cualquier acto
mercantil. Se crearon en 1995 con el fin de proteger a los bancos y se
enfocaron principalmente en los créditos hipotecarios.

2 Según información del Banco de México (Banxico), el CAT (Costo
Anual Total) es un indicador del costo total de financiamiento aplica-
ble a todo tipo de crédito con el cual es posible comparar el costo fi-
nanciero entre créditos aunque sean de plazos o periodicidades distin-
tas e incluso de productos diferentes.

El CAT incluye: monto del crédito, intereses ordinarios, impuesto al
valor agregado, comisiones, gastos, primas de seguros requeridas,
amortizaciones de principal, descuentos y bonificaciones pactadas en
el contrato, y, cualquier otro cargo que deba pagar el cliente al mo-
mento de contratar el crédito y durante su vigencia, incluyendo la di-
ferencia entre el precio al contado de un bien y su precio a crédito.
http://www.banxico.org.mx/

3 http://www.fovissste.gob.mx/

4 http://www.ahm.org.mx/

5 http://www.bbvaresearch.com/

6 Ibíd.

7 http://www.fiic.la/biblioteca/legislaciones_vivienda/ley%20foviss-
ste_mexico.pdf

8 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, cede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a 2 de septiembre de
2014.— Diputados: Yesenia Nolasco Ramírez, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva (rúbricas).»



Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Seguridad Social, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Víctor Manuel Manríquez González,
del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, Víctor Manuel Manríquez González, dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LXII Legislatura, con fun-
damento en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 89, 115 y 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

I. La política exterior: hacia un nuevo paradigma

A finales del siglo XX y principios del siglo XXI se han in-
tensificado las relaciones humanas en todos los ámbitos co-
mo producto del fenómeno conocido como “globaliza-
ción”. Este proceso ha generado consecuencias tanto
positivas como negativas en la vida de las personas, sin du-
da, esto modifica las relaciones económicas, políticas y so-
ciales. Entre los cambios más importantes, podemos resal-
tar la modificación del sistema internacional en cuanto a su
estructura, instituciones y funcionamiento. Como ejemplo
de esto, se puede destacar la aparición de nuevos actores en
las vinculaciones exteriores como es el caso de los gobier-
nos no-centrales, instituciones no gubernamentales, empre-
sas, etcétera.

Los cambios del sistema internacional son producto de vín-
culos nuevos o que siempre han existido pero que han al-
canzado una intensidad inédita. Al mismo tiempo, se esta-
blecieron y se ampliaron las relaciones entre lugares y
organizaciones distantes, que antes no se presentaban. La
vinculación de nuevos actores en el ámbito internacional
surgió de la necesidad de resolver problemas comunes, por
ejemplo: las regiones fronterizas comparten problemas de

seguridad, migración, comercio y otras actividades cotidia-
nas, que si bien son relevantes para los gobiernos naciona-
les, por su inmediatez y facilidad son comprendidas y
abordadas de mejor manera por los gobiernos locales, tan-
to estatales como municipales.

Estos problemas comunes entre las regiones y las localida-
des, han trastocado el paradigma tradicional de las relacio-
nes internacionales donde sólo se reconoce jurídicamente a
los vínculos exteriores como una actividad propia y exclu-
siva de los estados nacionales. Por ello, dentro del esque-
ma tradicional la conducción de la política exterior es una
facultad del representante o jefe del estado (de acuerdo el
caso), cuya función principal es salvaguardar en primera
instancia la soberanía, independencia, interés nacional e in-
tegridad territorial.1

A estas funciones del modelo tradicional de la política ex-
terior, hay que sumarle otros aspectos que en particular
afectan a las localidades y que finalmente en conjunto in-
ciden en el interés nacional. Tal es el caso de la seguridad,
la economía, el medio ambiente, los derechos humanos y la
migración. Al mismo tiempo, en las últimas décadas se ha
presentado un proceso de democratización, descentraliza-
ción y reforma estructural a nivel internacional.2

El investigador Jorge Schiavón, del Centro de Investiga-
ción y Docencia Económicas (CIDE), señala:

“El retorno a la democracia en el mundo en desarrollo y el
aumento en la descentralización de las facultades han
abierto espacios de participación a las entidades federati-
vas que anteriormente estaban monopolizados por los go-
biernos centrales, los cuales, en ocasiones, eran poco re-
presentativos de los intereses locales. La democratización
abre los espacios políticos para una representación más
amplia y diversa de intereses a nivel de las localidades,
mientras que la descentralización administrativa dota a
esos actores de facultades y recursos para conducir políti-
cas públicas más cercanas a las preferencias locales.”3

En el caso concreto de los gobiernos estatales y municipa-
les, Rafael Velázquez Flores explica que: “[…] una deci-
sión de política interna tiene efectos directos o indirectos
sobre el entorno externo. De igual manera, la dinámica de
la política internacional incide en las decisiones de política
interna de muchos países. Esto no quiere decir, por su-
puesto, que las fronteras entre los estados estén desapare-
ciendo. Se trata de un proceso natural que la integración
[…] muestra de facto”.4
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La teoría de la “interdependencia compleja” elaborada por
Robert Keohane y Joseph Nye, explica y demuestra que en
los estados, se han desarrollado múltiples canales de co-
municación entre actores sub-nacionales gubernamentales
y no gubernamentales sin la supervisión obligada del go-
bierno central. Este punto de vista teórico pone en entredi-
cho la visión tradicional que sólo reconoce al estado unita-
rio como el actor básico para formular y ejecutar la política
exterior.5

En este sentido estamos ante la presencia de actividades,
procesos e iniciativas externas entre gobiernos no centrales
(estados federados, provincias, cantones, länders, etcéte-
ra.) y otros actores internacionales, tales como los estados-
nación, gobiernos locales, empresas privadas, organizacio-
nes internacionales, que complementan y apoyan la
construcción y operación de la política exterior. Las activi-
dades presentadas no sustituyen la función tradicional del
gobierno central, son actividades relativas a los ámbitos
gubernamentales señalados pero que implican un vínculo
con el exterior. Para sintetizar la argumentación, hay que
señalar, que las actividades evidenciadas no necesariamen-
te se contraponen unas con otras y tampoco generan de ini-
cio una superposición de facultades, ni directamente indu-
cen a la confrontación de niveles de gobierno.

Las actividades exteriores de los gobiernos locales de
acuerdo con los estudiosos del tema han tenido general-
mente cinco objetivos6:

1. Encontrar mercados para sus productos de exporta-
ción.

2. Atraer recursos, inversión externa directa y coopera-
ción para actividades productivas en su territorio.

3. Mejorar las situaciones que enfrentan a través de la
experiencia internacional.

4. Fortalecer los vínculos con sus poblaciones migrantes
en el exterior para promover su protección e incentivar
el envío de remesas y la inversión productiva de una
porción de éstas.

5. Generar consensos sobre posiciones conjuntas en
aquellos temas de preocupación común en sus ámbitos
de acción.

El escenario anterior ha generado que los estados se en-
cuentren en un proceso de reconocimiento jurídico de tales

actividades. Estamos en un proceso de transformación de
la concepción (paradigma), de la Convención de Viena del
27 de enero de 1980, referente al Derecho de los Tratados
donde se estableció que los tratados se realizan entre esta-
dos y los signan sus representantes. “Se trata de la defini-
ción jurídica internacional que consagra el paradigma del
estado nacional como el único sujeto de derecho interna-
cional y el correspondiente modelo de actor unitario en la
sociedad internacional, originado en la doctrina inglesa de
las relaciones internacionales”.7

En este sentido consideramos que el derecho internacional
no puede seguir siendo sólo el derecho entre estados dada
la emergencia de entidades subnacionales en el escenario
internacional. Por ello, las vinculaciones internacionales se
han convertido en una demanda social, la cual reclama el
derecho que tienen los ciudadanos, las entidades estatales y
municipales, así como de otros actores, en el diseño cons-
trucción e implementación de la política pública en esta
materia.8

II. La acción exterior de los gobiernos locales en México

En el caso de México, la participación de los gobiernos es-
tatales y municipales en asuntos internacionales se ha in-
crementado. Las razones son convergentes con las causas
que se han presentado a nivel mundial. En primer lugar hay
que señalar que las actividades de los gobiernos locales,
eran poco comunes, limitadas y bastantes discretas en mu-
chos casos, sobre todo en el ámbito internacional. Esto se
debió a que, bajo un régimen presidencialista fuerte como
lo fue el sistema de partido hegemónico hasta 1997, los go-
biernos locales tenían poco margen de maniobra, sobre to-
do para participar en temas internacionales.9

Factores internos

El Ejecutivo federal hasta hoy tiene de iure el monopolio
del diseño, construcción e implementación de la política
exterior, sin embargo derivado del proceso de democrati-
zación, descentralización y reforma estructural en México
en la década de 1990, los gobernadores y los presidentes
municipales, empezaron a tener incentivos para participar
más activamente en asuntos internacionales.10

Los gobiernos locales, en el ámbito municipal y estatal,
buscan insertarse cada vez más intensamente en la nueva
dinámica internacional para impulsar el desarrollo de sus
comunidades y esto necesariamente ha incluido en el en-
torno exterior.



En el ámbito nacional, el crecimiento de la participación
internacional de las entidades federales mexicanas ha sido
facilitado por la existencia de un sistema político más de-
mocrático, una mayor separación de poderes, el fortaleci-
miento del federalismo y las políticas de descentralización
del gobierno federal que han permitido a los gobiernos es-
tatales tener mayores espacios de acción en cuestiones in-
ternacionales.

El aumento de la competitividad en el sistema de partidos,
así como, las alternancias en los distintos niveles de go-
bierno ha fortalecido el federalismo y ha democratizado al
sistema político. Esta alternancia en el poder local ha am-
pliado y con ello se explica el margen de acción de las en-
tidades federativas y los municipios con el exterior. Ante-
riormente era más difícil realizar actividades por la
disciplina que mantenían los gobernadores de los estados
frente al control gubernamental del centro. Hoy, esa reali-
dad ha cambiado.

Otro aspecto importante que explican las actividades inter-
nacionales es el aumento de la migración de algunos esta-
dos y la permanencia de co-nacionales en el extranjero, es-
pecialmente en Estados Unidos. Tal fenómeno ha
estimulado a los gobiernos locales a mantener contacto
constante con esas comunidades y en algunos casos se han
abierto oficinas encargadas de promover su organización,
defensa y atención.

Las remesas que los mexicanos envían representan una
fuente de financiamiento muy importante para impulsar el
desarrollo de sus localidades. Por ello, los gobiernos loca-
les están poniendo especial atención en el fenómeno, bus-
cando formas de facilitar el flujo de recursos e incentivan-
do su uso en actividades productivas y no sólo de consumo.

Factores externos

Dentro de estos factores encontramos la competencia por
mayores recursos entre los países y los actores locales. Es
por ello que los estados y los municipios buscan una mayor
inserción externa para competir por esos recursos que se
materializan en las inversiones externas, la transferencia
tecnológica, y las divisas que se generan por el turismo in-
ternacional y el comercio.

La firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Uni-
dos y Canadá que entró en vigor en 1994 (y otros acuerdos
de naturaleza similar con diversos países) han facilitado
una mayor presencia de los estados y los municipios mexi-

canos en el ámbito internacional. Con la liberalización eco-
nómica los gobiernos locales buscaron, con mayor intensi-
dad, colocar los productos locales en los mercados interna-
cionales. Tanto los factores de orden interno y los de
carácter externo fueron fundamentales para una mayor par-
ticipación de los gobiernos locales mexicanos en los asun-
tos internacionales.

Formas de participación de los gobiernos locales en
México en el escenario internacional

Los gobiernos estatales y municipales de México han im-
plementado una amplia variedad de formas de participa-
ción en asuntos internacionales:

Oficinas de asuntos exteriores

• Son estructuras administrativas se han encargado de
las actividades de tipo internacional que tiene el gobier-
no local. Las oficinas han tenido diversos espacios en la
estructura organizacional ya sea que hayan dependido
en algunos casos directamente del gobernador, otras de
la secretaría particular u otra dependencia específica del
gobierno local.

Oficinas de representación en el exterior

• Algunos estados han llegado a instrumentar oficinas de
representación en el exterior. Esta medida entre otras
cosas ha buscado la promoción del turismo, la búsque-
da de mercados para los productos locales, atracción de
inversiones y promoción de la cultura local.

Visitas de los Ejecutivos estatales y municipales

• Son las visitas que han realizado los mismos goberna-
dores y presidentes municipales a otros países. Estas gi-
ras han tenido el propósito de fortalecer los vínculos,
con los funcionarios equivalentes, así como, respaldar
las actividades desarrolladas o por sus estructuras admi-
nistrativas.

Recepción de visitantes extranjeros

• Los gobiernos estatales reciben un número importante
de visitantes extranjeros de fama internacional, princi-
palmente representantes de organismos internacionales
y de otros gobiernos, empresarios, artistas, premios No-
bel, entre otros. Los gobernadores y funcionarios estata-
les también reciben a los embajadores acreditados en
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México y cónsules ubicados en su propia entidad con el
fin de mejorar la relación entre el estado y sus países y
atender asuntos de interés mutuo. Estas actividades
también promueven la imagen internacional del estado
en cuestión y permiten establecer esquemas de coopera-
ción con los diversos actores de la comunidad interna-
cional. Los gobiernos estatales también tienen especial
interés en reunirse con empresarios extranjeros para
promover inversiones en sus localidades. Asimismo,
buscan establecer vínculos con representantes de orga-
nizaciones internacionales, especialmente las que des-
arrollan programas de cooperación, con funcionarios de
gobiernos extranjeros, particularmente locales y regio-
nales, y con otros actores que buscan establecer esque-
mas de intercambio, colaboración y de dialogo interna-
cional, en general.

Firma de instrumentos jurídicos de carácter internacional

Acuerdos Interinstitucionales

• Mecanismo que promueve el desarrollo de su locali-
dad donde se establecen compromisos de colaboración
con sus similares en otros países, con organizaciones in-
ternacionales, con empresas privadas, con organizacio-
nes no gubernamentales y otros grupos civiles interna-
cionales, y han generado espacios de diálogo,
negociación y posiciones conjuntas sobre temas de pre-
ocupación común. Las áreas donde se han centrado es-
tos acuerdos son: la cooperación tecnológica, comercio
e inversiones, protección al medio ambiente, promoción
turística, intercambios culturales y educativos, salud, se-
guridad (especialmente en la franja fronteriza), etcétera.
Estos acuerdos se formalizan en el marco de la Ley pa-
ra la Celebración de Tratados y no violan el marco jurí-
dico.

Hermanamientos

• En diciembre de 1971, la XXVI Asamblea General de
las Naciones Unidas estableció el Hermanamiento de
Ciudades como un medio de cooperación internacional.
La resolución 2861, aprobada es esa ocasión, señala que
“el hermanamiento de las ciudades es un mecanismo de
cooperación de un valor excepcional, porque pone en
contacto (...) no solamente a los dirigentes locales, sino
a poblaciones enteras.” El mismo documento agrega
que “la cooperación internacional de las actividades lo-
cales puede desempeñar una función importante en la

unión de los pueblos”11. Varios gobiernos estatales y
municipales en México han establecido el contacto con
otras ciudades y regiones para fortalecer los lazos de
hermandad. En muchas ocasiones, la ciudad extranjera
a hermanar cuenta con una población importante de
mexicanos. Por lo tanto, un motor de esta actividad ha
sido la migración de mexicanos a diferentes partes del
mundo.

Instrumentación de proyectos de cooperación internacional

• Las necesidades de atender los problemas y situacio-
nes específicas que se presentan en los estados y muni-
cipios ha derivado en la identificación de proyectos de
cooperación en los que se utilizan las diversas experien-
cias internacionales para la instrumentación de activida-
des de formación y capacitación de funcionarios, técni-
cos y especialistas, de estructuración de trabajos
conjuntos para atender cuestiones de medio ambiente,
seguridad pública, administración de recursos humanos,
etc. que coadyuven a buscar soluciones conjuntas para
problemas comunes, así como a compartir estas expe-
riencias con espacios regionales y locales que así lo re-
quieran y que implican siempre intercambios de técni-
cos, funcionarios o ciudadanía en general que trabajen
conjuntamente. 

Magnitud de la actividad internacional de los gobiernos
locales en México

Para una mejor comprensión de la acción exterior de los
gobiernos locales en México, además de establecer las di-
versas formas de participación de los gobiernos locales
(que prueban y dan sustento a la existencia de este tipo de
actividades) el investigador del Centro de Investigación y
Docencia Económicas (CIDE) Jorge Schiavón12 desarrolló
un instrumento de medición. Tal instrumento señala que
hay cuatro niveles de intensidad en la acción exterior de los
gobiernos locales que se cuantifican en un rango que va de
menor a mayor grado de intensidad:



Tabla 1: niveles de acción 
exterior de gobiernos locales13

De acuerdo con los parámetros de medición señalados
Schiavón cuantificó la participación estatal con base en tres
rubros: estructura gubernamental (G), actividad económica
(E) y actividad política (P). A cada uno de estos rubros les
asigno un valor idéntico de un punto.

En el caso del rubro gubernamental lo dividió en dos par-
tes: G1, que indicado la existencia de un órgano de vincu-
lación con el exterior a nivel de dirección o subsecretaria
dentro de la secretaría de economía estatal, y G2, que indi-
ca que hay un órgano de vinculación que depende del eje-
cutivo estatal, como lo son las oficinas de asuntos interna-
cionales, de menor grado jerárquico que una secretaría,
pero adscritos directamente a la oficina del gobernador. A
cada rubro se les asignó un valor de 0.50, siendo el valor
total máximo de G igual a 1 punto.

El rubro de economía contempló cinco apartados; cada uno
reflejó algún tipo de actividad que contribuyó a fomentar
las relaciones económicas de los estados en el exterior. El
orden en que se presentan los apartados (de menor a ma-
yor) indica el nivel de importancia que cada una de estas
actividades tiene en función de los recursos materiales o
humanos que el estado tuvo que destinar para su ejercicio.

El apartado E1 engloba actividades de promoción del esta-
do a través de recursos electrónicos como la página de in-
ternet y/o la existencia de programas, fondos y organismos

de apoyo a la actividad exportadora (crédito, capacitación,
asesoría empresarial, etc.) y de fomento a la inversión ex-
tranjera. El aparatado E2 indica la conducción de giras ofi-
ciales para la promoción del comercio e inversiones y/o la
asistencia a ferias o eventos internacionales de promoción
comercial. El apartado E3 representa la celebración de con-
venios con cámaras de comercio en el exterior y/o conve-
nios de cooperación en materia económica. A su vez, E4 in-
cluyó la firma de convenios de financiamiento de
proyectos productivos, desarrollo sustentable o convenios
de cooperación para el desarrollo regional. Finalmente E5
indica la existencia de oficinas de representación en el ex-
tranjero para la promoción económica. A cada uno de los
apartados Schiavón les asigno un mismo valor numérico
(0.20 puntos), siendo 1 el puntaje máximo posible del ru-
bro de la economía.

En el rubro de la actividad política, al igual que el de eco-
nomía, cuenta con cinco apartados, cada uno de ellos con
un valor numérico de 0.20 puntos, para dar un valor total
máximo al rubro de 1. En orden de importancia, las divi-
siones son: P1, que representa la realización de visitas al
extranjero; P2, que implica la ejecución de giras de aten-
ción a la población migrante y/o gestiones realizadas fren-
te a gobiernos en el exterior en beneficio de la población
migrante; P3, que representa la firma de convenios de
amistad y/o de cooperación en temas menores o de alcance
muy limitado; P4, que implica la membresía en asociacio-
nes o grupos de trabajo internacionales de carácter fronte-
rizo o regional, y por último, P5, que establece la membre-
sía en asociaciones internacionales, pero cuyo criterio de
asociación no responde a las necesidades de carácter regio-
nal o fronterizo.

Tabla 2: tipología de la participación internacional 
de las entidades federativas

Al hacer la suma de los tres rubros, gubernamental, econó-
mico y político, se tiene que el máximo puntaje que los es-
tados podrían haber obtenido es de 3 y el mínimo de 0. Con
base en ello, Schiavón estableció los siguientes rangos so-
bre la participación de las entidades federativas en cuestio-
nes internacionales en el año 2006:
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Tabla 3: magnitud de la participación internacional
de las entidades federativas en 2006

Fuente: Jorge Schiavón, La proyección internacional de las entidades
federativas: México ante el mundo, Instituto Matías Romero-SER, Mé-
xico, 2006, pp. 97-113.

Con la cuantificación podemos clasificar a las entidades fe-
derativas de acuerdo a las categorías señalas:

Tabla 4: clasificación de las entidades 
por categoría de acción exterior en el año 2006

Fuente: Jorge Schiavón, La proyección internacional de las entidades
federativas: México ante el mundo, Instituto Matías Romero-SER, Mé-
xico, 2006, pp. 97-113.

*Dado que la mayoría de las entidades federativas mexicanas recaen en
la categoría de “Participación Internacional”, para una mejor compren-
sión el autor detalló tres subcategorías de participación en base a los
rangos que se especifican en la tabla.

Además de la medición de la intensidad y para tener una
mayor idea de la magnitud del fenómeno la Secretaría de
Relaciones Exteriores (SRE) concentra un listado de los
acuerdos interinstitucionales formalizados por los estados
y municipios del país con órganos gubernamentales ex-
tranjeros y organismos internacionales.

Los acuerdos de hermanamiento han sido uno de los ins-
trumentos que tradicionalmente han utilizado las ciudades
para vincularse entre ellas. Pero desde hace más de dos dé-

cadas su uso se ha extendido y sus alcances se han amplia-
do. En el caso concreto de los municipios y ciudades me-
xicanos, más de 70 por ciento de los acuerdos interinstitu-
cionales suscritos con sus homólogos en el exterior son es
este tipo.

Gráfica 1: acuerdos interinstitucionales/
hermanamientos 

reconocidos en el Registro de Acuerdos 
Institucionales de la SRE

Fuente: www.sre.gob.mx

Avances en el proceso de reconocimiento y participa-
ción de los gobiernos locales en la construcción de la po-
lítica exterior en México

Desde un punto de vista jurídico las actividades exteriores
de los gobiernos locales son un aspecto a discutirse, sobre
todo lo concerniente a su reconocimiento legal. La realidad
ha ocasionado que tanto el gobierno federal mexicano y los
gobiernos locales, tomen decisiones que son parte del re-
conocimiento de este tipo de actividades.

El fortalecimiento del federalismo y la descentralización
del poder en las instituciones políticas en México, fueron
dos procesos que resultaron de la democratización de nues-
tro país. De igual forma, la alternancia del poder ejecutivo
y en los gobiernos estatales y municipales, propició una
nueva dinámica de interacción entre las instituciones polí-
ticas y de gobierno.

En este contexto, y teniendo como sustento jurídico al ar-
tículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que señala que es facultad exclu-
siva del ejecutivo federal dirigir la política exterior y
celebrar tratados internacionales con la correspondiente
aprobación del Senado, la propia SRE y el gobierno fede-
ral, han reconocido de hecho (auxiliados en el marco regu-
latorio existente,) a los gobiernos locales como actores en
la política exterior mexicana.



Con tal reconocimiento se ha instrumentado una directriz
administrativa dentro de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores (SRE) identificada como “diplomacia federativa” o
también conocida como paradiplomacia o diplomacia lo-
cal; acción entendida como el ejercicio de la acción exte-
rior y creciente participación de los estados y municipios
del país en las relaciones internacionales.14

La diplomacia local ha sido considerada por la SRE como:
“[…] una herramienta idónea para insertar a los gobiernos
locales y sus comunidades en los procesos de globalización
e integración económica que tienen lugar en la esfera in-
ternacional. Dichos actores se enfrentan a desafíos que de-
mandan una mayor competitividad y eficiencia; tales como
la búsqueda de atracción de inversión extranjera directa; la
promoción en el exterior de sus intereses; la participación
en esquemas de cooperación internacional y la vinculación
con sus comunidades migrantes en el exterior.15

Por ello, en la SRE el reconocimiento de los gobiernos lo-
cales y su participación en la política exterior dio origen a
que en el año 2001 se crearan oficinas especializadas para
dar atención y mantener permanente vinculación con las
entidades federativas y municipios en México.16

Además el 10 de agosto de 2001 se publicaron modifica-
ciones al Reglamento Interior de la SRE en el Diario Ofi-
cial de la Federación (DOF), entre las cuales destacó la cre-
ación de la Dirección General de Enlace Federal y Estatal
(DGEFE), que constituyó el primer esfuerzo por adaptar su
estructura administrativa a la creciente dinámica de inter-
nacionalización de los gobiernos locales. También se creó
una oficina para orientar y apoyar a los estados y munici-
pios en sus actividades de vinculación internacional.17 En
términos prácticos la DGEFE, a través de su Dirección de
Enlace Estatal, retomó el trabajo de vinculación con esta-
dos y municipios desarrollado durante muchos años por las
delegaciones de la SRE en el interior del país, bajo la co-
ordinación de la Dirección General de Delegaciones
(DGD).18

Al mismo tiempo que surgió la DGEFE en 2001, la SRE
también creó la Dirección General de Enlace Político
(DGEP), con el propósito de construir un canal de comuni-
cación formal con el Poder Legislativo federal que depen-
diera directamente del secretario de Relaciones Exteriores.

En el año 2002 se extingue la DGEFE, dejando bajo res-
ponsabilidad de la DGEP el enlace con las dependencias
federales; y para la Dirección General de Comunidades

Mexicanas en el Exterior (DGCME), que después dio ori-
gen al actual Instituto de los Mexicanos en el Exterior
(IME) y que ha tenido como tarea la vinculación con los
gobiernos estatales y municipales. A partir de estas trans-
formaciones este movimiento provocó que la relación con
los gobiernos locales pusiera el acento en el tema de los
migrantes.

En 2003 la Dirección General de Enlace Político (DGEP)
asumió las responsabilidades de vinculación y atención de
las iniciativas internacionales de los gobiernos locales del
país. Hasta ese momento, la DGEP tenía bajo su responsa-
bilidad el enlace de la SRE exclusivamente con el Poder
Legislativo, en coordinación con la Secretaría de Goberna-
ción, y también como punto de contacto con las dependen-
cias federales.

Otro cambio se presenta en 2004, con los ajustes aprobados
al Reglamento Interior de la SRE. La DGEP se convierte
en la Dirección General de Coordinación Política (DGCP),
integrada a la estructura orgánica de las Oficinas del Se-
cretario de Relaciones Exteriores. La DGCP dividió sus
funciones en dos áreas de atención que dieron origen a su
actual conformación. La primera de vinculación con los
poderes legislativo y judicial; y la de interrelación con los
gobiernos locales, que tiene de apoyo a una Subdirección
de Giras de Gobiernos Locales y una jefatura de Segui-
miento de Acuerdos Interinstitucionales.

La Dirección de Gobiernos Locales actualmente es el área
responsable de la vinculación con los gobiernos estatales y
municipales del país, así como de la atención de sus inicia-
tivas y solicitudes de apoyo e información en materia de
acción exterior y cooperación internacional. En cuanto a
este último rubro, las funciones se llevan conjuntamente
con la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional pa-
ra el Desarrollo (AMEXCID).

A través de la DGCP, embajadas y consulados, la SRE pro-
porciona información y asesoría a los gobiernos locales en
temas de política exterior; elabora propuestas de agendas
de trabajo en el extranjero en materia de promoción econó-
mica, cultural o científica; se realizan trabajos en acciones
de vinculación y protección con las comunidades de mexi-
canos en el exterior, y se ha orientado a los gobiernos esta-
tales y municipales en la participación de cooperación in-
ternacional. La SRE ha identificado que:

“[…] las principales labores y retos que la Cancillería ha
identificado al apoyar la vinculación internacional de
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los gobiernos locales durante la presente administra-
ción, se refiere a la institucionalización y profesionali-
zación de esta práctica en el ámbito local, buscando con
ello trascender los periodos de administración; dar con-
tinuidad a los compromisos asumidos con contrapartes
extranjeras y que éstos cumplan con el procedimiento
legal aplicable; así como la formación de cuadros esta-
tales y municipales especializados en temas de política
exterior”.

Para concretar el reconocimiento de estas prácticas la mis-
ma SRE ha impulsado un mecanismo para articular una di-
plomacia local que sea eficiente y complementaria a la po-
lítica exterior por lo cual ha insistido en la creación de
oficinas de asuntos internacionales en los gobiernos loca-
les (OFAIs).

Según el punto de vista de la SRE la función esencial de las
OFAIs debería ser el de fungir como eje coordinador de to-
das las acciones internacionales al interior de la adminis-
tración local, a fin de dar coherencia y unidad a las rela-
ciones internacionales del gobierno local. Con esta
estructura se ha prentendido evitar la duplicidad de esfuer-
zos entre las dependencias de la administración local; se ha
tratado de optimizar los recursos mediante la construcción
de estratégicas conjuntas en materia internacional para be-
neficiar el desarrollo local.

El gobierno federal ha señalado que es pertinente seguir
creando sinergias con actores estratégicos de la administra-
ción local, promoviendo la participación del gobierno local
en redes, foros y espacios internacionales que les permitan
intercambiar experiencias, mejores prácticas y asistencia
técnica para fortalecer su práctica internacional.

Otros esfuerzos de reconocimiento han sido promovidos
por las propias entidades federativas, agrupándose en ins-
tancias de diálogo como la Conferencia Nacional de Go-
bernadores donde forman un subgrupo denominado Comi-
sión de Asuntos Internacionales y que tiene el propósito de
compartir reflexiones en torno de las actividades señaladas
y las problemáticas derivadas de las mismas.

Antecedentes jurídicos sobre el reconocimiento de los
vínculos internacionales en otros estados o países

La aparición de este fenómeno se ha reconocido en otros
países de acuerdo a su propio contexto histórico-político y
las características particulares de su sociedad. En el caso de
países con una amplia composición cultural o que viven

procesos de integración la legislación respecto de esta ma-
teria ha sido materia de constantes estudios, por sus diver-
sas formas y sus diversas interpretaciones.

España

El Estado español ha legislado para reconocer las acti-
vidades internacionales de los gobiernos sub-naciona-
les. El artículo 149 de su Constitución reserva de mane-
ra exclusiva las relaciones internacionales al Estado
Nacional Español. Sin embargo, está permitido que las
comunidades autónomas cuenten con oficinas de repre-
sentación en otros países.

Un elemento importante en el reconocimiento jurídico
de la participación de las comunidades autónomas en
España ha sido el Tratado de Maastricht, creador de la
Unión Europea y que entró vigor desde el 1 de noviem-
bre de 1993, donde se acepta la participación de entida-
des regionales o subestatales en las delegaciones nacio-
nales que negocian en el Consejo de la Unión Europea.

Alemania

El artículo 32, inciso 3, de su Constitución señala que
los Länder (entidades federativas) pueden celebrar tra-
tados internacionales en tanto tengan facultad de legis-
lar sobre su materia y cuenten con la aprobación del go-
bierno federal.

Bélgica

En los artículos 6, párrafo tercero, 128 y 130 de su
Constitución ha reconocido a sus gobiernos regionales y
comunitarios la facultad de celebrar acuerdos o desco-
nocerlos en tanto afecten a los temas de su competencia
exclusiva; esto ha permitido que sus diferentes comuni-
dades abran oficinas culturales, realicen acuerdos trans-
fronterizos y tengan representación en otros países.

Si bien es cierto que los contextos sociales varían en
función de la propia realidad de las regiones y sus pro-
blemas, los ejemplos citados nos permiten tener eviden-
cia de que se ha trabajado el tema en distintas legisla-
ciones.

Planteamiento del problema

La conducción, diseño, instrumentación y ejecución de la
política exterior es una facultad del Ejecutivo federal. Esto



es así, por la naturaleza misma de la actividad que como je-
fe de estado desempeña el presidente. La función principal
del ejecutivo que tiene encomendada de acuerdo al pacto
federal es el de representar a los mexicanos y al mismo
tiempo de salvaguardar sus intereses hacia el exterior. Al
mismo tiempo la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos otorga también facultades a los otros dos
Poderes de la Unión, con el propósito de articular la lega-
lidad e institucionalidad de los actos, y garantizar el cum-
plimiento de la Carta Magna.

Por mucho tiempo la política exterior ha cumplido con los
propósitos y principios que establece la Constitución, in-
cluso hay que reconocer que dichos principios que susten-
tan la conducción de la política exterior mexicana son apre-
ciados por la comunidad internacional. Sin embargo, las
transformaciones en el ámbito internacional, que plantea-
mos en la exposición de motivos abre la posibilidad de ac-
tualizar nuestro marco normativo en materia de política ex-
terior.

El eje principal de la actualización en esta materia, no ver-
sa en cuestionar las atribuciones exclusivas del Ejecutivo,
por el contrario, consideramos que si hay un elemento de
cohesión entre las diversas fuerzas políticas es la defensa
de los intereses de México en el mundo. En este sentido
consideramos, que la estructura de representación del Esta-
do mexicano es correcta. Propiciar su modificación podría
dar por resultado el debilitamiento de las instituciones del
gobierno de México, en esta materia.

Lo anterior no es una limitante para resaltar que el marco
regulatorio puede ser fortalecido con el propósito de enri-
quecer el proceso de construcción de esta política pública
para optimizar los recursos institucionales para conseguir
mejores resultados en esta área. Por ejemplo, aunque no
existe en la Carta Magna disposición alguna que otorgue
facultades a las entidades federativas para tener una parti-
cipación directa en política exterior, tampoco hay una pro-
hibición explícita, generando lagunas y vacíos que impiden
la articulación y coordinación institucional en el área de
política exterior.

El artículo 124 de la Constitución establece que las facul-
tades que no estén expresamente contenidas en la Consti-
tución se entienden reservadas a las entidades federativas a
excepción de los tratados, donde expresamente la Carta
Magna en su artículo 117, fracción I, menciona que en nin-
gún caso los estados miembros de la federación podrán ce-

lebrar alianza, tratado o coalición con otro estado ni con
potencias extranjeras.

El problema es que la legislación reglamentaria denomina-
da Ley sobre celebración de Tratados, reconoce dos tipos
de compromisos internacionales: el convenio que estable-
ce compromisos entre el Estado mexicano y otros estados
denominado “Tratado Internacional” y además el instru-
mento conocido como “Acuerdo interinstitucional“ que es
un convenio regido por el derecho internacional público,
que puede ser celebrado por cualquier dependencia u orga-
nismo descentralizado de la administración pública federal,
estatal o municipal y uno o varios órganos gubernamenta-
les extranjeros u organizaciones internacionales.

El problema es que la ley en comento no es precisa y no
prescribe con exactitud, el curso de acción legal que deben
seguir los organismos que celebren este tipo de convenios.
Si acaso se dice que deberán mantener informada a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores (SRE), y seguir un pro-
cedimiento señalado en la Guía para la celebración de
acuerdos de tratados interinstitucionales, la cual establece
puntualmente los criterios que deben seguirse en la cele-
bración tanto de uno como de otro ordenamiento.

De acuerdo con la Guía para la Celebración de acuerdos
de tratados interinstitucionales, deberá celebrarse un trata-
do si se cumple uno al menos de los siguientes supuestos:
a) El asunto es de competencia del Poder Legislativo fede-
ral; b) Se involucra a la nación como un todo; c) Se afecta
el territorio nacional; d) Se afecta la esfera jurídica de los
individuos; e) Se amplía o modifica la legislación existen-
te; f) Se contraen obligaciones financieras en las que se
compromete el crédito de la nación; g) La materia a con-
venir podría ser impugnada o hecha valer ante el Poder Ju-
dicial”.19

Cuando el asunto a convenir no sea materia de un tratado,
de acuerdo con los criterios arriba mencionados, se podrá
firmar un acuerdo interinstitucional por parte de la depen-
dencia federal, estatal o municipal, siempre que: “a) la ma-
teria del acuerdo recaiga dentro de la competencia exclusi-
va de la dependencia u organismo […]; b) el acuerdo sólo
afecte la conducta de la dependencia u organismo que lo
celebre; c) las obligaciones financieras que contenga pue-
dan ser cubiertas por el presupuesto ordinario de la depen-
dencia u organismo que lo firman; d) no afecte la esfera ju-
rídica de las personas y e) no modifique la legislación
existente”.20
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Es decir, por un lado se reconoce legalmente la existencia
de actores subnacionales en el ámbito exterior mediante la
firma de acuerdos interinstitucionales por parte de estados
y municipios. Pero al mismo tiempo, la ley señala en su ar-
tículo 2o., fracción II, que el ámbito material de los acuer-
dos interinstitucionales deberá circunscribirse exclusiva-
mente a las atribuciones propias de las dependencias y
organismos descentralizados de los niveles de gobierno
que los suscriben y también mandata que cuando una enti-
dad federativa, firme o contraiga un compromiso a través
de un acuerdo interinstitucional, debe tener los recursos
técnicos y financieros para cumplir con las obligaciones es-
tablecidas.

Cabe resaltar que no hay mecanismos legales de coordina-
ción específica para estos instrumentos. Por lo mismo, en
caso de incumplimiento de un acuerdo interinstitucional
por parte de un gobierno local se interpreta que derivado de
los artículos 40, 41 párrafo I y 43 constitucionales, que el
gobierno federal queda como aval y garante en caso de
cumplimiento de las obligaciones contraídas, lo cual pu-
diese generar un conflicto institucional que dañe el patri-
monio nacional y repercutir en la esfera jurídica de Méxi-
co a nivel internacional.

Otro problema se presenta porque de acuerdo a la Guía pa-
ra la celebración de acuerdos de tratados interinstitucio-
nales la SRE se encargará de calificar la procedencia del
convenio en cuestión y, en su caso, inscribirlo en el regis-
tro respectivo. Sin embargo, en la práctica, muchos de los
convenios que son firmados por los estados y otras instan-
cias de los diferentes niveles de la administración pública,
no cuentan con el dictamen de la SRE y tampoco aparecen
en el registro. 

Lo anterior se deriva de que la Guía para la celebración de
acuerdos de tratados interinstitucionales, nos indica qué se
debe entender en el caso de los acuerdos interinstituciona-
les, así como, los criterios generales para diferenciar los
dos tipos de actos jurídicos en materia internacional pero
no señala un procedimiento específico, para llevar a cabo
el dictamen y su registro respectivo, asimismo, dicho dic-
tamen no constituye una norma de observancia general, es
decir, no es un componente de la legislación reglamentaria
y por tanto, carece de obligatoriedad y no pudiendo esta-
blecer disposiciones vinculantes.

Ahora bien, aunque el gobierno local pueda celebrar acuer-
dos interinstitucionales de conformidad con la Ley sobre
celebración de Tratados señalando que dicho instrumento

será regido por el derecho internacional público, se le está
otorgando a las dependencias o niveles de gobierno, la
competencia de contraer compromisos en nombre de los
Estados Unidos Mexicanos de forma implícita, ya que aun-
que lo celebre un estado de forma particular, éste a su vez
es integrante de la federación, sólo el Estado mexicano
puede ser sujeto de derecho internacional generando con-
tradicciones en las normas. Por tanto, esto implica que en
caso de que las dependencias o niveles de gobierno no
cumplan con el acuerdo, la responsabilidad internacional
recae sobre el Estado mexicano.21

Las disposiciones de la Guía para la celebración de acuer-
dos de tratados interinstitucionales son imprecisas y es
importante señalar que este documento no tiene estatus de
ley, por lo tanto, carece de obligatoriedad. Esta falta de
obligatoriedad, aunado al desconocimiento de la propia
Ley sobre la celebración de Tratados, ha llevado a que se
firmen acuerdos interinstitucionales, sin contar con el dic-
tamen de la SRE, pasando por alto lo que dispone el ar-
tículo 11 fracción X del Reglamento Interior de esta secre-
taría, el cual faculta a su consultoría jurídica para
“formular los dictámenes correspondientes sobre la proce-
dencia de acuerdos interinstitucionales en el ámbito inter-
nacional que pretendan suscribir las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, así como los
gobiernos de los estados y municipios”.

Los argumentos anteriores hacen evidente que la legisla-
ción mexicana presenta serias limitaciones respecto a la ac-
tuación de las entidades federativas en el ámbito política
exterior. De esta forma la política exterior, desde el punto
de vista jurídico, sigue siendo una competencia del Ejecu-
tivo federal. Pese a ello, los estados han mostrado, al me-
nos en las últimas dos décadas, un aumento sensible en su
nivel de participación en el ámbito exterior y han expresa-
do su intención de participar en la construcción de esta po-
lítica pública.

Los gobiernos de los estados y municipios generan ele-
mentos de la política exterior, pero no son parte del proce-
so de formulación y menos de ejecución, sin embargo, in-
directamente están vinculados con el ámbito internacional
y en ese sentido de facto inciden en esta materia, ya que los
acuerdos interinstitucionales son relaciones jurídicas y por
tanto, parte del derecho internacional.

La problemática legal deriva de un entramado jurídico con-
fuso. Ya que en sentido estricto, los estados no hacen polí-
tica exterior porque esta actividad es una atribución exclu-



siva de los poderes federales, pero lo cierto es que sí pue-
den influir en el proceso al igual que los actores no guber-
namentales y pueden tener relaciones internacionales inde-
pendientes con otros actores externos, lo cual abre la
posibilidad de organizar, conciliar y organizar los distintos
puntos de vista de los sectores sociales como un apoyo y
sustento a las decisiones del Ejecutivo federal, logrando
una mayor legitimidad.

Por las razones expuestas me permito poner a considera-
ción de la asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 89, 115 y
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de política exterior

Único. Se reforman los artículos 89, fracción X; 115, frac-
ción V, y 116, fracción X, para quedar como sigue:

Artículo 89 (…)

I…

IX…

X. Presidir el Consejo Consultivo de Política Exte-
rior para coordinar y dirigir las relaciones interna-
cionales, celebrar tratados, así como, terminar, denun-
ciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y
formular declaraciones interpretativas, sobre los mis-
mos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo
observará los siguientes principios normativos: la auto-
determinación de los pueblos; la no intervención; la so-
lución pacífica de controversias; la proscripción de la
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones interna-
cionales; la igualdad jurídica de los estados; la coopera-
ción internacional para el desarrollo; el respeto, la pro-
tección de los derechos humanos y la lucha por la paz y
seguridad internacionales; 

XI…

Artículo 115…

I…

IV…

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y estatales relativas, estarán facultados para:

a)…

i)…

j) Integrar el Consejo Consultivo de la Política Ex-
terior

Artículo 116…

I…

IX…

X. Los gobiernos de los estados participarán en el Con-
sejo Consultivo de la Política Exterior.

Transitorios

Primero. A partir de la aprobación de esta iniciativa la Cá-
mara de Diputados tendrá sesenta días para expedir la Ley
Reglamentaria del Consejo Consultivo de la Política Exte-
rior.

Segundo. Las reformas a que se refiere el presente decreto
entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1. Jorge A. Schiavón, “Las Relaciones exteriores de los Estados de la
República” en Cuadernos del Consejo Mexicano de Asuntos Interna-
cionales, México, COMEXI, núm. 3, 2008, p. 5.

2. Ibíd., p. 7.

3. Ídem.

4. Rafael Velázquez Flores, “La paradiplomacia mexicana: las relacio-
nes exteriores de las entidades federativas” en Revista de Relaciones
Internacionales de la UNAM, México, FCPYS-UNAM, núm. 96,
2006, p. 124.

5. Ibíd., p. 126.

6. Jorge A. Schiavón, Op. Cit., p. 8.
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7. Alma Arámbula Reyes, Las Relaciones Internacionales de las Auto-
ridades Locales. Actores Subestatales en las relaciones internaciona-
les, México, Cámara de Diputados-CDIA, 2008, p. 3.

8. Ibíd., p. 4.

9. Manuel Martínez Justo (coord.), Estudios Comparados de Diploma-
cia Local en las Entidades Federativas del Centro de México, UNAM-
FES-Acatlán, México. 2011.

10. Ídem.

11. Juan Carlos Luna y Humberto Ballesteros, “Actualidad de los her-
manamientos mexicanos”, en Revista Mexicana de Política Exterior,
No. 74, SRE, marzo-junio 2005.

12. Integrante del proyecto de investigación circunscrito al Programa
de Apoyos a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica
(PAPIIT), IN-301209, intitulado La acción exterior de los gobiernos
sub-nacionales en el área central de México, apoyado por la Dirección
General de Asuntos del Personal Académico de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México.

13. Jorge Schiavón, La proyección internacional de las entidades fe-
derativas: México ante el mundo, Instituto Matías Romero-SER, Mé-
xico, 2006, pp. 97-113.

14. Para ampliar esta idea véase: http://www.sre.gob.mx/coordinacion-
politica/index.php/diplomacia-local

15. Ídem.

16. http://www.sre.gob.mx/coordinacionpolitica/index.php/el-area-de-
gobiernos-locales-de-la-sre

17. Ídem.

18. Ídem.

19. Ibid; p.224.

20. Ibid; p.228.

21. Jorge Palacios, Tratados. Legislación y Práctica en México, SER,
México, 2002,

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Víctor Manuel Manríquez González, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Fernando Alejandro Larrazábal Bretón, del Gru-
po Parlamentario del PAN

Planteamiento del problema

Uno de los principales retos cuando se aborda la proble-
mática hacendaria del municipio, es la debilidad financiera
que lo caracteriza debido a la escasa capacidad recaudato-
ria, producto de factores como la alta centralización del sis-
tema fiscal mexicano, sustentado en el modelo de coordi-
nación fiscal vigente, el efecto de su aplicación que deriva
en el desmantelamiento de su estructura administrativa tri-
butaria y la falta pago del impuesto predial por parte de las
delegaciones de las distintas dependencias de la adminis-
tración pública federal y de las entidades paraestatales,
convirtiéndose este último, en un tema añejo, recurrente y
de impacto negativo en cada ejercicio fiscal. Por ejemplo,
Monterrey, Nuevo León, tiene la obligación de pagar im-
puestos a la federación y al estado por los conceptos si-
guientes:

Por tal razón, la mayoría de los 2 mil 440 presidentes mu-
nicipales en México coinciden en que la falta pago del im-
puesto predial por parte de las entidades paraestatales u or-
ganismos descentralizados de carácter Federal o estatal, es
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una de las principales problemáticas que enfrentan en cada
ejercicio fiscal. Adicionalmente a dicha problemática, las
dependencias o entidades morosas, aducen como argumen-
to principal que la Constitución los exime de pago del im-
puesto predial.

Al remitirnos al texto constitucional, el artículo 115, frac-
ción IV, párrafo segundo, dispone que las leyes federales
no limitarán la facultad de los estados para fijar las contri-
buciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales
no establecerán exenciones o subsidios en favor de perso-
na o institución alguna respecto de dichas contribuciones.
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la
federación, de los estados o los municipios, salvo que tales
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por
particulares, bajo cualquier título, para fines administrati-
vos o propósitos distintos a los de su objeto público.

El artículo 27, párrafos cuarto, quinto y octavo, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM) establece cuáles son los bienes de la nación, es
decir aquellos en los que la nación tenga el dominio direc-
to como todos los recursos naturales de la plataforma con-
tinental y los zócalos submarinos de las islas; todos los mi-
nerales o substancias que en vetas, mantos, masas o
yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea dis-
tinta de los componentes de los terrenos, tales como los mi-
nerales de los que se extraigan metales y metaloides utili-
zados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas,
de sal de gema y las salinas formadas directamente por las
aguas marinas; los productos derivados de la descomposi-
ción de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos
subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes;
los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el es-
pacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y
términos que fije el derecho internacional.

Asimismo, son propiedad de la nación las aguas de los ma-
res territoriales en la extensión y términos que fije (el, sic
Diario Oficial de la Federación, DOF, 20 de enero de 1960)
derecho internacional; las aguas marinas interiores; las de
las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o in-
termitentemente con el mar; las de los lagos interiores de
formación natural que estén ligados directamente a co-
rrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos
o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales,

hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros
de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o in-
terminentes (intermitentes, sic DOF, 20 de enero de 1960)
y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de
límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o
cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la lí-
nea divisoria de la república; la de los lagos, lagunas o es-
teros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líne-
as divisorias de dos o más entidades o entre la república y
un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de
lindero entre dos entidades federativas o a la república con
un país vecino; las de los manantiales que broten en las pla-
yas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos,
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se ex-
traigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de los
lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley.
Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del te-
rreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten
otros aprovechamientos; el Ejecutivo federal podrá regla-
mentar su extracción y utilización y aún establecer zonas
vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad
nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enu-
meración anterior, se considerarán como parte integrante
de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los
que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en
dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se
considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las dis-
posiciones que dicten los estados.

El artículo 132 de la CPEUM prevé que los fuertes, los
cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles
destinados por el gobierno de la Unión al servicio público
o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los po-
deres federales en los términos que establezca la ley que
expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén
igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del te-
rritorio de algún Estado, será necesario el consentimiento
de la legislatura respectiva.

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley General
de Bienes Nacionales, se consideran bienes nacionales su-
jetos al régimen de dominio público o de regulación espe-
cífica que señalen las leyes respectivas, los bienes nacio-
nales contenidos en los artículos constitucionales citados y
los que a continuación se detallan:

II. Los bienes de uso común a que se refiere el artículo
7 de esta ley;
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III. Las plataformas insulares en los términos de la Ley
Federal del Mar y, en su caso, de los tratados y acuerdos
internacionales de que México sea parte;

IV. El lecho y el subsuelo del mar territorial y de las
aguas marinas interiores;

V. Los inmuebles nacionalizados a que se refiere el ar-
tículo decimoséptimo transitorio de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. Los inmuebles federales que estén destinados de he-
cho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio
público y los inmuebles equiparados a éstos conforme a
esta ley;

VII. Los terrenos baldíos, nacionales y los demás bienes
inmuebles declarados por la ley inalienables e impres-
criptibles;

VIII. Los inmuebles federales considerados como mo-
numentos arqueológicos, históricos o artísticos confor-
me a la ley de la materia o la declaratoria correspon-
diente;

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al
mar, ríos, corrientes, lagos, lagunas o esteros de propie-
dad nacional;

X. Los inmuebles federales que constituyan reservas te-
rritoriales, independientemente de la forma de su adqui-
sición;

XI. Los inmuebles que formen parte del patrimonio de
los organismos descentralizados de carácter federal;

XII. Los bienes que hayan formado parte del patrimonio
de las entidades que se extingan, disuelvan o liquiden,
en la proporción que corresponda a la federación;

XIII. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea
alguno de los anteriores;

XIV. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier
obra artística incorporada o adherida permanentemente
a los inmuebles sujetos al régimen de dominio público
de la federación;

XV. Los bienes muebles de la federación considerados
monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de
la materia o la declaratoria correspondiente;

XVI. Los bienes muebles determinados por ley o decre-
to como monumentos arqueológicos;

XVII. Los bienes muebles de la federación al servicio
de las dependencias, la Procuraduría General de la Re-
pública y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República, así como de los órganos de los Poderes
Legislativo y Judicial de la Federación;

XVIII. Los muebles de la federación que por su natura-
leza no sean normalmente sustituibles, como los docu-
mentos y expedientes de las oficinas, los manuscritos,
incunables, ediciones, libros, documentos, publicacio-
nes periódicas, mapas, planos, folletos y grabados im-
portantes o raros, así como las colecciones de estos bie-
nes; las piezas etnológicas y paleontológicas; los
especímenes tipo de la flora y de la fauna; las coleccio-
nes científicas o técnicas, de armas, numismáticas y fi-
latélicas; los archivos, las fonograbaciones, películas,
archivos fotográficos, magnéticos o informáticos, cintas
magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga
imágenes y sonido, y las piezas artísticas o históricas de
los museos;

XIX. Los meteoritos o aerolitos y todos los objetos mi-
nerales, metálicos pétreos o de naturaleza mixta proce-
dentes del espacio exterior caídos y recuperados en el
territorio mexicano en términos del reglamento respec-
tivo;

XX. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que
por cualquier vía pasen a formar parte del patrimonio de
la federación, con excepción de los que estén sujetos a
la regulación específica de las leyes aplicables; y

XXI. Los demás bienes considerados del dominio pú-
blico o como inalienables e imprescriptibles por otras
leyes especiales que regulen bienes nacionales.

El artículo 7 de la ley en comento determina que se con-
siderarán bienes de uso común los siguientes:

I. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional,
con la extensión y modalidades que establezca el dere-
cho internacional;
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II. Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Fe-
deral del Mar;

III. El mar territorial en la anchura que fije la Ley Fede-
ral del Mar;

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tales las
partes de tierra que por virtud de la marea cubre y des-
cubre el agua, desde los límites de mayor reflujo hasta
los límites de mayor flujo anuales;

V. La zona federal marítimo-terrestre;

VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas;

VII. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás
obras de los puertos, cuando sean de uso público;

VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos de los la-
gos, lagunas y esteros de propiedad nacional;

IX. Las riberas y zonas federales de las corrientes;

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zan-
jas, construidos para la irrigación, navegación y otros
usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y
derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada
caso, fije la dependencia competente en la materia, de
acuerdo con las disposiciones legales aplicables;

XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que
constituyen vías generales de comunicación, con sus
servicios auxiliares y demás partes integrantes estable-
cidas en la ley federal de la materia;

XII. Los inmuebles considerados como monumentos ar-
queológicos conforme a la ley de la materia;

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya cons-
trucción o conservación esté a cargo del gobierno fede-
ral y las construcciones levantadas por el gobierno fe-
deral en lugares públicos para ornato o comodidad de
quienes los visiten; y

XIV. Los demás bienes considerados de uso común por
otras leyes que regulen bienes nacionales.

Respecto a los bienes de dominio público de la federación,
de los estados o los municipios, la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación (SCJN) se ha pronunciado en el siguiente
sentido:

Predial municipal. Condiciones a las que deben suje-
tarse las legislaturas locales en la regulación del im-
puesto relativo (interpretación de la fracción IV del ar-
tículo 115 de la Constitución federal).

La fracción IV del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer el
proceso de regulación del impuesto predial, divide las
atribuciones entre los municipios y las legislaturas
locales, pues mientras aquéllos tienen competencia
constitucional para proponer las tablas de valores
unitarios de suelo que servirán de base para el cobro
del impuesto relativo, así como las cuotas o tarifas
que deberán aplicarse sobre dichas tablas para el
cálculo final de la cantidad por pagar por los contri-
buyentes; las legislaturas estatales, por su parte, son
competentes para tomar la decisión final sobre estos
aspectos cuando aprueban las leyes de ingresos de los
municipios. Ahora bien, el alcance exacto y la articula-
ción mutua de las competencias señaladas debe derivar-
se de una interpretación sistemática de la citada fracción
IV, la cual regula, entre otros aspectos, las relaciones en-
tre los estados y los municipios en materia de hacienda
y recursos económicos municipales, asimismo, estable-
ce diversas garantías a favor de los municipios, como la
libre administración de la hacienda municipal, la inte-
gridad de los recursos económicos municipales y la
existencia de fuentes de ingreso reservadas a los muni-
cipios, las cuales quedarían soslayadas si las legislaturas
estatales pudieran determinar con absoluta libertad los
elementos configuradores del mencionado impuesto, sin
necesidad de considerar la propuesta municipal más allá
de la simple obligación de recibirla y tenerla como pun-
to de partida formal del proceso legislativo. Por ello, si
se toma en cuenta que dicha atribución de propuesta tie-
ne un rango constitucional equivalente a la facultad de-
cisoria de las legislaturas locales, y que se trata de un
impuesto reservado constitucionalmente a las haciendas
municipales, es indudable que sólo pueden alejarse de
las propuestas municipales si proveen para ello argu-
mentos de los que derive una justificación objetiva y ra-
zonable; de ahí que cuando las legislaturas, al aprobar
las leyes de ingresos municipales, modifiquen las pro-
puestas de los Ayuntamientos referentes al impuesto
predial, es necesario que las discusiones y constancias
del proceso legislativo demuestren que dichos órganos
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colegiados no lo hicieron arbitrariamente, sino que la
motivación objetiva en la cual apoyaron sus decisiones
se refleje, fundamentalmente, en los debates llevados a
cabo en la respectiva comisión de dictamen legislativo.

Pleno

Controversia constitucional 14/2004. Guadalajara, Jalis-
co, 16 de noviembre de 2004. Unanimidad de once vo-
tos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fer-
nando A. Casasola Mendoza.

El tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy,
treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número
122/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil cua-
tro.

[J]; 9a. época; pleno; SJF y su Gaceta; XX, diciembre de
2004; página 1124.

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y De-
sarrollo Económicos (OCDE), la recaudación del impuesto
predial en México representa sólo 0.23 por ciento del pro-
ducto interno bruto, proporción notablemente inferior a la
registrada por países de la OCDE que en promedio recau-
dan 1.5 por ciento, e incluso por debajo de lo registrado en
países de desarrollo económico similar como Brasil y Chi-
le, como se acredita en el estudio El impuesto a la propie-
dad: financiamiento de las ciudades con suelo urbano, de
Ismael López Padilla, al señalar “desigualdades en la capa-
cidad recaudatoria per cápita en el país son notables por en-
tidad federativa, donde sólo 4 entidades concentran 55 por
ciento del monto total recaudado por 23 mil 760.9 millones
de pesos en 2008 y los ingresos municipales son altamente
dependientes de las transferencias federales, en promedio
representan 80 por ciento de sus ingresos totales. Por su
parte, el impuesto predial participa con apenas 13 por cien-
to de los ingresos municipales, y en la situación económi-
ca actual es la fuente de ingresos con mayor potencial de
crecimiento. Ante la reducción en los ingresos municipa-
les, una alternativa importante para incrementar los ingre-
sos propios es mediante el fortalecimiento de la recauda-
ción del Impuesto Predial”. Véase las gráficas siguientes:

Con el impuesto predial se grava una propiedad o posesión
inmobiliaria, ya sea vivienda, oficina, edificio o local co-
mercial. Genera con el llamado “impuesto sobre adquisi-
ción de bienes inmuebles”, la mayor recaudación anual que
obtienen los municipios a nivel nacional. Lo anterior se
confirma en la Síntesis Metodológica de la Estadística de
Finanzas Públicas Estatales y Municipales del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi) a través de la grá-
fica siguiente:

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Derivado de la situación en que se encuentra la mayoría de
las haciendas municipales y de conformidad con el mode-
lo de federalismo que se requiere en México en el siglo
XXI –basado en la construcción de sistemas tributarios que
generen los recursos suficientes, en cada orden de gobier-
no, para garantizar la satisfacción de servicios a los que es-
tán obligados–, en Acción Nacional consideramos urgente
reformar el artículo 115, fracción IV, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con objeto de exentar del pago de las contribuciones úni-
camente a los bienes de dominio público de la federación,
de los estados o los municipios que estén destinados al
cumplimiento de su objeto público, al tenor de la siguiente

Argumentación

A partir de 1999, con la décima reforma del artículo 115
constitucional, la figura del municipio en México se forta-
leció al considerarse como la base de la división territorial,

política y administrativa de las entidades federativas, tener
un régimen interior republicano, representativo, popular y
libre entre otros de sus efectos.

Ahora bien, respecto al segundo párrafo del artículo 115 ci-
tado, es oportuno mencionar que dicha reforma se llevó a
cabo para establecer explícitamente la prohibición de exen-
tar u otorgar subsidios respecto de las contribuciones mu-
nicipales a las que dicho párrafo se refiere, dejando el tér-
mino amplio de “personas” con lo cual se entiende que se
trata de “personas físicas o morales” indistintamente, lo
mismo que la denominación genérica de “institución”, re-
firiéndose a “instituciones públicas o privadas”. Por tal ra-
zón, los bienes del dominio público de los tres órdenes de
gobierno, que utilicen las entidades Paraestatales o cual-
quier forma de concesión, contrato o autorización median-
te los cuales particulares hagan uso de dichos bienes para
actividades accesorias al objeto público.
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Lo anterior responde al hecho que dichos bienes e institu-
ciones o personas que los utilizan, demandan los mismos
servicios municipales que otros bienes que no tienen la ca-
lidad de bienes del dominio público y que sin embargo si
tributan impuesto predial.

En conclusión, el espíritu de esta histórica reforma consis-
tió en evitar que la Federación y sus organismos descentra-
lizados tuvieran que pagar impuestos sobre la propiedad in-
mobiliaria por las grandes obras: presas, refinerías,
puertos, entre otras, pero no dejar de pagar el agua potable
consumida.

Sin embargo, a más de una década de su vigencia, son uná-
nimes las voces que se pronuncian sobre los insuficientes
avances en la materia y la necesidad de posicionar desde el
inicio de la LXII Legislatura en la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, el tema de la hacienda munici-
pal como uno de los pendientes en la agenda pública y ha-
cendaria del país.

Para efectos de la presente iniciativa, se destaca lo previs-
to en la fracción IV del artículo 115 constitucional en la
que se establece la facultad del municipio para administrar
libremente su hacienda y también la exención de pago de
contribuciones respecto de los bienes de dominio público
de la federación, de los estados o los municipios salvo que
éstos sean utilizados por entidades paraestatales o por par-
ticulares con independencia del título, para fines adminis-
trativos o propósitos diferentes de los de su objeto público.

De igual forma, lo establecido en la Ley General de Bienes
Nacionales, en el capítulo III, “De los inmuebles de la ad-
ministración pública federal paraestatal”, que en el artícu-
lo 116:

Los inmuebles propiedad de las entidades no se encuentran
sujetos al régimen de dominio público de la federación que
establece esta ley, salvo los inmuebles propiedad de los or-
ganismos descentralizados.

Las entidades podrán adquirir por sí mismas el dominio o
el uso de los inmuebles necesarios para la realización de su
objeto o fines, así como realizar cualquier acto jurídico so-
bre inmuebles de su propiedad, sujetándose a las normas y
bases que establezcan sus órganos de gobierno, en los tér-
minos de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sin
requerir autorización de la secretaría. Tratándose de la en-
ajenación de inmuebles propiedad de organismos descen-

tralizados, se estará a lo dispuesto en el artículo 117 de la
presente ley.

Los inmuebles propiedad de las entidades pueden ser obje-
to de todos los contratos que regula el derecho común.

Al respecto, se considera fundamental citar íntegramente lo
establecido por el tribunal pleno de la SCJN en el sentido
de la interpretación al impuesto predial y la excepción de
pago a la que tienen derecho únicamente los bienes del do-
minio público de la federación, los estados o los munici-
pios, en los términos siguientes:

[J]; 9a. época; pleno; SJF y su Gaceta; XXI, enero de
2005; página 6.

Predial municipal. Reformas del artículo 115, fracción
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de diciembre de 1999, y artículo quinto tran-
sitorio del decreto correspondiente. Las facultades que
otorgan a los ayuntamientos para proponer a los congre-
sos locales las bases y tasas de dicho tributo son de ejer-
cicio discrecional, por lo que su omisión no constituye
una violación al proceso legislativo que depare perjuicio
a los contribuyentes.

Las reformas constitucionales mencionadas otorgan a
los ayuntamientos la facultad de proponer a las legisla-
turas estatales las cuotas y tarifas aplicables, así como
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones
que sirvan de base para el cobro del impuesto predial,
entre otras contribuciones, sobre la propiedad inmobi-
liaria de su respectiva circunscripción territorial; dicha
facultad municipal es concomitante con la obligación
del Congreso de hacerse cargo de esa proposición para
decidir motivadamente. La interpretación literal, siste-
mática y teleológica de las indicadas reformas permite
considerar que esa facultad de proponer es discrecional
y se estableció en beneficio de los ayuntamientos; asi-
mismo, que mediante ella, el poder reformador no otor-
gó a los municipios la atribución de legislar en materia
tributaria, sino que ésta sigue correspondiendo, esen-
cialmente, a los congresos locales en los términos de los
artículos 31, fracción IV, 116 y 124 constitucionales.
Por tanto, la circunstancia de que un ayuntamiento omi-
ta proponer al Poder Legislativo estatal la base o las ta-
sas del impuesto predial que regirá en su municipio, o
bien, que haciéndolo, la legislatura los desestime, no ge-
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nera a los contribuyentes una violación al proceso legis-
lativo que les depare perjuicio, de manera similar a lo
que acontece cuando el Congreso, sea federal o local, no
causa perjuicio a los gobernados si al expedir una ley no
acoge las proposiciones que se le formularon en una ini-
ciativa, de modo que los conceptos de violación formu-
lados al respecto serán inoperantes. Lo anterior no es
obstáculo para que si el estudio del proceso legislativo o
de la ley en sí misma considerada, esto es como pro-
ducto terminado, revelen vicios constitucionales que
afecten al contribuyente quejoso, se conceda el amparo,
el que, como es propio del amparo contra leyes, no ten-
dría efectos generales, pues no obligaría al Congreso a
legislar, sino que sólo protegería al quejoso y obligaría
a las autoridades aplicadoras.

Pleno

Contradicción de tesis 45/2004-PL. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero,
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito,
18 de enero de 2005. Unanimidad de once votos. Po-
nente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica
Ávalos Díaz.

El tribunal pleno, en su sesión pública celebrada hoy,
dieciocho de enero en curso, aprobó, con el número
1/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil cinco.

[TA]; 8a. época; TCC; SJF; I, segunda parte-1, enero a
junio de 1988; página 125.

[J]; 9a. época; pleno; SJF y su Gaceta; XX, diciembre de
2004; página 1124.

Predial municipal. Condiciones a que deben sujetarse
las legislaturas locales en la regulación del impuesto re-
lativo (interpretación de la fracción IV del artículo 115
de la Constitución federal).

La fracción IV del artículo 115 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer el
proceso de regulación del impuesto predial, divide las
atribuciones entre los municipios y las legislaturas loca-
les, pues mientras aquéllos tienen competencia constitu-
cional para proponer las tablas de valores unitarios de
suelo que servirán de base para el cobro del impuesto re-
lativo, así como las cuotas o tarifas que deberán aplicar-
se sobre dichas tablas para el cálculo final de la cantidad

a pagar por los contribuyentes; las legislaturas estatales,
por su parte, son competentes para tomar la decisión fi-
nal sobre estos aspectos cuando aprueban las leyes de
ingresos de los municipios. Ahora bien, el alcance exac-
to y la articulación mutua de las competencias señaladas
debe derivarse de una interpretación sistemática de la
citada fracción IV, la cual regula, entre otros aspectos,
las relaciones entre los estados y los municipios en ma-
teria de hacienda y recursos económicos municipales,
asimismo, establece diversas garantías a favor de los
municipios, como la libre administración de la hacienda
municipal, la integridad de los recursos económicos mu-
nicipales y la existencia de fuentes de ingreso reserva-
das a los municipios, las cuales quedarían soslayadas si
las legislaturas estatales pudieran determinar con abso-
luta libertad los elementos configuradores del mencio-
nado impuesto, sin necesidad de considerar la propues-
ta municipal más allá de la simple obligación de
recibirla y tenerla como punto de partida formal del pro-
ceso legislativo. Por ello, si se toma en cuenta que dicha
atribución de propuesta tiene un rango constitucional
equivalente a la facultad decisoria de las legislaturas lo-
cales, y que se trata de un impuesto reservado constitu-
cionalmente a las haciendas municipales, es indudable
que sólo pueden alejarse de las propuestas municipales
si proveen para ello argumentos de los que derive una
justificación objetiva y razonable; de ahí que cuando las
legislaturas, al aprobar las leyes de ingresos municipa-
les, modifiquen las propuestas de los ayuntamientos re-
ferentes al impuesto predial, es necesario que las discu-
siones y constancias del proceso legislativo demuestren
que dichos órganos colegiados no lo hicieron arbitraria-
mente, sino que la motivación objetiva en la cual apo-
yaron sus decisiones se refleje, fundamentalmente, en
los debates llevados a cabo en la respectiva comisión de
dictamen legislativo.

Pleno

Controversia constitucional 14/2004. Guadalajara, Jalis-
co, 16 de noviembre de 2004. Unanimidad de once vo-
tos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fer-
nando A. Casasola Mendoza.

El tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy,
treinta de noviembre en curso, aprobó, con el número
122/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México,
Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil cua-
tro.
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[TA]; 9a. época; pleno; SJF y su Gaceta; XXXI, febrero
de 2010; página 10.

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición de aguas residuales. La exención prevista
en el artículo 115, fracción IV, inciso c), párrafo segun-
do, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, no es aplicable respecto de la prestación del
servicio público relativo, aunque el usuario de éste ocu-
pe un inmueble de dominio público.

El citado precepto contiene tres enunciados normativos
cuya finalidad es garantizar la libre administración de la
hacienda municipal: 1) Las leyes federales no limitarán
la facultad de los Estados para establecer las contribu-
ciones a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción
IV del artículo 115 constitucional -es decir, las instaura-
das sobre la propiedad inmobiliaria o sobre la prestación
de servicios públicos municipales-, ni concederán exen-
ciones en relación con las mismas; 2) Las leyes estata-
les no establecerán exenciones o subsidios en favor de
persona o institución alguna respecto de dichas contri-
buciones, y 3) A partir de la reforma publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de
1999, sólo estarán exentos los bienes de dominio públi-
co de la federación, de los estados o los municipios, sal-
vo que sean utilizados por entidades paraestatales o por
particulares, bajo cualquier título, para fines administra-
tivos o propósitos distintos a los de su objeto público.
Ahora bien, del tercer enunciado normativo deriva que
a partir de la reforma señalada la exención constitucio-
nal sólo opera en relación con las contribuciones esta-
blecidas sobre la propiedad inmobiliaria (inciso a), y no
respecto de las contribuciones derivadas de los servicios
públicos municipales (inciso c), pues para que opere di-
cha figura tributaria es determinante la calidad de bien
de dominio público. En efecto, en el caso de los tributos
sobre bienes raíces, el aspecto objetivo del hecho impo-
nible consiste en la propiedad o posesión de un bien in-
mueble, la cual resulta necesaria para el nacimiento de
la obligación tributaria; en cambio, en los derechos el
hecho imponible consiste en la recepción del servicio
público y, por tal motivo, la calidad del bien inmueble,
ya sea de dominio público o no, es indiferente para la
configuración del tributo. Esto es, en el primer caso la
propiedad o posesión del bien inmueble es el elemento
necesario de la figura tributaria que hace nacer la obli-
gación, por lo que si es de dominio público, impedirá
que ésta surja, ya que goza de la exención constitucio-
nal; en cambio, en el segundo caso, el bien inmueble no

es parte de la figura tributaria y en nada le afecta si tie-
ne la calidad de bien de dominio público, por lo que na-
ce la obligación tributaria y no opera la exención. En
consecuencia, respecto del pago de derechos por la pres-
tación del servicio público de agua potable, drenaje, al-
cantarillado, tratamiento y disposición de aguas residua-
les, no opera la referida exención constitucional, por el
simple hecho de que el usuario de esos servicios ocupe
un inmueble de dominio público, sea de la federación,
de un estado o de un municipio, pues tal aspecto es irre-
levante para la configuración del derecho respectivo.

Amparo directo en revisión 1678/2005. Secretario de
Hacienda y Crédito Público y otro, 16 de junio de 2009.
Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano Azuela Güi-
trón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano, José de Jesús Gudiño Pela-
yo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Secretarios: Paula María García Vi-
llegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez
González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martínez
López.

Amparo directo en revisión 1413/2008. Servicio de Ad-
ministración Tributaria, órgano desconcentrado de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 16 de junio
de 2009. Mayoría de seis votos. Ausentes: Mariano
Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Disi-
dentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José de Je-
sús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Paula María Gar-
cía Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre, Bertín Váz-
quez González, Israel Flores Rodríguez y Fanuel Martí-
nez López.

Amparo directo en revisión 1070/2005. Consejo de la
Judicatura Federal, 23 de junio de 2009. Mayoría de seis
votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva
Meza. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge Luis
Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Israel
Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

Amparo directo 1/2007. Consejo de la Judicatura Fede-
ral, 23 de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Ausen-
tes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados82



Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretarios: Paula María García Villegas, Jorge
Luis Revilla de la Torre, Bertín Vázquez González, Is-
rael Flores Rodríguez y Fanuel Martínez López.

Amparo directo 15/2008. Consejo de la Judicatura Fe-
deral, 23 de junio de 2009. Mayoría de seis votos. Au-
sentes: Mariano Azuela Güitrón y Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva
Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paula
María García Villegas, Jorge Luis Revilla de la Torre,
Bertín Vázquez González, Israel Flores Rodríguez y Fa-
nuel Martínez López.

El tribunal pleno, el quince de febrero en curso, aprobó,
con el número XXVII/2010, la tesis aislada que antece-
de. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos
mil diez.

Adicionalmente, es oportuno enfatizar que en México la
fuente de financiamiento más importante para los gobier-
nos municipales es el impuesto predial. Por ello, en la se-
gunda década del siglo XXI, es urgente replantear un nue-
vo modelo de federalismo fiscal que garantice el impulso
al municipio a través de sus finanzas públicas.

Convencido de que la descentralización hacendaria, como
esquema de distribución de cargas tributarias y de faculta-
des recaudatorias, fortalecerá el presupuesto anual de cada
uno de los 2 mil 440 municipios en México, propongo que
tratándose de contribuciones establecidas por las entidades
federativas sobre la propiedad inmobiliaria y de los ingre-
sos derivados de la prestación de servicios públicos a car-
go de los municipios, únicamente queden exentos de pago
del impuesto predial los bienes de dominio público de la
federación, de los estados o los municipios destinados al
cumplimiento de su objeto público.

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados someto a consi-
deración del pleno de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. a III. …

IV. …

a) a c) …

Las leyes federales no limitarán la facultad de los es-
tados para establecer las contribuciones a que se re-
fieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones
en relación con las mismas. Las leyes estatales no
establecerán exenciones o subsidios en favor de per-
sona, institución, entidad paraestatal u organismo
descentralizado de carácter federal o estatal algu-
na respecto de dichas contribuciones y los mismos
estarán sujetos al pago de contribuciones federa-
les en los términos de las leyes en la materia. Sólo
estarán exentos aquellos bienes de dominio público
de la federación, de los estados o los municipios
destinados estrictamente al cumplimiento de su
objeto público, señalados en la ley de la materia.

…

…

…

V. a X. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 9 de sep-
tiembre de 2014.— Diputados: Fernando Alejandro Larrazábal Bretón,
Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTO-
RALES

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General en materia de Delitos Electora-
les, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Esther Quintana Salinas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta a consideración de este pleno
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 1o., 5o., 6o., 12 y 24, y se deroga el 18 de la
Ley General en materia de Delitos Electorales, al tenor de
la siguiente

Exposición se Motivos

El 23 de mayo del presente año se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley
General en materia de Delitos Electorales, a fin de dar
cumplimiento a lo establecido en la fracción III del artícu-
lo segundo transitorio del proyecto de decreto por el que se
reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia político-electoral, el cual fija la obligación al Con-
greso de la Unión de expedir las normas previstas en el in-
ciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del ar-
tículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril
de 2014; dentro de dichas normas se encuentra la Ley Ge-
neral en materia de Delitos Electorales, ordenamiento jurí-
dico en el que se establecen los tipos penales, sus sancio-
nes, la distribución de competencias y las formas de
coordinación entre la federación y las entidades federati-
vas, sin embargo es importante partir de que cualquier Ley
es perfectible, es por ello que a continuación expongo los
motivos por los cuales se presenta esta iniciativa.

1. Artículo 1o. En dicho artículo se establece que la Ley
General que se expidió es reglamentaria del artículo 73,
fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, la norma a que
hace mención únicamente establece la facultad del Con-
greso para legislar en diversas materias, en este caso, sobre
delitos electorales.

Según Planiol, la ley es una “regla social obligatoria, esta-
blecida en forma permanente por la autoridad pública y
sancionada por la fuerza”, en los tipos de leyes, se encuen-
tran las leyes reglamentarias, éstas se emiten para detallar
los aspectos específicos de los derechos y obligaciones de
un determinado precepto que la Constitución establece, es
decir, dividen una disposición constitucional en varias ge-
nerales para facilitar su aplicación, como la Ley Federal
del Trabajo, reglamentaria del artículo 123 constitucional
o, la Ley de Amparo que reglamenta los artículos 103 y 107
del mismo ordenamiento.

Las leyes generales versan sobre materias de aplicación
obligatoria, tanto para las autoridades federales como para
las locales; son de competencia concurrente y establecen
obligaciones y facultades en cada uno de los niveles de go-
bierno (federal, estatal y municipal). Algunos ejemplos de
este tipo de legislación son las Leyes Generales de Salud,
de Educación, de Población, y en materia de Delitos Elec-
torales.

Atendiendo a los argumentos vertidos, la ley general que
nos ocupa de ninguna manera es reglamentaria de un ar-
tículo constitucional, en primer lugar porque el artículo 41
de este ordenamiento nunca hace mención de esto, sola-
mente obliga al Congreso de la Unión en el transitorio se-
gundo del decreto; en segundo lugar no se puede establecer
que la ley deriva de una facultad del Congreso de la Unión
de legislar en materia de delitos electores, se puede funda-
mentar la capacidad del Congreso para realizar el procedi-
miento legislativo, por lo que se propone la siguiente re-
forma del artículo 1o. de la Ley General en materia de
Delitos Electorales:

Ley vigente 

Artículo 1o. Esta ley es reglamentaria del artículo 73,
fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos
electorales. Es de orden público y de observancia gene-
ral en toda la República y tiene por objeto, en materia de
delitos electorales, establecer los tipos penales, las san-
ciones, la distribución de competencias y las formas de
coordinación entre los órdenes de gobierno. Además,
tiene como finalidad, en general, proteger el adecuado
desarrollo de la función pública electoral y la consulta
popular a que se refiere el artículo 35, fracción VIII, de
la Constitución.
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Propuesta de reforma

Artículo 1o. Esta Ley es de orden público y de obser-
vancia general en toda la república y tiene por objeto, en
materia de delitos electorales, establecer los tipos pena-
les, las sanciones, la distribución de competencias y las
formas de coordinación entre los órdenes de gobierno.
Además, tiene como finalidad, en general, proteger el
adecuado desarrollo de la función pública electoral y la
consulta popular a que se refiere el artículo 35, fracción
VIII, de la Constitución.  

2. Artículo 5o. Un servidor público es quien presta un ser-
vicio de utilidad social, es decir, beneficia a otras personas
con su trabajo.

Los servidores públicos prestan servicios al Estado, por lo
que la responsabilidad que tiene quién se desempeña como
tal, es de tal envergadura que ha dado lugar a una forma de
responsabilidad distinta a las tradicionales. Así, la respon-
sabilidad administrativa de los servidores públicos surge
como consecuencia del actuar ilícito de un funcionario, di-
ferenciando esa responsabilidad de las penales y civiles a
que también está sujeto.

La Constitución establece un régimen de responsabilidades
que busca tutelar el correcto y cabal desarrollo de la fun-
ción administrativa y establecer, a favor de los ciudadanos,
principios rectores de la función pública que se traducen en
un derecho subjetivo, en una garantía a favor de goberna-
dos y servidores públicos, para que estos se conduzcan con
arreglo a la legalidad y a los principios constitucionales de
honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el servicio
público.

Esta responsabilidad ha sido siempre motivo de preocupa-
ción en las sociedades políticas de todos los tiempos y hoy
el país no es la excepción al tratarse de delitos en materia
electoral 

Derivado de lo anterior, se propone una nueva redacción en
la parte final del artículo 5o. del decreto publicado el 23 de
mayo del año en curso en el Diario Oficial de la Federa-
ción, ya que consideramos que se debe de sancionar de ma-
nera ejemplar un delito en material electoral cometido por
servidor público y conforme a la redacción actual estable-
ce solamente como una probable sanción, la destitución del
cargo, no lo establece como una pena cierta y concreta.

Ley vigente 

Artículo 5o. Tratándose de servidores públicos que co-
metan cualquiera de los delitos previstos en esta ley, se
les impondrá, además de la sanción correspondiente en
el tipo penal de que se trate, la inhabilitación para ocu-
par un empleo, cargo o comisión en el servicio público
federal, local, municipal o de los órganos político-admi-
nistrativos de las demarcaciones territoriales del Distri-
to Federal, de dos a seis años y, en su caso, la destitu-
ción del cargo. 

Propuesta de reforma

Artículo 5o. Tratándose de servidores públicos que co-
metan cualquiera de los delitos previstos en esta ley, se
les impondrá, además de la sanción correspondiente en
el tipo penal de que se trate, la inhabilitación para ocu-
par un empleo, cargo o comisión en el servicio público
federal, local, municipal o de los órganos político-admi-
nistrativos de las demarcaciones territoriales del Distri-
to Federal, de dos a seis años y, en todo caso, la desti-
tución del empleo, cargo o comisión públicos.

3. Artículo 6o. Este artículo pretende reafirmar la figura
del “concurso de delitos”. Sin embargo, la redacción actual
lo limita a los delitos establecidos en la Ley General en ma-
teria de Delitos Electorales, es necesario anotar que el ca-
tálogo de tipos penales en esta materia se encuentra conte-
nido únicamente en el título segundo; sin embargo, la
intención del legislador es correcta, pues sí se puede
aplicar el concurso de delitos, por ejemplo, una persona
altera una credencial para votar, por lo que se ubica en
el supuesto de la fracción IX del artículo 6o. de la ley
que nos ocupa, pero además conforme al Código Penal
es falsificación de documentos. Por lo anterior, se pro-
pone que se haga extensa la aplicación de más ordena-
mientos, además de que es materia concurrente por tra-
tarse de una ley general y cada una de las entidades
federativas se encargará de legislar en esta materia.

Ley vigente 

Artículo 6o. Las penas previstas en los delitos de este
título se aplicarán con independencia de la sanción esta-
blecida para los tipos penales que concurran en la comi-
sión de los delitos previstos en esta ley.
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Propuesta de reforma

Artículo 6o. Las penas previstas en los delitos de este
título se aplicarán con independencia de la sanción esta-
blecida para los tipos penales que concurran en la comi-
sión de los delitos previstos en la legislación aplicable.

4. Artículo 12. En dicho artículo no se establece la pena
mínima de la suspensión de los derechos políticos, lo que
violenta de manera fehaciente el principio de seguridad ju-
rídica establecido en el tercer párrafo del artículo 14 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
cual a la letra dice: “En los juicios del orden criminal que-
da prohibido imponer, por simple analogía, y aún por ma-
yoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una
ley exactamente aplicable al delito de que se trata…” Por
lo anterior, se debe establecer la pena mínima de la sus-
pensión de los derechos políticos.

Ley vigente 

Artículo 12. Se impondrá sanción de suspensión de sus
derechos políticos de uno a seis años a quienes, habien-
do sido electos a un cargo de elección popular no se pre-
senten, sin causa justificada a juicio de la Cámara,
Asamblea Legislativa o cabildo respectivo, a desempe-
ñar el cargo, dentro del plazo previsto para tal efecto en
el ordenamiento jurídico respectivo.  

Propuesta de reforma

Artículo 12. Se impondrá sanción de suspensión de sus
derechos políticos hasta por seis años a quienes, habien-
do sido electos a un cargo de elección popular no se pre-
senten, sin causa justificada a juicio de la Cámara,
Asamblea Legislativa o cabildo respectivo, a desempe-
ñar el cargo, dentro del plazo previsto para tal efecto en
el ordenamiento jurídico respectivo.

5. Artículo 18. El problema con este artículo es que no
existe concordancia con el período que se establece en la
Constitución Política de nuestro país para que, quienes ha-
biendo sido magistrados electorales, federales o locales,
consejeros electorales, nacionales o locales, secretario eje-
cutivo del Instituto Nacional Electoral o cargo equivalente
en los organismos públicos locales electorales de las enti-
dades federativas, desempeñen o sean designados en car-
gos públicos por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya
elección hayan calificado o participado, asuman cargos de

dirigencia partidista o sean postulados a cargos de elección
popular, en la ley general establece que son dos años si-
guientes a la conclusión y en la Constitución se marca que
deben ser tres años antes del día de la elección. A conti-
nuación transcribo en su parte conducente el artículo 55
constitucional:

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguien-
tes requisitos:

…

IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni
tener mando en la policía o gendarmería rural en el dis-
trito donde se haga la elección, cuando menos noventa
días antes de ella.

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que
esta Constitución otorga autonomía, ni ser secretario o
subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los or-
ganismos descentralizados o desconcentrados de la ad-
ministración pública federal, a menos que se separe de-
finitivamente de sus funciones 90 días antes del día de
la elección.

No ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, ni magistrado, ni secretario del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, ni consejero
presidente o consejero electoral en los consejos gene-
ral, locales o distritales del Instituto Nacional Electo-
ral, ni secretario ejecutivo, director ejecutivo o perso-
nal profesional directivo del propio Instituto, salvo que
se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva,
tres años antes del día de la elección.

Los gobernadores de los estados y el jefe del gobierno
del Distrito Federal no podrán ser electos en las entida-
des de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo
de su encargo, aun cuando se separen definitivamente
de sus puestos.

Los secretarios de Gobierno de los estados y del Distrito
Federal, los magistrados y jueces federales o del estado o
del Distrito Federal, así como los presidentes municipales
y titulares de algún órgano político-administrativo en el
caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se se-
paran definitivamente de sus cargos noventa días antes
del día de la elección…
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Derivado de lo anterior, la redacción de este artículo puede
ser violatoria del segundo párrafo de la fracción V del ar-
tículo 55 de la Constitución Política, en el cual se estable-
ce tres años antes del día de la elección, mientras en la ley
general se pretende castigar sólo a quienes no hayan deja-
do pasar dos años.

Para los funcionarios designados en cargos públicos por los
poderes ejecutivo o legislativo, la Constitución señala no-
venta días de separación de su cargo, y no los dos años
como se pretende sancionar, por ello se propone derogar
este artículo, en razón de que ya se encuentra normado en
la Carta Magna, además de que el Instituto Nacional Elec-
toral o, en su caso, los organismos públicos locales tienen
la obligación de verificar que se cumplan los requisitos le-
gales para ocupar una candidatura para un cargo de elec-
ción popular o bien de dirigencia partidista.

Ley vigente 

Artículo 18. Se impondrá de cuatrocientos a ochocien-
tos días multa a quienes habiendo sido magistrados
electorales, federales o locales, consejeros electorales,
nacionales o locales, secretario ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral o cargo equivalente en los organis-
mos públicos locales electorales de las entidades fede-
rativas, desempeñen o sean designados en cargos públi-
cos por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya
elección hayan calificado o participado, asuman cargos
de dirigencia partidista o sean postulados a cargos de
elección popular, dentro de los dos años siguientes a la
conclusión de su encargo.

Propuesta de reforma

Artículo 18. Derogación  6. Artículo 24. Es necesario
señalar que el inciso a) de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución establece la facultad del Congre-
so de la Unión para expedir las leyes generales en mate-
rias de secuestro, trata de personas y delitos electorales,
que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus
sanciones, así como las leyes generales considerarán
también la distribución de competencias y las formas de
coordinación entre la federación, las entidades federati-
vas, el Distrito Federal y los municipios; nunca hace
mención de las procuradurías o fiscalías, por lo que hay
un error al invocar el artículo 73 constitucional.

Ley vigente 

Artículo 24. La Procuraduría General de la República,
por conducto de la Fiscalía Especializada en materia de
Delitos Electorales o del servidor público en quien se
delegue la facultad, las procuradurías y fiscalías de las
entidades federativas, en el ámbito de sus competen-
cias con base en lo dispuesto en la fracción XXI, in-
ciso a), del artículo 73 constitucional y las disposicio-
nes de esta ley, deberán coordinarse para…

Propuesta de reforma

Artículo 24. La Procuraduría General de la República,
por conducto de la Fiscalía Especializada en materia de
Delitos Electorales o del servidor público en quien se
delegue la facultad, las procuradurías y fiscalías de las
entidades federativas, en el ámbito de sus competen-
cias y las disposiciones de esta ley, deberán coordinarse
para …  

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
te pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 1o., 5o., 6o.,
12 y 24, y se deroga el 18 de la Ley General en materia
de Delitos Electorales

Único. Se deroga el artículo 18 y se reforman el 1o., 5o.,
6o., 12 y 24 de la Ley General en materia de Delitos Elec-
torales, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Esta ley es de orden público y de observancia
general en toda la República y tiene por objeto, en materia
de delitos electorales, establecer los tipos penales, las san-
ciones, la distribución de competencias y las formas de co-
ordinación entre los órdenes de gobierno. Además, tiene
como finalidad en general proteger el adecuado desarrollo
de la función pública electoral y la consulta popular a que
se refiere el artículo 35, fracción VIII de la Constitución.

Artículo 5o. Tratándose de servidores públicos que come-
tan cualquiera de los delitos previstos en esta Ley, se les
impondrá, además de la sanción correspondiente en el tipo
penal de que se trate, la inhabilitación para ocupar un em-
pleo, cargo o comisión en el servicio público federal, local,
municipal o de los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de dos a
seis años y, en todo caso, la destitución del empleo, cargo
o comisión públicos.
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Artículo 6o. Las penas previstas en los delitos de este títu-
lo se aplicarán con independencia de la sanción estableci-
da para los tipos penales que concurran en la comisión de
los delitos previstos en la legislación aplicable.

Artículo 12. Se impondrá sanción de suspensión de sus de-
rechos políticos de uno a seis años a quienes, habiendo si-
do electos a un cargo de elección popular no se presenten,
sin causa justificada a juicio de la Cámara, Asamblea Le-
gislativa o Cabildo respectivo, a desempeñar el cargo, den-
tro del plazo previsto para tal efecto en el ordenamiento ju-
rídico respectivo.

Artículo 18. Derogado.

Artículo 24. La Procuraduría General de la República, por
conducto de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos
Electorales o del servidor público en quien se delegue la fa-
cultad, las procuradurías y fiscalías de las entidades fede-
rativas, en el ámbito de sus competencias y las disposi-
ciones de esta ley, deberán coordinarse para

I. a IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 7 de oc-
tubre de 2014.— Diputados: Esther Quintana Salinas, Erick Marte Ri-
vera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 80 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo
Parlamentario del PAN

El suscrito, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, inte-
grante de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para eliminar el adjetivo de supremo con que se
califica al Poder Ejecutivo de la Unión, conforme al si-
guiente

Planteamiento del problema

La iniciativa busca eliminar el adjetivo supremo del artícu-
lo 80 constitucional y así erradicar de la cultura política na-
cional la concepción del presidencialismo hegemónico que
está por encima de cualquier otra institución, y pretende
contribuir al fortalecimiento de la división de poderes en
nuestro país; y en la medida en que hagamos realidad tal
equilibrio entre los poderes del Estado, habremos dado un
paso trascendental en el desarrollo democrático e institu-
cional de la nación.

Exposición de Motivos

Conforme a la definición del Diccionario de la Real Aca-
demia Española, supremo es un adjetivo que significa “su-
mo, altísimo, que no tiene superior en su línea”. El con-
cepto denota con claridad la percepción que, a través de su
historia, los mexicanos hemos tenido de la figura presiden-
cial y que aún al día de hoy se encuentra plasmado en el ar-
tículo 80 de nuestra Constitución al establecer que es en el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en quien se
deposita el ejercicio del “supremo” Poder Ejecutivo.

Y es que el siglo XIX nació viendo a nuestra nación como
una colonia española, que se convirtió durante algunos
años en un Imperio, luego en una República que nunca pu-
do consolidar y mantener un régimen democrático, y que
llevó al gobierno a transformarse nuevamente en otro im-
perio; finalmente, el siglo concluyó con un México “repu-
blicano”, pero con un dictador al frente.

Posteriormente, el siglo XX vio a un dictador, que sólo de-
jó el poder a través de una lucha armada, de la que surgie-
ron varios caudillos, después a un “jefe máximo” y final-
mente a un presidencialismo hegemónico. Pero en
cualquier caso, en cualquier momento de la historia de los
regímenes que hemos experimentado en el México inde-
pendiente, hay un hecho que nunca está ausente: la bús-
queda permanente por el fortalecimiento de la figura en la
que se deposita el titular del Poder Ejecutivo.
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El fortalecimiento del Poder Ejecutivo ha sido una preocu-
pación innata en el desarrollo de la propia nación. Estuvo
presente en la discusión de la Constitución de 1824, en la
de 1857 y por supuesto en la de 1917 (aun cuando hay fuer-
tes contrastes entre ellas); en los respectivos congresos
constituyentes no estuvo a discusión la supremacía del po-
der presidencial, lo que se debatió fue el nivel de partici-
pación en el control del Ejecutivo por el Legislativo.

A la pregunta ¿Qué es el presidencialismo?, en el contexto
político en el Estado mexicano, bien se puede responder
que es la supremacía del órgano Ejecutivo sobre los dos
restantes; es decir, el presidente de la República anula a los
órganos legislativo y judicial y se instituye como la volun-
tad casi absoluta para el funcionamiento del Estado mexi-
cano.

Ahora bien, el presidencialismo es el resultado de una lar-
ga práctica que consiste en la duración relativa a los largos
periodos que han tenido los gobernantes en el poder. Tal
fue la situación con Santa Ana, Juárez, Lerdo de Tejada y
Porfirio Díaz los cuatro gobernaron cincuenta y ocho años
de los primeros noventa años del México independiente.
Contra esto reaccionó la revolución mexicana y en especial
Francisco I. Madero al postular “Libertad de sufragio. No
reelección” lema que José Vasconcelos modificó, según
sus propias palabras “El lema que tantos años fue oficial:
sufragio efectivo y no reelección, lo redacte yo, en oposi-
ción al antiguo sufragio libre, y para indicar que debía con-
sumarse la función ciudadana del voto. Alegaba Madero, y
con justicia, que no podía hacerse responsable al dictador
de la retención del mando si antes la ciudadanía no mani-
fiesta su voluntad de retirárselo”.

La Revolución Mexicana consigue arrancar a Díaz el poder
y ponerle un coto temporal a la función ejecutiva federal al
señalar que el presidente no después de terminar su admi-
nistración por un periodo de cuatro años no podía ser elec-
to nuevamente. Con todo, la ambición desmedida de los
gobernantes surgidos de la revolución fue más fuerte que la
misma ley. Al terminar su gestión Álvaro Obregón inaugu-
ró la designación del sucesor del presidente, y en su caso
puso a Plutarco Elías Calles. En 1927 se reformó la Carta
Magna a efecto de que por única vez el los ex presidentes
pudieran reelegirse. Los contendientes de Obregón fueron
muertos y antes de ser declarado presidente de la Repúbli-
ca el caudillo fue asesinado. Ya se podrá uno imaginar lo
que pretendía Obregón: emular a Díaz. Obregón había de-
rrotado a Villa y gozaba del poder suficiente para erigirse
en dictador. Sin embargo, fue muerto, lo que no murió fue

la práctica meta constitucional de elegir a su sucesor. Cosa
que duró en vigor hasta el año dos mil. 

Bien, continuemos con las características del presidencia-
lismo en México en el periodo posrevolucionario hasta
1994.

A partir de la creación e implantación del Partido Revolu-
cionario Institucional, en 1929, como el partido en repre-
sentación del todo en la vida política de los mexicanos. Se
aglutinó a la sociedad mexicana en tres grandes grupos pa-
ra consolidar el presidencialismo; el sector obrero, el cam-
pesino y el popular.

Con esto se logró dar apariencia de democracia mientras se
moldeaba y dirigía por todos los medios a los tres sectores
a través de líderes naturales o impuestos, caciques, gober-
nadores y presidentes municipales y en primer y último
término a través de las fuerzas públicas y guardias blancas.
Dentro de este esquema había posibilidades de sobresalir,
fuera del mismo solo existía la ley del garrote, la ley fuga,
las desapariciones y la guerra a muerte en contra de los di-
sidentes.

Los integrantes del órgano legislativo emanaron del mismo
partido oficial durante mucho tiempo a partir de la vigen-
cia de la Constitución de 1917 que solo permitía la elección
de legisladores federales, presidente, gobernadores, diados
locales y presidentes municipales debería ser directa. A
partir de la reforma electoral de 1963 se incorporaron le-
gisladores de representación de partido al Congreso Gene-
ral en particular pero que no tenían mucho peso al inicio.

Hasta 1977 no se abandonó el anterior sistema electoral y
se adoptó un sistema electoral mixto: mayoritario con dia-
dos de representación proporcional. Esto hace que se lle-
gue a la conclusión de que el sistema político siempre ha
sido reticente poner en práctica la democracia y que los
mexicanos no han sabido cómo llegar a ser ciudadanos que
implanten la democracia como forma de gobierno.

De la misma manera, los integrantes del órgano judicial
eran designados por el presidente de la República y estaban
a su disposición con la salvedad de tener cierta indepen-
dencia que tan luego era requerida por el ejecutivo federal
era cercenada y puesta a su disposición.

Durante el régimen de partido único en el gobierno este era
el contexto general sobre el cual el presidente desarrollaba
sus facultades administrativas, políticas y meta constitu-
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cionales. Para tal efecto transcribiré las notas correspon-
dientes del doctor Carpizo ya que me parece pertinente
apoyarme en su trabajo.

I. Dentro de las facultades constitucionales del jefe del
Ejecutivo federal en este periodo están

a) Nombrar y remover a sus principales colaboradores
como lo son los secretarios de Estado, el procurador ge-
neral de la República, el regente del Distrito Federal y
el procurador del Distrito Federal.

b) Nombrar, con la ratificación del Senado, a los minis-
tros y agentes diplomáticos, los empleados superiores
de Hacienda, los cónsules generales, los coroneles y de-
más oficiales superiores del Ejército, la Armada y Fuer-
za Aérea Nacionales y los ministros de la Suprema Cor-
te de Justicia. Con la ratificación de la Cámara de
Diputados designa a los magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Distrito Federal.

c) Nombrar y remover con toda libertad a los trabajado-
res de confianza del gobierno federal.

d) Presentar la iniciativa de ley para que el Congreso si
él declara la guerra en nombre de los Estados Unidos
Mexicanos.

e) Conducir la guerra y los movimientos militares, así
como dictar las medidas que deban ejecutarse para el
éxito de las acciones e incluso puede ejercer el mando
directo de las Fuerza Armadas.

f) Terminar la guerra a través de armisticios, aunque
posteriormente intervenga el Senado en la ratificación
del tratado.

g) Presentar al Congreso la iniciativa para la declaración
de neutralidad y la suspensión de relaciones comercia-
les y, en su caso, declararlas.

h) Disponer de la totalidad de la fuerza armada para la
seguridad de para la seguridad interior y defensa exte-
rior de la federación y, para los mismos objetivos, dis-
poner de la Guardia Nacional con el consentimiento del
Senado.

i) Celebrar tratados con las potencias extranjeras con la
ratificación del Senado.

j) Dirigir las negociaciones diplomáticas. Se ha consi-
derado que esta oración le concede las siguientes atri-
buciones. 1. Representar al país hacia el exterior; 2. Re-
conocer o no reconocer a los gobiernos extranjeros; 3.
Decidir la ruptura de relaciones; 4. Celebrar las alian-
zas; 5. Realizar las declaraciones de política internacio-
nal; y 6. Determinar el sentido de la votación del país en
los organismos internacionales.

k) Celebrar los empréstitos sobre el crédito de la nación
conforme a las bases que señale el Congreso. Sin em-
bargo, los presidentes mexicanos han celebrado emprés-
titos sin solicitar la autorización del Congreso.

l) Presentar en forma exclusiva, el proyecto de la Ley de
Ingresos.

m) Presentar en forma exclusiva el proyecto de egresos
de la federación y del Distrito Federal.

n) Es la suprema autoridad agraria y en tal carácter, de
acuerdo con el artículo 27 constitucional, tiene expresa-
mente el poder de

1. Reglamentar cuando lo exija el interés público o se
afecten aprovechamientos, la extracción y utilización de
aguas del subsuelo, e incluso establecer zonas vedadas,
al igual que para las demás aguas de propiedad nacional.

2. Otorgar concesiones de acuerdo con las reglas que
señalan las leyes para la explotación, el uso o el aprove-
chamiento de los recursos cuyo dominio es de la nación,
con carácter de inalienable e imprescriptible.

3. El establecimiento de reservas nacionales, y su su-
presión, en los casos y condiciones que las leyes preve-
an.

4. La resolución de los límites de terrenos comunales
que se hallen pendientes o que se susciten entre dos o
más núcleos de población.

5. La resolución de las solicitudes de restitución o data-
ción de tierras o aguas.

6. La fijación de la extensión de terrenos que puedan ad-
quirir, poseer o administrar las sociedades comerciales,
por acciones que no tengan un fin agrícola.
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7. La declaración de nulidad, cuando impliquen perjui-
cios graves para el interés público, de los contratos y
concesiones hechos por los gobiernos anteriores a 1876
y que hayan traído por consecuencia el acaparamiento
de tierras, aguas y riquezas naturales de la nación por
una sola persona o sociedad.

8. El nombramiento de los cinco integrantes del cuerpo
consultivo agrario.

ñ) Expropiar, por causa de utilidad pública y mediante
indemnización, en materia federal y del Distrito Fede-
ral.

o) Expulsar, de inmediato y sin necesidad de juicio pre-
vio, a todo extranjero cuya permanencia en el país juz-
gue inconveniente.

p) Ejercitar y desistirse de la acción penal a través del
procurador general de la República.

q) Gobernar directamente el Distrito Federal a través del
jefe de éste.

r) Solicitar ante la Cámara de Diados la destitución, por
mala conducta, de cualquiera de los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia, de los magistrados de circuito,
de los jueces de distrito, de los magistrados del tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal y de los jueces
del orden común del Distrito Federal.

s) Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite
para ejercicio expedito de sus funciones; y

t) Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos
sentenciados por delitos de competencia de los tribuna-
les federales y a los sentenciados por delitos del orden
común en el Distrito Federal.

Tal como lo señala el doctor Carpizo, la lista no es exhaus-
tiva ni completa pero si da una idea clara del tremendo po-
der que ejerce el presidente de la República mexicana.

Ahora bien, por si esto fuera poco, las leyes ordinarias le
otorgan tantas facultades que sería prolijo y ocioso enume-
rarlas. Baste decir que las leyes ordinarias son muchas
más que las leyes constitucionales. Es decir, se extiende y
agranda el ejercicio del poder del presidente de la Repú-
blica.

El doctor Jorge Carpizo después del estudio que realiza y
de percatarse de que el órgano ejecutivo federal tiene pre-
ponderancia sobre los dos restantes dice:

De la enunciación que hemos realizado de las facultades
del presidente mexicano queda claro que es el órgano pre-
dominante del sistema político en este país.

Dos consecuencias se sacan de este párrafo pequeño pero
que contiene tres aciertos:

1. Que sólo en lo formal existía la “división de poderes”,
mas no en la práctica.

2. Que por consecuencia no existían los “pesos y con-
trapesos”, que tal teoría presuponía como limitaciones
respecto al ejercicio de la soberanía.

3. Que no son poderes sino órganos los que forman el
Estado mexicano.

Claro que las implicaciones son y van más allá de lo que
aquí se señala, pero aquí sólo tengo la intención de mostrar
el presidencialismo en México y las consecuencias de ello,
las trato en capítulos correspondientes. Sin embargo, son
evidentes las implicaciones del tema tratado.

Es importante señalar que el estudio que hace el doctor
Carpizo corresponde al periodo cumbre del presidencialis-
mo y que, tal y como lo había previsto, el dinamismo de la
vida iba a realizar cambios en el presidencialismo. A partir
de 1980 la imposición del neoliberalismo traerá el debilita-
miento de las facultades del presidente de la República que
fungirá cada vez más como un gerente administrativo se-
cundado por los dos restantes órganos, legislativo y judi-
cial con tientes democráticos. El nacimiento de partidos y
el crecimiento de los existentes, así como la creación de
conciencia de una parte de la sociedad mexicana y el em-
puje de los grupos de presión darán como resultado una
nueva etapa en el presidencialismo hasta dejarlo en calidad
gerencial. Como consecuencia directa debido al divorcio
existente entre la teoría de la “división de poderes” y la rea-
lidad respecto a la estructura orgánica e institucional del
Estado mexicano, se tiene el reto de crear una teoría que no
solo case con la realidad sino que proponga los términos
adecuados con base en la ontología, etimología, filosofía
del lenguaje y en general la filosofía política y la filosofía
misma para llegar a buen puerto. Por lo pronto dejo aquí
este trabajo para seguirlo en los capítulos correspondientes.
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Determinar cuándo y cómo surge tal grado de “veneración”
por la figura presidencial ha sido objeto de diversos estu-
dios históricos y sociológicos que llevan a considerar que
el antecedente de éste pudiera ser la figura del virrey, que
posee, diríamos hoy, un conjunto de competencias ejecuti-
vas y legislativas a las cuales cabe sumar un rasgo patri-
monial (visible en el hecho de que, durante años, el con-
junto de funcionarios públicos no constituían una
burocracia impersonal, por el contrario, formaban una
“gran familia política” ligada entre sí por amistad, paren-
tesco, compadrazgo y otros factores personales que crearon
una cadena de fidelidades de orden personal). El carácter
patrimonial del presidente tuvo que ver con su poder infor-
mal, es decir, con el que deriva del hecho de ser elegido por
mayoría como presidente y controlar, por lo tanto, una se-
rie de recursos políticos y materiales que le permitieron ex-
tender su soberanía; el presidente adoptó entonces una con-
notación distinta: más que un virrey, sería un caudillo, y en
este sentido su precedente histórico se situaría propiamen-
te en el periodo de la Independencia y las décadas subse-
cuentes.

El presidencialismo mexicano pudiera encontrar también
su raíces en el juarismo, y bien se podría configurar en los
años 1880 para cobrar pleno poder constitucional a partir
de 1917. Sin embargo, su expansión –que lo convierte en
un poder predominante– es el resultado de un proceso
interactivo social e institucional que se dio entre 1917 y
1940. La inversión de esta tendencia empieza a delinearse
a partir de mediados de la década de 1940 al acentuar la
presidencia su carácter de “gobierno de consulta”.

Octavio Paz1 afirma que la raíz del presidencialismo se en-
cuentra en la especificidad de la tradición política mexica-
na caracterizada por un proceso de síntesis de las diversas
matrices culturales -india, española, mestiza y criolla- cu-
yo resultado es una tradición política caracterizada por
“una falta de ideología” y que dio cabida “a una respetuo-
sa veneración de los mexicanos a la figura del presidente”,
a quien define como “príncipe” o “señor presidente”.

Y es que la Constitución de 1917 prevé un presidencialis-
mo fuerte aprobado por amplia mayoría, lo cual dice mu-
cho del valor y arraigo histórico del presidencialismo. El
presidencialismo se fundamenta por Venustiano Carranza
bajo la convicción de que México “ha necesitado y necesi-
ta todavía de gobiernos fuertes”, sin caer en la confusión en
que se había caído de entender gobierno fuerte como sinó-
nimo de gobierno despótico.2 Precisamente para reforzar

lo anterior se establece en la nueva Constitución que el
Congreso tiene la facultad de fiscalizar al Ejecutivo mas no
para juzgarlo políticamente.

La Constitución del 17 define al presidencialismo como un
poder supremo (El supremo Poder Ejecutivo de la Unión),
separado del Legislativo, elegido por mayoría por voto di-
recto y universal; sus funciones son de jefe de Estado a la
vez que de jefe de gobierno, pero el presidencialismo, en su
forma más pura, alcanzó su clímax en la década de 1970, y
ello fue consecuencia de distintos factores sociopolíticos,
entre los que cabe resaltar los siguientes:

a) La expansión de la función legislativa de la presiden-
cia durante la década de los 30, que permitió que se lle-
varan a cabo y acrecentaran sus funciones no legislati-
vas, es decir, las de gobierno. En efecto, sin las primeras
no se comprende cómo se incrementan entre 1920 y
1940 las competencias de gobierno. El gobierno se ex-
pandió, en primer lugar hacia el consejo de ministros
(que comprende no solo a los secretarios de Estado sino
también a los jefes de departamento y al procurador), y
luego hacia los numerosos organismos descentralizados,
como la Comisión Federal de Electricidad, la Comisión
Nacional de Irrigación, Ferrocarriles Nacionales de Mé-
xico, Pemex, etcétera. En virtud de que es prerrogativa
y facultad del presidente nombrar o proponer al Con-
greso a los funcionarios federales y oficiales superiores
de las fuerzas armadas, así como es su facultad destituir
a los primeros sin intervención del Congreso, la presi-
dencia adquiere un peso cualitativo y cuantitativo sin
precedentes. El poder de “quitar y poner” confirió a la
“investidura presidencial gran parte de su prestigio e
importancia” y terminó por darle un “dominio absoluto
sobre casi todas las funciones de gobierno mediante la
selección adecuada de los funcionarios”;

b) La existencia de un sistema electoral que permitió
que el voto fuera controlado y manipulado por el go-
bierno por el hecho de que, hasta mediados de la déca-
da de 1940, la elección fue calificada directamente por
el Congreso;

c) La construcción de un partido oficial del cual el pre-
sidente de la República era el jefe; y

d) La creciente legitimidad de la figura presidencial pro-
ducto del crecimiento económico sostenido que imperó
en el país desde los años cuarenta y hasta los setenta, ge-
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nerando estabilidad económica en la población y, con-
secuentemente, estabilidad social, a costa de ver men-
guada la vida democrática y la competencia electoral.

Sin embargo, es claro que a raíz de la alternancia en la pre-
sidencia de la República que vivimos en 2000, la concep-
ción de un jefe del Ejecutivo “todopoderoso” ha cambiado.
El fortalecimiento en la vida institucional del Estado en
México por parte de los Poderes Legislativo y Judicial, han
conllevado a que paulatinamente el presidente ocupe su lu-
gar como titular del Ejecutivo a la par, y de manera equili-
brada, que los integrantes del Congreso y de la Suprema
Corte, encaminando al Estado mexicano a la idea original
de la división de poderes.

La real división de poderes es cada vez más una realidad
palpable en la nación, sin ningún poder por encima de los
otros, por eso resulta impostergable el que el texto consti-
tucional refleje también esta igualdad cuando se refiere a
cada uno de los tres poderes, pues en la actualidad, cuando
los artículos 50 y 94 se refieren los órganos en los que se
deposita el Poder Legislativo y el Poder Judicial respecti-
vamente (el Congreso y la Suprema Corte de Justicia de la
Nación), no hablan del “supremo” Poder Legislativo o el
Supremo Poder Judicial, no se les adjetivita, como sí suce-
de en el artículo 80 cuando se establece que el ejercicio del
“supremo” Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en el
presidente de la República.

Eliminar el adjetivo supremo del artículo 80 constitucional,
como se propone en la presente iniciativa, tiene como fin
erradicar de la cultura política nacional la concepción del
presidencialismo hegemónico que está por encima de cual-
quier otra institución, y pretende contribuir al fortaleci-
miento de la división de poderes en nuestro país; y en la
medida en que hagamos realidad tal equilibrio entre los po-
deres del Estado, habremos dado un paso trascendental en
el desarrollo democrático e institucional de la nación.

En virtud de lo expresado, y con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
sento a esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 80 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 80 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo
de la Unión en un solo individuo, que se denominará
“presidente de los Estados Unidos Mexicanos”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Paz, Octavio. El laberinto de la soledad, FCE, México, 1950.

2 Venustiano Carranza. “Mensaje del primer jefe ante el Constituyen-
te,” en Tena Ramírez. Leyes fundamentales de México, Porrúa, Méxi-
co, 1964.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Erick Marte Rivera
Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

«Iniciativa que reforma los artículos 3o., 4o. y 209 de la
Ley Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado
Marino Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del
PRD

Planteamiento del problema

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (Unesco) ha definido a la cul-
tura como “el conjunto de los rasgos distintivos espiritua-
les y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan
a una sociedad o a un grupo social y que abarca, además de
las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vi-
vir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las cre-
encias”1.

La cultura abarca, en este sentido, las obras y los conoci-
mientos que produce una sociedad determinada. Específi-
camente, la cultura tradicional y popular, es definida por
la Unesco en la Recomendación sobre la Salvaguardia de
la Cultura Tradicional y Popular (1989), como:

“El conjunto de creaciones que emanan de una comuni-
dad cultural fundadas en la tradición, expresadas por un
grupo o por individuos y que reconocidamente respon-
den a las expectativas de la comunidad en cuanto ex-
presión de su identidad cultural y social; las normas y
los valores se transmiten oralmente, por imitación o de
otras maneras. Sus formas comprenden, entre otras, la
lengua, la literatura, la música, la danza, los juegos, la
mitología, los ritos, las costumbres, la artesanía, la ar-
quitectura y otras artes.”

Dicha cultura, por tanto, forma parte del patrimonio uni-
versal de la humanidad y es un poderoso medio de acerca-
miento entre los pueblos y grupos sociales existentes.

Los dos conceptos citados (cultura y cultura tradicional y
popular) enuncian que no existe una sola cultura sino una
multiplicidad de culturas que comparten o no un determina-
do tiempo y espacio. Esta diversidad cultural “es, para el
género humano, tan necesaria como la diversidad biológica
para los organismos vivos [y] constituye el patrimonio co-
mún de la humanidad [que] debe ser reconocida y consoli-
dada en beneficio de las generaciones presentes y futuras”2.

En este sentido, uno de los mayores riesgos que enfrenta en
la actualidad el patrimonio cultural tradicional y popular lo

representa la voracidad del mercado, el avance de empre-
sas transnacionales y las leyes internacionales que privile-
gian el registro individual y excluyente de fórmulas sobre
los usos, tradiciones y artesanías milenarias.

Argumentación

La identidad cultural ha sido conceptualizada como el
conjunto de referencias culturales por el cual una persona
o un grupo se define, manifiesta y desea ser reconocido.
Implica las libertades inherentes a la dignidad de la perso-
na, e integra en un proceso permanente la diversidad cultu-
ral, lo particular y lo universal, la memoria y el proyecto.
Es una “representación intersubjetiva que orienta el modo
de sentir, comprender y actuar de las personas en el mun-
do”3.

Parte integrante de la identidad cultural es el patrimonio
cultural que debe ser entendido como “todo lo que forma
parte de la identidad característica de un pueblo, que pue-
de compartir, si lo desea, con otros pueblos”4. El patrimo-
nio cultural se subdivide en patrimonio tangible o material
e intangible o inmaterial. El primero corresponde a “los
bienes, muebles o inmuebles, que tengan una gran impor-
tancia para el patrimonio cultural de los pueblos”5. Por su
parte, el artículo 2.1 de la Convención para la Salvaguar-
dia del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003), define a
éste como:

“Los usos, representaciones, expresiones, conocimien-
tos y técnicas junto con los instrumentos, objetos, arte-
factos y espacios culturales que les son inherentes—
que las comunidades, los grupos y en algunos casos los
individuos reconozcan como parte integrante de su pa-
trimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial,
que se transmite de generación en generación, es recre-
ado constantemente por las comunidades y grupos en
función de su entorno, su integración con la naturaleza
y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identi-
dad y continuidad y contribuyendo así a promover el
respeto de la diversidad cultural y la creatividad hu-
mana”.

Se incluyen en él las tradiciones y expresiones orales, las
costumbres y las lenguas; las artes del espectáculo, como la
música, el teatro, los bailes, las fiestas y la danza; los usos
sociales y rituales; los conocimientos y usos relacionados
con la naturaleza y el universo, como la medicina tradicio-
nal y la farmacopea; las artes culinarias, el derecho con-
suetudinario, la vestimenta, la filosofía, los valores, el có-
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digo ético y todas las demás habilidades especiales relacio-
nadas con los aspectos materiales de la cultura, tales como
las herramientas y el hábitat.

Esta producción cultural, material e inmaterial, se halla hoy
gravemente amenazada ante la tendencia mundial a su pri-
vatización y, por tanto, a su acceso exclusivo y excluyente,
de acuerdo con los dictados de la demanda y oferta que im-
pone el mercado. En este sentido, la protección autoral de
que está gozando, se refiere a su apropiación a cargo de un
particular que puede recibir regalías a partir de su uso o re-
producción y no a una apropiación colectiva.

Es así que, productos tradicionales como el pozol, alimen-
to utilizado por los mayas para curar problemas intestina-
les y limpiar heridas infectadas, fue patentado por una em-
presa norteamericana de alimentos y la Universidad de
Minnesota; o, como la propia imagen de la Virgen María,
de la cual una ciudadana china ha registrado su marca.

En este contexto, la falta de protección expresa a las mani-
festaciones de las distintas culturas populares que residen
en nuestro país, propiciará que, en un futuro muy cercano,
los mexicanos tengamos que pagar a trasnacionales extran-
jeras derechos por el uso de remedios herbolarios que han
sido usados por siglos en el país, y, específicamente en las
comunidades indígenas, y a que las tejedoras de rebozos y
otras prendas elaboradas en telares de cintura tengan que
pagar por su medio de sostén, amén de la vulneración al de-
recho de su identidad cultural.

Por tales motivos, se hace necesario precisar en la ley la
protección a las diversas expresiones de las culturas popu-
lares, así como incluir en el mandato expreso del Instituto
Nacional del Derecho de Autor –en tanto mecanismo prin-
cipal para la aplicación de la ley– el de salvaguardar el
acervo cultural de la nación, a fin de dotar de mayor con-
gruencia y consistencia a la ley y evitar, así, la privatiza-
ción o lucro por parte de cualquier empresa nacional o ex-
tranjera, de cualquiera de sus manifestaciones.

Fundamento legal

El suscrito, profesor Marino Miranda Salgado, diputado a
la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor

Artículo Único: Se reforma el primer párrafo del artículo
3o. Se agrega la fracción III al apartado C del artículo 4o.
y la fracción VI al artículo 209, todos de la Ley Federal del
Derecho de Autor, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Las obras protegidas por esta ley son aquellas
de creación original o popular susceptibles de ser divulga-
das o reproducidas en cualquier forma o medio para fines
tanto culturales como comerciales.

Artículo 4o. Las obras objeto de protección pueden ser:

A. y B.

C. Según su origen:

I. y II. …

III. Populares: Aquellas obras literarias, artísticas,
de arte popular o artesanal, así como todas las mani-
festaciones primigenias en sus propias lenguas, y los
usos, costumbres y tradiciones de la composición
pluricultural que conforman al Estado mexicano,
cuyo autor no sea identificable. En este caso, dichas
obras serán consideradas patrimonio cultural de la
nación.

D. …

Artículo 209. Son funciones del Instituto:

I. a V. …

VI. La salvaguarda y promoción del acervo cultural
de la nación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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t7.htm
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html. 
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Notas:

1. El derecho a la identidad cultural de los pueblos indígenas y las mi-
norías nacionales. Una mirada desde el Sistema Interamericano (Dis-
ponible en http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/
118/art/art7.htm#N2 )

2. Ídem.

3. Ídem.

4. Ídem.

5. Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de octubre de 2014.— Dipu-
tados: Marino Miranda Salgado, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Fernando
Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, Fernando Zárate Salgado, diputado federal
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, integran-

te del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática,
con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 216, 301, 306, 307, 309 y se adicionan los ar-
tículos 312 Bis, 312 Ter, 312 Quáter, 312 Quinquies, 312
Sexies, 312 Septies y 312 Octies, todos a la Ley General de
Salud, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

A pesar de que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece en el artículo cuarto lo siguiente:
“…Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud...”, así como establece que “toda persona tiene derecho
a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Esta-
do lo garantizará...”, México enfrenta una grave epidemia
de malnutrición.

Desde hace unos años, diversas organizaciones internacio-
nales como la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE) y la Organización Mundial de
Salud (OMS) han externado datos verdaderamente preocu-
pantes, los cuales reflejan que nuestro país ocupa el segun-
do lugar en obesidad a nivel mundial, con una tasa del
32.15 por ciento de la población, después de los Estados
Unidos; y el primer lugar en obesidad en mujeres, con una
taza del 37.5 por ciento.

Asimismo, de acuerdo a cifras de la OCDE, nuestro país se
encuentra entre los primeros lugares en obesidad infantil a
nivel mundial. México registra una cifra importante de
obesidad infantil, pues se estima que son 5.6 millones de
niños entre los 5 y 11 años y 6.3 millones de adolescentes
(entre 12-19 años) los que sufren de sobrepeso y obesidad.
Esto significa que 1 de cada 3 niños sufre de estos padeci-
mientos.

Adicionalmente, se estima que la prevalencia de sobrepeso
y obesidad continuará aumentando, por lo que para 2050 se
prevé que 88 por ciento de los hombres y 91 por ciento de
las mujeres enfrenten estos padecimientos, lo que resulta
alarmante en todos los sentidos.

Cabe señalar que la obesidad está relacionada con las en-
fermedades crónicas no transmisibles (ECNT), como la
diabetes, enfermedades cardiovasculares, hipertensión, al-
gunos tipos de cáncer, por mencionar sólo algunas de ellas.
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Debido a la problemática de salud provocada por el sobre-
peso y la obesidad, la OMS puso en marcha la Estrategia
Mundial sobre Alimentación Saludable, Actividad Física y
Salud para la prevención de enfermedades crónicas, la cual
fue aprobada en mayo de 2004 durante la 57 Asamblea
Mundial de la Salud. Dicha estrategia tiene por objeto pro-
mover soluciones relacionadas con la alimentación y la ac-
tividad física, ya que estas son las principales vías te ata-
que al problema del sobrepeso y la obesidad.

En el tema de una alimentación no saludable, encontramos
una falta de educación nutricional en la población, en gran
parte causada por la desinformación o la información en-
gañosa en los productos, y en las estrategias de promoción
y publicidad de estos.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) esta-
blece que en la Ley Federal del Consumidor se determinan
los siete derechos básicos del consumidor, dentro de los
cuales se encuentra el derecho a la información. El derecho
a la información se entiende como el derecho del consumi-
dor de exponerse, enunciativa más no limitativamente, a
publicidad y etiquetas de productos, siempre con informa-
ción veraz clara completa y oportuna de manera que el con-
sumidor pueda, con pleno conocimiento, elegir que com-
prar.1

Aún a pesar de lo anterior, la falta de precisión relativa a
los criterios de publicidad y etiquetado de alimentos y be-
bidas no alcohólicas tiene como resultado que la población
mexicana se vea expuesta a publicidad engañosa, lo que no
le permite realizar decisiones de compra bajo el precepto
de “pleno conocimiento” de los contenidos nutricionales
de los que va a consumir.

En vista de lo anterior y con miras de proteger el derecho a
la salud y de una alimentación saludable, como lo estable-
ce nuestra Carta Magna, se propone, ante esta honorable
Cámara de Diputados, el fortalecimiento de los esfuerzos
realizados en el combate al sobrepeso y la obesidad me-
diante dos ejes primordiales: (I) Publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas; y (II) Etiquetado de alimentos y be-
bidas no alcohólicas.

I. Publicidad de alimentos v bebidas no alcohólicas

Sería falaz afirmar que la única causa del sobrepeso y la
obesidad en México es atribuible a la publicidad de ali-
mentos y bebidas no alcohólicas. Sin embargo, si se puede

establecer que la exposición reiterada a comerciales de te-
levisión, radio y medios impresos incrementa de manera
significativa el consumo de dichos productos, especial-
mente con una fuerte presencia en el horario vespertino que
apela a influenciar al segmento más influenciable de la po-
blación, los niños.

En este sentido, en virtud de disminuir el consumo de ali-
mentos y bebidas no saludables que inciden en el aumento
de peso, es necesaria la regulación de la publicidad de di-
chos alimentos, especialmente aquellos dirigidos a niños, y
que hacen uso de personajes animados o personas famosas
para incentivar la compra de sus productos.

De igual manera es imperativo regular la “publicidad en-
gañosa” de alimentos y bebidas no alcohólicas que se pu-
blicitan de manera haciéndolos parecer alimentos saluda-
bles cuando en realidad no lo son.

A pesar de que México se encuentra entre los primeros paí-
ses en obesidad infantil a nivel mundial, poco es lo que se
ha hecho para controlar esta situación. Según la Encuesta
Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) 2012, el 36.1 por
ciento de los jóvenes entre 15 y 18 años ven 14 horas o me-
nos de televisión a la semana; por lo que es importante la
regulación de los contenidos que se transmiten y comercia-
lizan en la televisión.

Los niños mexicanos ven en promedio 12 horas y media de
televisión a la semana; en donde un niño entre 4 y 12 años
está expuesto a cerca de 61 anuncios de publicidad al día,
equivalente a 22 mil mensajes por año. De los mensajes de
publicidad que puede llegar a ver un niño, 42 por ciento
son de alimentos, entre los cuales 39 por ciento son de dul-
ces, 12 por ciento de frituras, 9 por ciento de bebidas caló-
ricas, 8 por ciento de galletas y 7 por ciento de pastelillos.

Según datos de la organización El Poder del Consumidor,
un niño ve cerca de 2 mil anuncios de publicidad de comi-
da chatarra al año, por lo que es necesario regular el conte-
nido e información que se presentan en ellas, para que pro-
picien hábitos de consumo saludables.

La población mexicana gasta alrededor de 240 mil millo-
nes de pesos al año en la compra de comida chatarra y só-
lo 10 mil millones de pesos en el consumo de los 10 prin-
cipales alimentos básicos. Asimismo, los niños gastan más
de 20 mil millones de pesos en productos chatarra durante
un ciclo escolar.
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Según el estudio Publicidad de alimentos en la programa-
ción de la televisión mexicana, ¿los niños están más ex-
puesto?, de la licenciada Diana Pérez-Salgado, de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana Xochimilco, la
publicidad de alimentos es mayor durante los programas
infantiles que durante la programación dirigida a la au-
diencia con mayoría de edad (25.8 por ciento contra 15.4
por ciento).

De acuerdo a los resultados del estudio anterior, existe una
segmentación en el mercado de alimentos y bebidas, ya
que la publicidad dirigida a los niños incita a consumir ali-
mentos con alto contenido de azúcar, frecuentemente con
sabor agradable y mayor aceptación, mientras que la diri-
gida a adultos incita sentimientos de bienestar. En contras-
te, no existen comerciales, o son mínimos, que promuevan
el consumo de frutas y vegetales, como ocurre en otros paí-
ses donde se regula la publicidad dirigida a niños, lo que
indica la necesidad de utilizar los medios masivos para pro-
mover hábitos alimentarios saludables. La publicidad diri-
gida a niños los busca persuadir asociando los alimentos
con emociones positivas y al ofrecerles un obsequio o la
oportunidad de ganar algo con la compra del producto.

La publicidad está siendo cada vez más dirigida a niños y
jóvenes, que se orientan al consumo inmediato, buscando
efectos a largo plazo para generar consumidores cautivos
de las marcas. Las empresas pretenden la adopción y la fa-
miliaridad con la marca, así como la nostalgia por las épo-
cas felices. Asimismo, emplean mensajes para establecer
nuevas fidelidades a una imagen desde niños, para que
cuando sean adultos ya no cambien a otra marca y reco-
nozcan el producto como un elemento común que les re-
mita a sus pertenencias a un grupo o a un estilo de vida. En
general, la publicidad incita a “vivir lo inmediato, el ahora,
el consumo como estado feliz, privilegiando el bienestar y
el placer”.

Los anunciantes se han preocupado en las últimas décadas
por acercarse al conocimiento de los jóvenes consumido-
res. Entre los productos que más se dirigen a este público
se encuentran las botanas, cereales, golosinas, pastelillos,
café, alimentos infantiles, mermeladas y carnes frías, por lo
que el gasto publicitario en alimentos es de los más altos en
el país, especialmente aquellos con bajo valor nutricional,
lo cual resulta en una importante incidencia y en un ele-
mento moldeador de la dieta de los mexicanos.

En contraste a lo presentado en la publicidad de alimentos,
el Instituto Nacional del Consumidor recomienda una in-

gesta diaria de alimentos nutritivos y saludables, como son
los cereales, verduras, frutas y productos de origen animal.
No obstante, la industria ha sido hábil en el fomento de la
creencia de que el valor nutricional de los productos y los
buenos hábitos alimenticios no son tan importantes como
el comer algo divertido, sabroso o de buena textura, que en
la mayoría de los casos son alimentos hipercalóricos.

Poco es lo que se ha avanzado en materia de regulación de
la publicidad en México, especialmente aquella dirigida a
niños, y tampoco en el papel que ésta juega en la formación
de hábitos de nutrición sanos. En este caso, el Código de
Autorregulación Publicitaria de Alimentos y Bebidas no
Alcohólicas dirigida al Público Infantil (PABI) surge en
2009, suscrito por 33 empresas, como un acuerdo de auto-
rregulación por parte de la industria de alimentos y bebi-
das, el cual no ha permitido avanzar en la correcta imple-
mentación de restricciones a los mensajes transmitidos en
medios de comunicación dirigidos a niños, por lo que sólo
representa un mecanismo de buenos deseos, sin efectividad
alguna.

El Código PABI señala que la publicidad no inducirá a
prácticas inseguras o que sean un riesgo para la salud, to-
mando en cuenta la vulnerabilidad, capacidad crítica, nivel
de experiencia y credulidad el público infantil (a niños me-
nores de 12 años). En este sentido, el acuerdo menciona
que es el rol de los padres guiar a sus hijos en la educación
para la salud, quitando la responsabilidad de las empresas
cuando buscan incidir e influir en el consumo de alimentos
no saludables.

El principal problema del PABI es que permanece como un
código de ética, por lo que no obliga a su cumplimiento ni
a una observancia obligatoria por quienes lo suscriben. Es-
te Código es un intento para evitar que se promuevan le-
gislaciones en la publicidad y que se llegue a prohibir este
tipo de anuncios. Con esta estrategia las empresas se anti-
ciparon a nuevas modificaciones de la Ley General de Sa-
lud en materia de publicidad.

Debido a la demanda por una mayor regulación de las ac-
tividades de la industria de alimentos, ésta ha planteado di-
versos marcos de autorregulación, como el Código PABI,
en aras de demostrar sus principios éticos, sujetos su pro-
pia vigilancia, y por lo tanto evitando ser supervisados o
someter sus mensajes a la autorización de los organizamos
gubernamentales. En el caso de México, el Consejo Nacio-
nal de Autorregulación y Ética Publicitaria (Conar) ha sur-
gido para frenar y negociar las reglamentaciones, promo-
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viendo la firma de acuerdos entre las empresas y el gobier-
no, y así favorecer el uso de mecanismos e autorregula-
ción.2

A pesar de que la Conar es una organización civil, sólo in-
tegra anunciantes, agencias de publicidad, medios de co-
municación, cámaras y asociaciones de las propias empre-
sas, excluyendo la participación gubernamental y de la
sociedad. De esta manera, el gobierno ha dejado de lado su
facultad regulatoria, para quedar como simple observador
del juego de intereses de la industria privada.

Por otra parte, la industria también ha optado por promover
sus campañas de responsabilidad social empresarial, las
cuales buscan contrarrestar la presión que se está generan-
do en torno a la disminución del consumo de sus produc-
tos. Dichas campañas buscan estratégicamente que la res-
ponsabilidad de adoptar hábitos de consumo saludables
recaiga en las personas y no en las empresas, lo que les be-
neficia al crear una imagen positiva de sus acciones y sus
productos.

Ejemplo de lo anterior es la alianza entre Fundación Pepsi-
Co México, Quaker y el Fondo de las Naciones Unidas pa-
ra la Infancia (Unicef) firmada el 27 de julio pasado, la cual
tiene el objetivo de trabajar en programas de nutrición en
los 125 municipios con el menor índice de desarrollo hu-
mano en México. Otro ejemplo es el de Coca-Cola que, en
conjunto con el gobierno federal, organizaron el primer
congreso internacional Actívate México que se llevará a ca-
bo el 6 y 7 de septiembre de este año.

En 2011, FEMSA pagó a The Coca-Cola Company cerca
de 870 millones de pesos en publicidad y gastos promocio-
nales, lo que es tres veces lo que se asignó en 2012 para el
programa de educación inicial y básica para la población
rural e indígena (288 millones de pesos), por citar un ejem-
plo. Asimismo, pagó 86 millones de pesos a Grupo Televi-
sa por el mismo concepto, lo que es casi el doble de lo asig-
nado en 2012 para la producción de obras literarias
nacionales por parte del Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes. Este gasto aumentó considerablemente entre
2010 y 2011, aumentando de 37 a 86 millones de pesos.

De acuerdo a la Declaración Política de la Reunión de Al-
to Nivel de la Asamblea General sobe la Prevención y el
Control de las Enfermedades no Transmisibles, la ONU su-
giere seguir las recomendaciones de la OMS sobre promo-
ción de alimentos saludables, disminuyendo aquellos con
alto contenido de grasas saturadas, ácidos transgrasos, azú-

cares libres o sal, así como la publicidad de alimentos diri-
gidos a los niños ya que tiene gran alcance, y la publicidad
televisiva que influye en las preferencias alimentarias en
los niños, lo que piden que se les compre y sus modalida-
des de consumo, y teniendo en cuenta al mismo tiempo la
legislación y las políticas nacionales vigentes.

La regulación de la publicidad de alimentos y bebidas no
saludables, forma parte de las recomendaciones de diver-
sos investigadores, incluidas las del doctor Juan Rivera, in-
vestigador del Instituto Nacional de Salud Pública, quien
recomienda regular los comerciales en radio, Tv e internet
dirigidos a niños sobre bebidas calóricas, prohibiendo que
se anuncien. Este punto y los impuestos resultan los más
difíciles a llevar a la práctica en virtud de los intereses co-
merciales. Esto es dado que las estrategias publicitarias di-
rigidas al público infantil recurren a utilizar y emplear ne-
xos con caricaturas, series de televisión, películas de
estreno, eventos, deportistas y músicos, buscando aumen-
tar la compra de sus productos.

De esta manera, la exposición de los niños y jóvenes a la
televisión y la publicidad que en esta se transmite es enor-
me, por lo que si no se controla la cantidad y nivel de la
publicidad de alimentos y bebidas no saludables será muy
difícil modificar los hábitos alimenticios y patrones de con-
sumo de los menores de edad.

Aunado a lo anterior, una política comprensiva debe incluir
este tipo de restricciones a la publicidad y la mercadotec-
nia de la industria de alimentos en lo que respecta a los pro-
ductos procesados con alto contenido calórico, ya sea en
forma de grasas, azúcares o sal, ya que estas prácticas cre-
an consumidores de por vida y fieles a las marcas publici-
tadas.

Se debe de promover una estrategia de regulación de la pu-
blicidad de alimentos y bebidas que no aporten ningún nu-
trimento, y que por lo tanto no son saludables, con el obje-
tivo de mejorar la exposición mediática de los niños y
jóvenes. Dicha regulación permitirá que las empresas de
publicidad y la industria alimentaria no utilicen iconos ju-
veniles y personajes animados para aumentar el consumo
de sus productos e influencien de manera incorrecta las de-
cisiones de consumo de los menores, ya que regular el con-
tenido que incentiva hábitos de consumo no saludables de-
be ser una prioridad de las estrategias de salud pública para
disminuir los altos índices de obesidad en la población in-
fantil mexicana.
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II. Etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas

Aunado al control de publicidad de alimentos y bebidas no
alcohólicas, es pertinente hacer modificaciones a los crite-
rios de etiquetado de alimentos y bebidas no alcohólicas,
ya que con los estándares que existen actualmente no re-
sulta claro qué es lo que uno está consumiendo.

La problemática anterior podría ser resuelta con diferentes
medidas que otorguen a los consumidores de estos produc-
tos más información al respecto, ya que aún a pesar de le-
er el contenido en medida de peso y porcentaje no resulta
claro si el producto es en efecto benéfico o nocivo para la
salud.

Es cierto que hoy en día existe la Norma Oficial Mexicana
(NOM) NOM051SCFI/SSA1-2009 “Especificaciones ge-
nerales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohó-
licas pre-envasados: Información comercial y sanitaria”, la
cual regula las características del etiquetado. Sin embargo,
los lineamientos de esta NOM no dejan perfectamente cla-
ro el tipo y la calidad de información que tiene que presen-
tar dicho etiquetado.

Uno de los mecanismos más eficientes en este sentido, el
cual ya ha sido implementado en diversos países como el
Reino Unido y Brasil, es el llamado (A.) Semáforo Nutri-
cional, el cual establece si el nivel del ingrediente en su ca-
tegoría respectiva es alto, medio o bajo. Este instrumento
permite que únicamente con ver la etiqueta se tenga una
comprensión mayor del producto que se va a consumir.

Por otro lado, es completamente necesario (B.) Fortalecer
la regulación de etiquetado frontal de alimentos y bebi-
das no alcohólicas, en virtud de esclarecer la información
relativa al contenido de los productos de referencia.

Para lo cual se implementará la siguiente estrategia:

A. Semáforo Nutricional

El objetivo del semáforo nutricional es que el consumidor
promedio de alimentos y bebidas no alcohólicas tenga una
clara y rápida comprensión de la calidad nutricional de los
ingredientes de los productos que adquiere.

En protección de los derechos fundamentales de salud y li-
bertad de elección, este mecanismo le permitirá al consu-
midor promedio tomar una decisión más educada respecto
a los productos que compra para el consumo en su hogar.

El funcionamiento de este mecanismo es muy sencillo: la
Secretaría de Salud establecerá los criterios para determi-
nar la agrupación de los ingredientes de acuerdo a las si-
guientes categorías:

a) Categoría Roja: se identificarán con un color rojo
cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas to-
tales, grasas saturadas, azúcares y sodio, sea sumamen-
te alto y nocivo para la salud.

b) Categoría Amarilla: se identificarán con un color
amarillo cuando el contenido calórico, de grasas trans,
grasas totales, grasas saturadas, azúcares y sodio, sea al-
to pero no resulta tan nocivo para la salud, indicando
que se podría disminuir el consumo del producto para
una alimentación óptima.

c) Categoría Verde: Se identificarán con un color verde
cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas to-
tales, grasas saturadas, azúcares y sodio, sea adecuado
para una salud ejemplar, identificándolos como ingre-
dientes de consumo libre.

La implementación del Semáforo Nutricional actúa por do-
ble cuenta, en un primer plano la fácil identificación de los
productos cuyo consumo en exceso resulta nocivo para la
salud, y en un segundo plano invita a las compañías pro-
ductoras a modificar las proporciones de los ingredientes
poco saludables para poder evitar ser catalogadas dentro de
la “categoría roja”.

B. Fortalecimiento de la regulación de etiquetado fron-
tal de alimentos bebidas no alcohólicas

El único criterio existente para el etiquetado de alimentos
y bebidas es la NOM 051 SCFI/SSA1-2009 “Especifica-
ciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no
alcohólicas pre-envasados: Información comercial y sani-
taria”, el cual no otorga la información pertinente para que
los consumidores tomen la mejor decisión.

El objetivo de la información que se manifiesta en las eti-
quetas o empaques de los alimentos y bebidas no alcohóli-
cas es darle al consumidor una noción sobre lo que le está
propiciando a su familia, de acuerdo a lo anterior, en lo re-
ferente a este tema se está fallando rotundamente.

Por esta razón, es necesario regular el etiquetado de los ali-
mentos para que la información que se presente sea veraz
y útil, y así los consumidores realicen decisiones de com-
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pra más informadas y saludables, en función de un correc-
to etiquetado de alimentos y bebidas.

Es imperativo, que de manera análoga a lo establecido en
el apartado referente a publicidad, se prohíba de forma ca-
tegórica la utilización de frases que incite la confusión, y
en ciertos caos, incluso ostente una calidad de producto nu-
tritivo cuando en realidad no sólo no es nutritivo, sino no-
civo para la salud.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente com-
prometido con la niñez y su pleno desarrollo, someto a
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 216,
301, 306, 307, 309 y se adicionan los artículos 312 Bis, 312
Ter, 312 Quáter, 312 Quinquies, 312 Sexies, 312 Septies y
312 Octies a la Ley General de Salud para quedar como si-
gue:

Artículo 216. ...

Análogamente, la Secretaría de Salud determinará los
criterios de acuerdo al contenido calórico, de grasas
trans, grasas totales, grasas saturadas, azúcares y sodio,
y al uso recomendado diario conforme a la composición
de dichos alimentos y bebidas, aquellos productos a los
que deba atribuírseles el carácter de productos no salu-
dables.

…

Artículo 216 Bis. Toda alimento o bebida no alcohólica
catalogada como no saludable de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 216 de la presente ley, deberá osten-
tar en los envases, la leyenda: “El abuso en el consumo
de este producto es nocivo para la salud”, escrito con
letra fácilmente legible, en colores contrastantes y sin
que se invoque o se haga referencia a alguna disposi-
ción legal.

La Secretaría de Salud, en su caso, publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual
podrán establecerse otras leyendas precautorias, así co-
mo las disposiciones para su aplicación y utilización.

Artículo 301. Será objeto de autorización por parte de la
Secretaría de Salud, la publicidad que se realice sobre la
existencia, calidad y características, así como para promo-
ver el uso, venta o consumo en forma directa o indirecta de
los insumos para la salud, alimentos, bebidas no alcohóli-
cas, las bebidas alcohólicas, así como los productos y ser-
vicios que se determinen en el reglamento de esta Ley en
materia de publicidad.

Artículo 306. ...

I. a VI. ...

VII. El mensaje publicitario deberá abstenerse de
contener frases que induzcan al error respecto de las
calidades nutricionales, del producto o sus ingre-
dientes.

Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y
bebidas no alcohólicas se atenderá a lo siguiente:

I. Ésta no deberá asociarse directa o indirectamente
con el consumo de bebidas alcohólicas;

II. La publicidad no deberá inducir a hábitos de ali-
mentación nocivos;

III. Se abstendrá de atribuir a los alimentos indus-
trializados un valor superior o distinto al que tengan
en realidad.

III. Deberá incluir en forma visual, auditiva o visual
y auditiva, según sea para medios impresos, radio o
cine y televisión o cualquier otro medio de comuni-
cación, mensajes precautorios.

IV. Deberá incluir mensajes promotores de una ali-
mentación equilibrada.

En caso de tratarse de algún alimento o bebida no al-
cohólica a lo que se refiere el segundo párrafo del ar-
tículo 216 de la presente ley, se tendrá que subsanar
en la publicidad de que se trate la obligación con-
templada en el artículo 216 Bis de la presente ley.

Artículo 309. ...

Se prohíbe la publicidad de alimentos y bebidas con al-
to aporte calórico, de grasas trans, grasas totales, gra-
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sas saturadas, azúcares y sodio, dirigida a niños meno-
res de 16 años, de acuerdo con los criterios nutriciona-
les que establezca la Secretaría de Salud, en un horario
de 6:00 horas a 21:00 horas, sin distinción del día de la
semana.

Capítulo Segundo
Etiquetado frontal alimentos 

y bebidas no alcohólicas

Artículo 312 Bis. A fin de proteger la salud pública, es
competencia de la Secretaría de Salud la regulación y
control del etiquetado de los alimentos y bebidas no al-
cohólicas que se refiera a la salud. Esta facultad se ejer-
cerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta mate-
ria confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación,
de Educación Pública, de Economía, de Comunicacio-
nes y Transportes, y otras dependencias del Ejecutivo
federal.

Artículo 312 Ter. Será objeto de autorización por parte
de la Secretaría de Salud, el etiquetado que se realice
sobre la existencia, calidad y características, así como
para promover el uso, venta o consumo en forma direc-
ta o indirecta de los insumos para la salud, alimentos,
bebidas no alcohólicas.

Artículo 312 Quáter. Las disposiciones reglamentarias
determinarán los productos y servicios en los que el in-
teresado sólo requerirá dar aviso a la Secretaría de Sa-
lud respecto a su etiquetado.

Artículo 312 Quinquies. Los gobiernos de las entidades
federativas coadyuvarán con la Secretaría de Salud en
las actividades a que se refiere el Artículo anterior, que
se lleven a cabo en sus respectivas jurisdicciones terri-
toriales.

Artículo 312 Sexies. La Secretaría de Salud coordinará
las acciones que, en materia de etiquetado frontal de
alimentos y bebidas no alcohólicas relacionada con la
salud, realicen las instituciones del sector público, con
la participación que corresponda a los sectores social y
privado, y con la intervención que corresponda a la Se-
cretaría de Gobernación.

Artículo 312 Septies. El etiquetado frontal a que se re-
fiere el presente capítulo se sujetará a los siguientes re-
quisitos:

I. La información contenida en el mensaje sobre ca-
lidad, origen, pureza, conservación, propiedades nu-
tritivas y beneficios de empleo deberá ser comproba-
ble;

II. El mensaje deberá tener contenido orientador y
educativo;

III. La información en el etiquetado de referencia no
deberá inducir a conductas, prácticas o hábitos noci-
vos para la salud física o mental que impliquen ries-
go o atenten contra la seguridad o integridad física o
dignidad de las personas, en particular de la mujer;

IV. La información contenida en el etiquetado no de-
berá desvirtuar ni contravenir los principios, dispo-
siciones y ordenamientos que en materia de preven-
ción, tratamiento de enfermedades o rehabilitación,
establezca la Secretaría de Salud; y

V. La información contenida tiene categóricamente
prohibido contener frases que induzcan al error res-
pecto de las calidades nutricionales, del producto o
sus ingredientes.

VI. Ésta no deberá asociarse directa o indirectamen-
te con el consumo de bebidas alcohólicas;

VII. La información no deberá inducir a hábitos de
alimentación nocivos;

VIII. Se abstendrá de atribuir a los alimentos indus-
trializados un valor superior o distinto al que tengan
en realidad.

IX. Deberá incluir mensajes promotores de una ali-
mentación equilibrada.

X. Será de uso obligatorio, prohibiendo el uso de
cualquier etiquetado frontal similar o equivalente.

XI. En caso de tratarse de algún alimento o bebida
no alcohólica a lo que se refiere el segundo párrafo
del artículo 216 de la presente ley, se tendrá que sub-
sanar en la publicidad de que se trate la obligación
contemplada en el artículo 216 Bis de la presente ley.

Artículo 312 Octies. El etiquetado de alimentos y bebi-
das no alcohólicas deberá catalogar a los componentes
de dicho productos de acuerdo a los criterios nutricio-
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nales que establezca la Secretaria de Salud de acuerdo
a las siguientes categorías:

a) Categoría Roja: se identificarán con un color rojo
cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas
totales, grasas saturadas, azúcares y sodio, sea su-
mamente alto y nocivo para la salud.

b) Categoría Amarilla: se identificarán con un color
amarillo cuando el contenido calórico, de grasas
trans, grasas totales, grasas saturadas, azúcares y so-
dio, sea alto pero no resulta tan nocivo para la salud,
indicando que se podría disminuir el consumo del
producto para una alimentación óptima.

c) Categoría Verde: Se identificarán con un color
verde cuando el contenido calórico, de grasas trans,
grasas totales, grasas saturadas, azúcares y sodio,
sea adecuado para una salud ejemplar, identificán-
dolos como ingredientes de consumo libre.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90 días para
emitir los criterios nutricionales aplicables a la publicidad
y el etiquetado frontal de alimentos y bebidas no alcohóli-
cas.

Notas:

1 http://www.profeco.gob.mx/saber/derechos7.asp

2 Íbid 10.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de
2014.— Diputados: Fernando Zárate Salgado, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva, Angelina Carreño Mijares (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO
INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario
del PRD

La suscrita, Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y frac-
ción I de los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 189 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

A lo largo de la historia de México, nos hemos encontrado
con capítulos clave para la construcción del actual sistema
político. La imagen presidencial es por excelencia el refe-
rente del país, a pesar de existir dos poderes más que ge-
neran un equilibrio en la función de poderes.

El presidente de la República es el poder más representati-
vo que el Poder Legislativo o incluso el Judicial.

Jorge Carpizo enmarca en Notas sobre el presidencialismo
mexicano una serie de elementos/factores que hacen al ti-
tular del Ejecutivo una de las imágenes más fuertes y reco-
nocidas del sistema político mexicano:

a) Es el jefe del partido predominante, partido que está
integrado por las grandes centrales obreras, campesinas
y profesionales.

b) El debilitamiento del Poder Legislativo, ya que la
gran mayoría de los legisladores son miembros del par-
tido predominante y saben que si se oponen al presiden-
te, las posibilidades de éxito que tienen son casi nulas y
que seguramente están así frustrando su carrera política.
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c) La integración, en buena parte, de la Suprema Corte
de Justicia por elementos políticos que no se oponen a
los asuntos en que el presidente está interesado.

d) La marcada influencia en la economía a través de los
mecanismos del banco central, de los organismos descen-
tralizados y de las empresas de participación estatal, y las
amplias facultades que tiene en materia económica.

e) La institucionalización del Ejército, cuyos jefes de-
penden de él.

f) La fuerte influencia en la opinión pública a través de
los controles y facultades que tiene respecto a los me-
dios de comunicación masiva.

g) La concentración de recursos económicos en la fede-
ración, específicamente del Ejecutivo

Entre otros…

Muchas de estas facultades están subjetivamente enmarca-
das. Sin embargo, hay una clara diferencia entre el Poder
Ejecutivo y el Legislativo.

El Congreso de la Unión es un órgano cada vez más plural
e integral, si bien no acota todos los sectores sociales en los
representantes, si disminuye esa brecha que existe entre re-
presentantes y representados.

Una nueva cultura y modelo de representación ha surgido
como factor de cambio y forma parte de los conceptos de
las democracias contemporáneas, esta cultura es la de la
rendición de cuentas y transparencia.

México ha logrado establecer organismos encargados de la
rendición de cuentas y transparencia de las dependencias
federales, estatales y municipales; así como de los congre-
sos en el país, federales y locales.

Pese a que el despacho de la presidencia de la república
forma parte de estos programas anticorrupción es necesario
el hacer constitucional que su titular rinda a los mexicanos
un informe detallado y digerible para la población.

El informe presidencial

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola, informar significa “enterar, dar noticia de una perso-
na o cosa”.

Sin embargo, el informe de alguna autoridad política o ad-
ministrativa gubernamental, tiene un peso mayúsculo espe-
cífico, debido a los conceptos de representación que se en-
marcan dentro de las democracias contemporáneas.

Autores como Przerowski, Manin y Stokes, académicos
que han trabajado ardua y completamente sobre el concep-
to de la representación en el sentido de la rendición de
cuentas, se preguntan

¿Es suficiente que los gobiernos sean elegidos y se dividan
en diferentes poderes para actúen de forma representativa?

Toman como un factor necesario para la correlación entre
representación y rendición de cuentas el que la oposición
debe poder monitorear los resultados del ejercicio de go-
bierno e informar a la ciudadanía. En este contexto desta-
ca, además del acceso a la información, la libertad de pren-
sa. Finalmente, los ciudadanos deben tener acceso a
mecanismos formales e informales para recompensar o
castigar a los gobiernos en diversos ámbitos de actividad.

Especialmente es necesario eliminar o minimizar las barre-
ras de entrada al ejercicio del poder, lo que garantiza un
sistema legislativo fuerte, protegido y un sistema de parti-
dos similar al comportamiento en los congresos.

Resulta por demás interesante la teoría doctrinal donde
puede apreciarse la diversidad de criterios existentes sobre
la figura jurídico-política del informe presidencial, y cómo
la concepción que se ha tenido de ella ha evolucionado por
los cambios, tanto de gobierno como de la formación del
Congreso en años recientes.

El informe presidencial debe considerarse la comparecen-
cia del presidente de la República, la cual va dirigida a la
nación, a los ciudadanos mexicanos, los representantes del
pueblo se encuentran en el Congreso de la Unión, los di-
putados federales.

Y es que así lo enmarca la Carta Magna, en el artículo 51:

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de
representantes de la Nación, electos en su totalidad ca-
da tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un
suplente.

El informe presidencial tiene un inminente carácter infor-
mativo, por determinados elementos, es una herramienta
para el congreso que analiza los elementos de gestión, ope-
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ración y administración del titular del Ejecutivo federal, en
una clara muestra de la equidad de poderes.

Si bien el presidente de la República goza de facultades
conferidas en la Constitución, de igual manera cuenta con
una serie de obligaciones protocolarias de servicio y rendi-
ción de cuentas al pueblo de México.

El acceso de los mexicanos a un informe de gobierno es-
crito es complicado debido a las escasas plataformas de in-
formación y el limitado acceso geográfico, territorial y
económico de comunidades el país a estos medios.

Sin embargo, la presencia de medios de comunicación co-
mo radio y televisión es mayúscula en el país, lo que es una
herramienta benéfica para la rendición de cuentas del titu-
lar del Ejecutivo nacional.

En México, en el informe presidencial se resumen las prin-
cipales actividades de los diversos ramos de la administra-
ción pública, se justifican medidas importantes tomadas
durante el año, se anuncian los principales proyectos que el
Ejecutivo presentará a consideración del Congreso y se re-
serva una parte al mensaje político, que es muy importante
porque en él se trazan las líneas generales de la política del
presidente, conectadas con la situación general del país.

Hay en la actual política del país el criterio concurrente de
la mayoría de los grupos y sectores, acerca de la inoperan-
cia o inutilidad del informe que el presidente de la Repú-
blica rinde a la nación en la apertura del primer periodo de
sesiones ordinarias de cada año legislativo. Hay la convic-
ción de que el formato a que está sujeto no responde a las
exigencias actuales de equilibrio de los poderes, transpa-
rencia gubernamental y rendición de cuentas.

Más que reducir las atribuciones del Poder Ejecutivo se tra-
ta de diseñar un contrapeso fuerte en el Poder Legislativo
que lo obligue a observar estrictamente sus facultades, a
rendir cuentas y a compartir una serie de atribuciones con
el Congreso de la Unión, por el bien de la república.

Por lo expuesto presento a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se reforman los artículos 69 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 189 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

Primero. Se reforma el artículo 69 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 69. En la apertura de sesiones ordinarias del pri-
mer periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el pre-
sidente de la República presentará un informe por escrito,
en el que manifieste el estado general que guarda la admi-
nistración pública del país. Asimismo, brindará un resu-
men ejecutivo de manera oral a la nación. Los grupos
parlamentarios que tengan representación en el Con-
greso designarán a un diputado para fijar postura en
base al informe anual presidencial. En la apertura de las
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de
una sola de sus cámaras, el presidente de la Comisión Per-
manente informará acerca de los motivos o razones que
originaron la convocatoria.

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y
podrá solicitar al presidente de la República ampliar la in-
formación mediante pregunta por escrito y citar a los se-
cretarios de Estado y a los directores de las entidades pa-
raestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo
protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus regla-
mentos regularán el ejercicio de esta facultad.

Segundo. Se reforma el artículo 189 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 189. El presidente de la República pronunciará
un resumen ejecutivo sobre sus actividades anuales co-
mo titular del Ejecutivo federal.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al contenido del presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Erick Marte Rivera Villa-
nueva (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS PER-
SONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo
del diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado José Everardo Nava Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y fracción I, del artículo 6, 77, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a
la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción V del artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, con base en la si-
guiente: 

Exposición de Motivos

La discapacidad es cualquier restricción o impedimento de
la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro
del margen que se considera normal para el ser humano,
caracterizada por excesos o insuficiencias en el desempeño
de una actividad rutinaria normal, los cuales pueden ser
temporales o permanentes, reversibles o surgir como con-
secuencia directa de la deficiencia o como una respuesta
del propio individuo, sobre todo la psicológica, a deficien-
cias físicas, sensoriales o de otro tipo.1

De acuerdo con el Informe Mundial sobre Discapacidad de
2011, elaborado por la Organización Mundial de la Salud2

estima que en el mundo más mil millones de personas vi-
ven con alguna forma de discapacidad principalmente rela-
cionada con enfermedades crónicas como la diabetes, en-

fermedades cardiovasculares, cáncer y trastornos de la sa-
lud mental.

A pesar que la mayoría de los gobiernos locales han im-
pulsado políticas públicas y programas para mejorar la ca-
lidad de vida y garantizar los derechos humanos de este
sector vulnerable, en nuestros días la población con disca-
pacidad a nivel mundial aún se encuentra lejos de acceder
y disfrutar con plenitud sus derechos a los servicios de sa-
lud, educación, empleo, transporte y a la información prin-
cipalmente.

En el caso particular de nuestro país en los últimos años el
tema de discapacidad ha sido un tema de gran relevancia y
preocupación para los diferentes gobiernos mexicanos,
muestra de ello son las importantes acciones, políticas,
avances legislativos e institucionales a nivel federal y lo-
cal, que hoy en día nos permiten contar con un Consejo
Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas
con Discapacidad (Conadis) como instancia encargada de
llevar la política nacional tendiente a garantizar la inclu-
sión e integración social de este importante sector.

Gracias a estos esfuerzos, también es posible contar con
una Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, que reglamenta lo conducente del artículo 1o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos estableciendo las condiciones en las que el Estado de-
berá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los
derechos humanos y libertades fundamentales de las perso-
nas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la
sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación
de oportunidades.

Otros importantes avances lo constituyen los diversos ins-
trumentos internacionales que en la materia han sido fir-
mados por nuestro país entre ellos la Convención Inter-
americana para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, fir-
mado el 8 de junio de 1999 y publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 12 de marzo de 2001; la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
firmada el 30 de marzo de 2007 y publicada el 02 de mayo
de 2008; y el Protocolo Facultativo de la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad. Publicado
el 02 de mayo de 2008.3

Documentos en cuyo texto plasman principalmente dispo-
siciones encaminadas a la prevención y eliminación de to-
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da forma de discriminación, en materia de promoción, pro-
tección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de
igualdad de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales en el marco del respeto de su dignidad humana.

En el mismo tenor, reconocemos que los recursos federales
destinados en fondos y programas dirigidos a este impor-
tante sector como es el Fondo de Accesibilidad para las
Personas con Discapacidad que opera desde el 2011 y que
en este 2014 tuvo una partida de 500 millones de pesos, si-
guen haciendo posible a entidades y municipios del país, la
adquisición de infraestructura y unidades de transporte in-
cluyente con los que se busca mejorar su calidad de vida.

El gobierno al mando del presidente Enrique Peña Nieto ha
refrendado su disposición y voluntad sobre esta importan-
te materia, a través de la planeación del desarrollo nacional
2013-2018 en cuyas propuestas y líneas de acción para po-
tenciar al país, también incluye políticas, programas y tare-
as enfocadas a atender los derechos e igualdades de las per-
sonas con discapacidad, que a manera de ejemplo la
primera línea de acción de la estrategia 2.2.4 del Plan Na-
cional de Desarrollo sobre este importante rubro considera
la obligación de nuestro gobierno para establecer esquemas
de atención integral para las personas con discapacidad, a
través de acciones que fomenten la detección de discapaci-
dades, estimulación temprana y su rehabilitación.4

Actualmente, los datos aportados por el censo realizado
por el Inegi en el 2010, estiman que en México existen
5,739,270 personas que padecen alguna discapacidad, lo
que representan el 5.1% de la población total de mexica-
nos5 ubicando a los estados de Zacatecas, Yucatán, Micho-
acán, Nayarit y Oaxaca como los Estados con mayores por-
centajes en padecimientos, de los cuales el 43.2% se estima
son a causa de una enfermedad, 23.3% por edad avanzada,
el 21% por accidentes, que impiden a dicha población mo-
verse, vestirse, hablar, ver y oír, entre otros, quienes en su
mayoría aun se encuentran enfrentando múltiples dificulta-
des para integrante a nuestra sociedad.

El tema económico es uno de los aspectos que afecta seria-
mente a este sector, en este sentido la Encuesta Nacional de
Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) realizada en el
2010, establece que los hogares mexicanos que cuentan
con al menos una persona con discapacidad destinan en el
cuidado de su salud más del doble de lo que destinan en el
mismo rubro los hogares sin personas con discapacidad,
quedando un 4.7 % frente  a un 2.5% de sus respectivos
gastos.6

Otra de las dificultades principales a que está expuesto es-
te sector vulnerable es el acceso al mercado laboral, en es-
te sentido, de acuerdo a la tasa de participación económica
registrada por el mismo censo estima que el porcentaje de
la población sin discapacidad de 12 y más años alcanza el
54% mientras que la población con discapacidad apenas al-
canza el 30%, y el otro 70% no tiene ninguna participación
económica, afectando principalmente a las mujeres disca-
pacitadas, jóvenes, hombres adultos y adultos mayores.

También en materia de Discapacidad el Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación (Conapred), a través del
Reporte sobre la Discriminación en México del 2012, ha
destacado la persistencia de diversos temas que urge aten-
der a favor de las personas con discapacidad, destacando
además del tema del empleo los temas de rehabilitación,
salud, desplazamientos, discriminación, así como en mate-
ria de servicio de trasporte público.7

Es necesario continuar promoviendo el impulso de adecua-
ciones legislativas, políticas públicas, programas y accio-
nes institucionales transversales de los diferentes órdenes
del gobierno encaminados a salvaguardar los derechos de
las personas con discapacidad y que sobre todo permitan
garantizar los derechos humanos que nuestro marco cons-
titucional y leyes reglamentarias tutelan para todos los me-
xicanos.

Sin lugar a duda, son fuertes los reclamos que se escuchan
en todo el país que manifiestan el descontento por los au-
mentos a las tarifas del transporte público que mucho afec-
ta a las familias que tienen entre sus integrantes personas
con discapacidades, lamentando las múltiples diferencias
existentes entre los programas de asistencia social en ma-
teria de transporte público que en entidades como el Esta-
do de México y el Distrito Federal muestran importantes
avances en comparación con otros Estados de la República
Mexicana donde las políticas públicas en esta materia re-
quieren de fortalecimiento.

Es por ello que con la presente propuesta de reforma se
busca atender la problemática que vienen enfrentando las
personas con discapacidad del país, de manera particular
en lo que corresponde a los servicios de transporte público
con la finalidad de contribuir desde el Congreso de la
Unión en la consecución de aquellas medidas de transpor-
tación y servicio que realmente garanticen al Estado Mexi-
cano la adopción de mecanismos para ofrecer mejores con-
diciones en el acceso y traslado de este importante sector
de nuestra sociedad.
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Para lograr este objetivo proponemos a está H. Cámara de
Diputados una modificación al artículo 19 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad a fin
de promover la creación de porcentajes de descuentos tari-
fario específicos e iguales en materia de servicios de trans-
porte público terrestre, aéreo y marítimo en beneficio y
apoyo de la economía de las personas con discapacidad.

Por lo anteriormente expuesto presento a ésta H. Cámara
de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo
19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad.

Único. Se reforma la fracción V del artículo 19 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad para quedar como sigue:

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes promoverá el derecho de las personas con discapacidad,
sin discriminación de ningún tipo, al acceso al transporte,
los sistemas y las tecnologías de la información y las co-
municaciones, particularmente aquellas que contribuyan a
su independencia y desarrollo integral. Para estos efectos,
realizará las siguientes acciones:

I. al IV. ...

V. Promover convenios con los concesionarios del
transporte público a fin de garantizar que las personas
con discapacidad gocen, por lo menos de un 50 por
ciento de descuento en las tarifas de los servicios de
transporte público terrestre, aéreo y marítimo.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
en coordinación con el Consejo Nacional para el Desarro-
llo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad será la
instancia encargada de establecer los criterios y requisitos
para el cumplimiento del presente decreto.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al contenido del presente decreto.

Notas:

1 http://www.nl.gob.mx/?P=info_discapacidad

2 http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/

3 http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html#PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

4 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?%20codigo=5299465&fe-
cha=20/05/2013

5 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=P

6 http://www.inegi.org.mx

7 Reporte sobre Discriminación en México 2012.Pag. 164. En
http://www.conapred.org.mx/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 septiembre de 2014.— Dipu-
tados: José Everardo Nava Gómez, Rafael González Reséndiz, María
del Rocío Corona Nakamura, Marco Antonio González Valdez, Dulce
María Muñiz Martínez, Angelina Carreño Mijares, Elvia María Pérez
Escalante, Faustino Félix Chávez, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Planteamiento del problema a resolver con la presente
iniciativa

El objetivo de la presente ley es revertir una de las princi-
pales limitantes de la contrarreforma a la Ley Federal del
Trabajo de 2012, la cual se impuso sin consultar la opinión
de los trabajadores. Por lo que con esta iniciativa se busca
implantar la democracia como principio esencial del mun-
do del trabajo, que permita cambios con oportunidad, sino
que sean construidos con la participación de los trabajado-
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res, en general de todas las partes interesadas, lo que per-
mitirá un mejor acabado en las reformas con las aportacio-
nes colectivas, pero sobre todo, que sean viables al recoger
el equilibrio entre intereses encontrados.

Por otra parte, la celebración periódica de las convenciones
que se proponen, permitirá darle nueva relevancia nacional
al tema del trabajo, rescatándolo del silencio, la margina-
ción y la paralización a que ha sido condenado por el neo-
liberalismo. Finalmente, permitirá un crecimiento educati-
vo y social de los actores de la relación de trabajo. Un
mundo en el que los trabajadores sean reducidos al silen-
cio, negados en su peso social y político, es una simulación
que camina a pasos agigantados, no sólo a la injusticia, si-
no a la esclavitud.

Ante la terrible situación que padecían los trabajadores co-
mo consecuencia de la Revolución Industrial, el Derecho
del Trabajo, nació de la acción participativa y reclamante
de los propios trabajadores. Más en la actualidad se ha pre-
tendido despojarlos de este patrimonio histórico, para usar-
lo en su contra.

Algunos, inclusive, han pretendido negar la existencia de
una lucha obrera como base del derecho del trabajo en
nuestro país sobre todo en el marco de la Constitución de
1917; nada más falso, baste ver la lucha del Movimiento
Obrero de la mano del Partido Liberal Mexicano, traduci-
do entre otras en diversas huelgas que precedieron a la Re-
volución Mexicana, mismas que no se reducen a las de Ca-
nanea y Río Blanco. Posteriormente, la participación de los
obreros en la propia Revolución con los Batallones Rojos
en el marco de la Casa del Obrero Mundial. Lucha nacio-
nal del movimiento obrero, que en mayor o menor medida
se fortalecía con la lucha de los obreros a nivel mundial.

Las voces que representaban a los obreros, se hicieron es-
cuchar en esa gran convención que lo fue el Constituyente
del que nació la Constitución de 1917, así en la discusión
del artículo 123 constitucional, el diputado Félix Fulgencio
Palavicini señaló: “Lo único que puede dar a esta Consti-
tución firmeza en el país, es que estén solidariamente en to-
das las clases sociales representados los intereses genera-
les. Esta es una ocasión en que la Constitución de 1917 se
hará solidaria en todo el país con la clase trabajadora.”

En el dictamen relativo al artículo 123 constitucional, se
agrega: “..la comisión creyó oportuno proponer se incluye-
ran… algunas restricciones a la libertad absoluta de traba-
jo, por ser ellas de tal manera necesarias para la conserva-

ción del individuo y de la raza, que pueden fundarse en el
mismo principio que sirve de base a las garantías indivi-
duales: El derecho de la vida completa…”

Luego el derecho del trabajo a nivel nacional e internacio-
nal, es una manifestación viva de la situación y lucha de los
trabajadores. Compendio de derechos básicos para la liber-
tad, dignidad y bienestar de las personas que viven de su
trabajo y sus familias.

El derecho del trabajo es en la forma más sencilla, un lis-
tado de las necesidades mínimas de las personas que viven
de su trabajo, y a cargo de la patronal, bajo la intermedia-
ción del Estado. Así como de los instrumentos jurídicos y
organizativos mínimos indispensables para que los trabaja-
dores puedan defender tales necesidades traducidos en de-
rechos. De no satisfacerse estas necesidades, los trabajado-
res quedan reducidos al hambre, a la enfermedad, a la
esclavitud.

Cuando la producción artesanal dio paso a las nuevas for-
mas productivas propias del capitalismo, cuya forma esen-
cial es la fábrica, convergieron dos elementos: por un lado,
la aglomeración en un mismo espacio de cantidades cre-
cientes de trabajadores; por la otra, los abusos crecientes de
los patrones: omisión de las medidas de seguridad e higie-
ne con un saldo terrible de accidentes y enfermedades de
trabajo, inexistencia de la atención médica e indemnizacio-
nes en vista de los riesgos de trabajo, jornada inhumana,
salarios insuficientes, además reducidos, entre otros, con
multas que respondían a múltiples pretextos, inestabilidad
absoluta de los empleos, persecución de la organización de
los trabajadores, desprotección total frente a circunstancias
que reducían la capacidad laboral de los trabajadores para
obtener sus medios de vida (discapacidad, vejez, etcétera).

Ambas condiciones se sumaron, para llevar a la formación
del movimiento obrero, que encuentra su etapa de mayor
fuerza entre los siglos XIX y principios del XX, especial-
mente en la primera mitad del siglo XIX. Los trabajadores
al exigir condiciones de trabajo dignas, la formación de la
inspección del trabajo, el respeto a los derechos de sindi-
calización, contratación colectiva y huelga, fueron tejiendo
en etapas subsecuentes lo que llegaría a ser el derecho del
trabajo.

Al surgimiento del derecho del trabajo también contribuyó
el trabajo intelectual de grandes personalidades en diversas
esferas sindical, político, jurídico, económico, revolucio-
nario, filosófico, literario, entre otros.
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Es pues el derecho del trabajo, esencia que nace ante todo
de la participación, de la lucha, de la organización de los
propios trabajadores, muchas veces en negociación con la
patronal, y normalmente con la mediación del Estado.

Si esta es la materia histórica con la que nació el derecho
del trabajo, no se puede ir en su contra, salvo simulando,
anulándolo en los hechos. No se puede seguir tolerando,
que los grandes cambios en los ámbitos de los derechos la-
borales y de la seguridad social, surjan de la intolerancia,
de la imposición de unos cuantos “notables” que normal-
mente obedecen los mandatos de los centros de poder im-
perial. Por lo que es indispensable, que se institucionalice
el diálogo amplio en vista de los derechos humanos de los
trabajadores. Es decir, las convenciones, no podrán usarse
como pretexto para desconocer o reducir los derechos de
las personas que viven de su trabajo.

Desde luego, tales convenciones deberán tener la represen-
tación más amplia y plural de las partes interesadas. Por
otra parte, los acuerdos tomados en estas convenciones
preferentemente por consenso, o por mayoría de votos, se
harán llegar a titular del Ejecutivo Federal, y al Congreso
de la Unión, para en su caso, se dé trámite a las iniciativas
de ley procedentes.

Nuestra propuesta es además, un impulso más a la integra-
ción de la comunidad en la democracia participativa, en-
tendiendo la democracia, como lo señala el artículo 3o.
constitucional, “no solamente como una estructura jurídica
y un régimen político, sino como un sistema de vida fun-
dado en el constante mejoramiento económico, social y
cultural del pueblo…”

Que mejor que terminar con el preámbulo de la Consti-
tución de la OIT, que es un resumen de todo lo expuesto
en la presente iniciativa:

Considerando que la paz universal y permanente sólo pue-
de basarse en la justicia social;

Considerando que existen condiciones de trabajo que en-
trañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para
gran número de seres humanos, que el descontento causa-
do constituye una amenaza para la paz y armonía universa-
les; y considerando que es urgente mejorar dichas condi-
ciones, por ejemplo, en lo concerniente a reglamentación
de las horas de trabajo, fijación de la duración máxima de
la jornada y de la semana de trabajo, contratación de la ma-
no de obra, lucha contra el desempleo, garantía de un sala-

rio vital adecuado protección del trabajador contra las en-
fermedades, sean o no profesionales, y contra los acciden-
tes del trabajo, protección de los niños, de los adolescentes
y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, pro-
tección de los intereses de los trabajadores ocupados en el
extranjero, reconocimiento del principio de salario igual
por un trabajo de igual valor y del principio de libertad sin-
dical, organización de la enseñanza profesional y técnica y
otras medidas análogas;

Considerando que si cualquier nación no adoptare un régi-
men de trabajo realmente humano, esta omisión constitui-
ría un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que des-
een mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios
países:

Las altas partes contratantes, movidas por sentimientos de
justicia y de humanidad y por el deseo de asegurar la paz
permanente en el mundo, y a los efectos de alcanzar los ob-
jetivos expuestos en este preámbulo, convienen en la si-
guiente Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo…

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la pre-
sente iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan dos últimos párrafos al
artículo 123 constitucional

Artículo Único. Se adicionan dos últimos párrafos al ar-
tículo 123 constitucional, en los siguientes términos:

Artículo 123. …

Con una periodicidad de cuatro años, o antes en caso de ur-
gencia, el titular del Ejecutivo federal estará obligado, en
coordinación con las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, a convocar y realizar una amplia Convención Na-
cional de Derecho Laboral y Seguridad Social, en la que
participen representantes de los factores de la producción y
especialistas en la materia, con una perspectiva de plurali-
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dad y de género y, las autoridades competentes, entre otros,
para valorar los cambios legales necesarios, de la adminis-
tración pública, en materia de justicia, y demás para la me-
jora del mundo del trabajo sobre la base del respeto de los
derechos humanos de las y los trabajadores. Los acuerdos
tomados en estas convenciones, por consenso, a lo cual se
dará preferencia, o por mayoría de votos, se harán llegar a
titular del Ejecutivo federal, y al Congreso de la Unión, pa-
ra en su caso, se dé trámite a las iniciativas de ley proce-
dentes.

Los acuerdos de las convenciones a que se refiere el párra-
fo anterior, que comprenderán, tanto a las relaciones de tra-
bajo del Apartado A como del Apartado B de este artículo,
en ningún momento, se traducirán o interpretarán como re-
ducción de los derechos laborales y de seguridad social ya
reconocidos a favor de las y los trabajadores.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente
día al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. La primera Convención Nacional de Derecho
Laboral y Seguridad Social, deberá ser convocada y reali-
zada por el Ejecutivo federal en el mes de octubre de 2017.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Socorro Ceseñas Chapa, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. a 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo
Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 2, 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Exposición de motivos

México es una nación pluricultural, si algo distingue a Mé-
xico en el mundo, es la diversidad cultural con la que se
cuenta, una gran variedad de etnias conforman a este país
y han sido forjadoras de la identidad nacional reconocida
en todos los ámbitos.

Sin duda, que es una nación construida y edificada en las
culturas indígenas ya establecidas en el país antes de la
conquista occidental por la cual atravesamos. Pero no se ha
establecido de una manera injusta, el que las diferentes va-
riaciones raciales suscitadas en esta época de nuestra histo-
ria sean reconocidas como parte de la formación de Méxi-
co libre y soberano.

Entre este sesgo de identidad se encuentran los pueblos
afromexicanos, autodenominados también pueblos negros,
son parte de la construcción mestiza del pueblo mexicano.

La historia de los afrodescendientes en México se remonta
al periodo virreinal, cuando en mercados, plazas, iglesias,
talleres de trabajo, procesiones, fandangos o cocinas con-
vivieron con hombres y mujeres nahuas, otomíes o mayas
con españoles de varias regiones, pero también y de mane-
ra importante con mandigos y wolofs de África Occidental
y bantúes del centro de ese continente.

Lenguas, costumbres, creencias y formas de vestir, curar o
inclusive cocinar de distintos grupos, empezaron a combi-
narse desde el siglo XVI, cuando junto con los españoles
empezaron a arribar al país de manera forzada, personas
africanas.

Estudios iniciados desde 1940 han ido abonando acerca de
la participación y contribución de hombres y mujeres afri-
canos en la formación de México.

Las mujeres y hombres africanos aportaron un enorme con-
texto cultural e histórico en la etapa virreinal por la cruzo
el país. Lo que es parte de las raíces de la cultura mexica-
na, dada su mezcla con costumbres, tradiciones nativas y
españolas.
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La comunidad afrodescendiente se encuentra ubicada prin-
cipalmente en regiones costeras del país, Oaxaca, Guerre-
ro, Veracruz, Tabasco, entre otros tienen importante núme-
ro de 

¿Por qué no conocemos aquellas historias, en donde se
cuenta la importancia de la cultura afrodescendiente en la
historia de México?

Precisamente porque no existe un reconocimiento palpable
y tangible para la comunidad afromexicana, no existe una
visibilidad de su importancia, por lo cual no queda estable-
cido un reconocimiento legal hacia esta comunidad.

El reconocer legalmente a esta comunidad, no solo ratifica
la dignidad del pueblo negro en México, reconoce la lucha
activa que desarrollo la comunidad de afrodescendientes
en los distintos movimientos sociales y políticos que han
construido al país.

La iniciativa pretende que los pueblos afromexicanos se
“visibilicen” por el estado y por el orden jurídico, por lo
que deben ser contemplados expresa y explícitamente en la
historia y en el sistema legal como forjadores de la nación
mexicana. Son pueblos a los que se les ha olvidado y mar-
ginado, tan es así que la historia nacional vigente no narra
con suficiencia el papel que en nuestra historia y en la vi-
da contemporánea han desempañado y aún desempeñan los
pueblos afromexicanos.

Como se puede advertir, en nuestro país existe un amplio
número de población negra o afromexicana diseminada a
lo largo y ancho de nuestro territorio, misma que no cuen-
ta con un reconocimiento jurídico específico como el que
actualmente tienen los pueblos y las comunidades indíge-
nas, pero que viven en condiciones de pobreza y desigual-
dad extremas que ofenden y lastiman a todos los mexica-
nos y mexicanas. 

La legislación no reconoce la diferencia cultural de los
pueblos negros o afromexicanos y ello limita el ejercicio de
sus derechos, principalmente para fortalecer su identidad,
generar espacios de difusión que reconstruyan su cultura y
en la recopilación y aprovechamiento de sus conocimien-
tos. Además, los excluye de las políticas públicas que les
permitan participar en los procesos de desarrollo económi-
co, político y social.

En virtud del olvido y escasa atención a nuestra tercera ra-
íz, resulta apremiante su reconocimiento jurídico porque se

trata de pueblos que fueron en sus orígenes esclavizados;
posteriormente afectados, tanto ellos como sus descendien-
tes en su dignidad; y, hoy en día, son excluidos, segregados
y eliminados de cualquier reconocimiento identitario que
les brinde acceso con suficiencia al resto de los derechos
fundamentales, principalmente a los derechos económicos,
sociales y culturales. Sin embargo, los pueblos afrodescen-
dientes están presentes en nuestra realidad. 

No obstante los fundamentos internacionales y nacionales
expuestos, los pueblos afromexicanos no cuentan con el
apoyo institucional debido. Así, el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred) celebra reuniones
de conciliación cuando se produce algún fenómeno de dis-
criminación pero no contempla sanciones ni indemnizacio-
nes que permitan resarcir el daño que provocan a las vícti-
mas. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) no
ha logrado establecer una metodología para censar a las po-
blaciones negras. Y en general existe una violencia institu-
cional y estructural hacia estas poblaciones y comunidades
que pretende volverlas invisibles ante el resto de los secto-
res sociales y del propio estado, negándoles sus derechos
colectivos que ya se encuentran consagrados en el ámbito
internacional

La iniciativa que se propone busca aliviar la desigualdad
material y formal de los descendientes de los africanos,
atender los problemas de discriminación hacia las pobla-
ciones afromexicanas y, erradicar el racismo que sufren.
Sus fundamentos jurídicos en el ámbito internacional se lo-
calizan en los siguientes instrumentos: el artículo 7 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos que postula
la igualdad y la prohibición de la discriminación:

El artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación Racial; la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial; y, la Conferencia Mundial contra el
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las for-
mas conexas de intolerancia. 

En el ámbito interno, sus fundamentos son el artículo 1 de
la Constitución que prohíbe la Esclavitud y la Discrimina-
ción; y la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discri-
minación. Además de lo previsto en el artículo 2 de la
Constitución que reconoce el carácter pluricultural de la
nación mexicana.
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Este último reclamo tiene como las demás reivindicaciones
fundamentos jurídicos. La Declaración de los Principios de
la Cooperación Internacional, adoptada en 1966 en la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), aboga por la
igualdad entre las culturas, el deber de desarrollar la cultu-
ra propia y el respeto a la variedad y diversidad de las cul-
turas. 

Por eso, en un país como México que ha reconocido cons-
titucionalmente la pluriculturalidad de la nación y ha ele-
vado al rango de la ley fundamental el derecho a la cultura
tiene que plantear los mecanismos para que esta igualdad
entre las culturas pueda expresarse a través de la asunción
de las diferencias. Esto es, aceptar que la diferencia es el
derecho de los individuos a ser reconocidos como miem-
bros de cierto grupo social y a gozar de determinados be-
neficios en virtud de ellos.

En el derecho comparado, la Ley 70 de Colombia define a
la comunidad negra de la siguiente manera: “Es el conjun-
to de familias de ascendencia afrocolombiana que posee
una cultura propia, comparte una historia y tiene sus pro-
pias tradiciones y costumbres dentro de la población cam-
po-poblado, que revelan y conservan conciencia e identi-
dad que la distingue de otros grupos étnicos”. Este ejemplo
en Iberoamérica da cuenta del reconocimiento de los dere-
chos de los pueblos afromexicanos y debe servir de marco
a seguir por otras naciones como la nuestra.

En este tenor, un fundamento contundente para reconocer
en nuestro país constitucionalmente los derechos de los
pueblos afrodescendientes el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales en Países Independientes de 1987, que
desarrolla la tercera generación de derechos fundamenta-
les, que son los derechos colectivos que apoyan los dere-
chos de los pueblos a la propiedad y disfrute de la tierra, a
las prácticas culturales, al uso de la lengua y a la libre de-
terminación. También la Declaración de los Derechos de
los Pueblos de la Organización de las Naciones Unidas
propone para los pueblos los siguientes derechos: derecho
a la existencia; derecho a la autodeterminación política; de-
recho económico; derecho a la cultura; derecho al medio
ambiente y los recursos comunes; derechos de las minorí-
as; y, el establecimiento de garantías y sanciones para ha-
cer efectivos los derechos anteriores.

En virtud de los fundamentos anteriores, los derechos de
los pueblos afromexicanos de México deben ser reconoci-
dos porque la existencia de estas comunidades no ha teni-

do efectos jurídicos en su convivencia con la cultura ma-
yoritaria; porque es su camino para su sobrevivencia física
y cultural; porque es un mecanismo para paliar una injusti-
cia histórica; porque no ha sido asumida de manera expre-
sa su existencia en el territorio nacional; porque deben to-
mar parte en las decisiones que les atañen directamente;
porque deben hacer efectivo el principio constitucional a la
igualdad jurídica; para que puedan tener acceso a los re-
cursos naturales; y, porque requieren de la existencia jurí-
dica para defender sus derechos.

El 26 y 27 de septiembre de dos mil doce se llevó a cabo el
foro nacional: poblaciones afrodescendientes en México
2012, en la Secretaría de Relaciones Exteriores, el cual se
propone como un espacio de diálogo entre las instituciones
del estado, los colectivos de afrodescendientes y la acade-
mia, que permita hacer un balance sobre lo que hasta aho-
ra se ha realizado en relación con este tema y construir una
nueva plataforma para reconocer los enormes desafíos que
supone la atención a esta población, ahora animados e in-
terpelados por los compromisos del Estado mexicano en la
materia.

El reconocimiento constitucional y legal de los derechos de
los pueblos afromexicanos es una necesidad que no puede
esperar y que está más que justificado. Se origina, de la de-
manda social creciente de esas comunidades y organiza-
ciones enfocadas en la defensa de dichos pueblos, quienes
buscan su reivindicación en el estado, y la exigencia a éste
el cumplimiento de los derechos fundamentales como el
derecho a la educación, a la salud, al desarrollo económi-
co, a la cultura y, a la participación política; además del re-
conocimiento en el sistema jurídico nacional para que estas
organizaciones sociales puedan realizar o exigir el cumpli-
miento de derechos de carácter colectivo y aún individual.

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 3 y 4 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, 3 y 4 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar en los siguientes términos.

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.
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La nación tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas y pueblos afrome-
xicanos que son aquellos que descienden de poblaciones
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la
colonización y que conservan sus propias instituciones so-
ciales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio
fundamental para determinar a quiénes se aplican las dis-
posiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aque-
llas que formen una unidad social, económica y cultural,
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades pro-
pias de acuerdo con sus usos y costumbres.

La conciencia de su identidad afromexicana deberá ser
criterio fundamental para para determinar a quiénes se
aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Los pueblos afromexicanos son aquellos que descienden
de poblaciones africanas que fueron traídas en condi-
ciones de esclavitud al territorio actual del país desde el
inicio de la conquista y que conservan sus propias cul-
turas, de conformidad con lo señalado en el penúltimo
párrafo del artículo 4o. de esta Constitución. 

La comunidad negra se conforma por el conjunto de in-
dividuos y familias que se consideran afrodescendientes
con una cultura propia, que comparten una historia,
tienen tradiciones y costumbres que los identifican en-
tre sí y los diferencian de los pueblos indígenas y de
otros pueblos. 

La conciencia de identidad cultural será criterio funda-
mental para la identificación de los pueblos afromexi-
canos como sujetos de derecho y para invocar la aplica-
ción de sus derechos colectivos. 

El derecho de los pueblos indígenas y afromexicanos a la
libre determinación se ejercerá en un marco constitucional
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconoci-
miento de los pueblos y comunidades indígenas, así como
de las comunidades y pueblos afromexicanos se hará en
las constituciones y leyes de las entidades federativas, las
que deberán tomar en cuenta, además de los principios ge-
nerales establecidos en los párrafos anteriores de este ar-
tículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.

A. …

I. a VIII…

Las constituciones y leyes de las entidades federativas
establecerán las características de libre determinación y
autonomía que mejor expresen las situaciones y aspira-
ciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así co-
mo las normas para el reconocimiento de las comunida-
des indígenas como entidades de interés público.

B. …

I. al VIII…

IX. Consultar a los pueblos indígenas y afromexica-
nos en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y
de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar
las recomendaciones y propuestas que realicen.

C. Los pueblos afromexicanos tienen derecho a: 

I. La preservación de su identidad, sus tradiciones,
costumbres, conocimientos y todos los elementos que
contribuyan a fortalecer y desarrollar su cultura y su
patrimonio cultural material e inmaterial. 

II. La protección y promoción de la diversidad de sus
expresiones culturales, y de sus actividades, bienes y
servicios culturales. 

III. No ser víctima de racismo ni discriminación ra-
cial. 

IV. Aplicar sus sistemas normativos internos para la
resolución de conflictos y para la organización de sus
comunidades. 

V. La protección de su hábitat, tierras, territorios y
recursos naturales así como el acceso a las concesio-
nes de la franja costera aledañas a sus asentamien-
tos. 

VI. Participar en las decisiones de los aspectos socia-
les, culturales, económicos, de desarrollo y políticos
que les afecten. 

VII. La protección, preservación, difusión y promo-
ción de sus aportaciones artísticas, históricas y cul-
turales a la conformación del Estado mexicano, prin-
cipalmente en los programas de educación básica y
en los medios de comunicación. 

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



VIII. El acceso a los programas sociales que les be-
neficien. 

IX. Participar en el progreso científico y tecnológico
en todos los aspectos que les afecten. 

X. Decidir sobre sus propias formas de desarrollo
humano, económico, social y cultural. 

XI. Participar en la conservación, protección, explo-
tación y aprovechamiento sustentable de sus recur-
sos naturales y del medio ambiente, de las playas, de
la alta mar y del fondo de los mares. 

XII. Disfrutar de los derechos derivados de su iden-
tificación como miembros de los pueblos afromexica-
nos o comunidades equiparables. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones seña-
ladas en este apartado, la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, las legislaturas de las entidades federa-
tivas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas
competencias, establecerán las partidas específicas destina-
das al cumplimiento de estas obligaciones en los presu-
puestos de egresos que aprueben, así como las formas y
procedimientos para que las comunidades participen en el
ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de
los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad
equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos
derechos tal y como lo establezca la ley.

Artículo 3o. …

I. a IV. …

V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior, señaladas en el primer
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos
y modalidades educativos –incluyendo la educación ini-
cial y a la educación superior– necesarios para el desa-
rrollo de la nación, apoyará la investigación científica y
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de
nuestras culturas;

VI. …

VII. Las universidades y las demás instituciones de edu-
cación superior a las que la ley otorgue autonomía, ten-

drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y di-
fundir las culturas de acuerdo con los principios de este
artículo, respetando la libertad de cátedra e investiga-
ción y de libre examen y discusión de las ideas; deter-
minarán sus planes y programas; fijarán los términos de
ingreso, promoción y permanencia de su personal aca-
démico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones
laborales, tanto del personal académico como del admi-
nistrativo, se normarán por el apartado A del artículo
123 de esta Constitución, en los términos y con las mo-
dalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo
conforme a las características propias de un trabajo es-
pecial, de manera que concuerden con la autonomía, la
libertad de cátedra e investigación y los fines de las ins-
tituciones a que esta fracción se refiere;

VIII. a IX. …
…

Artículo 4o. …

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y
principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a las culturas y al dis-
frute de los bienes y servicios que presta el Estado en la
materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El
Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo
de las culturas, atendiendo a la diversidad cultural en todas
sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la li-
bertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el
acceso y participación a cualquier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la prácti-
ca del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fo-
mento y estímulo conforme a las leyes en la materia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo previsto en este decreto
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Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los
estados así como la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral en un plazo de seis meses después de la entrada en vi-
gor de este decreto en el ámbito de sus competencias harán
las adecuaciones secundarias correspondientes para darle a
éste plena eficacia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Erick Marte Rivera Villa-
nueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 202 y deroga el 202 Bis
del Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Mo-
reno Rivera, del Grupo Parlamentario del PRD

Problemática

En la actualidad, el artículo 202 Bis del Código Penal Fe-
deral vigente cita que a quien almacene, compre, arriende,
el material de pornografía de personas menores de 18 años
de edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo; sin fines de comercialización
o distribución se le impondrán de uno a cinco años de pri-
sión y de cien a quinientos días multa. Asimismo, estará su-
jeto a tratamiento psiquiátrico especializado. Es imperante
que dicha pena se equiparé al artículo 202, intentando pre-
ver que quienes emplean imágenes de abuso sexual infan-
til puedan incitarse a cometer el delito.

Planteamiento del problema

La trata de personas o comercio de personas es el comercio
ilegal de personas con propósitos de esclavitud reproducti-
va, explotación sexual, trabajos forzados, extracción de ór-
ganos, o cualquier forma moderna de esclavitud.

Es un delito internacional de lesa humanidad y viola los de-
rechos humanos, también se lo denomina la esclavitud del
siglo XXI. Es una violación a los derechos humanos que
atenta contra la libertad y la dignidad de las víctimas con-
sagradas en nuestra constitución. Esto envuelve la capitu-
lación y el transporte ilegal de humanos.

El Protocolo de las Naciones Unidas para prevenir, repri-
mir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Muje-
res y Niños1 (más conocido como Protocolo contra la trata
de personas) fue adoptado en Palermo Italia en el 2000, y
es un acuerdo internacional adjunto a la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional. El protocolo contra la trata de personas es uno de
los tres aplicados para complementar la convención.

Ahora bien, se denomina pornografía infantil a toda repre-
sentación de menores de edad de cualquier sexo en con-
ductas sexualmente explícitas. Puede tratarse de represen-
taciones visuales, descriptivas (por ejemplo en ficción) o
incluso sonoras.

El acceso a contenidos pornográficos en general ha evolu-
cionado los distintos medios; literatura, fotografía, video,
cine, DVD, dibujos de animación y en los últimos años In-
ternet.

En el protocolo facultativo de la Convención sobre los De-
rechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la pornografía de Orga-
nización de las Naciones Unidas, en su artículo 342 cita:

Los Estados parte se comprometen a proteger al niño con-
tra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con
este fin, los Estados parte tomarán en particular todas las
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que
sean necesarias para impedir

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedi-
que a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales
pornográficos.

Hoy, las imágenes explícitamente sexuales de menores de
edad están prohibidas prácticamente en todo el mundo y su
producción se restringe casi en su totalidad a producciones
independientes o caseras facilitadas en gran medida por la
masificación de la fotografía y el vídeo digital. Al contra-
rio de lo que suele creerse comúnmente, estas colecciones
fabricadas en casa rara vez son objeto de transacciones co-
merciales, siendo usualmente material de intercambio en-
tre personas que comparten un interés de carácter marca-
damente erótico o sexual por los niños o niñas.
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La violencia contra los niños jamás es justificable; toda
violencia contra los niños se puede prevenir. A pesar de to-
do, dicha violencia existe en todos los países del mundo,
independientemente de las culturas, clases sociales, niveles
educativos, ingresos y origen étnico. En contra de las obli-
gaciones que exigen los derechos humanos y de las necesi-
dades de desarrollo de los niños, la violencia contra éstos
está socialmente consentida en todas las regiones, y fre-
cuentemente es legal y está autorizada por el Estado. Pro-
teger a los niños de la violencia es una cuestión urgente.

Los niños han sufrido durante siglos la violencia de los
adultos sin ser vistos ni oídos. Ahora que las consecuencias
de toda forma de violencia contra los niños están comen-
zando a ser más conocidas, es necesario prevenir esta vio-
lencia y proteger a los niños de manera eficaz, como lo exi-
ge su derecho incuestionable.

La violencia pasa inadvertida también porque no hay vías
seguras o fiables para que los niños o los adultos la denun-
cien. En algunos lugares del mundo la gente no confía en
la policía, los servicios sociales u otras autoridades; en
otros, sobre todo en zonas rurales, no hay autoridades ac-
cesibles a las que se pueda acudir.

En los casos en que se recopilan datos, no se recogen siem-
pre de forma completa, coherente o transparente. Concre-
tamente, se dispone de pocos datos sobre la violencia en
instituciones de acogida y dependencias de detención, ya
que, aunque los incidentes estén documentados, la mayoría
de las instituciones no está obligada a registrar y dar a co-
nocer tal información, ni siquiera a los padres de los niños
afectados.

La OMS calcula que 150 millones de chicas y 73 millones
de chicos menores de 18 años tuvieron relaciones sexuales
forzosas o sufrieron otras formas de violencia sexual con
contacto físico en 2002.3 Los cálculos relativos al año 2000
indican que 5.7 millones realizaban trabajo forzoso o tra-
bajo en condiciones de servidumbre, 1.8 millones trabaja-
ban en la prostitución y la pornografía y 1.2 millones eran
víctimas de la trata de niños.4

En las últimas décadas se ha reconocido y documentado
que la violencia contra los niños ejercida por los padres y
otros miembros cercanos de la familia –física, sexual y psi-
cológica, así como la desatención deliberada– es un fenó-
meno corriente. Desde la infancia temprana hasta los 18
años de edad, los niños son vulnerables a variadas formas
de violencia en sus hogares. Los agresores son diferentes

de acuerdo con la edad y madurez de la víctima, y pueden
ser los padres, padrastros, padres de acogida, hermanos y
otros miembros de la familia y cuidadores.

La explotación de los niños menores de 18 años en la pros-
titución, la pornografía infantil y actividades similares
constituyen formas de violencia.5 Se calcula que 1 millón
de niños se incorpora a estos sectores cada año.6

Muchos son coaccionados, secuestrados, vendidos y enga-
ñados para hacerles emprender estas actividades o son víc-
timas de la trata. Además de la violencia sexual intrínseca
a la prostitución infantil, los chicos y chicas empleados en
la prostitución y otros ámbitos relacionados con ella sufren
violencia física y psicológica, además de desatención.

La comunidad es una fuente de protección y solidaridad
para los niños, pero también puede ser un lugar de violen-
cia, incluida la violencia entre compañeros, la relacionada
con las pistolas y otras armas, la violencia de las bandas, la
violencia de la policía, la violencia física y sexual, los rap-
tos y la trata. La violencia también puede asociarse con los
medios de difusión y las nuevas tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones.

Los medios de comunicación en ocasiones presentan como
normales situaciones violentas o glorifican la violencia, in-
cluida la violencia contra los niños, en los medios impresos
y visuales, incluidos programas de televisión, películas y
videojuegos.

La pornografía es una industria, una cadena productiva que
involucra a personas que lucran con ella, que trabajan di-
rectamente en ella y consumidores que pagan por ella y que
obtienen a cambio una gratificación sexual. La pedofilia es
la presencia de fantasías o conductas que implican activi-
dad sexual entre un adulto y un niño. Las conductas de la
pedofilia van del simple exhibicionismo hasta la penetra-
ción. El adulto suele ganarse la confianza y el cariño del ni-
ño para luego llevar a cabo sus objetivos. El abuso sexual
de los menores puede acontecer dentro del cuadro familiar
(incesto), en el ámbito comunitario (pederastia) o a nivel
internacional (prostitución infantil).

En las redes de la prostitución infantil, la agresión viene de
la industria sexual organizada, que bajo pretexto de turis-
mo, actúa sobre millares de criaturas del mundo de la mi-
seria y del hambre, ante la pasividad complaciente de Es-
tados y gobiernos del mundo entero.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I117



Internet también estimula la producción, distribución y uso
de materiales en los que se muestran actos de violencia se-
xual contra niños. Se ha utilizado la Internet para pedir re-
laciones sexuales en línea o para “preparar” a niños, obte-
ner su confianza para que acaben en una situación en la que
pueden sufrir daños. También expone a los niños a mate-
riales violentos o pornográficos, así como a hostigamiento
e intimidación por parte de adultos y otros niños.

Gran número de escolares ha sido hostigado, intimidado o
victimizado por correo electrónico, chats o teléfonos móvi-
les, o alguien ha publicado información engañosa sobre
ellos por Internet. El acceso a Internet y su uso por parte de
los niños es más difícil de controlar que su uso de los me-
dios impresos, la televisión y las películas.

Internet ha generado innumerables formas de permitir este
intercambio, a través de grupos de noticias, foros o también
con el uso de aplicaciones. En la actualidad, la producción
comercial se limita a moverse al borde de lo permitido por
la ley: imágenes eróticas y de desnudo, que están en el lí-
mite legal de lo sexualmente explícito.

Sexting (contracción de sex y texting) se refiere a mensa-
jes de texto con connotación sexual entre dos personas, ya
sea a través de Internet o de teléfonos móviles. Es una prác-
tica común entre jóvenes, y cada vez más entre adolescen-
tes.

En el caso de Internet, éste no es definido en alguna ley
mexicana, sin embargo, se dice que el Internet ingresa en
los términos genéricos de “medio electrónico” e “informá-
tica”; Internet no está comprendido en esa categoría, no po-
demos asegurar por completo que Internet tenga un cuerpo
jurídico que lo regule.

Actualmente, Facebook supera 800 millones de usuarios,
Twitter cuenta con 200 millones, y Google+ registra 62 mi-
llones.

En abril de 2012, en México había 40.9 millones de usua-
rios de Internet y 44.7 millones de usuarios de computado-
ra. De los usuarios de Internet, el grupo de 12 a 34 años es
el que más utiliza la Internet, con una participación de 64.1
por ciento. Los usos más recurrentes de la Internet son la
comunicación y la búsqueda de información, con una fre-
cuencia de 60 por ciento, respectivamente, en el total de
usuarios de Internet.7

Ahora bien, según la encuesta “Hábitos de los usuarios de
Internet en México, 2013”, que presentaron la Asociación
Mexicana de Internet y Televisa,8 los datos son éstos:

• Distribución de usuarios de Internet (Grupos de edad
2013): 6-11 años ocupan 11 por ciento

• Distribución de usuarios de Internet (Grupos de edad
2013): 12-17 años ocupan 22 por ciento

Ello refleja que los usuarios de Internet de entre 6 y 17
años ocupan 33 por ciento de la población en México. En
cuanto a las principales actividades online acceder a redes
sociales ocupa el tercer lugar con 82 por ciento, enviar y re-
cibir mensajes instantáneos el 61 por ciento.

En el país, la red social más utilizada sin duda es Facebo-
ok. En ella, cuando un menor desea registrarse para obte-
ner una cuenta miente en su edad y con ello tiene acceso in-
mediato. Miles de menores lo hacen día con día. Algunos
tienen el consentimiento de sus padres, pero la gran mayo-
ría obtienen una cuenta sin que sus padres estén enterados
de que dicho requisito (ser mayor de edad) es necesario.

A lo anterior se suma que hay filtros para que el perfil sea
restringido y no todo sea público, pero igualmente los me-
nores, quienes están en una edad en la que desean ser “po-
pulares” no establecen este tipo de filtros a fin de que su in-
formación personal como datos generales y fotografías sea
vista por cualquier usuario.

A través de los medios de información es que nos hemos
enterado de muchos casos en los cuales menores son atraí-
dos a costa de engaños y manipulaciones para que trabajen
a cambio de un buen salario,9 se diviertan ingiriendo bebi-
das alcohólicas,10 los invitan a formar parte de un grupos
delictivos,11 extorsionar a otros menores;12 y para rematar
quienes son vulnerables por los cambios psicológicos y
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emocionales por los que están pasando terminan con sus
vidas o sufriendo bullying.

En la última década, los niños y los jóvenes tienen un mu-
cho más fácil acceso a internet. En cualquier estableci-
miento público (café Internet) podemos encontrar a los mu-
chachos o niños conectados chateando con sus amigos,
intercambiando información y la mayoría de ellos ya per-
tenecen a alguna red social. Ello destaca que los dueños de
dichos locales comerciales desconocen también los requi-
sitos para que un menor pueda obtener una cuenta o hacen
caso omiso ya que no son responsables del tipo de infor-
mación o actividad que realicen mientras están rentando el
servicio.

En decenas de ciudades del país es cada vez más frecuente
la explotación sexual de menores: en Cancún al menos 30
por ciento de las sexoservidoras son niñas. En Acapulco
hay más de medio centenar de puntos donde se ejerce la
prostitución infantil, son lugares ni siquiera alejados de los
ojos de la ciudadanía y las autoridades, plazas, playas o
centros comerciales. Guadalajara no es la excepción: la zo-
na del mercado de San Juan de Dios, los alrededores del
centro comercial Plaza del Sol, el mercado de abasto, el
parque Morelos y la antigua central camionera son sitios
donde día y noche se ofertan los servicios sexuales de me-
nores.13

En México, la dependencia encargada de prevenir, investi-
gar y perseguir las conductas ilícitas, consumadas por me-
dios electrónicos, cibernéticos o tecnológicos es la Policía
Federal-División Científica, y en específico la Coordina-
ción para la Prevención de los Delitos Electrónicos. Que
con base en los artículos 21 constitucional y 8 de la Ley de
la Policía Federal, así como 15 y 27 del Reglamento de la
Ley de la Policía Federal, realiza entre sus actividades

• Análisis y monitoreo de la red pública de Internet.

• Participación en programas y acciones para la preven-
ción de los delitos electrónicos.

Y atiende entre otros delitos el de pornografía infantil. Y
realiza el monitoreo e investigación de la red pública de in-
ternet; hace difusión para la prevención de delitos electró-
nicos contra personas menores de edad.14 Aunque no se
debe omitir mencionar que en materia de aplicación de la
ley, dicha actividad se realiza a través de las autoridades ju-
diciales.

Seguramente, la dependencia a cargo hace todo lo posible.
Sin embargo, no es suficiente, ya que diariamente se reali-
zan más de 116 mil búsquedas y al menos 80 mil niñas y
niños son explotados,15 en el mundo la pornografía infan-
til es el tercer delito que mayores ganancias genera a gru-
pos del crimen organizado, los cuales obtienen más de 30
mil millones de dólares al año, lo cual coloca a este ilícito
como el tercero en ganancias, sólo por debajo del narcotrá-
fico y el tráfico y la trata de personas.

El 26 de septiembre, la subsecretaria de Asuntos Jurídicos
y Derechos Humanos reveló que la Fiscalía Especial para
los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Per-
sonas firmó un convenio que permitirá que la PGR inter-
cambie información con autoridades de 48 países sobre
pornografía y explotación sexual infantil.16

Y todas estas acciones están llenas de buenas intenciones.
Pero en México tenemos un problema real, crudo para
quienes en estos mismos momentos están padeciendo el in-
fierno de ser explotados sexualmente, de vivir bajo el yugo
de quienes los están abusando.

Tenemos la obligación de crear sistemas de denuncia y ser-
vicios accesibles y adecuados para los niños. Establecer
mecanismos seguros, bien publicitados, confidenciales y
sobre todo accesibles para los menores, sus representantes
y otras personas para denunciar la violencia contra los ni-
ños. Líneas telefónicas de ayuda mediante los cuales los
niños puedan denunciar los abusos, hablar con un asesor
capacitado de manera confidencial, pedir apoyo y asesora-
miento, y se debemos considerar la posibilidad de crear
otras maneras de denunciar los casos de violencia median-
te nuevas tecnologías.

Y justamente porque en materia de aplicación de la ley, di-
cha actividad se realiza a través de las autoridades judicia-
les y recae en ellas, es que esta iniciativa la presento con-
minando a que el mayor número de legisladores la apoyen,
a fin de equiparar la punibilidad y sancionar con mayor se-
veridad a quienes aunque no comercializan, sí son consu-
midores de pornografía infantil y que pueden incitarse a
cometer dicho delito en contra de cualquier menor de edad.

Por lo expuesto, el suscrito, Israel Moreno Rivera, inte-
grante de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 77, 78 y 102 del Re-
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glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 202
y deroga el 202 Bis del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 202
y se deroga el 202 Bis del libro segundo, título octavo, capí-
tulo II, del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 202. …

…

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene,
distribuya, arriende, exponga, publicite, transmita, importe
o exporte, con o sin fines de comercialización el material
a que se refieren los párrafos anteriores, y se estará sujeto
a tratamiento psiquiátrico especializado si así lo ameri-
ta.

Artículo 202 Bis. Se deroga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf

2 http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Programas/
Discapacidad/Conv_DNi%C3%B1o.pdf

3 Global estimates of health consequences due to violence against chil-
dren, obra citada en la nota 8, con base en cálculos de G. Andrews y
otros. “Child sexual abuse”, capítulo 23, en M. Ezzati y otros, Compa-
rative quantification of health risks: global and regional burden of di-
sease attributable to selected major risk factors (Ginebra, Organiza-
ción Mundial de la Salud, 2004), volumen 2, páginas 1851 a 1940, y
con base en los datos de la División de Población del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales para la población menor de 18 años.

4 Un futuro sin trabajo infantil: Informe global (Ginebra, Oficina In-
ternacional del Trabajo, 2002.

5 Para una definición completa de la explotación sexual de los niños
con fines comerciales, véase la Declaración del Congreso Mundial
contra la Explotación Sexual comercial de los Niños, Estocolmo, junio
de 1996. Para verlo en línea: http://www.esecworldcongress.org/sp/in-
dex.htm

6 Aprovecharse del abuso: una investigación sobre la explotación se-
xual de nuestros niños y niñas (Nueva York, UNICEF, 2001.)

7 http://www.cft.gob.mx:8080/portal/wp-content/uploads/2012/11/Co-
municado-conjunto-COFETEL-INEGI-Nov-29-2012.pdf

8 http://www.amipci.org.mx/

9 http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/estados/148696/cae-tratan-
te-de-menores-por-facebook-en-chiapas

10 http://www.lapoliciaca.com/nota-roja/organizaron-fiesta-para-me-
nores-por-facebook-fueron-arrestados/

11 http://noticias.univision.com/narcotrafico/noticias/article/2013-07-
03/asesinan-a-dos-menores-por-bullying-contra-hijo-de-narco-mexi-
co#axzz2e8e4pZFY

12 http://www.larednoticias.com/noticias.cfm?n=111712

13 http://www.lajornadajalisco.com.mx/2013/09/27/prostitucion-y-
pornografia-infantil-en-mexico/

14 Aunque considero que es poca la difusión, ya que muy pocos ciu-
dadanos conocen de ésta misma.

15 http://www.jornada.unam.mx/2013/09/26/sociedad/035n1soc

16 http://www.jornada.unam.mx/2013/09/26/sociedad/035n1soc

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2014.— Dipu-
tado Israel Moreno Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



LEY DE AGUAS NACIONALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ge-
rardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, diputado federal Gerardo Gaudiano Rovi-
rosa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la presente iniciativa
que reforma la fracción I del artículo 6, la fracción IX del
artículo 7, la fracción XI del artículo 7 Bis, la fracción
XVII del artículo 9, la fracción VI al artículo 14 Bis 6 y se
adicionan la fracción XLII al artículo 3, recorriéndose en
su orden los párrafos subsecuentes, la fracción VI al ar-
tículo 12 Bis 3, la fracción IV al artículo 14 Bis 5, reco-
rriéndose en su orden los párrafos subsecuentes de la Ley
de Aguas Nacionales, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Derivado de la necesidad de abrir espacios de participación
juvenil, y de comunicación entre el sector joven y el poder
legislativo, se convocó de manera nacional del 1 de Octu-
bre de 2013 al 29 de Noviembre del mismo, a jóvenes en-
tre 18 y 29 años de edad a participar en Iniciativa Joven-Es
por México, convocatoria realizada por la honorable Cá-
mara de Diputados a través de la Comisión de Juventud y
el Instituto Nacional Electoral, así como por diferentes ins-
tituciones públicas y académicas federales. En dicha con-
vocatoria resultó como ganador José Abraham Lugo Ávila,
en la categoría “A” en la temática “Protección al Medio
Ambiente”, y con la finalidad de impulsar el talento de los
jóvenes se presenta la iniciativa que a continuación señala:

Sobre la importancia del agua y el estrés hídrico

En la naturaleza todo está relacionado. Los recursos natu-
rales interactúan formando cadenas y redes que dan vida y
sustentan a los diferentes ecosistemas, los cuales propor-
cionan los productos primarios básicos en la economía glo-
bal, además determinan parte de nuestras actividades so-
cioculturales y dan albergue a todos y cada uno de los seres
vivos. Este trama socioambiental expone solo una fracción
de la fragilidad y la importancia de los recursos naturales.

Entender con claridad el valor de los bienes y servicios que
nos proporciona la naturaleza, es uno de los factores clave
para obtener un desarrollo sostenible. Uno de los factores
más importantes en los ecosistemas por estar presente en
todos los ciclos biogeoquímicos, es el agua.

El agua es un concepto transversal para el ser humano, de-
bido a que “se relaciona con aspectos diversos de la vida
cotidiana, como salud, transporte, actividades productivas,
agrícolas y ganaderas, además de: diversión, turismo, ener-
gía, alimentos, economía, negocio, bienestar y superviven-
cia natural y humana” (Oswald, 2013, 37). 

El agua es un concepto vital porque un adecuado suminis-
tro de agua potable es esencial para la salud y superviven-
cia humana, en tanto que la ONU (2003, p. 3), señala que
el “acceso al agua potable genera prácticas sanitarias esen-
ciales en la reducción de morbilidad y mortalidad, espe-
cialmente entre niños”. El agua es un concepto estratégico
porque es un medio fundamental presente en la mayoría de
las actividades económicas y productivas del hombre; ade-
más define asentamientos, ya que el mantenimiento y cre-
cimiento de una población depende del abastecimiento del
agua en cantidad y calidad. Con estos fundamentos, se pue-
de defender el supuesto de que “el agua es vida”.

Entendiendo que el agua es un recurso transversal, vital y
estratégico; surge el problema de su disponibilidad. Es bien
sabido que menos del 1% del agua dulce en el mundo está
disponible para el uso humano y el mantenimiento de los
ecosistemas naturales. En México la disponibilidad anual
media es de 476 km3 cada año (Semarnat, 2007, p.101).
Sin embargo, su distribución en el país, presenta una clara
desigualdad que dificulta su adecuado aprovechamiento.
En el norte del país, la disponibilidad por habitante alcan-
za niveles críticos de escasez, mientras que en el sur-sures-
te es abundante. En los estados norteños que abarcan el
50% de la superficie, llueve solo el 25% del total nacional,
mientras que en la parte angosta del país (los estados del
sur-sureste) que ocupa el 27.5 del territorio cae el 49.6%
del agua de lluvia. (Semarnat, 2007, p.105), lo que ya es
considerado por la ONU como una fuerte presión sobre el
recurso hídrico. En la región del Valle de México “el grado
de presión alcanza el 119%; esto es, se utiliza más agua de
la que se dispone de manera natural”. (Semarnat, 2007,
p.105). Este nivel de estrés hídrico sobre explota los acuí-
feros de la región y hace necesario transportar agua desde
otras regiones del país; es decir, se explotan acuíferos de
otros lugares. En nuestro país el agua subterránea cubre el
75% de la demanda de agua en las zonas urbanas, el 61%
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de la industria y el 33% de la agricultura. No es de extra-
ñarse que al 31 de diciembre del 2009 se registren 100 acu-
íferos sobreexplotados, el 16% del total de acuíferos del
país (Conagua, 2011, p.34). 

La demanda se incrementará debido al crecimiento econó-
mico, principalmente en las zonas en las que los acuíferos
tienen baja o nula disponibilidad de agua. “Se espera que
para el año 2030 el agua renovable per cápita en el estado
de México disminuya a 148m3/hab./año. Se considera que
un país o región se encuentra bajo estrés hídrico cuando su
agua renovable es igual o menor a 1700m3/hab./año”. (Or-
tega, 2011, p.1). Bajo el mismo escenario, los estados del
norte pasarían a un estado de presión hídrica muy fuerte y
“tanto Baja California como Sonora pasarían a una situa-
ción crítica” (Semarnat, 2009, p.52). “Ante esta situación
surge como necesidad “racionalizar el uso del agua para
evitar que el desarrollo económico y social se vean obsta-
culizados por su escasez, ya que la reserva se reduce en 6
Km3 por año. Bajo esta perspectiva el agua pasa de ser un
factor promotor de desarrollo a ser un factor limitante” (Se-
marnat, 2010, p.27) o incluso hasta de conflicto bélico.
“Butros Butros Gali, siendo Secretario General de las Na-
ciones Unidas, comentó que el siglo XXI no sería ya de
conflictos por petróleo, si no por agua”. (Oswald, 2013,
35). 

Bajo esta perspectiva, tal como marca el artículo 4 de la
Constitución; “el acceso, disposición y saneamiento de
agua para consumo personal y doméstico en forma sufi-
ciente, salubre, aceptable y asequible” es un reto prioritario
para el desarrollo y abastecimiento urbano, la insuficiencia
de este recurso y la penuria en las cualidades mencionadas,
ponen en riesgo la seguridad sanitaria, las actividades agrí-
colas e industriales entre otros (Alarcón M., & Angéliaume
A., 2013, p.42). Para acercarse un poco a la realidad actual,
“cerca de 60 millones de personas viven en localidades que
se abastecen en alguno de los 101 acuíferos sobreexplota-
dos del país” (Plan Nacional de Desarrollo, 2013, p.77). Al
agotarse estos acuíferos; el desarrollo económico, social,
saludable, productivo, Etc. En relación a estos 60 millones
de personas, se verá fuertemente afectado.

Las afirmaciones anteriores señalan que existen riesgos
ambientales en la disponibilidad y calidad del agua, los
cuales están estrechamente relacionados con riesgos so-
cioeconómicos. En conjunto, estos riesgos comprometen el
bienestar social o individual, por lo que es importante rea-
lizar un manejo íntegro del agua y asegurar la disponibili-
dad y calidad de la misma a futuro.

Sobre el riesgo y el principio de precaución

“Según Beck los riesgos de la sociedad industrial tenían un
alcance local y un impacto muy directo sobre determinados
sectores de la población — una población ubicada cerca de
las fuentes de contaminación” (Lemkow, 2002, p. 132). En
la actualidad, la lógica de sobreproducción del capitalismo
nos ha conducido a una sociedad de riesgo, donde su eje
principal de función es el riesgo ambiental. En la actual so-
ciedad de riesgo, “se democratiza la distribución de riesgo.
Los riesgos poseen nuevos patrones de distribución y ade-
más los nuevos contaminantes no son observables a simple
vista y necesitan la intervención de técnicas analíticas muy
avanzadas para su detección y medición”. (Lemkow, 2002,
p. 133).

Para hacer esta intervención técnica, “las políticas públicas
sanitarias asumen los avances científicos en su diseño, ela-
boración y aplicación, pero la ciencia, con sus métodos, só-
lo avanza al demostrar relaciones causales. En la mayoría
de los casos, las posibles futuras consecuencias dañosas o
no hacia la salud humana y hacia el medio ambiente no son
determinadas con igual certeza por parte de esa ciencia, en
tanto se requiere una predicción sin hechos mesurables o la
realización de estudios prolongados”. (Agudelo-Montoya
& López-Mejía, 2009, p.2). Se hace muy difícil, a pesar de
la sofisticación de la ciencia moderna, calcular la inciden-
cia de los nuevos riesgos, que además son imprevisibles;
por lo tanto, en la actual sociedad de riesgo existe una gran
incertidumbre científica en la precaución.

“La Conferencia Mundial de Ciencia (UNESCO, 1999) en
su programa–marco para la acción, bajo el capítulo de la
Ciencia para la Paz y el Desarrollo (ciencia, medio am-
biente y desarrollo sostenible) destacó el papel del princi-
pio precautorio como una guía importante en el manejo de
la inevitable incertidumbre científica, especialmente en si-
tuaciones de impactos potencialmente irreversibles o ca-
tastróficos”. (Artigas, 2001, p.20)

“Las contemporáneas preocupaciones sobre el medio am-
biente y su incidencia en la salud humana implican el estu-
dio del Principio de Precaución como política vinculante
de la salud pública, de las políticas públicas ambientales y
sanitarias, de los compromisos de los gobiernos nacionales
y los acatamientos de reglamentaciones internacionales”
(Agudelo-Montoya & López-Mejía, 2009, p.2)

El principio precautorio es un instrumento teórico y prácti-
co de la sociedad civil, el cual, frente a una eventual obra
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o actividad de cualquier índole, que tenga posibilidad de
impactos graves o irreversibles sobre la naturaleza, otorga
la facultad al tomador de decisiones de no dar lugar a la re-
alización de tales actividades, basándose únicamente en in-
dicios o supuestos del posible daño, es decir sin necesidad
de requerir la certeza científica absoluta. Esto con el obje-
tivo de manejar la incertidumbre científica sobre las conse-
cuencias de una actividad que puedan estar fuera del con-
trol humano.

“En la presentación efectuada por miembros de organiza-
ciones no gubernamentales ante oficiales de la Casa Blan-
ca en el tema biotecnológico (Raffensperger, 1999) se
planteó de manera eficiente el sentido del principio a través
de una ecuación: Incertidumbre científica + sospecha de
daño = acción precautoria” (Artigas, 2001, p.14).

El origen del principio precautorio se remonta a la tradi-
ción sociopolítica surgida a inicios de la década de 1930.
“Se consideró una asociación constructiva entre el indivi-
duo, la economía y el estado para afrontar los cambios a fin
de mejorar la relación entre la sociedad y la naturaleza de
la que dependía para sobrevivir” (Artigas, 2001, p.7). Pero
fue hasta la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y
el Desarrollo en 1992, que se difundido mundialmente
quedando de la siguiente forma “Con el fin de proteger el
medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente
el criterio de precaución conforme a sus capacidades.
Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta
de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como ra-
zón para postergar la adopción de medidas eficaces en fun-
ción de los costos para impedir la degradación del medio
ambiente”.

El principio precautorio fue consolidándose en los temas
de directa relevancia para la salud humana como el efecto
del uso de productos químicos o de la descarga de conta-
minantes y se constituyó en una herramienta de apoyo a los
países en desarrollo, cuyos medios científicos no les per-
mitían cuestionar de manera fehaciente los supuestos plan-
teados por el mundo desarrollado en cuanto a la inocuidad
de tales sustancias. “La evolución del principio lo incorpo-
ra también a materias vinculadas al manejo de los recursos
naturales como las áreas forestales, pesqueras y biotecno-
lógicas pasando a ser un tema de discusión en distintas ins-
tancias referidas al comercio internacional” (Artigas, 2001,
p.5).

El principio de precaución hoy en día es un elemento im-
portante usado en la arena internacional, fue rápidamente

adoptado en numerosos tratados multilaterales y en decla-
raciones internacionales. Entre ellos se incluyen “el Proto-
colo de Montreal de 1987 sobre sustancias que agotan la
capa de ozono; el Convenio sobre la Diversidad Biológica
de 1992; el Convenio Marco de Cambio Climático de
1992; el Tratado de la Unión Europea de 1992; el Conve-
nio de 1992 para la Protección del Medio Ambiente Mari-
no del Atlántico Nororiental y el Convenio de Helsinki de
1992 sobre la protección del medio ambiente marino en el
Báltico. Los países partes en el Convenio de Londres de
1972 (originalmente el Convenio de Londres sobre verti-
miento), adoptaron el principio precautorio en una resolu-
ción en 1991 para recogerlo posteriormente en las enmien-
das a dicho instrumento” (Artigas, 1997, p. 15-30.).

El principio precautorio fue enunciado por primera vez en
México en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéti-
camente Modificados en el 2005 y se ha incorporado en
otras leyes secundarias mexicanas. Se ha incluido explíci-
tamente en la Ley General de Cambio Climático, Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
Ley de Desarrollo Rural Sustentable y Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables; y se ha incluido implícita-
mente en La Ley General de Equilibrio Ecológico y pro-
tección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre, Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y Ley General
Para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Sin embargo a pesar de que los recursos hídricos son estra-
tégicos e indispensables para el desarrollo de la nación y
que son altamente vulnerables, en la Ley de Aguas Nacio-
nales no se ha considerado de manera explícita como un
principio básico de política hídrica a seguir.

Concretamente, el objetivo de introducir el principio pre-
cautorio a la Ley de Aguas Nacionales es considerar y re-
conocer la importancia de los recursos hídricos del país,
como agotables y susceptibles a diversos riesgos socioam-
bientales. Cuando una actividad provoca amenazas de da-
ño grave al medio ambiente o la salud humana, se deben to-
mar medidas precautorias, aun cuando algunos efectos
causales no estén científicamente comprobados. De esta
forma, desempeñar acciones precautorias respecto al patri-
monio hídrico, permite mermar riesgos a la salud, contin-
gencias ambientales y deterioro ambiental en general; así
como preservar el patrimonio sociocultural y encaminar al
país hacia un desarrollo sostenible.

Cabe aclarar que las reformas y adiciones no implican un
costo económico, debido a que el principio precautorio es
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una medida, como su nombre lo indica, de precaución, que
usaran los tomadores de decisiones como justificación le-
gal, al momento de rechazar una actividad que ponga en
peligro grave al medio ambiente.

Con base en los motivos aquí expuestos, me permito so-
meter a consideración de esta honorable soberanía la si-
guiente iniciativa de ley con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 6,
la fracción IX del artículo 7, la fracción XI del artículo 7
Bis, la fracción XVII del artículo 9, la fracción VI al Ar-
tículo 14 Bis 6 y se adicionan la fracción XLII al artículo
3, recorriéndose en su orden los párrafos subsecuentes, la
fracción VI al artículo 12 Bis 3, la fracción IV al artículo
14 Bis 5, recorriéndose en su orden los párrafos subse-
cuentes de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como
sigue:

Artículo 3. …

I a XLI. … 

XLII. Principio precautorio: Mecanismo de defensa
de la sociedad civil que se aplica en caso de que exis-
ta la posibilidad peligro de daño grave o irreversible,
el cual expone que la falta de certeza científica abso-
luta no deberá utilizarse como razón para postergar
la adopción de medidas eficaces, en función de los
costos para impedir la degradación de la salud o me-
dio ambiente.

XLIII a LXVII. …

Artículo 6.-…

I. Reglamentar por cuenca hidrológica y acuífero, el
control de la extracción así como la explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo,
inclusive las que hayan sido libremente alumbradas, y
las superficiales, en los términos del Título Quinto de la
presente Ley; y expedir los decretos para el estableci-
miento, modificación o supresión de zonas reglamenta-
das que requieren un manejo específico para garantizar
la sustentabilidad hidrológica o cuando se comprometa
la sustentabilidad de los ecosistemas vitales en áreas de-
terminadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o regio-

nes hidrológicas haciendo uso del principio precauto-
rio;

II. a XI. …

Artículo 7. …

I a VIII. …

IX. La prevención precaución y atención de los efectos
de fenómenos meteorológicos extraordinarios que pon-
gan en peligro a personas, áreas productivas o instala-
ciones;

X a XI. …

Artículo 7 Bis. …

I a X. …

XI. La sustentabilidad ambiental, la prevención y la
precaución de la sobreexplotación de los acuíferos
aplicando el principio precautorio.

Artículo 9. …

I a XVI. …

XVII. Administrar y custodiar las aguas nacionales y
los bienes nacionales a que se refiere el Artículo 113 de
esta Ley, y preservar y controlar la calidad de las mis-
mas, en el ámbito nacional considerando de los princi-
pios establecidos en establecidos el artículo 14 bis 5
de esta Ley.

XVII a LIV. …

Artículo 12 Bis 3. …

I a V. …

VI. Proponer y debatir sobre el uso del principio pre-
cautorio en los permisos, concesiones, contratos y
asignaciones que otorgue “la Comisión” o cualquier
órgano con tales facultades, a los usuarios del agua.

Artículo 14 bis 5. …

I a III. …
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IV. Precautorio, cuando haya peligro de daño grave
o irreversible, la falta de certeza científica absoluta
no deberá utilizarse como razón para postergar la
adopción de medidas eficaces en función de los cos-
tos para impedir la sobreexplotación y contamina-
ción de las aguas nacionales. Dichas medidas se
adoptarán de conformidad con las previsiones y los
procedimientos administrativos establecidos en esta
Ley.

V a XXIII. …

Artículo 14 Bis 6. …

I a V. …

VI. La prevención, conciliación, precaución, arbitraje,
mitigación y solución de conflictos en materia del agua
y su gestión;

VII a VIII. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente Decreto.

Palacio de Legislativo de San Lázaro, a los treinta días del mes de sep-
tiembre del año dos mil catorce.— Diputados: Gerardo Gaudiano Ro-
virosa, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal en la LXII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad

que otorga el artículo 72, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 6o., fracción I, del
numeral 1; y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

La trascendencia del presente proyecto estriba en el espíri-
tu fundamental que la motiva, de tal forma que deben ana-
lizarse pormenorizadamente factores como la esencia y los
antecedentes del mismo, que han permitido, que poco a po-
co, vaya adquiriendo forma y se realice como una reforma
constitucional capaz de modificar la realidad coyuntural y
estructural de nuestro país.

Con la finalidad de hacer valer la premisa mencionada, se
considera imperante esgrimir todos aquellos proyectos ela-
borados con anterioridad, y que han abonado sustancial-
mente para que la presente propuesta cuente con las bases
necesarias para su concepción; a saber:

• En 1993 se impulsó el debate sobre la nomenclatura
del país, resultando de éste una iniciativa presentada por
el entonces diputado federal Florencio Salazar Adame,
la cual sostenía esencialmente que era imprescindible
otorgar a nuestra patria la denominación de México, ya
que aquella referencia brindaba el significado real al sis-
tema de gobierno, a la idiosincrasia y a la cultura de
nuestro país, entre otros elementos de hermenéutica y
etimología, que respaldaban tal propuesta.

• El 22 de enero de 2003, Felipe de Jesús Calderón Hi-
nojosa, presenta una iniciativa que busca modificar, de
nueva cuenta, el nombre oficial de los Estados Unidos
Mexicanos por “México”, elaborando un profundo aná-
lisis del Códice Mendocino, el cual describe detallada-
mente el proceso de formación de la nación Azteca, así
como la elección del nombre que llevaría el futuro país.
Además, contempla que adoptar el nombre de México
no supone asumir una designación de carácter centralis-
ta; sino que la palabra en sí misma está permeada por el
concepto de federalismo, puesto que connota la diversi-
dad plural de nuestro país.
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• En 2007 el diputado Luis Fernando Rodríguez Ahu-
mada presenta ante la Comisión Permanente una excita-
tiva para retomar la propuesta que había elaborado el
diputado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa años antes,
y que se encontraba aún en proceso de dictamen por la
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de
Diputados. Dicha propuesta buscaba resaltar los ele-
mentos más importantes de aquella iniciativa, así como
circunscribir el contexto histórico que le había dado vi-
da.

En septiembre de 2010, el entonces senador Guillermo
Tamborrel presentó una iniciativa que buscaba, de igual
manera, modificar el nombre del país; sosteniendo que la
propuesta sólo buscaba reconocer el nombre por el cual se
conoce a nuestro país, y que expresa, diáfanamente, todos
los elementos que componen nuestra nación.

Un factor importante que se adiciona a esta iniciativa es la
campaña que se le solicita al Ejecutivo federal para pro-
mover el nuevo nombre del país ante la comunidad inter-
nacional, de tal suerte que les permita enterarse de dicha
modificación.

El objeto normativo primordial a modificarse es la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo
cual se contemplan, como un común denominador, los ar-
tículos 1, 2, 10, 12, 27, 28, 29, 40, 44, 50, 70, 74, 80, 87,
89, 97, 116 y 122 de dicho ordenamiento.

Consideraciones

Contexto histórico

El nombre de México cuenta con una trayectoria previa al
surgimiento de la nación en el siglo XIX. Su origen es pre-
hispánico, limitado al de las ciudades lacustres de México
Tenochtitlán y México Tlatelolco. La etimología y la her-
menéutica parecen hacer referencia al asentamiento en me-
dio de un lago: “Mexi” es la luna o el centro del maguey,
“co” significa “en donde está”. Tras la conquista española
del siglo XVI, la ciudad que sirvió de cabeza al reino de
Nueva España fue llamada México, por lo que se podía
usar ese nombre para todos los dominios que se goberna-
ban desde esa capital. Muy pronto se pueden hallar referen-
cias al Seno Mexicano (el Golfo de México) y en 1590 el Or-
bis terrarum de Petrus Plancius señalaba a toda la parte norte
del Nuevo Mundo como “America Mexicana”, es decir, eran
regiones que dependían de la Ciudad de México.

A finales del siglo XVIII, Francisco Xavier Clavijero pu-
blicó su Storia antica del Messico, lo que contribuyó a lla-
mar con este nombre a los dominios españoles en América
del Norte, en especial en Europa y en Estados Unidos. Sin
embargo, el término “mexicano” se usó durante el periodo
colonial únicamente para designar a las personas que viví-
an en la Ciudad de México o a quienes hablaban náhuatl, la
“lengua mexicana”, y no para la generalidad de los habi-
tantes de Nueva España. El vocablo “novohispano” fue in-
ventado en el siglo XX, de modo que nunca nadie lo em-
pleó para identificarse.

Si bien una de las tesis más aceptadas se basa en que la Re-
pública Mexicana imitó al modelo estadounidense, cabe re-
calcar que la idea de dar autonomía a las provincias co-
menzó en la Nueva España, obedeciendo a la experiencia
interna que arranco del centralismo colonial y culmino con
el fraccionamiento de la República Mexicana.

Estas puntualizaciones son pertinentes, porque durante el
proceso que condujo a la independencia del país, no hubo
una única manera de nombrarlo. Miguel Hidalgo siempre
se refirió a “este reino” o a “esta América”. Por su parte,
José María Morelos usó el nombre “América Mexicana”,
que se ve en el Decreto Constitucional de 1814. No obs-
tante, en los papeles de los dos dirigentes de la insurgencia
hay referencias a los “apáticos mexicanos” o los “cobardes
mexicanos”, es decir, a los habitantes de la capital virrei-
nal.

Los términos “Estados Unidos Mexicanos” y “República
Mexicana” fueron empleados por vez primera por los in-
surgentes de Texas, quienes se hallaban muy influidos por
los estadounidenses.

En 1821, cuando el país se volvió independiente del impe-
rio español, los constituyentes, a cargo de Agustín de Itur-
bide, acordaron nombrar al país Imperio Mexicano.

Sin embargo, tres años después, en 1824, se le cambió al
actual nombre, Estados Unidos Mexicanos, ya que los
constituyentes tenían como paradigma a Estados Unidos de
América, que era ejemplo de libertad y democracia, según
la opinión de algunos.

En 1836 fue nombrado República Mexicana.

Once años después, en 1847, cuando se restableció la cons-
titución de 1824, se retomó el nombre de Estados Unidos
Mexicanos.
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Cuando entró Antonio López de Santa Anna y después de
la revolución de Ayutla, en 1857, se le volvió a cambiar el
nombre a República Mexicana, que le duró hasta 1917.

Desde 1917 y hasta ahora, se retomó el nombre de Estados
Unidos Mexicanos.

República Federal Mexicana estuvo a poco de ser otro
nombre del país. El Congreso votó con 108 votos en con-
tra y 56 votos a favor. Al no haber logrado la mayoría, se
quedó el nombre de Estados Unidos Mexicanos.

Con el paso de los años y haciendo justicia a la funcionali-
dad de los elementos históricos dentro del contexto del pa-
sado, es innegable que el nombre de Estados Unidos Me-
xicanos, que tiene actualmente nuestro país, ha cumplido
ya sus objetivos en cuanto a la organización política y ad-
ministrativa e incluso cultural y social. México es hoy una
suma de estados libres y soberanos, que juntos se labran un
destino común pero que; sin embargo, surgió de un mismo
territorio que a su vez se dividió en estados para dar paso a
la creación del Pacto Federal.

Contexto actual

Para el Partido Acción Nacional es perentorio señalar que
dentro del ideario y la visión de Estado inherente a los prin-
cipios de esta institución se asumen como auténticos cada
uno de los factores polisémicos que la palabra “México”
encierra y se propone recuperar, para el país, el nombre que
los contiene a todos y que, de manera consuetudinaria, ha
sido utilizado, a efecto de hacer legalmente oficial lo que
es una costumbre que se arraiga de manera inmemorial en
nosotros, los mexicanos.

Estamos plenamente convencidos de que todos los signifi-
cados de la palabra “México” nos permiten apreciar la ri-
queza simbólica de ésta a la cual podemos atribuir enormes
posibilidades interpretativas, cuya heterogeneidad además
esboza y coincide con la pluralidad de su amplio territorio
y de sus habitantes, los ciudadanos mexicanos. Los símbo-
los son palabras arquetípicas que, en la medida en que nos
remiten a lo que se denomina el inconsciente colectivo, po-
seen un valor universal.

La palabra México tiene un sentido extenso y profundo y
siempre inagotable en tanto que se renueva, que coincide
de manera más pertinente con el concepto que los mexica-
nos tenemos de nuestro país. Nombrarlo va más allá de ha-
cer referencia a conceptos unívocos de carácter político o

geográfico, para penetrar en la esencia de un país que es, al
fin y al cabo, resultado de la historia individual y colectiva
de quienes lo habitamos.

La presente propuesta, además de otros argumentos esgri-
midos con anterioridad, se debe a que los habitantes de es-
te país no nos hacemos llamar “estadounidenses mexica-
nos”. Incluso pareciera que un gentilicio de ese tipo sería
totalmente extraño para nosotros y que no describiría de
ninguna forma el sistema de gobierno asentado en una re-
pública federal representativa y demócrata.

Desde la perspectiva de nuestros juristas, la palabra Méxi-
co engloba y connota la idea de estados autónomos e inde-
pendientes en su régimen interior, los cuales celebran un
pacto federal para su representación exterior y para el ejer-
cicio de su soberanía. Adoptar el nombre de México no su-
pone asumir una designación de carácter centralista, al
contrario, la palabra en sí misma está permeada por el con-
cepto de federalismo, puesto que connota la diversidad plu-
ral de nuestro país. Por consiguiente, consideran que no
hay otra forma de decir naturalmente y con un significado
tan amplio lo que la palabra México representa.

En el ámbito internacional se debe destacar que tanto go-
biernos como ciudadanos de otros países, así como orga-
nismos internacionales como la Organización de Estados
Americanos (OEA) y la Organización de Naciones Unidas
(ONU) designan a nuestro país con el nombre de México y
no con el de Estados Unidos Mexicanos, y lo hacen en el
entendido de que, de forma consuetudinaria, el gentilicio
de nuestros habitantes es mexicano.

Comparativo con el contexto internacional

A lo largo de la historia mundial han existido un sinfín de
países y ciudades que, por razones endógenas o exógenas,
han modificado o cambiado por completo el nombre con el
que originalmente se denominaba a sus Estados. A saber:
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Es importante mencionar que la mayoría de los cambios a
las denominaciones anteriores obedecen a la consecución
de la independencia o la autonomía de los países. Sin em-
bargo, el ejemplo se presenta como un antecedente viable
de la propuesta aquí presentada.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
establecer que el nombre oficial del país sea México

Artículo Primero: Se sustituye el título de Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos por el de Cons-
titución Política de México.

Artículo Segundo: Se reforman los artículos 1, en su pri-
mer y segundo párrafos, 10, 12, 27, en su fracción XV, 28,
en su primer párrafo, 29, 41, en su fracción III, 44, 50, 70,
en su primer párrafo, 80, 87, 89 en su fracción VIII, 97, en
su séptimo párrafo, 99, en su fracción II, 116, en su frac-
ción VI, 122, en el Apartado B del sexto párrafo y E de la
base quinta, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. En México todo individuo gozará de las ga-
rantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las con-
diciones que ella misma establece.

Está prohibida la esclavitud en México. Los esclavos del
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

…

Artículo 10. Los habitantes de México tienen derecho a
poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legítima
defensa, con excepción de las prohibidas por la Ley Fede-
ral y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército,
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal
determinará los casos, condiciones, requisitos y lugares en
que se podrá autorizar a los habitantes la portación de ar-
mas.

Artículo 12. En México no se concederán títulos de no-
bleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará
efecto alguno a los otorgados por cualquier otro país.

Artículo 27. …
…
…
…
…
…
…
…
...

I. a XIV. ...

XV. En México quedan prohibidos los latifundios.

…
…
…
…
…
…

XVI. a XX. …

Artículo 28. En México quedan prohibidos los monopo-
lios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exencio-
nes de impuestos en los términos y condiciones que fijan
las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones
a título de protección a la industria.

…
…
…
…
…
…
…
…
…

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave
de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie-
dad en grave peligro o conflicto, solamente el presidente de
México, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de
Estado y la Procuraduría General de la República y con la
aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de
éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo
el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obs-
táculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación;
pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de
prevenciones generales y sin que la suspensión se contrai-
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ga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autori-
zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga
frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de re-
ceso, se convocará sin demora al Congreso para que las
acuerde.

Artículo 41. …
…

I. a IV. …

V. …
…
…
…
…
…
…
…

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma
integral y directa, además de las que le determine la ley,
las actividades relativas a la capacitación y educación
cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas
de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón
y lista de electores, impresión de materiales electorales,
preparación de la jornada electoral, los cómputos en los
términos que señale la ley, declaración de validez y
otorgamiento de constancias en las elecciones de dipu-
tados y senadores, cómputo de la elección de Presiden-
te de México en cada uno de los distritos electorales uni-
nominales, así como la regulación de la observación
electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fi-
nes electorales. Las sesiones de todos los órganos cole-
giados de dirección serán públicas en los términos que
señale la ley.

…
…
…

VI. …

Artículo 44. La Ciudad de México es el Distrito Federal,
sede de los Poderes de la Unión y capital de México. Se
compondrá del territorio que actualmente tiene y en el ca-
so de que los Poderes federales se trasladen a otro lugar, se
erigirá en el estado del Valle de México con los límites y
extensión que le asigne el Congreso General.

Artículo 50. El Poder Legislativo de México se deposita
en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras,
una de Diputados y otra de Senadores.

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carác-
ter de ley o decreto. Las leyes o decretos se comunicarán al
Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras
y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán
en esta forma: “El Congreso de México decreta: (texto de
la ley o decreto)”.

…
…
…

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder
Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se deno-
minará “presidente de México””.

Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo,
prestará ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión
Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente protesta:
“Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política
de México y las leyes que de ella emanen, y desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de presidente de la Repúbli-
ca que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el
bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la
nación me lo demande.”

Artículo 89. …

I. a VII. …

VIII. Declarar la guerra en nombre de México, previa
ley del Congreso de la Unión;

IX. a XX. ...

Artículo 97. …
…
…
…
…

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente
el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la
Constitución Política de México y las leyes que de ella

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I129



emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?”

…
…
…

Artículo 99. …
…
…
…

I. …

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elec-
ción de presidente de México que serán resueltas en úni-
ca instancia por la Sala Superior.

…

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elec-
ción de presidente de México, una vez resueltas las im-
pugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la mis-
ma, procediendo a formular, en su caso, la declaración
de validez de la elección y la de Presidente Electo res-
pecto del candidato que hubiese obtenido el mayor nú-
mero de votos.

III. a IX. …
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

Artículo 116. …

I. a V …

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus tra-
bajadores, se regirán por las leyes que expidan las legis-
laturas de los estados con base en lo dispuesto por el Ar-
tículo 123 de la Constitución Política de México y sus
disposiciones reglamentarias; y

VII. …

Artículo 122. …
…
…
…
…
…

A. …

B. Corresponde al presidente de México:

I. a V. …

C. y D. …

E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del presi-
dente de México, lo dispuesto en la fracción VII del ar-
tículo 115 de esta Constitución. La designación y remoción
del servidor público que tenga a su cargo el mando directo
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el
Estatuto de Gobierno.

F. a H. …

Artículos Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2015.

Segundo. En las leyes, disposiciones y documentos oficia-
les donde se haga referencia a nuestro país como Estados
Unidos Mexicanos, República Mexicana, Estado mexicano
o cualquier otra denominación, deberá entenderse México.

Tercero. El Ejecutivo federal realizará las acciones corres-
pondientes para que en el exterior, nuestro país sea conoci-
do y reconocido como México.

Cuarto. Las legislaturas de los estados y los Poderes Eje-
cutivos estatales iniciarán y reformarán sus constituciones
en el término de un año, contado a partir de la entrada en
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vigor del presente decreto, a efecto de cambiar el nombre
de Estados Unidos Mexicanos y establecer en su lugar el
nombre de México.

Quinto. El Poder Ejecutivo federal, los Poderes Ejecutivos
estatales, las Cámaras integrantes del Poder Legislativo de
la Unión, las legislaturas de los estados y la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, iniciarán y harán los cambios
pertinentes en la legislación ordinaria de forma gradual y
progresiva, a efecto de cambiar el nombre de Estados Uni-
dos Mexicanos y establecer en su lugar el nombre de Mé-
xico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2014.— Di-
putados: Glafiro Salinas Mendiola, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 155 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizá-
rraga, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Martín Alonso Heredia Lizárraga, dipu-
tado federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXII Legislatura en la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en el artículo 71, fracción II, y 73,
fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de la Cámara
de Diputados la presente iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La fuga o evasión es el acto mediante el cual el detenido,
procesado o condenado, recupera su libertad al margen de
los medios legales, ya ocurriendo al engaño o a la dádiva
para obtener la cooperación de sus vigilantes, o bien em-
pleando los medios adecuados e idóneos para vencer los
obstáculos físicos, como ejercer violencia física o moral
sobre las personas o fracturando puertas, usando llaves fal-
sas, horadando muros, etcétera.

La evasión puede tener lugar en cualquier sitio en donde el
agente se halle, ya en la cárcel preventiva, en un vehículo
en el que se traslade, en una oficina pública en la que se ha-
llare o en el establecimiento penitenciario en que cumpla
su condena.

En algunos países, la fuga de presos se encuentra sancio-
nada bajo el nombre de “quebrantamiento de condena”.

En los últimos años, la fuga de presos, ha constituido un fe-
nómeno que se ha tornado normal en nuestro país. El Có-
digo Penal Federal contempla el delito de “evasión de pre-
sos”, en su artículo 150, dentro del capítulo de “delitos
contra la seguridad”. Este es un delito en que incurren
aquellas personas que favorezcan la fuga de una persona
que se encuentra en un centro penitenciario, inclusive si
son funcionarios públicos.

Sin embargo, el Código Penal Federal no contempla una
sanción para el sujeto que en su calidad de imputado, pro-
cesado o sentenciado, se fugue por su propia voluntad, em-
pleando todos los mecanismos que tenga a su alcance.

Esto ha sido confirmado por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, quien ha señalado:

“Del texto del artículo 150 del Código Penal se infiere
que la esencia delictiva del ilícito de evasión de presos
es la acción de favorecer la evasión de algún detenido,
procesado o condenado, mas no contempla la hipótesis
de que el mismo detenido, procesado o condenado sea
el agente del delito”

Amparo Directo 5947/77

Evasión de Presos. Sujeto Activo del Delito

Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, Sép-
tima época, volúmenes 109-114, segunda parte página
21 (IUS:235035).

Objeto de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto tipificar el quebran-
tamiento de una pena, impuesta por un Juez de lo Penal, a
través de la fuga del centro penitenciario en el que se en-
cuentre purgando una pena o en prisión preventiva.
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Por lo expuesto, resulta de vital importancia que se casti-
gue la fuga de un procesado o sentenciado de un centro pe-
nitenciario.

En consideración de lo anterior, la propuesta de reforma al
Código Penal se realiza en los siguientes términos:

Texto Vigente

Capítulo II
Quebrantamiento de sanción

Artículo 155.- Al reo que se fugue estando bajo alguna
de las sanciones privativas de libertad, o en detención o
prisión preventiva, no se le contará el tiempo que pase
fuera del lugar en que deba hacerla efectiva, ni se tendrá
en cuenta la buena conducta que haya tenido antes de la
fuga.

Texto Propuesto 

Capítulo II
Quebrantamiento de sanción

Artículo 155.- Al reo que se fugue estando bajo alguna
de las sanciones privativas de libertad, o en detención o
prisión preventiva, se le sancionará de 3 a 5 años de
prisión y no se le contará el tiempo que pase fuera del
lugar en que deba hacerla efectiva, ni se tendrá en cuen-
ta la buena conducta que haya tenido antes de la fuga.

Si el reo utiliza violencia física en su fuga, se le san-
cionará de 5 a 7 años de prisión.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 155 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Capítulo II
Quebrantamiento de sanción

Artículo 155. Al reo que se fugue estando bajo alguna
de las sanciones privativas de libertad, o en detención o
prisión preventiva, se le sancionará de 3 a 5 años de pri-
sión y no se le contará el tiempo que pase fuera del lu-

gar en que deba hacerla efectiva, ni se tendrá en cuen-
ta la buena conducta que haya tenido antes de la fuga.

Si el reo utiliza violencia física en su fuga, se le sancio-
nará de 5 a 7 años de prisión.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 30 de septiem-
bre de 2014.— Diputados: Martín Alonso Heredia Lizárraga, Erick
Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 4o. y 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o. y 27
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de sanidad, inocuidad y seguridad alimen-
tarias, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Constitucionalmente hablando, el tema de la sanidad e ino-
cuidad agroalimentaria no es un asunto que se prevé, lo
cual se traduce en una laguna jurídica que en la práctica es
ineficiente, aun cuando hay leyes secundarias en materia.

Lo anterior pone en riesgo al sector agropecuario, princi-
palmente por la presencia de plagas y enfermedades que si
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bien algunas tienen cura, otras son nuevas y muchas de
ellas se encuentran en estudios y análisis sin que hasta el
momento encuentren cura alguna. Esta situación influye al
campo mexicano en la crisis que afronta tanto productiva
como de competitividad, impidiendo la mejora en el nivel
de vida de las y los mexicanos que viven en aras de este
sector tan importante y que con el paso de los años se de-
valúa.

En consecuencia, la sanidad tiene por objeto preservar la
salud de las personas, prevenir, controlar y erradicar las en-
fermedades o plagas de los animales y vegetales, así como
la inocuidad, referida a la existencia y al control de peligro
de los alimentos que consumimos. En conjunto se convier-
ten en el apartado medular del derecho a una alimentación
saludable, que surgen como defensa de las adulteraciones,
fraudes e higiene en los alimentos o cualquier otro que per-
judique el bienestar del consumidor.

Fomentar la salud en los alimentos es uno de los derechos
humanos reconocido en el artículo 25 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y ratificado en el 11
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, ambos contenidos en la Carta Internacional
de Derechos Humanos.

Mantener libre de plagas y de enfermedades como de hi-
giene en la producción animal y vegetal debe ser obliga-
ción de la federación. Es necesario asegurar la calidad en la
producción de alimentos para preservar la salud humana y
animal a través de programas con respaldo jurídico y polí-
ticas públicas de calidad.

La sanidad e inocuidad agroalimentarias toman importan-
cia a partir de la diversidad de convenios y tratados que el
gobierno mexicano ha firmado para importar y exportar va-
riedades animales y vegetales desde el plano agroalimenta-
rio con otros países. Asimismo, el cambio climático y por
supuesto la escasez de programas y recursos que se desti-
nan a la prevención, cuidado y control de los alimentos en-
frenta severos riesgos asociados con las plagas y enferme-
dades en los cultivos y animales mexicanos; por citar
alguno, la del HLB (huanglongbing) de los cítricos, una
plaga mortal que en 2013 provocó pérdidas considerables
en Colima.

A los productores y a las industrias compete producir ali-
mentos de calidad, en tanto que la sociedad debe manejar
de manera adecuada los alimentos y observar las medidas

de higiene que recomienda la Secretaría de Salud al mo-
mento de consumir, es mejor prevenir que sancionar y cau-
sar daños a la salud, pero lamentablemente el gobierno no
ha prestado la atención necesaria que ocupa. Es evidente la
falta de un ordenamiento que vigile no solo a quien produ-
ce y consume sino también, a quien controla y manipula la
sanidad e inocuidad de los alimentos de tal suerte que co-
mo resultados se obtenga una seguridad alimentaria con
medidas previamente analizadas, sistematizadas capaces
de ordenar de manera práctica la calidad en los alimentos.

Una seguridad alimentaria que comprometió la administra-
ción en turno y que a la fecha no ha cumplido con el co-
metido por la cual se propuso, un asunto de impacto debi-
do a la política económica y crisis por la que atraviesa no
solo nuestro país sino muchos otros incluso aquellos en
proceso de desarrollo.

La dimensión de sus alcances trasciende a entidades mexi-
canas que enfrentan mayores retos en la materia que si bien
es cierto y, durante administraciones panistas se ampliaba
y creaban políticas públicas en apoyo a dicha situación co-
mo el programa “oportunidades” que a finales de 2010 el
padrón se expandía en toda la república y no así a 400 mu-
nicipios quienes integran la famosa Cruzada contra el
Hambre, municipios que en efecto son vulnerables pero
también son localidades en desarrollo y con un considera-
do número de población, que en procesos electorales son
focos rojos dado el importante porcentaje en votos que
arrojan en los resultados.

Asimismo, se ha debatido y realizado infinidad de plantea-
mientos al respecto. El objetivo radica en fortalecer las po-
líticas públicas a fin de priorizar la atención sobre todo a la
niñez mexicana población que verdaderamente ocupa y ne-
cesita los beneficios de una alimentación de calidad.

Urge incluir el tema de la seguridad alimentaria en el ám-
bito legislativo e involucrar a las dependencias y órdenes
de gobierno, promover espacios sobre la problemática de la
malnutrición y sus vínculos con las políticas de salud pú-
blica, así como promover la producción y la comercializa-
ción de alimentos, con énfasis en la agricultura sostenible.

Por lo expuesto y motivado, someto a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto que reforma los artículos 4o. y 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de sanidad, inocuidad y seguridad alimentarias

Único. Se reforman los artículos 4o., tercer párrafo, y 27,
fracción XX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de sanidad, inocuidad y se-
guridad alimentarias, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad en condiciones de sanidad e inocui-
dad. El Estado lo garantizará.

…

Artículo 27. …

I. a XIX. …

XX. …

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refie-
re el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que
el Estado garantice seguridad alimentaria y el abasto
suficiente y oportuno de los alimentos, básicos que la
ley establezca.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan lo establecido en el presente ordenamiento.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2014.—
Diputados: María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, Erick Marte
Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA
EDUCATIVA

«Iniciativa que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley Ge-
neral de Educación y 11 de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, a cargo del diputado Fernando
Alejandro Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario del
PAN

Planteamiento del problema

México a partir de 2007, reconoció como un problema de
salud pública el sobrepeso y obesidad, presentado niñas,
niños, adolescentes y adultos. Las cifras de estos padeci-
mientos posicionaron a nuestro país en 2010, en el primer
lugar respecto del sobrepeso y obesidad, seguido por Esta-
dos Unidos, lo anterior de acuerdo con el informe La Obe-
sidad y la economía de la prevención de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

El sobrepeso y la obesidad ha sido definidos por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS), como la acumula-
ción anormal o excesiva de grasa que puede ser perjudicial
para la salud; de acuerdo con este organismo, el índice de
masa corporal (IMC) es un indicador simple de la relación
entre el peso y la talla que se utiliza frecuentemente para
identificar el sobrepeso y la obesidad en los adultos. Se cal-
cula dividiendo el peso de una persona en kilos por el cua-
drado de su talla en metros (kg/m2).

La definición de la OMS es la siguiente:

Un IMC igual o superior a 25 determina sobrepeso. 

Un IMC igual o superior a 30 determina obesidad.

Para el caso de México, el último diagnóstico de las condi-
ciones de salud de los mexicanos, Ensanut 2012, reveló
que la prevalencia de sobrepeso y obesidad en menores de
cinco años de 1998 a 2012, ha registrado un ligero ascenso
de 7.8 por ciento a 9.7 por ciento, que el principal aumen-
to se registró en la región norte del país que alcanza una
prevalencia de 12 por ciento en 2012, 2.3 por persona arri-
ba del promedio nacional, como se muestra en la gráfica si-
guiente:
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Al alrededor de 5 millones 664 mil 870 niños en México
tienen sobrepeso y obesidad; en 1999, 26.9 por ciento de
los escolares presentaron prevalencias combinadas de so-
brepeso y obesidad (17.9 y 9.0 por ciento, respectivamen-
te). Sin embargo, para 2006 dicha prevalencia aumentó ca-
si 8 por persona (34.8 por ciento). El análisis de tendencias
indica que estas cifras no han aumentado en los últimos
seis años y que la prevalencia se ha mantenido sin cambios
de 2006 a 2012. El aumento entre 1999 y 2006 fue de 1.1
por persona por año o 29.4 por ciento en tan sólo seis años
para los sexos combinados. En contraste, entre 2006 y
2012 se observó una ligera disminución en la prevalencia
de sobrepeso y obesidad para los sexos combinados. En
2012 la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad
fue de 34.4 por ciento en ambos sexos, 0.4 por persona o
1.1 por ciento menos que en 2006. Sin embargo, se obser-
varon algunas variaciones por sexo y en relación con el so-
brepeso y la obesidad.

La Ensanut 2012, en el apartado de conclusiones, destacó
que la desaceleración de la tendencia al alza en la preva-
lencia de peso excesivo (sobrepeso y obesidad) en niños y
adolescentes es un hallazgo de gran relevancia dado que las
encuestas previas indicaban prevalencias altas y crecientes
de este problema a edades cada vez más tempranas. Ate-
nuar esta tendencia es importante según la encuesta 2012,
porque la obesidad repercute de manera importante en la
salud y el desempeño a lo largo del curso de la vida. Así
mismo, una tercera parte de la población entre 5 y 11 años
de edad en el país presentaba exceso de peso corporal (so-
brepeso más obesidad) lo que se ha traducido en una cifra
inaceptablemente alta, dadas las graves consecuencias del
exceso de peso y por ende, continúa siendo un gran reto de
salud. 

La alentadora detención en el aumento de las prevalencias
de obesidad en escolares en México, coincide con observa-
ciones recientes en diversos grupos de edad en otros países.

Existen distintas explicaciones posibles para este fenóme-
no. Una de ellas es que existe un porcentaje poblacional
con alta susceptibilidad a desarrollar peso excesivo por ra-
zones genéticas que constituye el techo en la prevalencia,
al que se está llegando ya en ciertas poblaciones. Una se-
gunda explicación, es que se han modificado los factores
de riesgo (ingestión de energía o actividad física) como re-
sultado de acciones gubernamentales de regulación o de
educación, o del aumento en la conciencia colectiva o en
ciertos grupos sociales sobre los efectos adversos de la
obesidad o en las normas sociales como resultado de la so-
cialización del problema mediante medios masivos de di-
fusión o de campañas colectivas de concientización y edu-
cación. Análisis detallados de las encuestas de nutrición así
como otros estudios actualmente en curso, y de evaluacio-
nes rigurosas de las políticas de prevención de obesidad,
podrán generar información que permita responder a estas
interrogantes.

Asimismo, la Ensanut 2012 reconoció que durante la ad-
ministración federal de 2006 a 2012 se inició la aplicación
de políticas nacionales de prevención de obesidad, entre las
que destaca el Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria
(ANSA) –Estrategia contra el Sobrepeso y la Obesidad–,
que impulsó diferentes programas de difusión sobre el pro-
blema de la obesidad y sus consecuencias y acciones en el
ámbito escolar para mejorar la alimentación y la práctica
de actividad física, las cuales deben fortalecerse, aseguran-
do su correcta implementación, vigilancia y evaluación pa-
ra fines de rendición de cuentas, innovación y mejoría.

Respecto a los adolescentes, la citada fuente en su página
162, reveló que el 35 por ciento de este sector poblacional
tiene sobrepeso u obesidad. En el ámbito nacional esto re-
presenta alrededor de 6 millones 325 mil 131 individuos
entre 12 y 19 años de edad. Además, indicó que más de uno
de cada cinco adolescentes tiene sobrepeso y uno de cada
10 presenta obesidad. La prevalencia nacional combinada
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de sobrepeso y obesidad en adolescentes fue de alrededor
de 35.8 por ciento para el sexo femenino (lo que represen-
ta a 3 175 711 adolescentes del sexo femenino en todo el
país) y 34.1 por ciento en el sexo masculino (representati-
vos de 3 148 146 adolescentes varones) en 2012 (cuadro
9.1). La proporción de sobrepeso fue más alta en mujeres
(23.7 por ciento) que en hombres (19.6 por ciento, 4 por
persona); y para obesidad los datos revelan que el porcen-
taje de adolescentes de sexo masculino con obesidad fue
mayor (14.5 por ciento) que en las de sexo femenino (12.1
por ciento, 2.4 por persona mayor).

En 2006, la prevalencia combinada de sobrepeso y obesi-
dad, bajo este criterio fue de 33.2 por ciento (33.4 por cien-
to en el sexo femenino y 33.0 por ciento en el masculino).
El aumento entre 2006 y 2012 fue de 5 por ciento en seis
años para los sexos combinados (0.28 por persona/año); el
aumento en el sexo femenino fue de 7 por ciento (0.40 por
persona/año) y en el sexo masculino de 3 por ciento (0.18
por persona/año). La prevalencia de sobrepeso en el sexo
femenino aumentó de 22.5 por ciento en 2006 a 23.7 por
ciento en 2012 (5.3 por ciento en términos relativos), mien-
tras que en el sexo masculino se observó una ligera reduc-
ción de 20 a 19.6 por ciento (-.02 por ciento en términos re-
lativos), en el mismo periodo de tiempo. El incremento más
notorio fue en la prevalencia de obesidad, al pasar de 10.9
a 12.1 por ciento (11.0 por ciento) en el sexo femenino, y
de 13 a 14.5 por ciento (11.5 por ciento) en varones. No se
observan tendencias claras de sobrepeso y obesidad en re-
lación con la edad, excepto por una ligera disminución de
la obesidad a mayor edad en los hombres, como se aprecia
en la figura y cuadro siguientes:
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Respecto de este grupo de edad, la citada fuente dio a co-
nocer que la prevalencia de peso excesivo en los adoles-
centes ha aumentado en forma notable, casi tres veces, en
el casi cuarto de siglo de seguimiento a partir de las en-
cuestas de nutrición. Sin embargo, esta cifra aumentó a una
menor tasa entre 2006 y 2012. 

La Ensanut 2012 concluyó que de no establecerse estrategias
que detengan el avance del sobrepeso y la obesidad en los ni-
ños y adolescentes, la transición epidemiológica con morbi-
lidad y mortalidad por causas no transmisibles y enfermeda-
des asociadas a la obesidad en los adultos, tales como la
hipertensión, cardiopatía isquémica, infarto al miocardio,
dislipidemias, diabetes, patología músculo esquelética y al-
gunas neoplasias, cobrarán numerosas víctimas.

En este marco, resulta oportuno reconocer las acciones que
el Estado mexicano ha implementado para contrarrestar los
efectos de la problemática de salud pública en materia de
sobrepeso y obesidad, como la Estrategia Nacional de Pro-
moción y Prevención para una Mejor Salud presentada el
13 de febrero de 2007, que la que se reconoció por prime-
ra vez que la epidemia del sobrepeso y la obesidad repre-
sentaban un problema de salud pública prioritario que exi-
gía la puesta en marcha de una política nacional en la que
que reconozca el origen multifactorial del problema, así
como los costos significativos para el sistema de salud pú-
blica, el régimen de pensiones y la estabilidad socioeconó-
mica de la población sobre todo en los sectores más pobres. 

Tres años después, con la intención de refrendar el com-
promiso adquirido con la OMS, en la Estrategia Mundial
sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, el
10 de febrero de 2010 el gobierno federal, suscribió el
Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria (ANSA), Es-
trategia contra el sobrepeso y la obesidad con la participa-
ción activa de los sectores social, académico y privado,
misma que se caracterizó por atribuir como una de las cau-
sas del sobrepeso y la obesidad, el sedentarismo y la esca-
sa actividad física, entre otras, como generadoras de un
desequilibrio en la ingesta y el gasto energético que desen-
cadenan la obesidad y por ende, el incremento en la morta-
lidad y de las enfermedades crónicas relacionadas con la
nutrición (ECRN). El ANSA, estipuló una ambiciosa meta
social común e inmediata consistente en:

• Revertir, en niños de 2 a 5 años, el crecimiento de la
prevalencia de sobrepeso y obesidad a menos de lo exis-
tente en 2006;

• Detener, en la población de 5 a 19 años, el avance en
la prevalencia de sobrepeso y obesidad; y

• Desacelerar el crecimiento de la prevalencia de sobre-
peso y obesidad en población adulta.

Como parte de los diez objetivos prioritarios para lograr un
acuerdo efectivo, se propuso fomentar la actividad física en
la población en los entornos escolar, laboral, comunitario y
recreativo con la colaboración de los sectores público, pri-
vado y social. Enfatizando que, su cumplimiento depende
de la voluntad individual y de la existencia de condiciones
y ofertas adecuadas que permitan, aumentar la actividad fí-
sica  y consumo agua potable, frutas y verduras.

En este marco de acción, se encuentra vigente la Estrategia
Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la
Obesidad y la Diabetes, suscrita en septiembre de 2013,
que desde la perspectiva de una emergencia sanitaria,  de-
bido a la magnitud, frecuencia, ritmo de crecimiento y las
presiones que ejercen sobre el Sistema Nacional de Salud,
el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades no Transmi-
sibles (ENT), y de manera particular la diabetes mellitus ti-
po 2 (DM2), promueve la construcción de una política pú-
blica nacional que genere hábitos de consumo alimenticio
saludables y la realización de actividad física en la pobla-
ción, que además involucra a los sectores público y priva-
do, así como a la sociedad civil. Para apoyar la toma de de-
cisiones y medir el impacto de dichas acciones se
estableció el Observatorio Epidemiológico de la Salud re-
lacionado con el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades
no transmisibles. Y, en materia de atención médica, se im-
plementó un modelo de atención integral con base en la
prevención temprana y la adherencia terapéutica para me-
jorar la calidad de vida de los pacientes y evitar complica-
ciones. La actual estrategia, plantea la integración de los
tres pilares siguientes: 

• Salud Pública;

• Atención Médica; y

• Regulación Sanitaria y Política Fiscal. 

Para efectos de la presente expresión legislativa, resulta de
particular importancia el relativo a la salud pública y de
manera específica el relativo a la promoción de la salud
(1.2.) en el que se plantean 10 acciones por lo menos para
promover la actividad física individual y colectiva (familia,
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escuela, sitios de trabajo y comunidad), destacando entre
ellas:

• Realizar una evaluación  basal del estado físico de los
alumnos de educación básica, considerando factores co-
mo el índice de masa corporal (IMC) y condiciones ge-
neral del estado físico con el fin de suministrarles ruti-
nas de ejercicio adecuadas a sus condiciones de salud. 

• Implementar el programa “11 jugadas para la salud”,
en coordinación con la Secretaría de Gobernación, la
Secretaría de Educación Pública, la Federación Interna-
cional de Fútbol, Asociación (FIFA), la F-MARC (FIFA
Medical Assessment and Research Center), la Federa-
ción Mexicana de Fútbol (Femexfut). El objetivo es
contribuir a la salud y bienestar de la población estu-
diantil, con énfasis en población vulnerable, como ado-
lescentes con discapacidad (visual, auditiva, motora y
mental), trastornos de déficit de atención e hiperactivi-
dad, con trastornos de la alimentación y población indí-
gena, a través de la cultura de cuidado y promoción de
la salud escolar y de la actividad física (futbol), en los
jóvenes de las secundarias públicas.

Pese a lo anterior, los desafíos para revertir el desarrollo de
enfermedades no transmisibles (ENT) causadas por el so-
brepeso y la obesidad, como los ataques cardiacos y acci-
dentes cerebrovasculares, cáncer, enfermedades respirato-
rias crónicas, el asma y la diabetes; comparten factores de
riesgo comunes entre los que destacan el consumo de taba-
co, la inactividad física, el uso nocivo del alcohol y las die-
tas malsanas, resultan ineludibles para el Estado mexicano
particularmente, con las niñas, niños y adolescentes. 

En este marco, el caso difundido el 21 de julio de 2014 en
el canal Youtube, conocido como ¿De qué murió Poncho?,
que derivó en la creación de una cuenta en la red social Fa-
cebook “Ni un Poncho más”. Es el relato de los padres de
un menor de 12 años, que en diciembre de 2013, cae ful-
minado en el patio de su escuela. En el resultado de la ne-
cropsia se reveló una oclusión de las arterias coronarias,
acompañado de hígado graso que desencadenó en un infar-
to agudo al miocardio, todo derivado de la obesidad que
presentaba el niño. Este hecho fatídico nos confirma la im-
periosa necesidad de garantizar el derecho a la cultura físi-
ca y la práctica del deporte de las niñas, niños y adoles-
centes durante la jornada escolar. 

Al respecto, la materia de educación física en el sistema
educativo mexicano, se circunscribe a que los alumnos re-

ciben una vez por semana la clase, con una duración de 39
minutos en promedio, en la que la calidad de la misma no
es adecuada ya que los niños hacen sólo 9 minutos de acti-
vidad física, moderada o intensa. La materia tiene poco va-
lor curricular y deja de considerarse como obligatoria a ni-
vel bachillerato, por lo que la mayoría de los jóvenes de
entre 14 y 18 años de edad dejan de practicar deporte en
ese rango de edad, de acuerdo con el ANSA 2010.

Aunado a lo anterior, el ANSA 2010 reveló que las clases
de educación física y el recreo durante la jornada escolar,
son las únicas oportunidades que tienen la mayoría de
nuestras niñas, niños y adolescentes que viven en México
para realizar actividades físicas o practicar algún deporte.
Situación que a casi un lustro haberse dado a conocer, no
se ha modificado. 

Por otro lado, el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos
de Educación Básica y Especial CEMABE 2013, del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) y la Se-
cretaría de Educación Pública (SEP), herramienta valiosa y
eficaz que nos permite saber con claridad la cifra exacta a
nivel nacional de los inmuebles educativos públicos y pri-
vados que cuentan con espacios recreativos y deportivos o
carentes de los mismos, revela lo siguiente:
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Con los datos mencionados, se concluye que el panorama
general de nuestro país en materia inmuebles educativos
públicos y privados que cuentan con espacios recreativos y
deportivos o que carecen de éstos es crítico, ya que de
acuerdo con el CEMAGE 2013, en México hay por lo me-
nos 48 mil 694 escuelas que no garantizan el derecho cons-
titucional a la cultura física y la práctica de un deporte de
sus alumnas y alumnos durante la jornada escolar; del total
de la cifra mencionada 45 mil 837 son escuelas públicas y
2 mil 875 son escuelas privadas.

Adicionalmente, desde 2010 una de las preocupaciones pa-
ra el Estado mexicano es que nuestros niños, niñas y ado-
lescentes no tienen garantizado el tiempo mínimo reco-
mendado por la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) para la
actividad física debido a que las instalaciones imposibilitan
llevarlo a cabo debido a las siguientes causas:

• Falta de construcción, equipamiento, mantenimiento,
rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilita-
ción de instalaciones destinadas a la práctica de algún
deporte.

• Ausencia del espacio o área destinada para gimnasio,
alberca o chapoteadero, canchas deportivas, juegos in-
fantiles o arenero.

Por lo expuesto, se considera necesario reformar los artí-
culos 55, fracción II, y 59, párrafo segundo, de la Ley Ge-
neral de Educación, con objeto de garantizar la existencia
de espacios o áreas destinadas para la práctica de algún de-
porte, en las instalaciones destinadas a impartir educación
por parte de los particulares.

Asimismo, reformar el artículo 11 de la Ley General de la
Infraestructura Física Educativa con el objeto de garantizar
en la planeación de los programas y proyectos para la cons-
trucción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, re-
forzamiento, reconstrucción y habilitación de la Infraes-
tructura física educativa, un área destinada a la práctica de
algún deporte, conforme a los lineamientos que emita la
Secretaría de Educación Pública, como requisito con el que
debe contar cualquier instalación educativa en la que se im-
parta educación a cargo del Estado o de los particulares en
el país.

Argumentos

El 21 de septiembre de 1990, el Estado mexicano ratificó
la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), instru-
mento jurídico internacional suscrito el 20 de noviembre de
1989, especializado de carácter obligatorio que reconoce
los derechos humanos de todos los niños, niñas y adoles-
centes del mundo. Dicho tratado obligó a nuestro país, a
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respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos
civiles y políticos, económicos, sociales y culturales de to-
das las personas menores de 18 años de edad, indepen-
dientemente de su lugar de nacimiento, sexo, religión, et-
nia, clase social, condición familiar, entre otros. En este
marco, desde hace 24 años México tiene la obligación de a
adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de
cualquier otra índole para dar efectividad a los derechos re-
conocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y ado-
lescentes que viven el territorio nacional.

A partir del 11 de junio de 2011, entró en vigor la reforma
constitucional en materia de Derechos Humanos, que a jui-
cio de la mayoría de los expertos se define como la mayor
aportación del Constituyente Permanente en el siglo XXI.
Como parte del cambio de denominación del Título Prime-
ro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (CPEUM) y la modificación de 11 artículos, se esta-
blecieron una serie de obligaciones para todas las
autoridades en el ámbito de sus competencias, para promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
de conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, invisibilidad y progresividad, previsto en el
párrafo tercero del artículo 1º de dicho ordenamiento. 

En este marco, el 12 de octubre de 2011 se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación, dos decretos de funda-
mental importancia; el primero de ellos, adiciona un párra-
fo décimo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en dicha en el que se reconoce que to-
da persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica
del deporte y se establece como obligaciones del Estado su
promoción, fomento y estímulo. El segundo decreto, por el
que se reforman los párrafos sexto y séptimo del artículo
4o. y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con objeto de instaurar que en todas las decisiones y actua-
ciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, edu-
cación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Es-
te principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y
principios. Asimismo, establece la obligación de todas las
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, ve-

lando en todo momento por el interés superior de los mis-
mos y cumpliendo con los tratados internacionales de la
materia, de los que México sea parte.

En materia reglamentaria, Ley General de Educación
(LGE) reformada el pasado 20 de mayo de 2014, establece
en el artículo 7, fracción IX, como uno de los fines de la
educación estimular la educación física y la práctica del de-
porte. El artículo 14, fracción IX, del mismo ordenamien-
to, establece como atribuciones concurrentes de la federa-
ción y las autoridades locales fomentar y difundir
actividades físico-deportivas en todas sus manifestaciones.
El artículo 55 de este ordenamiento, determina que las au-
torizaciones y los reconocimientos de validez oficial de es-
tudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:

I. Con personal que acredite la preparación adecuada
para impartir educación y, en su caso, satisfagan los de-
más requisitos a que se refiere el artículo 21;

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones hi-
giénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad
otorgante determine. Para establecer un nuevo plantel se
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un
nuevo reconocimiento; y

III. Con planes y programas de estudio que la autoridad
otorgante considere procedentes, en el caso de educa-
ción distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria,
la normal, y demás para la formación de maestros de
educación básica.

El párrafo segundo del artículo 59 de la LGE, prevé que en
el caso de educación inicial deberán, además, contar con
personal que acredite la preparación adecuada para impar-
tir educación; contar con instalaciones y demás personal
que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y
pedagógicas que la autoridad educativa determine; cumplir
los requisitos a que alude el artículo 21; presentar las eva-
luaciones que correspondan, de conformidad con lo dis-
puesto en esta ley y demás disposiciones correspondientes
que deriven en el marco del Sistema Nacional de Evalua-
ción Educativa, y tomar las medidas a que se refiere el ar-
tículo 42, así como facilitar la inspección y vigilancia de
las autoridades competentes.

Por su parte, la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa (LGIFE), en el artículo 9, prevé el cumplimien-
to de diversos requisitos para que en un inmueble puedan
prestarse servicios educativos, como: las licencias, avisos
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de funcionamiento y, en su caso, el certificado, que garan-
tizan el cumplimiento de los requisitos de construcción, es-
tructura, condiciones específicas o equipamiento que sean
obligatorios para cada tipo de obra, en los términos y las
condiciones de la normatividad municipal, estatal y federal
aplicable.

Respecto de la educación que impartan los particulares con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios, mandata que se demuestre además el cumplimiento
de las obligaciones en materia de infraestructura señaladas
en los artículos 55, fracción II, y 59 de la Ley General de
Educación.

El artículo 11 de la LGIFE, recientemente reformado (en
materia de bebederos en todas las escuelas del país), obli-
ga a las autoridades responsables a que en la planeación de
los programas y proyectos para la construcción, equipa-
miento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, re-
construcción y habilitación de la infraestructura física edu-
cativa se cumplan con las disposiciones de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y las le-
yes en la materia de las entidades federativas. Asimismo,
obliga a garantizar la existencia de bebederos suficientes y
con suministro continuo de agua potable en cada inmueble
de uso escolar conforme a los lineamientos que emita la
Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de
Educación Pública. Y a asegurar la atención a las necesida-
des de las comunidades indígenas y las comunidades con
escasa población o dispersa, se asegurará la aplicación de
sistemas y tecnologías sustentables, y se tomarán en cuen-
ta las condiciones climáticas y la probabilidad de contin-
gencias ocasionadas por desastres naturales, tecnológicos o
humanos, procurando la satisfacción de las necesidades in-
dividuales y sociales de la población.

Como puede observarse, tanto en la Ley General de Edu-
cación expedida en 1993 y como en la Ley General de la
Infraestructura Física Educativa de 2008, la infraestructura
física educativa pública y privada no garantiza la existen-
cia de áreas destinadas a la práctica de algún deporte. En el
caso de los  particulares que impartan educación, los re-
quisitos en materia de instalaciones continúan siendo los
mismos desde hace más de dos décadas, de acuerdo con la
tabla siguiente:
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Con lo expuesto queda demostrado que una de las proble-
máticas recurrentes en las 48 mil 694 instalaciones del sis-
tema educativo nacional, lo constituye la falta de áreas o
espacios destinados a la práctica de algún deporte o activi-
dades recreativa y de forma paralela, que la ausencia de
exigibilidad en el marco normativo vigente.

En esta tesitura, es oportuno no perder de vista que a partir
de la entrada en vigor de las reformas constitucionales ci-
tadas, el Estado mexicano está obligado al cumplimiento
de las obligaciones siguientes:

• Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad.  

• Promocionar, fomentar y estimular el derecho a la cul-
tura física y la práctica del deporte; y

• Velar y cumplir en todas sus decisiones y actuaciones
con el principio del interés superior de la niñez, garanti-
zando de manera plena sus derechos para su desarrollo
integral. El citado principio deberá guiar el  diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez.

De los argumentos planteados, se concluye que la progre-
sividad de los derechos humanos es una obligación de to-
das las autoridades en sus respectivos órdenes de gobierno
y en este ámbito, se encuentra el derecho fundamental a la
cultura física y la práctica de un deporte. Adicional a dicho
principio, en México nos encontramos ante una emergen-
cia nacional en términos de sobrepeso y obesidad que al-
gunos expertos han asemejado a los efectos del cambio cli-
mático, por ello es fundamental, que las instalaciones
educativas públicas y privadas cuenten con espacios o áre-
as en las que se practique algún deporte.

Por lo anterior, se propone reformar la fracción II del ar-
tículo 55 y párrafo segundo del artículo 59 de la Ley Ge-
neral de Educación, con el objeto de incorporar a las insta-
laciones en las que se imparta educación por parte de los
particulares, las condiciones para la práctica del deporte,
adicional a las higiénicas, de seguridad y pedagógicas, con
la finalidad de garantizar el desarrollo integral de las niñas,
niños y adolescentes durante la jornada escolar.

De igual forma, se pretende reformar el artículo 11 de la
Ley General de la Infraestructura Física Educativa con el
objeto de garantizar en la planeación de los programas y
proyectos para la construcción, equipamiento, manteni-
miento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y ha-
bilitación de la Infraestructura física educativa, un área
destinada a la práctica del deporte, conforme a los linea-
mientos que emita la Secretaría de Educación Pública, co-
mo requisito con el que debe contar cualquier instalación
educativa en la que se imparta educación a cargo del Esta-
do o de los particulares en el país.

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
estamos convencidos que uno de los mayores desafíos del
siglo XXI en materia de salud pública, es prevenir el desa-
rrollo de enfermedades no transmisibles no sólo en la po-
blación adulta sino también en las niñas, niños y adoles-
centes. Por ello consideramos que una de las acciones para
alcanzar dicho desafío, es a través de la práctica de un de-
porte durante la jornada escolar. 

De forma paralela, la presente iniciativa pretende garanti-
zar el derecho constitucional a la cultura física y la prácti-
ca del algún deporte en las 48,694 escuelas públicas y pri-
vadas de México y con ello, abonar al cumplimiento con
carácter de prioritario de cada uno de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes.

Finalmente, como representante ciudadano y firmante de la
Iniciativa 10 x por la Infancia, impulsado el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia en México (Unicef), a
través de su Consejo Consultivo y la Red por los Derechos
de la Infancia en México (Redim), sirva la presente con el
propósito de contribuir al impulso de un tema pendiente,
que es responsabilidad de todos: el sano desarrollo de nues-
tras niñas, niños y adolescentes.

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Dipu-
tado Federal del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía,
la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman los artículos 55 y 59 de
la Ley General de Educación y 11 de la Ley General de
la Infraestructura Física  Educativa 

Primero. Se reforman los artículos 55 y 59 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 55. Las autorizaciones y los reconocimientos de
validez oficial de estudios se otorgarán cuando los solici-
tantes cuenten:

I. …

II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones hi-
giénicas, de seguridad, pedagógicas y para la práctica
del deporte que la autoridad otorgante determine. Para
establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso,
una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y

III. …

Artículo 59. Los particulares que presten servicios por los
que se impartan estudios sin reconocimiento de validez ofi-
cial, deberán mencionarlo en su correspondiente documen-
tación y publicidad.

En el caso de educación inicial deberán, además, contar
con personal que acredite la preparación adecuada para im-
partir educación; contar con instalaciones y demás perso-
nal que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad,
pedagógicas y para la práctica del deporte que la autori-
dad educativa determine; cumplir los requisitos a que alu-
de el artículo 21; presentar las evaluaciones que correspon-
dan, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás
disposiciones correspondientes que deriven en el marco del
Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las
medidas a que se refiere el artículo 42, así como facilitar la
inspección y vigilancia de las autoridades competentes.

Segundo. Se reforma el artículo 11 de la Ley General de la
Infraestructura Física Educativa, para quedar como sigue:

Artículo 11. En la planeación de los programas y proyec-
tos para la construcción, equipamiento, mantenimiento, re-
habilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación
de la INFE deberán cumplirse las disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y las leyes en la materia de las entidades federativas. Asi-

mismo, se garantizarán la existencia de bebederos sufi-
cientes y con suministro continuo de agua potable en cada
inmueble de uso escolar conforme a los lineamientos que
emita la Secretaría de Salud en coordinación con la Secre-
taría de Educación Pública; y de un área destinada para
la práctica del deporte, conforme a los lineamientos que
emita la Secretaría de Educación Pública. Se asegurará
la atención a las necesidades de las comunidades indígenas
y las comunidades con escasa población o dispersa, se ase-
gurará la aplicación de sistemas y tecnologías sustentables,
y se tomarán en cuenta las condiciones climáticas y la pro-
babilidad de contingencias ocasionadas por desastres natu-
rales, tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción
de las necesidades individuales y sociales de la población.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública contará con
180 días hábiles para la publicación de los lineamientos en
materia de áreas destinadas a la práctica de algún deporte.

Tercero. Las instituciones educativas del estado, sus orga-
nismos descentralizados y los particulares que impartan
educación inicial, tendrán un plazo de 360 días hábiles, pa-
ra que sus instalaciones cuenten con áreas destinadas a la
práctica de algún deporte. 

Cuarto. Las escuelas móviles, sin construcción e inmue-
bles, donde únicamente se proporciona el servicio comuni-
tario del Consejo Nacional de Fomento Educativo (Cona-
fe), quedarán excluidas del cumplimiento del presente
Decreto, lo cual deberá ser considerado en el contenido de
los lineamientos en materia de áreas destinadas a la prácti-
ca del deporte, que deberá emitir la Secretaría de Educa-
ción Pública.

Dado en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
a 2 de octubre de 2014.— Diputados: Fernando Alejandro Larrazabal
Bretón, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS-
TRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federales de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos, y de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis Antonio
González Roldán, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

El que suscribe, Luis Antonio González Roldán, diputado
a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, integran-
te del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La transparencia y la rendición de cuentas son principios
que deben caracterizar la actuación de los funcionarios pú-
blicos, otorgando legitimidad y fundamentando la confian-
za de los ciudadanos en las instituciones.

En Nueva Alianza estamos convencidos que el ejercicio del
poder público debe sustentarse en el irrestricto apego al
marco jurídico y a una verdadera vocación de servicio, ca-
racterizada por la probidad en todos los actos de los servi-
dores públicos.

En las sociedades democráticas la rendición de cuentas y la
transparencia han sido asociadas a los requerimientos ciu-
dadanos, en su ejercicio se busca legitimar a los actos gu-
bernamentales, de tal manera que en la actualidad se ha
constituido como un elemento fundamental para dar im-
pulso a la participación social en las cuestiones públicas.

La transparencia en su ejercicio debe ser entendida como
una condición de la acción del poder político para generar
un entorno que equilibre las relaciones sociales del Estado
mexicano, lo que provoca visibilidad y claridad a la gestión
de gobierno.

La responsabilidad de servidores y funcionarios públicos
es una de las más sentidas demandas de la población, ya
que resulta ominosa la actuación indebida de servidores
públicos que se enriquecen por su función en la adminis-
tración pública.

Afortunadamente, hemos logrado avances en esta materia
mediante la creación de un sistema de responsabilidades de
servidores públicos el cual, se ha buscado cimentar en
nuestra Carta Magna mediante reformas a su título cuarto,
que se refiere a las responsabilidades de los servidores pú-
blicos.

Dichas reformas pretenden tutelar la probidad y la eficacia
en el desempeño de la función pública; lo que conduciría
idealmente a reestablecer la confianza de los ciudadanos en
sus instituciones y sobre todo a combatir la corrupción.

Algunos de los mayores logros en este sentido fueron las
reformas al artículo tercero de la Constitución en el que se
crea el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción.1; al artículo sexto en el que el Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información y protección de Datos, se transforma
en un organismo autónomo responsable de garantizar el
cumplimiento del derecho de acceso a la información pú-
blica y a la protección de datos personales2. 

El artículo 28 también fue reformado, y se crea la Comi-
sión Federal de Competencia Económica y el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones;3 Así como el 25 que consti-
tuye el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social4; al igual que el 26 que instaura al Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía.5 Todos con auto-
nomía técnica y operativa con capacidad de decisión, per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio.

Es particularmente importante mencionar la reforma del
artículo 110 constitucional6, en la que se establece que se-
rán sujetos a juicio político entre otros, los integrantes de
los órganos constitucionales autónomos; como se transcri-
be a continuación:

“Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los
senadores y diputados al Congreso de la Unión, los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de
despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Fe-
deral, el jefe del gobierno del Distrito Federal, el fiscal
general de la República, el procurador general de Justi-
cia del Distrito Federal, los magistrados de circuito y
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jueces de distrito, los magistrados y jueces del fuero co-
mún del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatu-
ra del Distrito Federal, el consejero presidente, los con-
sejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto
Nacional Electoral, los magistrados del Tribunal Electo-
ral, los integrantes de los órganos constitucionales
autónomos, los directores generales y sus equivalentes
de los organismos descentralizados, empresas de parti-
cipación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones
asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.”

A pesar de lo anterior, todas las transformaciones referidas,
quedarían incompletas, si no se adecua el texto vigente de
los artículos 36 y 80 de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, razón por
la cual, siendo consecuentes con una de nuestras principa-
les funciones como legisladores, que radica en armonizar
las leyes secundarias con el texto constitucional; conside-
ramos de toral importancia reflejar en la ley respectiva las
modificaciones a nuestra Carta Magna.

La presente iniciativa, también propone reformar la frac-
ción VIII del artículo 36 de la ley referida, a fin de actuali-
zar el nombre del texto vigente que se refiere al instituto fe-
deral, para que contenga la nueva denominación que es
Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por
el artículo 41 de nuestra norma suprema.

Según un estudio realizado por el Centro de Investigación
y Docencia Económica (CIDE), se señala como una condi-
ción de un sistema democrático de gobierno que los ciuda-
danos conozcan el origen, destino, y ejercicio de los recur-
sos de naturaleza pública, lo que es posible sólo con
relaciones de rendición de cuentas eficaces que aumenten
las posibilidades de que las políticas intergubernamentales
cumplan con sus propósitos7. La investigación concluye
que es necesario un esquema de responsabilidades concre-
to que objetive el daño e identifique el funcionario público
responsable, pero sobre todo, que las conductas que se
aparten o desvíen de la vocación de servicio, no queden
impunes.

Es indispensable la creación de sistemas con competencias
claras, responsabilidades definidas, capacidad institucional
de gobierno y ciudadanos, el primero para cumplir sus
obligaciones y los otros para exigir una rendición de cuen-
tas que vigile y controle que la función pública se apegue a
los esquemas jurídicos8. En resumen, la fiscalización y
control que se ejerce sobre la función pública es forzosa

para el adecuado ejercicio de cualquier régimen democrá-
tico.

En Nueva Alianza estamos convencidos de que para cons-
truir un verdadero estado de derecho, todos sus individuos
y más aún, los servidores públicos, deberán estar someti-
dos, al respeto irrestricto de la Constitución y a las leyes
que de ella emanan. Pero dicho sometimiento no se puede
conseguir si la ley no es consecuente con las transforma-
ciones que ha sufrido la Constitución; por lo que es preci-
so reparar la omisión del legislador al no incorporar una di-
versidad de funcionarios públicos que tienen la obligación
de manifestar anualmente su situación patrimonial, así co-
mo aquellos que forman parte de la estructura operativa de
los organismos públicos de reciente creación, y que en la
actualidad no aparecen como sujetos obligados a la rendi-
ción de cuentas, en la ley que norma y tutela el correcto de-
sempeño de la función pública.

Las adiciones propuestas en la presente iniciativa resultan
impostergables, ya que contribuyen a instituir instrumentos
que difundan la confianza en las autoridades y otorguen
certidumbre a las demandas ciudadanas.

Un verdadero régimen democrático debe mantener su cer-
canía con la gente; y esta iniciativa busca reducir la brecha
entre gobernantes y gobernados, atendiendo uno de los re-
clamos sociales más sentidos.

El proyecto que presentamos busca siete objetivos puntua-
les:

1. Ampliar el grupo de sujetos obligados a emitir su de-
claración patrimonial;

2. Formalizar la obligación de los servidores públicos
no contemplados en la ley de la materia, para emitir su
declaración de modificación patrimonial;

3. Perfeccionar las reformas constitucionales en materia
de transparencia y rendición de cuentas;

4. Hacer pública y visible la situación patrimonial de los
nuevos sujetos obligados, para guardar la equidad e
igualdad con los que están comprendidos en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos;
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5. Consumar el mandato constitucional en cuanto al de-
recho a la información;

6. Ampliar las vías de participación ciudadana median-
te el ejercicio del derecho a la información; y

7. Garantizar el derecho de las personas para, consultar,
acceder, recibir, difundir, reproducir y publicar la infor-
mación pública en materia de situación patrimonial de
los sujetos obligados.

Al hacerse pública, la declaración de modificación patri-
monial anual que deben emitir todos los servidores públi-
cos se vuelve transparente y está sujeta al escrutinio públi-
co; lo cual, para Nueva Alianza, favorece el control social,
de donde emana toda expresión y construcción del poder
público, perfeccionándose así nuestro régimen democráti-
co.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en mi calidad de
diputado integrante del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión; con fundamento en
los artículos 71.II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 6.1.I, 77.1 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VIII y se adi-
cionan seis fracciones al artículo 36 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos; y se adicionan siete fracciones al artículo 80
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-
res Públicos

Artículo Primero. Se reforma la fracción VIII y se adicio-
nan seis fracciones al artículo 36 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
para quedar como sigue:

Artículo 36. ...

I. a VII. ...

VIII. Del Instituto Nacional Electoral: Todos los ser-
vidores públicos, desde el nivel de jefe de departamen-
to u homólogo hasta el de consejero presidente;

IX. a XIV. ...

XV. Del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación. Todos los servidores públicos, desde el
nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el
presidente de la Junta de Gobierno;

XVI. Del organismo garante a que se refiere la frac-
ción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Todos los servidores públicos,
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo
hasta el de comisionado presidente;

XVII. Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe
de departamento u homólogo hasta el presidente de
la Junta de Gobierno;

XVIII. Instituto Federal de Telecomunicaciones. To-
dos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de
departamento u homólogo hasta el de comisionado
presidente;

XIX. De la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica. Todos los servidores públicos, desde el nivel
de jefe de departamento u homólogo hasta el comi-
sionado presidente;

XX. Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social. Todos los servidores públicos,
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo
hasta el de consejero presidente; y

...

Artículo Segundo. Se adicionan siete fracciones al artícu-
lo 80 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, para quedar de la forma siguiente:

Artículo 80. ...

I. a IX. ...

X. En el Instituto Nacional Electoral: Todos los ser-
vidores públicos, desde el nivel de jefe de departa-
mento u homólogo hasta el de consejero presidente;

XI. Del Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación. Todos los servidores públicos, desde el
nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el
presidente de la Junta de Gobierno;
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XII. Del organismo garante a que se refiere la frac-
ción VIII del apartado A del artículo 6o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe
de departamento u homólogo hasta el de comisiona-
do presidente;

XIII. Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe
de departamento u homólogo hasta el presidente de
la Junta de Gobierno;

XIV. Instituto Federal de Telecomunicaciones. Todos
los servidores públicos, desde el nivel de jefe de de-
partamento u homólogo hasta el de comisionado pre-
sidente;

XV. De la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica. Todos los servidores públicos, desde el nivel de
jefe de departamento u homólogo hasta el comisio-
nado presidente;

XVI. Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social. Todos los servidores públicos,
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo
hasta el de consejero presidente;

XVII. Del Banco de México. Todos los servidores pú-
blicos, desde el nivel de jefe de departamento u ho-
mólogo de la administración pública centralizada
hasta el de gobernador;

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Fracción adicionada Diario Oficial de la Federación 26-02-2013.

2. Apartado con fracciones adicionado Diario Oficial de la Federación
11-06-2013.

3. Varios párrafos adicionados Diario Oficial de la Federación 11-06-
2013.

4. Publicación Diario Oficial de la Federación 10-02 -2014.

5. Artículo reformado Diario Oficial de la Federación 07-04-2006.

6. Diario Oficial de la Federación 10-02-2014.

7. Periódico La Jornada. 13 de junio de 2012.

8. Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de octubre de 2014.— Diputa-
dos: Luis Antonio González Roldán, Angelina Carreño Mijares, Erick
Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS-
TRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

«Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, federal Esther Quintana Salinas, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo dispuesto
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al ar-
tículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El servicio comunitario es un servicio gratuito, o una acti-
vidad que se realiza por una persona o por un grupo de per-
sonas para beneficio público o sus instituciones.

Las personas que realizan los servicios a la comunidad se
les denomina voluntarios; sin embargo, no todos los que
proporcionan servicio comunitario son vistos o cataloga-
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dos como voluntarios, ya que algunas personas que pro-
porcionan servicio a la comunidad no lo realizan por su
propia voluntad, sino que se ven obligados a hacerlo por al-
guna razón.

Las razones más sobresalientes son

• Como parte de las necesidades de la ciudadanía im-
puestas por el gobierno, por ejemplo, en sustitución del
servicio militar;

• Por sanciones de justicia penal dictaminada por algún
juez, y en muchos casos para evitar una sanción mayor
de tipo económico o de tipo penal;

• Para cumplir los requisitos de un curso, como el caso
del llamado aprendizaje en servicio, o para cumplir con
ciertos requisitos exigidos para la graduación;

• Por alguna exigencia de una escuela o de una guarde-
ría o de una institución deportiva, que a veces requieren
de los padres o responsables de quienes allí se inscriben,
cierto número de horas de servicio no remunerado.

En México se crean innumerables organizaciones de la so-
ciedad civil con el objetivo de prestar servicios comunita-
rios de toda índole. Estas organizaciones en su mayoría es-
tá integrada por particulares y trabajan sin fines de lucro.
Lo que buscan es brindar servicios asistenciales en las áre-
as de salud, educación, discapacidad, rehabilitación de per-
sonas con problemas de adicciones, ancianos desampara-
dos, niños en situación de calle o huérfanos y actividades
de asistencia social.

La Ley de Asistencia Social define en el artículo 3:

Se entiende por asistencia social el conjunto de acciones
tendentes a modificar y mejorar las circunstancias de ca-
rácter social que impidan el desarrollo integral del indivi-
duo, así como la protección física, mental y social de per-
sonas en estado de necesidad, indefensión desventaja física
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y
productiva.

La asistencia social comprende acciones de promoción,
previsión, prevención, protección y rehabilitación.

Con esto queremos señalar que el Estado, también cuenta
con instituciones públicas y por medio de ellas cuales se a

realiza actos de asistencia social o servicio comunitario. El
principal y más conocido es el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia.

Sin embargo, otras instituciones se distinguen por el tipo
de población a las que prestan sus servicios. Es el caso del
Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Mexicano de
la Juventud, el instituto Nacional Indigenista o el Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores, por mencionar
algunos.

Es innegable la necesidad que hay en nuestro país de reali-
zar trabajo comunitario, ya sea por medio de las institucio-
nes de asistencia privada, o por medio de las instituciones
públicas enfocadas a ello. En México se deberían de fo-
mentar acciones como las que se realizan en algunos paí-
ses, incluso tan sorprendentes como Ruanda, donde hay el
programa Umuganda. Éste es un servicio comunitario obli-
gatorio para todo el país, con excepción de los niños. Con-
siste en que cada último domingo del mes, de 8 a 11 de la
mañana, los vecinos de cada barrio se reúnen y asignan tra-
bajos de limpieza y mantenimiento de sus calles. Lo mejor:
el presidente, su gabinete y todas las autoridades locales
están obligadas a llevar a cabo este servicio. Además, este
tiempo también se aprovecha para que los ciudadanos ex-
presen quejas y sugerencias directamente a sus gobernan-
tes. La lógica detrás es que la única manera de reconstruir-
se es aprendiendo a trabajar en equipo y ayudarse los unos
a los otros (http://www.animalpolitico.com/blogueros-are-
na-electoral/2014/04/17/mexico-por-que-aprendes-de-
ruanda/#ixzz35ZZQFzlS).

El objetivo de esta iniciativa es establecer en la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, una sanción adicional a quienes en el desempeño
de su encargo hayan cometido alguna acción que se en-
cuentre prohibida en dicho ordenamiento y que por ello
tengan que ser sancionado.

Esta sanción adicional es precisamente la obligatorie-
dad de realizar un trabajo comunitario de asistencia so-
cial en alguna dependencia pública como las descritas
en párrafos anteriores.

Con ello, los servidores públicos que trasgredan la ley, ten-
drán además de las sanciones ya establecidas que desde la
amonestación hasta la inhabilitación, la realización de un
trabajo comunitario por un tiempo determinado, como una
forma de retribuir algo a la sociedad a que se deben, toda
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vez que su actuar como servidores públicos debe estar di-
rigido a la satisfacción de las necesidades e intereses de la
sociedad.

El Código de Ética de los Servidores Públicos de la Admi-
nistración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de julio de 2002, señala que el ser-
vidor público no debía permitir que en sus juicios y con-
ducta influyan intereses que puedan perjudicar o beneficiar
a personas o grupos en detrimento del bienestar de la so-
ciedad.

La realización de un servicio comunitario brinda la oportu-
nidad al servidor público sancionado de devolverle a la co-
munidad a la que se debe el bienestar que de alguna mane-
ra afectó con su acción u omisión, con el beneficio
potencial de mejorar la percepción general que tiene el ser-
vidor de su propio valor.

Como ejemplo de la aplicación de esta propuesta, podemos
mencionar el caso de Silvio Berlusconi, ex primer ministro
de Italia, quien se encuentra purgando una sentencia de
arresto domiciliario, pero conmutada por servicio comuni-
tario al que acude una vez a la semana y por un periodo de
no menos de cuatro horas consecutivas en un centro para
ancianos y discapacitados, especializado en enfermedades
mentales, en Cesano Boscone, pueblo cerca de Milán, Ita-
lia. La sentencia inicial de cuatro años en prisión fue con-
mutada a cuatro horas de trabajo a la semana con pacientes
con demencia durante un año.

Otro antecedente lo encontramos en Reino Unido, pues el
Parlamento promulgó, a principios de la década de los se-
tentas del siglo pasado, leyes que otorgaban a los tribuna-
les facultades específicas a fin de poder ordenar el servicio
comunitario como condena, y no sólo como condición pa-
ra la libertad condicional.

Si bien se podría llegar a pensar que esta propuesta tiene
tintes de violación de los derechos humanos, creyendo
erróneamente que se trata de la imposición de trabajos for-
zosos, es pertinente señalar lo que establece el Convenio
sobre Trabajo Forzoso, adoptado en 1930 por la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, en el inciso c) del numeral
2 del artículo 2: 

2. Sin embargo, a los efectos del presente convenio, la ex-
presión trabajo forzoso u obligatorio no comprende:

(c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un indivi-
duo en virtud de una condena pronunciada por senten-
cia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se
realice bajo la vigilancia y control de las autoridades
públicas y que dicho individuo no sea cedido o puesto a
disposición de particulares, compañías o personas jurí-
dicas de carácter privado;

En el mismo sentido, la Constitución establece en la pri-
mera parte del primer párrafo del artículo 5o. el derecho al
trabajo, que a ninguna persona se le podrá impedir que se
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode, siendo lícitos. Sin embargo, determina la prime-
ra excepción: El ejercicio de esta libertad sólo podrá ve-
darse por determinación judicial, cuando se ataquen los de-
rechos de terceros, o por resolución gubernativa, dictada en
los términos que marque la ley, cuando se ofendan los de-
rechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del produc-
to de su trabajo, sino por resolución judicial.

Consideramos que el tercer párrafo del artículo constitu-
cional antes citado, es el que nos da la pauta para la pre-
sentación de esta iniciativa, subrayando que no es violato-
ria de derechos humanos, ni inconstitucional, pues de
manera clara y explícita establece que nadie podrá ser obli-
gado a prestar trabajos personales sin la debida retribución
y sin su consentimiento, salvo el trabajo impuesto como
pena por la autoridad judicial, y en todo caso ajustándo-
se a lo establecido por las fracciones I y II del artículo 123
de la propia Constitución (se refieren a la duración de la
jornada laboral de ocho horas como máximo, a la prohibi-
ción de labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno
industrial y todo otro trabajo después de las diez de la no-
che, de los menores de 16 años).

El artículo 21 de la Carta Magna, con objeto de garantizar
la seguridad jurídica de los ciudadanos, establece que la
imposición de las penas, su modificación y duración son
propias y exclusivas de la autoridad judicial. Y además fa-
culta a la autoridad administrativa la aplicación de sancio-
nes por las infracciones a reglamentos gubernativos y de
policía, como es la multa, arresto hasta por treinta y seis
horas o en trabajo a favor de la comunidad.

Para fortalecer la propuesta, es importante destacar que una
de las autoridades facultadas para la aplicación de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, de conformidad con lo establecido en el
artículo 3, fracción IV, es el Tribunal Federal de Justicia
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Fiscal y Administrativa. A través de éste, la administración
pública realiza una función jurisdiccional de conformidad
con la fracción III del artículo 104 de la Constitución Polí-
tica. Se trata pues de una autoridad judicial facultada para
imponer las sanciones que se proponen, por la norma jurí-
dica de más alta jerarquía.

No se pretende sancionar a un ciudadano común sino a ser-
vidores públicos que incumplieron alguna o algunas de sus
obligaciones. De acuerdo con Andrés Serra Rojas, el servi-
cio público es una actividad técnica, directa o indirecta, de
la administración pública activa o autorizada a los particu-
lares, que ha sido creada y controlada para asegurar-de una
manera permanente, regular, continua y sin propósito de
lucro-, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés
general, sujeta a un régimen especial de derecho público.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
señalado lo siguiente:

Número de registro: 177,794
Tesis aislada
Materia: Administrativa
Novena época
Instancia: Tribunales colegiados de circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta XXII, julio de 2005
Tesis: XV.4o.8 A
Página: 1538
Servicio público. Sus notas características.

Aunque la doctrina no ha llegado a un consenso respec-
to del concepto de servicio público, de las definiciones
más aceptadas es factible obtener las siguientes notas
características: 1. El servicio público debe consistir en
una actividad prestacional, es decir, una actividad que
tiende a otorgar a otros una ventaja, un bien, un benefi-
cio, etcétera, de cualquier naturaleza y, por lo tanto, va-
ría el ingreso de quien la recibe o disminuye los gastos
en que pudiera incurrir en el supuesto de no recibirlo. 2.
Esta actividad es asumida por la administración pública
de manera expresa y concreta, lo que significa que es re-
servada en exclusiva en cuanto a la dirección y organi-
zación a un órgano estatal y que el ejercicio de esa acti-
vidad requiere de autorización previa del Estado
expresada con un acto de autoridad. En este sentido, las
actividades en que se permite la concurrencia de parti-
culares sin esta previa autorización no son servicios pú-
blicos. 3. La administración pública realiza la actividad
de servicio público en forma directa o indirecta, es de-

cir, valiéndose de la concesión, aunque la legislación
mexicana no es consistente en la denominación que
otorga a esta figura jurídica, puesto que en algunas leyes
administrativas se emplea el término autorización,
cuando se refiere a la prestación de un servicio público.
4. El servicio público siempre debe tender a la satisfac-
ción del interés general. 5. El servicio público se presta
conforme a un régimen de derecho público, especial y
propio que lo particulariza e identifica frente a otras ac-
tividades administrativas y cuyas características son su
generalidad, uniformidad, continuidad, regularidad,
obligatoriedad y subordinación a la administración pú-
blica. Por tanto, no puede estar sujeto a un régimen de
derecho privado en cuanto a su prestación.

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito

Amparo directo 341/2004. Transportes Imperiales, S de
RL de CV, 21 de abril de 2005. Mayoría de votos; una-
nimidad en relación con el tema contenido en esta tesis.
Disidente: Faustino Cervantes León. Ponente: Inosencio
del Prado Morales. Secretario: Juan Manuel Serratos
García.

Derivado del compromiso de los servidores públicos con
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad y eficiencia que rigen en el servicio público, es por lo
que resulta imperativo aplicar este tipo de sanciones a quie-
nes incumplen la ley, dada su alta responsabilidad y la con-
fianza depositada en ellos. Todo servidor público debe de
ser consciente de que el servicio público es un patrimonio
que pertenece a todos los mexicanos y que representa una
misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfa-
cer las demandas sociales y no cuando se persiguen bene-
ficios individuales.

En México, entre el 1 de diciembre de 2012 y el 30 de ju-
nio del presente año, la Secretaría de la Función Pública ha
impuesto 5 mil 710 sanciones a 4 mil 884 servidores pú-
blicos, por lo que no es descabellado pensar que esos más
de 5 mil servidores, son 5 mil manos más en servicios co-
munitarios, que no costarían al Estado y que con sus acti-
vidades beneficiarían a muchísimos ciudadanos.

La propuesta en concreto, como se ha mencionado, con-
siste en adicionar un párrafo al artículo 13 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos: el servidor público deberá realizar
servicio comunitario en instituciones de asistencia so-
cial públicas, por las horas a la semana que determine
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la autoridad, que en ningún caso podrá ser menor de
cuatro semanas.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 13
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 13 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 13. …

I. a V. …

…

Además, el servidor público deberá realizar servicio
comunitario en instituciones de asistencia social pú-
blicas, por las horas a la semana que determine la
autoridad, que en ningún caso podrá ser menor de
ocho horas a la semana, por un término mínimo de
cuatro semanas.

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 7 de oc-
tubre de 2014.— Diputados: Esther Quintana Salinas, Erick Marte Ri-
vera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBU-
TARIA, LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Servicio de Administración Tributaria, del
Seguro Social, y del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada Mar-
garita Licea González, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Margarita Licea González, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (CPEUM) y 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona los artículos 34-Bis
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 303-B
de la Ley del Seguro Social y 71 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con-
forme a la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado
(LFRPE) nace a la vida jurídica para reglamentar la refor-
ma al artículo 113 de la CPEUM. Dicho ordenamiento fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di-
ciembre de 2004 y entró en vigor el día siguiente; sin em-
bargo, por lo que respecta al Servicio de Administración
Tributaria (SAT), el 12 de junio de 2003 fue publicada en
el mismo medio de difusión oficial la adición del artículo
34 de su ley, para establecer el régimen de responsabilidad
patrimonial de las autoridades de dicho órgano desconcen-
trado, lo cual origina que el procedimiento de responsabi-
lidades, por lo menos para los funcionarios del SAT, debe
instaurarse conforme a lo dispuesto en ambas legislacio-
nes.

Ello constituye una problemática particular, pues la norma
existente no es clara ni precisa; entonces, en el momento en
que los particulares afectados patrimonialmente por un ac-
to de ésta autoridad fiscal intentan obtener la indemnización
correspondiente, deben probar hechos y daños sui géne-
ris, lo que los coloca en un evidente estado de inseguridad
jurídica.
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En cuanto a los Institutos Mexicano del Seguro Social
(IMSS), y del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores (Infonavit) –por ser considerados también auto-
ridades fiscales– no existe disposición expresa en materia
de responsabilidad patrimonial de sus servidores públicos
en las leyes que regulan sus actuaciones, debiéndose en-
tonces sujetarse a las disposiciones de la LFRPE, constitu-
yéndose con ello la misma problemática descrita en el pá-
rrafo anterior.

El objeto de la presente iniciativa es establecer de manera
clara y puntual las causales de responsabilidad patrimonial
relacionadas con los actos que las autoridades fiscales emi-
ten de manera ilegal o irregular, ante la necesidad de los
particulares afectados de contar con los elementos necesa-
rios para solicitar a dichas autoridades la reparación del
daño –por concepto de daños o perjuicios.

Por tanto, para ampliar este sistema de responsabilidad pa-
trimonial, que debe analizarse a la luz de las propuestas es-
tablecidas en la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones del CFF –presentada por mi persona en esta
fecha–, se propone adicionar supuestos de responsabilidad
patrimonial específicos en las Leyes que regulan el actuar
de los servidores públicos del SAT, del IMSS y del Infona-
vit, y con ello establecer un régimen que responsabilice a
las autoridades fiscales frente a sus actos, que en muchos
de los casos causan perjuicios tanto jurídicos como econó-
micos, por los que no responden.

Además, con estas propuestas de adición se busca generar
consciencia y cultura de la legalidad en las autoridades fis-
cales al emitir sus actos, y con ello lograr que hagan una
valoración jurídica sobre si realmente los contribuyentes
tienen la obligación jurídica de soportar dichos actos, tal y
como lo consideró la Procuraduría de la Defensa del Con-
tribuyente en la propuesta de modificación legislativa que
presentó el 5 de diciembre de 2012 ante el pleno de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Di-
putados, haciendo uso de la atribución que le confiere su
ley orgánica (el documento completo puede consultarse en
la página electrónica www.prodecon.gob.mx).

Por tanto, para establecer causas que originen responsabi-
lidades patrimoniales para dichas autoridades –IMSS, SAT
e Infonavit– se estima oportuno añadir un artículo a cada
una de las leyes sustantivas que rigen el actuar de tales au-
toridades para establecer, expresamente, supuestos de res-
ponsabilidad patrimonial por indebidas e irregulares actua-
ciones en que pueden llegar a incurrir aquéllas. Lo anterior,

con apoyo en el artículo 9o. de la LFRPE, que establece
que las disposiciones de ese ordenamiento serán supleto-
rias a las leyes administrativas que contengan un régimen
especial de responsabilidad patrimonial del Estado.

Así las cosas, se propone la adición de los artículos 34-Bis,
303-B y 71 a la Ley del Servicio de Administración Tribu-
taria (LSAT), a la LSS, y a la Linfonavit, respectivamente,
para establecer como causas de responsabilidad patrimo-
nial relacionadas con las propuestas de modificaciones y
adiciones al CFF, las siguientes:

• Que el embargo precautorio o el embargo e inmovili-
zación de cuentas (en el PAE) hayan sido emitidos o tra-
bados en contravención a las disposiciones legales apli-
cables y sea declarado así por autoridad competente;

• Que no se deje sin efectos el embargo precautorio –por
haber desaparecido la causa que lo originó o por haber
obtenido el contribuyente una orden de suspensión– en
los términos que señala el CFF;

• Que no se ordene la liberación de las cuentas a las en-
tidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro
y préstamo en los plazos previstos en el CFF;

• Que se haya ordenado un embargo precautorio o un
embargo e inmovilización de cuentas (en el PAE) por
una cantidad mayor que la del crédito fiscal actualizado,
junto con sus accesorios legales;

• Que se viole un acuerdo de suspensión emitido por au-
toridad competente, dentro de los procedimientos juris-
diccionales; y

• Que se transfieran al fisco federal los recursos embar-
gados e inmovilizados sin cumplir el procedimiento pre-
visto en el CFF.

Para ilustrar a esta soberanía cómo la autoridad fiscal re-
húye a sus obligaciones en la materia, vale la pena citar los
argumentos que expuso el administrador local de Auditoría
Fiscal del Sur del Distrito Federal, en el expediente de que-
ja número 465-IQR-167/2011, radicado en la Subprocura-
duría de Protección de los Derechos de los Contribuyentes
de la Prodecon, que motivó la emisión de la recomenda-
ción número 05/2012, a través de la cual se solicitó al SAT
que indemnizase a un contribuyente –quien acudió vía que-
ja ante dicho organismo descentralizado– por los daños y
perjuicios que le ocasionó la ilegal inmovilización a sus
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cuentas bancarias, para lo cual cito textualmente lo si-
guiente:

En ese orden de ideas, es que se afirma que en ningún
momento esta Administración Local de Auditoría Fiscal
del Sur del Distrito Federal cometió falta alguna que ac-
tualice los supuestos contemplados en la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado, así como de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos y en particular del artículo 34 de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria, toda vez que el ac-
tuar de esta Administración fue llevado a cabo con la
debida fundamentación y motivación, no fue contraria a
una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en materia de legalidad y mucho me-
nos se anuló por desvió de poder, y por tanto, es que no
procede el pago de daños y perjuicios al citado quejoso.

…

En efecto, si bien la recomendación que viene esa de-
pendencia, fue enunciado el artículo 23 segundo párra-
fo de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente, así como de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado y la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como
el artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración
Tributaria, el actuar de esta Dependencia, no actualiza
de ningún modo las hipótesis de responsabilidad admi-
nistrativa a que aluden los citados preceptos legales.

De ahí que la recomendación del pago de daños y per-
juicios al contribuyente ********, que emite esa procu-
raduría resulta incorrecta, en virtud de que las actuacio-
nes llevadas a cabo por la Administración Local de
Auditoría Fiscal del Sur del Distrito Federal, en ningún
modo fueron irregulares y por tanto NO encuadran en
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 34 de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, toda
vez que no hay falta grave siendo que ésta opera cuan-
do se anule por ausencia de fundamentación y motiva-
ción, en cuanto al fondo o a la competencia, cuando sea
contraria a una jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en materia de legalidad o se anule
por desvío de poder.

Es decir, para que el Servicio de Administración Tribu-
taria o una de sus unidades administrativas, se encuen-
tren obligados a indemnizar al particular afectado por el
importe de daños y perjuicios, la unidad administrativa

que emitió una resolución debió haber cometido una fal-
ta grave y no allanarse al momento de contestar el con-
cepto de impugnación relacionado con la falta grave, sin
embargo, en el presente caso no se actualizó ninguna
falta grave.

…

Por lo expuesto, someto a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona los artículos 34-Bis de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria, 303-B de la Ley
del Seguro Social y 71 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

Primero. Se adiciona el artículo 34-Bis de la Ley del Ser-
vicio de Administración Tributaria, para quedar como si-
gue:

Artículo 34-Bis. Con independencia de los supuestos de
responsabilidad señalados en el artículo anterior, la autori-
dad ordenadora o ejecutora deberá indemnizar al contribu-
yente por los daños y perjuicios que se le hayan ocasiona-
do con motivo del embargo precautorio previsto en el
artículo 145, o del embargo e inmovilización de sus depó-
sitos bancarios, otros depósitos o seguros previstos en los
artículos 151, 155, 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de
la Federación, cuando se actualice alguno de los siguientes
supuestos:

I. Que el embargo precautorio o el embargo e inmovili-
zación de depósitos bancarios, otros depósitos o segu-
ros, hayan sido emitidos o trabados en contravención de
las disposiciones legales aplicables y sea declarado así
por autoridad competente;

II. Que no se deje sin efectos el embargo precautorio al
día hábil siguiente a que se acredite fehacientemente
que ha desaparecido la causa que lo originó;

III. Que la determinación de dejar sin efectos el embar-
go precautorio por haber desaparecido la causa que la
originó, o de liberar los depósitos bancarios, otros de-
pósitos o seguros, según corresponda, por haber obteni-
do el contribuyente una orden de suspensión en su con-
tra, no se haga del conocimiento al día hábil siguiente de
la unidad administrativa competente de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional
de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sis-
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tema de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien de
la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo que lo hubiere ejecutado; y

IV. Que haya ordenado un embargo precautorio o se ha-
yan embargado o inmovilizado los depósitos bancarios,
otros depósitos o seguros del contribuyente por una can-
tidad mayor a la del crédito fiscal actualizado, junto con
sus accesorios legales, ya sea en una sola cuenta o va-
rias.

Será responsable la autoridad fiscal por los daños y perjui-
cios que se le ocasionen al contribuyente cuando viole un
acuerdo de suspensión emitido por la autoridad exactora o
un acuerdo o resolución emitida por órgano jurisdiccional
competente que haya concedido, de manera provisional o
definitiva, esa medida cautelar; o cuando se transfieran al
fisco federal los recursos contenidos en los depósitos ban-
carios, otros depósitos o seguros del contribuyente sin que
se de cumplimiento al procedimiento previsto en los artí-
culos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la Federa-
ción.

Segundo. Se adiciona el artículo 303-B de la Ley del Se-
guro Social, para quedar como sigue:

Artículo 303-B. La autoridad ordenadora o ejecutora del
Instituto deberá indemnizar al patrón, sujeto obligado o
responsable solidario por los daños y perjuicios que se le
hayan ocasionado con motivo del embargo precautorio pre-
visto en el artículo 145, o del embargo e inmovilización de
sus depósitos bancarios, otros depósitos o seguros previs-
tos en los artículos 151, 155, 156-Bis y 156-Ter del Códi-
go Fiscal de la Federación, cuando se actualice alguno de
los siguientes supuestos:

I. Que el embargo precautorio o el embargo e inmovili-
zación de depósitos bancarios, otros depósitos o segu-
ros, hayan sido emitidos o trabados en contravención de
las disposiciones legales aplicables y sea declarado así
por autoridad competente;

II. Que no se deje sin efectos el embargo precautorio al
día hábil siguiente a que se acredite fehacientemente
que ha desaparecido la causa que lo originó;

III. Que la determinación de dejar sin efectos el embar-
go precautorio por haber desaparecido la causa que la
originó, o de liberar los depósitos bancarios, otros de-

pósitos o seguros, según corresponda, por haber obteni-
do el patrón, sujeto obligado o responsable solidario una
orden de suspensión en su contra, no se haga del cono-
cimiento al día hábil siguiente de la unidad administra-
tiva competente de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para
el Retiro, según proceda, o bien de la entidad financiera
o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que lo hu-
biere ejecutado; y

IV. Que haya ordenado un embargo precautorio o se ha-
yan embargado o inmovilizado los depósitos bancarios,
otros depósitos o seguros del patrón, sujeto obligado o
responsable solidario, por una cantidad mayor a la del
crédito fiscal actualizado, junto con sus accesorios lega-
les, ya sea en una sola cuenta o varias.

Será responsable la autoridad fiscal por los daños y per-
juicios que se le ocasionen al patrón, sujeto obligado o
responsable solidario cuando viole un acuerdo de sus-
pensión emitido por la autoridad exactora o un acuerdo
o resolución emitida por órgano jurisdiccional compe-
tente que haya concedido, de manera provisional o defi-
nitiva, esa medida cautelar; o cuando se transfieran al
fisco federal los recursos contenidos en los depósitos
bancarios, otros depósitos o seguros del contribuyente
sin que se dé cumplimiento al procedimiento previsto en
los artículos 156-Bis y 156-Ter del Código Fiscal de la
Federación.

Tercero. Se adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
para quedar como sigue:

Artículo 71. La autoridad ordenadora o ejecutora del Ins-
tituto deberá indemnizar al patrón por los daños y perjui-
cios que se le hayan ocasionado con motivo del embargo
precautorio previsto en el artículo 145, o del embargo e in-
movilización de sus depósitos bancarios, otros depósitos o
seguros previstos en los artículos 151, 155, 156-Bis y 156-
Ter del Código Fiscal de la Federación, cuando se actuali-
ce alguno de los siguientes supuestos:

I. Que el embargo precautorio o el embargo e inmovili-
zación de depósitos bancarios, otros depósitos o segu-
ros, hayan sido emitidos o trabados en contravención a
las disposiciones legales aplicables y sea declarado así
por autoridad competente;
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II. Que no se deje sin efectos el embargo precautorio al
día hábil siguiente a que se acredite fehacientemente
que ha desaparecido la causa que lo originó;

III. Que la determinación de dejar sin efectos el embar-
go precautorio por haber desaparecido la causa que la
originó, o de liberar los depósitos bancarios, otros de-
pósitos o seguros, según corresponda, por haber obteni-
do el patrón una orden de suspensión en su contra, no se
haga del conocimiento al día hábil siguiente de la uni-
dad administrativa competente de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Se-
guros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien de la en-
tidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y
préstamo que lo hubiere ejecutado; y

IV. Que haya ordenado un embargo precautorio o se ha-
yan embargado o inmovilizado los depósitos bancarios,
otros depósitos o seguros del patrón, por una cantidad
mayor a la del crédito fiscal actualizado, junto con sus
accesorios legales, ya sea en una sola cuenta o varias.

Será responsable la autoridad fiscal por los daños y per-
juicios que se le ocasionen al patrón cuando viole un
acuerdo de suspensión emitido por la autoridad exacto-
ra o un acuerdo o resolución emitida por órgano juris-
diccional competente que haya concedido, de manera
provisional o definitiva, esa medida cautelar; o cuando
se transfieran al fisco federal los recursos contenidos en
los depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del
contribuyente sin que se de cumplimiento al procedi-
miento previsto en los artículos 156-Bis y 156-Ter del
Código Fiscal de la Federación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de
2014.— Diputados: Margarita Licea González, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Bautista López, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, 72, 73 fracciones XIV y XXI de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, numeral 1,
fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, el suscrito, diputado Víctor Manuel Bautista
López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la honorable LXII Legisla-
tura del Congreso de la Unión, somete a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto mediante el cual se reforma la fracción III
del artículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

En la tradición jurídica mexicana prevaleció, durante mu-
cho tiempo, la noción de las garantías individuales o cons-
titucionales bajo el influjo de la concepción alemana de los
atributos esenciales de las personas, en su condición de de-
rechos públicos subjetivos, postulada en su momento por
Georg Jellinek.1 Fue hasta la trascendental reforma del 10
de junio de 2011, fecha de publicación del decreto por el
que se modifica la denominación del Capítulo I del Título
Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que se dio un vi-
raje esencial para precisar que los atributos fundamentales
de las personas constituyen derechos y los instrumentos de
los que se vale la autoridad para propiciar su adecuado dis-
frute, son las garantías adoptadas por la autoridad para pre-
servar a los primeros.

Esta trascendental reforma ha sido reconocida por la aca-
demia como un verdadero cambio de paradigma al trans-
formar la concepción jurídica dejando atrás el positivismo
y la connotación de las garantías como derechos subjeti-
vos, otorgados por el Estado, arribando a una correcta con-
ceptualización que, fruto de la voluntad política, necesaria
para integrar el orden constitucional, coloca a las personas
en el centro de la actuación gubernamental y a sus derechos
como cualidades objetivas que el legislador reconoce e in-
serta en la Constitución, siendo entonces el fundamento de
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la sociedad civil y política. Reconocidos en nuestro orde-
namiento interno bajo la concepción utilizada por el dere-
cho internacional como derechos humanos.

Una consecuencia colateral de dicha reforma se aprecia en
el debate que se desarrolla para determinar si en materia de
derechos humanos prevalece la visión de jerarquía que dis-
ciplinaba las relaciones entre las normas que integran el or-
denamiento jurídico, debate en el que ha incursionado la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, en el
Pleno, la contradicción de tesis 293/2011, que viene a rati-
ficar, en un procedimiento plenamente jurisdiccional, lo re-
suelto por la más Alta Corte de nuestro país en el expe-
diente Varios 921/2010.

De estos elementos vale la pena destacar los siguientes as-
pectos:

En primer lugar, que nuestro país reconoce sin distinción
alguna a los derechos humanos de fuente nacional y a los
de fuente internacional, los primeros reconocidos en el or-
denamiento constitucional y los segundos en los tratados
internacionales suscritos por el Estado Mexicano, enfati-
zando que se trata de todos los tratados y no de los espe-
cializados en derechos humanos, como incluso se ha pre-
tendido indebidamente imponer en esta legislatura.

Es segundo lugar, que la tradicional organización de nor-
mas a partir del principio de jerarquía, debe ceder paso al
uso de otros instrumentos como la interpretación conforme
y el principio pro persona, buscando una plena armoniza-
ción entre los diferentes instrumentos jurídicos y sólo pre-
valecerá un criterio restrictivo si en el ordenamiento cons-
titucional se precisare algún tipo de limitación con respecto
a las disposiciones internacionalmente reconocidas.

Por último, que la interpretación de la Convención Ameri-
cana Sobre Derechos Humanos y el resto de normas de las
que es guardián último la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, resulta de observación obligatoria para to-
dos los jueces nacionales en aquellos casos en los que el
Estado Mexicano ha sido parte y en virtud de que la juris-
prudencia de dicha Corte es resultado del precedente y de
que en la resolución de los casos se hace constante refe-
rencia a sus resoluciones anteriores, las autoridades nacio-
nales se encuentran vinculadas al resto de las resoluciones.
Dicha vinculación consiste en su aplicación directa cuando
manifiesta una protección más extensiva de los derechos
humanos pero implica que, cuando la jurisprudencia nacio-

nal sea más protectora, deberá prevalecer la local, lo que no
implica un desacato a la autoridad regional sino forma par-
te de un diálogo jurisprudencial en el que se fortalece la vi-
sión de mayor efectividad en la protección de los derechos
humanos. La condición vinculante obliga, además, a anali-
zar si las condiciones fácticas del caso resuelto en sede in-
ternacional son compatibles o no con las analizadas por el
juez doméstico.

La adopción de esta reforma, cuya importancia resulta de
insospechadas dimensiones y, en el futuro, deberá fijar en
su plenitud sus alcances y contribuciones en la transforma-
ción del sistema jurídico en su conjunto, debe acompañar-
se de un constante proceso de revisión de los diferentes or-
denamientos que lo integran, con la finalidad de armonizar
las disposiciones jurídicas y reducir las posibles contradic-
ciones que puede generar la incorporación de este tipo de
conceptos esenciales cuyo impacto es fundamental en el
resto del sistema legal, como consecuencia natural de la
heterogeneidad que caracteriza a los sistemas normativos
contemporáneos, según Gustavo Zagrebelsky.2

En esta ocasión se propone reformar el texto de la fracción
III del artículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos con la finalidad de reconocer que
la causa correcta para la implementación del juicio político
es la afectación de los derechos humanos y sus garantías y
no la violación a las segundas que son sólo los medios de
tutela del derecho sustantivo.

La Ley Federal en cuestión fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de diciembre de 1982 y si bien
es cierto que su última reforma, publicada el 24 de diciem-
bre del año pasado, atiende uno de los aspectos de la refor-
ma constitucional de 2011, al precisar la obligación del ser-
vidor público de hacer pública la negativa de aceptar o
cumplir las recomendaciones emitidas por los organismos
de protección a los derechos humanos, fundando y moti-
vando su decisión, lo que sin duda constituye una aporta-
ción esencial en la materia, también lo es que al no refor-
mar la disposición que mediante la presente iniciativa se
propone modificar, resulto omisa en lo que respecta a la
completa armonización que es necesaria. Visto lo anterior
y con la finalidad de contribuir en este proceso de unifor-
midad y coherencia del sistema jurídico, se propone que,
particularmente en lo relacionado con las causales de juicio
político, las disposiciones de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos se ajuste a la nueva
concepción constitucional de los derechos humanos. Vale
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la pena destacar que lo anterior no implica incorporar una
nueva causal sino precisar, en sus términos adecuados, una
ya existente.

De adoptarse las propuestas que se someten a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea, contribuiremos al pro-
ceso de armonización de nuestras disposiciones jurídicas
como consecuencia de la reforma constitucional en materia
de derechos humanos.

Por lo que en atención de los elementos antes descritos, se
somete a la elevada consideración de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción III del artículo 7 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, con la fina-
lidad de armonizar dicha disposición con la concepción
constitucional actual de los derechos humanos, en el tenor
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del artícu-
lo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos

Artículo Único. Mediante el cual se reforma la fracción III
del artículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 7o. …

I. y II. …

III. Las violaciones graves y sistemáticas a los derechos
humanos y a sus garantías;

IV. y V. …

Transitorios

Artículo Primero. Publíquese el presente decreto en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Notas:

1 Nogueira Alcalá, Humberto. Teoría y dogmática de los derechos fun-
damentales. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. Méxi-
co, 2003. Pág. 55.

2 Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia. Ed.
Trotta, Madrid, 10ª. Edición, 2011. Pág. 36.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 5 de octu-
bre de 2014.— Diputados: Víctor Manuel Bautista López, Erick Mar-
te Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 218 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Martín Alonso Heredia Li-
zárraga, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Martín Alonso Heredia
Lizárraga, del Grupo Parlamentario del PAN en la LXII
Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 218 de la Ley
General de Salud con base en lo siguiente.

Exposición de Motivos

El alcoholismo, es una droga depresora del Sistema Ner-
vioso Central que inhibe progresivamente las funciones ce-
rebrales, afecta a la capacidad de autocontrol, produciendo
inicialmente euforia y desinhibición, por lo que puede con-
fundirse con un estimulante. El consumo excesivo o irres-
ponsable de alcohol, ha sido considerado en el pasado un
síntoma de estrés social o psicológico, o un comporta-
miento inadaptado. El alcoholismo ha pasado a ser defini-
do recientemente y quizá de forma más acertada, como una
enfermedad crónica y compleja, con todas sus consecuen-
cias. Se desarrolla a lo largo de los años, los primeros sín-
tomas, muy sutiles, incluyen la preocupación por la dispo-
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nibilidad de alcohol, lo que influye poderosamente en la
elección por parte del enfermo de sus amistades o activida-
des.

El principal componente de las bebidas alcohólicas es el
etanol o alcohol etílico, que tiene diferente concentración
dependiendo de su proceso de elaboración. Las bebidas al-
cohólicas son de dos tipos. 1. Las fermentadas, como el vi-
no, cerveza y sidra, que tienen una graduación entre los 4º
y los 15º. Y se producen por la fermentación de los azúca-
res de las frutas o de los cereales. Y las destiladas, que son
el resultado de la destilación de las bebidas fermentadas,
con lo que tienen mayor concentración de alcohol. El vod-
ka, el whisky, el ron o la ginebra tienen entre 40º y 50º. Es-
to supone que el 40 por ciento o el 50 por ciento de lo que
se bebe es alcohol puro.

Poco después de haber ingerido alguna bebida alcohólica
pueden aparecer una serie de efectos de la intoxicación y
variar en función del peso, ya que afecta de modo más gra-
ve a las personas con menor masa corporal y en la edad, los
jóvenes son más sensibles en actividades que tienen que
ver con la planificación, memoria y aprendizaje y son más
“resistentes” que los adultos a los efectos sedantes y a la
descoordinación motora, otro factor es el sexo, ya que la
mujer pesa menos y el tamaño de sus órganos internos es
proporcionalmente más pequeño. Por lo tanto, menores
cantidades de alcohol pueden generar más rápidamente da-
ños psicorgánicos y desarrollar problemas con el alcohol
más fácilmente que en el varón. Otros efectos inmediatos
del alcohol son la desinhibición, euforia, relajación, au-
mento de la sociabilidad, dificultad para hablar, dificultad
para asociar ideas, descoordinación motora, apatía, somno-
lencia, coma o incluso muerte por parálisis de los centros
respiratorio y vasomotor.

El alcohol ingerido de una bebida es absorbido por el apa-
rato digestivo y donde permanece en la circulación sanguí-
nea hasta 18 horas, es eliminado finalmente a través del hí-
gado.

La presencia continua de alcohol en el organismo y su con-
sumo repetido es responsable de la mayoría, ya que conlle-
va importantes problemas de salud, laborales, sociales,
conflictos familiares y divorcios , estos efectos pueden pre-
sentarse incluso en el caso de personas que no hayan des-
arrollado una dependencia y, por tanto, no sean considera-
das alcohólicas como lo es la hipertensión arterial,
alteraciones del sueño, gastritis, agresividad, úlcera gastro-
duodenal, depresión, cirrosis hepática, disfunciones sexua-

les, cardiopatías, deterioro cognitivo, encefalopatías, de-
mencia, cáncer y psicosis.

La combinación con bebidas carbónicas como lo son las
(tónica, colas, dulces, etcétera) acelera la intoxicación, la
ingestión simultánea de comida, especialmente de alimen-
tos grasos, hace más lenta la intoxicación pero no evita ni
reduce los daños al organismo.

El alcohol favorece conductas de riesgo, ya que el alcohol
provoca una falsa sensación de seguridad. Por ello, está re-
lacionado con accidentes de tráfico o con prácticas sexua-
les de riesgo que pueden llevar a contraer enfermedades de
transmisión sexual y embarazos no deseados.

La Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) 2011, reveló
que dentro de la población del territorio nacional, el 84 por
ciento de los varones y 18 por ciento de la población fe-
menina toman bebidas alcohólicas y abusan en el consumo.

Actualmente la edad de inicio en el consumo de alcohol se
sitúa entre los 12 y los 13 años de edad, y cada semana en
el país mueren alrededor de 100 personas en accidentes
viales relacionados con el alcohol, principalmente jóvenes.
Es un problema grave de salud pública y sumamente cer-
cano a la población.

Es necesario sensibilizar a la población de los efectos del
Alcohol, la adicción que genera y las enfermedades que
conlleva.

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de es-
ta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 218 de la Ley General
de Salud

Artículo 218. Toda bebida alcohólica, deberá ostentar en
los envases, la leyenda: “El abuso en el consumo de este
producto es nocivo para la salud”, escrito con letra fácil-
mente legible, en colores contrastantes, así como picto-
gramas o imágenes de advertencia sanitaria e impresa
en la cara posterior; que muestren los efectos nocivos
del consumo del alcohol y, sin que se invoque o se haga
referencia a alguna disposición legal.

La Secretaria de Salud, en su caso, publicara en el Diario
Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual podrán
establecerse otras Leyendas precautorias, los pictogramas
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y las imágenes de advertencia, así como las disposiciones
para su aplicación y utilización.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2014.— Diputa-
dos: Martín Alonso Heredia Lizárraga, Erick Marte Rivera Villanueva
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la dipu-
tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Los derechos humanos laborales, no sólo son bienestar si-
no libertad, dignidad, poder social y político.

Así, es indispensable restaurar en la Ley Federal del Tra-
bajo la esencia humanista propia del Derecho del Social y
que es consustancial al artículo 123 Constitucional; cuyo
fin, por tanto, no es velar por las utilidades de los empre-
sarios, para eso existen otros ordenamientos, sino estable-
cer los límites y equilibrios necesarios a fin de alcanzar de
manera creciente la dignidad y el bienestar, el respeto a los
derechos humanos, de los trabajadores y sus familias, la in-
mensa mayoría de los mexicanos. Esto nos lleva a cuestio-
nar figuras jurídicas como el outsourcing o subcontrata-
ción, las nuevas formas flexibilizadoras de contratación
laboral, el fortalecimiento de poder patronal en materia de
despido, el desconocimiento a la libertad y autonomía sin-
dicales, entre otros. La facticidad de los derechos laborales,
será el punto de partida para comenzar a resolver la crisis
general del país. El respeto a los derechos laborales, es un
acto profundo de soberanía política y humana.

Argumentos

Después del golpe al orden jurídico, producto de la contra-
rreforma a la Ley Federal del Trabajo, sus principios de

desconocimiento a los derechos humanos laborales míni-
mos, se han extendido como cáncer a otros ámbitos del
mundo laboral: contra los profesores de la educación bási-
ca y medio superior, los telefonistas, los trabajadores de la
banca de desarrollo, los trabajadores petroleros y electri-
cistas, y así continuará, hasta que el Legislativo, en un ac-
to de autocrítica dé marcha atrás a estas contrarreformas,
comenzando por la sufrida por la Ley Federal del Trabajo.

Cada vez son más convergentes las opiniones que se pro-
nuncian porque a la brevedad, se lleve a cabo un balance
objetivo sobre el Decreto de modificaciones a la Ley Fede-
ral del Trabajo del 30 de noviembre de 2012, y que por tan-
to se impulsen las reformas necesarias, a fin de no seguir
afectando en sus derechos, dignidad y organización a la
clase trabajadora. Este punto de vista, ha sido aceptado por
el Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en
declaraciones a los medios de difusión. Sin embargo, esta
Dependencia busca actuar a partir de la opinión de la Or-
ganización Internacional del Trabajo; sin embargo, sin ex-
cluir ésta, ante todo se debe partir de la realidad nacional y
las voces de los trabajadores, cuyos argumentos fueron ca-
lladas en torno al proceso que llevó a la contrarreforma del
2012.

Toda reforma a la Ley Federal del Trabajo, especialmente
cuando estamos ante una reforma de carácter integral como
la publicada el 30 de noviembre de 2012, no es una refor-
ma más, sino que tiene un carácter nodal, al referirse al
marco jurídico de las personas que viven de su trabajo, la
absoluta mayoría de la población. Al grado de que el Dere-
cho del Trabajo es conceptuado como el nuevo “derecho
común” por encima del Derecho Civil. El Derecho del Tra-
bajo define la cantidad de salario que recibe el trabajador y
por tanto la parte utilidad acumulada por el capital, es de-
cir, define la política de acumulación de capital y el nivel
de bienestar o de precariedad a que accederán los trabaja-
dores, precisa la edad a partir de la cual los niños podrán
ser empleados determinado en gran parte su vida futura,
marca el tiempo que corresponderá a la empresa y el que
podrá dedicar el trabajador a su descanso, su vida personal,
su autorrealización, define el respeto que la empresa tendrá
sobre la estabilidad en el empleo de un trabajador y por
tanto la antigüedad que podrá sumar éste y los derechos
que se generarán en su favor, la menor o mayor autonomía
sindical, de contratación colectiva y huelga. En suma, la
Ley Federal del Trabajo, fija en gran parte la distribución
de poder entre la clase trabajadora y la detentadora del ca-
pital, por lo que el derecho de los trabajadores influye de
manera directa en la conformación política de un país.
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Siendo factor esencial en la preservación de un mínimo
equilibrio en la justicia social y luego de la paz social.

El ideal de la contrarreforma del 2012, es que los trabaja-
dores se transformen en una mercancía desechable. Lo cu-
rioso es que los mayores índices de crecimiento económi-
co en nuestro país hasta los años ochenta, caminaron de la
mano de salarios con mucho mayor poder adquisitivo que
los actuales, estabilidad laboral, mejores condiciones labo-
rales, protección en materia de seguridad social; en contra
de lo cual, las medidas neoliberales han obstaculizado el
desarrollo económico y despojado el bienestar de los tra-
bajadores; lo único que sí ha logrado a la perfección es ha-
cer a los ricos más ricos, sobre todo a los dueños de las
trasnacionales. Siendo caldo de cultivo de una violencia
que parece inacabable.

La reforma a la Ley Federal del Trabajo que fue publicada
en el Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre
de 2012, lleva ya casi 22 meses de vigencia, los suficien-
tes, para ver si se ha avanzado en la solución de los pro-
blemas para cuya solución fue aprobada, o si estos se han
complicado.

Como sabemos, esta reforma tuvo su origen en una inicia-
tiva preferente presentada por el ejecutivo Federal, busca-
ba supuestamente impulsar el empleo formal, especialmen-
te en favor de las mujeres y jóvenes, mejorar el salario y en
general las condiciones de trabajo, el combate al trabajo in-
fantil, la libertad y democracia sindicales, la agilización de
los procesos laborales, la inversión para crear tales emple-
os formales.

Sin embargo durante este periodo de aplicación de la con-
trarreforma, los malos augurios se han ido haciendo reali-
dad. Pues los patrones y las autoridades, consideran que
con esta reforma han recibido una patente de corso, para
hacer prácticamente lo que quieran con los derechos de los
trabajadores. El outsourcing prolifera como epidemia, sin
respetar ni siquiera los pobres límites que prevé la Ley Fe-
deral del Trabajo; muchos de los trabajadores ya emplea-
dos a la entrada en vigor de las reformas de comento han
sido despedidos para ser recontratados en el marco de los
contratos de capacitación inicial, a prueba y por hora que
resultan precarios y en general más baratos para el patrón;
el empleo no ha mejorado y se ha ido incrementando el em-
pleo informal; la justicia laboral tardada y parcial, subsiste
al lado de una franca impunidad, ya que ante la reducción
de los salarios caídos a 12 meses a los trabajadores les re-
sulta casi imposible encontrar un abogado que los patroci-

ne, el empleo infantil, incluidas las peores formas del mis-
mo sigue viento en popa, la violencia laboral, especial-
mente, contra las mujeres no cede, las finanzas del Seguro
Social se debaten entre graves problemas (claro, en los
márgenes que le ha dejado al IMSS el neoliberalismo, que
ha privatizado el sistema de pensiones, guarderías y está a
punto de arrebatarle los servicios médicos), por otra parte,
los atentados más burdos, incluido el uso de la violencia,
contra la libertad y democracia sindicales es noticia de to-
dos los días, los riesgos de trabajo siguen mostrando la fra-
gilidad en la tutela de la vida y salud de los trabajadores. 

La presente, no tiene por objeto, volver a presentar la ini-
ciativa de reformas integrales a la Ley Federal del Trabajo,
que ya presentó el Grupo Parlamentario del PRD en la Cá-
mara de Diputados el 11 de septiembre de 2012, sino den-
tro de la realidad que representa la contrarreforma a la LFT
del 30 de noviembre del 2012, proponer los cambios cen-
trales que ésta exige, para respetar los principios de este
campo del derecho y derechos mínimos de los trabajado-
res. Pues es evidente, que por lo pronto, no se suprimirán
de golpe la normativa de esta contrarreforma, sino que res-
ponderá a un proceso más o menos largo, según el equili-
brio de fuerzas en el país. Pero de lograrse el tránsito del
contenido de esta reforma, representaría un enorme avance
en la lucha por recuperar un equilibrio real entre los facto-
res de la producción. 

Con mentiras, o verdades a medias, esta criticable contra-
rreforma introdujo la subcontratación u outsourcing, las
contrataciones por hora, capacitación inicial, a prueba, re-
dujo a doce meses los salarios caídos, por citar algunos.

En su momento, sobre tales reformas que se proponían, se
levantaron algunos señalamientos en contra, que, insisti-
mos, se han ido cumpliendo en perjuicio de las y los traba-
jadores:

1. La subcontratación u outsourcing, que iba a pro-
fundizar la precarización del empleo, el salario, las pres-
taciones y representaba un golpe de muerte para los sin-
dicatos, en general para el ejercicio de los derechos
colectivos. Además degradaba a mercancía, a objeto, al
trabajador. Finalmente, ponía en jaque las finanzas del
IMSS, en general de las instituciones de seguridad so-
cial. 

Que prácticamente equivalía a transformar de golpe en
informal todo el trabajo, y legalizar fraudes laborales, a
la seguridad social y al fisco. Que las empresas subcon-
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tratistas que tienen en su contra demandas, incluso pe-
nales, por parte del fisco eran las que más estaban pre-
sionando la aprobación de esta reforma.

2. Las nuevas modalidades de contratación, destaca-
damente los contratos de capacitación inicial y a
prueba, que junto con la subcontratación harían añicos
la estabilidad en el trabajo y por tanto todo proyecto de
vida para el trabajador y su familia, legalizando la ter-
minación de la relación de trabajo sin indemnización al-
guna; quitando todo futuro sobre todo a los jóvenes y las
mujeres. Haciendo casi imposible el acceder a una pen-
sión.

3. Salario mínimo, al autorizar la contratación por ho-
ra, semana y jornada reducidas, se permitía que el tra-
bajador recibiera el salario de una jornada, por regla ge-
neral el salario mínimo, que siendo tan bajo en nuestro
país, ya casi el más bajo del mundo, lo sumiría en ma-
yor pobreza, golpeando la integración familiar, la edu-
cación de los hijos, la salud, vivienda, en general la se-
guridad social y por tanto la seguridad pública;
impulsaría igualmente mayor migración. También gol-
pearía aún más el casi extinto mercado interno, que en
el marco de la grave y sostenida crisis mundial y nacio-
nal, que se han desatado resulta indispensable fortalecer,
como lo han insistido los empresarios, sindicatos y el
propio gobierno. Salario mínimo, que sólo será, por la
contratación precaria, de vez en vez, a la que acceda el
trabajador.

4. Impulso y abaratamiento del despido, pues además
de los despidos legalizados en el marco de los contratos
por hora, a prueba, capacitación inicial (que revive el
nefasto contrato de aprendizaje con tintes feudalistas
que suprimió la LFT de 1970 ante los terribles abusos a
que dio lugar en contra de niños y jóvenes) y el out-
sourcing; la LFT reformada (ya casi abrogada), señala-
ba que la capacitación inicial se debía hacer en el mar-
co, en principio, de un contrato por tiempo
indeterminado y con las prestaciones que se aplican en
la empresa. Modificación introducida en la Reforma que
lleva a la discriminación otra vez, básicamente en con-
tra de los jóvenes, lo cual era condenable e inconstitu-
cional ¿los jóvenes no forman parte del proyecto de na-
ción, no son mexicanos, no tienen derecho a formar un
proyecto de vida y una familia en condiciones dignas?
¿Sólo tienen el camino de la criminalidad, la informali-
dad y la migración, o el suicidio?). Y bien, se impulsa-
ba y se abarataba el despido al aumentar injustas causas

de despido y al reducir a 12 meses los salarios caídos,
más un raquítico interés. 

5. Multihabilidades (polivalencia; actividades cone-
xas o complementarias), su establecimiento golpearía
el empleo, aumentaría la sobreexplotación, e impulsaba
el despido.

6. Permanencia de las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje, justicia no expedita, parcial, sometida a los inte-
reses políticos y de las empresas. Asimismo se mantenía
a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, garan-
tía de que seguirían los salarios de hambre en contra de
los trabajadores.

7. Equidad de género y protección de los niños, sólo
se aceptaban unas cuantas normas, insuficientes de ma-
nera absoluta, para engañar a la opinión pública. En to-
tal oposición al reclamo masivo de la organizaciones a
este respecto. Sin embargo el artículo 175 bis de la re-
forma, denominado por algunos como “Artículo Televi-
sa”, negaba la calidad de trabajo, al servicio que pres-
ten las niñas y niños menores de 14 años, en los ámbitos
del arte, la ciencia el deporte y cualquier otro talento. En
consecuencia de lo anterior, estos menores no tendrían
derecho a sus prestaciones laborales y de seguridad so-
cial, y sobre todo, quedaban fuera de la inspección del
trabajo. Es decir, eran reducidos a objetos, mediante un
acuerdo privado entre el “solicitante” (que en realidad
es patrón), y los padres, o quienes ejerzan la patria po-
testad.

8. Exclusión de la LFT de las tablas de enfermedades
y de valuación (riesgos de trabajo), lo que las trans-
formaban en un acto meramente administrativo, sujeto a
los caprichos de la STPS, ante la presión de intereses
políticos y económicos. Si actualmente ya era casi im-
posible que se reconociera un riesgo de trabajo, por pa-
trones e IMSS, ahora será aún más difícil. 

9. Derecho colectivo. Se mantienen las bases de la an-
tidemocracia y falta de transparencia en los sindicatos.

10. Mano de obra migrante (artículos 28, 28 A y 28
B), El objeto de estos artículos era abaratar la mano de
obra mexicana que migra por medios legales al extran-
jero. Legalizando, en mayor o menor medida la supre-
sión descarada e inhumada de sus derechos y la violen-
cia que se ejerce contra de ellos.
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11. Contingencias sanitarias y riegos de trabajo, Se
establecían estas Contingencias como de exclusiva res-
ponsabilidad patronal, dejando a un lado la del Estado.
En el caso de las contingencias sanitarias, el trabajador
sólo tendría derecho a una indemnización por un salario
mínimo durante un mes. Se buscaba sobredimensionar
el problema de la influenza con el objeto de aparentar la
inclusión de modificaciones a la LFT supuestamente
viendo el interés de la sociedad.

12. Trabajo a domicilio (artículo 311). Se considera-
rá como tal el que se realizaba a distancia utilizando
tecnologías de la información y comunicación. El te-
lempleo era el empleo del futuro que ocupará a un nú-
mero mayoritario de los trabajadores, por lo que se de-
bería regir por las normas generales del Derecho
Laboral; esto si no se quería ver anulado más adelante el
Derecho del Trabajo.

13. Contratos por hora, cuando el anterior artículo 83
señalaba, que el salario se podía fijar por unidad de
tiempo, se refería a una forma de salario o de pago, no
a una forma de contratación, es decir, el pago por hora
se podía acordar pero en el marco de los tipos de con-
tratos previstos en la Ley. La reforma, trueca una forma
de pago en una forma de contratación. Que significa,
que el patrón, cuando así le convenga, aun cuando no lo
exija la naturaleza del trabajo, podrá contratar por una o
varias horas, por una o varias ocasiones a un trabajador,
concluido este trabajo mezquino podrá dar por termina-
da la relación de trabajo sin ninguna responsabilidad,
salvo el pago de los salarios ya devengados; por tanto ni
siquiera pagará ya partes proporcionales de aguinaldo,
vacaciones y prima vacacional, pues por unas cuantas
horas sería risible la parte proporcional a otorgar, ade-
más de que separado un trabajador, vendrán otros y
otros, y la cadena de inestabilidad hará casi imposible
este pago, para no hablar del reparto de utilidades que
textualmente exige por lo menos 60 días laborados en el
año para acceder a este derecho. Este precepto, si lo de-
járamos hablar diría: “Si contratas por hora a los traba-
jadores con cierta continuidad, deberás pagar partes pro-
porcionales; si sustituyes a los trabajadores de manera
constante, ya sólo pagaras salario”. Obvio, que si la ro-
tación de mano de obra es constante, se omitirán tam-
bién las obligaciones de la seguridad social: hoy está un
trabajador, al día siguiente estará otro, para qué hablar
de las pensiones. Imposible será también la facticidad
de los derechos colectivos.

Visto lo anterior, los “límites” a los contratos por hora que
se establecen en la LFT, es sólo para engañar a la opinión
pública. La enorme rotación que impulsará el contrato por
hora, hará imposible: el respeto de los derechos laborales,
los derechos de la seguridad social, de la sindicalización y
demás derechos colectivos; igualmente de la inspección
del trabajo. 

Da su relevancia, insisto en el artículo 175 bis de esta Re-
forma, denominado por algunos como “Artículo Televisa”,
niega la calidad de trabajo, al servicio que presten las ni-
ñas y niños menores de 14 años, en los ámbitos del arte, la
ciencia el deporte y cualquier otro talento.

En consecuencia de lo anterior, estos menores no tienen de-
recho a sus prestaciones laborales y de seguridad social, y
sobre todo, quedan fuera de la inspección del trabajo. Es
decir, son reducidos a objetos, mediante un acuerdo priva-
do entre el “solicitante” (que en realidad es patrón), y los
padres, o quienes ejerzan la patria potestad.

Desde luego, se les niega su estabilidad laboral, y sólo ten-
drán derecho, a una “contraprestación”, que no podrá ser
menor al salario que reciben las y los niños mayores de 14
años y menores de 16. En tal virtud, el artículo 175 bis,
busca poner en charola de plata, en barata, a las niñas y ni-
ñas, en beneficio de Televisa y TV Azteca. Razón por la
cual, este artículo, no sólo es inconstitucional, sino inmo-
ral. No sólo permite, un mayor índice de explotación labo-
ral, sino pone a los menores en riesgo de diversos abusos,
al quedar a disposición de las televisoras.

En cuanto a las trabajadoras domésticas, el capítulo que las
regula en la LFT nos parece ajeno al Derecho del Trabajo,
ya que no es tutelar, sino cómplice en el desconocimiento
de sus derechos más mínimos; un verdadero campo de con-
centración jurídica, en el que se autoriza la afectación de
los más mínimos derechos laborales. ¡Claro como estamos
frene a dos millones conformados esencialmente de muje-
res y niños, y muchos de ellos indígenas, qué importa!

En contraste con lo anterior, sin lugar a dudas, uno de los
mayores avances que se han dado en los últimos años en el
mundo del Derecho Laboral, lo representa la expedición
por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) del
Convenio 189, en tutela de las y los trabajadores que pres-
tan sus servicios en el hogar, por lo que urge incluir sus
normas protectoras en el Derecho Positivo Mexicano, en la
Ley Federal del Trabajo, como ya lo han hecho otros paí-
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ses: Bolivia, Filipinas, Uruguay, Paraguay, Nicaragua, Ita-
lia, Alemania, Guyana, Mauricio, Sudáfrica. 

Sobre todo, porque no vemos una pronta disposición de
parte del Ejecutivo Federal para firmar el Convenio 189, lo
que puede ser subsanado con una actuación decidida y sen-
sible del Congreso de la Unión, en respeto a lo mandatado
por nuestra Constitución en su artículo 123 Constitucional,
en relación con el artículo 1o. de la misma, que ordena la
tutela de los derechos humanos individuales y sociales sin
discriminación alguna.

Esto actuará en beneficio de toda la clase trabajadora, ya
que las condiciones laborales de los trabajadores del hogar,
actúan en forma similar a como lo hace el salario mínimo.

Los médicos que realizan sus residencias, desde siempre
han denunciado el trato cruel y explotación de que son víc-
timas. Los médicos “con mayor experiencia” en la profe-
sión contestan a estos jóvenes médicos, que este innom-
brable trato es normal, y que el aceptarlo es parte de su
capacidad para ejercer la medicina. Esto es una burla a la
lógica y a los más elementales principios del humanismo,
y de la eficiencia en los servicios médicos.

Esta deleznable situación se da no sólo en los servicios de
salud privados, sino en los de carácter público, incluido el
IMSS e ISSSTE.

Las médicas y médicos residentes, señalan que son vícti-
mas de todo tipo de violencia psicológica, son sometidos a
castigos como impedirles ingerir sus alimentos, tenerlos to-
do el día de pie e impedirles también el acudir a sus nece-
sidades fisiológicas, por citar algunos tormentos. 

Las mujeres, son objeto de humillaciones y obstáculos por
su sola calidad de mujeres. Y no sólo son agredidas por los
médicos que actúan como profesores sino por los residen-
tes varones.

Sumado a lo anterior, estos trabajadores viven una carga
insoportable de trabajo, pésimo salarios y, en general viven
una sobre explotación de parte de los empresarios de la sa-
lud contraria a la Constitución y a la LFT.

En cuanto a los trabajadores del campo. Los Artículos 279,
280 y subsecuentes de la Ley Federal del Trabajo, equiva-
len a la extensión al trabajo rural de la flexibilización de los
contratos de trabajo contenidas en los artículos 39-A a 39-
F y 83, pero de manera aún más brutal. 

Baste ver que el artículo 280, eleva de 3 meses a más de
27 semanas (6.75 meses), el tiempo que de manera con-
tinua debe laborar un trabajador estacional o eventual,
para que se le conceptúe como de planta o permanente.

Es decir, a los patrones del campo, este artículo les da el
derecho de contratar desde una hora o menos, hasta casi
siete meses, de manera que al término del plazo acordado,
puede prescindir del trabajador, sin responsabilidad, y por
tanto sin necesidad alguna de pago de indemnización. Bas-
tará que un patrón, no contrate de manera continua por
más de 6.75 meses a un trabajador, y éste nunca será de
planta; por lo que podrá contratarlo, dejar pasar un lapso, y
volver a contratarlo, y así una y otra vez. O bien, el traba-
jador, podrá ir rodando de empresa en empresa, sin llenar
el tiempo referido para que nazca contrato por tiempo in-
determinado. 

Es obvio que ante tamaña permisividad, los patrones pro-
curarán no contratar a estos trabajadores por más de los
6.75 meses, para evitar, que los trabajadores se conceptúen
por tiempo indeterminado.

Ante la aprobación de los artículos 39-A a 39-F, el artículo
280 entraba en contradicción con éstos; había que dar tam-
bién a los patrones del campo, el mismo regalo, el derecho
de 6 meses para contratar sin responsabilidad; pero para el
campo se aumentó un poco más (6.75 meses).

En el concepto que sobre trabajador del campo se da en el
artículo 279, a diferencia de otras iniciativas ya presenta-
das ante la Cámara de Diputados, no se excluye a la gran
industria de la transformación de la madera, y a la gran em-
presa agroindustrial. Las cuales, serán las más beneficiadas
por el círculo perpetuo de contratos precarios.

Por otro lado, se copia mecánicamente el concepto de tra-
bajo eventual del campo, contenido en la Ley del Seguro
Social, que tiene otros fines, y que aquí se amplía, no sólo
a los eventuales, sino indebidamente a los estacionales y, a
los trabajadores del campo contratados para realizar un tra-
bajo de naturaleza indefinida. En cuanto a los llamados de
planta de temporada, ya por su naturaleza son de planta sin
necesidad de 27 semanas de trabajo continuo, lo que no se
respeta y, los últimos se deberían presumir por tiempo in-
determinado desde el primer momento en que se incorpo-
ran a laborar, conforme al artículo 35 de la LFT (aún con la
reforma neoliberal). 
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En suma, se arrebatan derechos de estabilidad, en perjuicio
de los eventuales, estacionales, y los que deberían estar su-
jetos a un contrato por tiempo indeterminado. A los más
pobres del país, se les va a empobrecer más

Derecho de ascensos, relativo a las vacantes definitivas,
provisionales con duración de más de 30 días y puestos
de nueva creación. En esencia pasa de derecho de los tra-
bajadores a derecho de los patrones, ya que éstos, hayan o
no cumplido con su obligación de capacitar, preferirán al
que tenga más capacitación, sólo en segundo lugar al que
tenga más antigüedad, como si hubiera contradicción entre
antigüedad y capacitación, después al que tenga mayor ap-
titud (genérica para el trabajo respectivo), al más producti-
vo, y al final al más apto para el puesto.

La mayoría de estos criterios son eminentemente empresa-
riales y, se pueden manejar subjetivamente. Por lo que los
trabajadores deben pugnar, por mediciones objetivos. Se
moduló un poco el contenido de la Iniciativa preferente,
que agregaba como criterios “al más asiduo y puntual”, y
sólo al final de los finales al más antiguo. 

Este precepto, de manera clandestina, deroga 4 párrafos vi-
tales para los trabajadores, incluido el que señala que en los
contratos colectivos de trabajo se establecerá la forma de
acreditar la aptitud y otorgarse los ascensos. Como no se
hace referencia en el Decreto de Reformas a la derogación
de estos 4 párrafos, se debe estimar que mantienen su exis-
tencia jurídica.

En los últimos años, los conflictos colectivos de naturaleza
económica, se han usado por la patronal en complicidad
con la autoridad laboral para demoler las prestaciones de
los contratos colectivos, lo que no se debe ya permitir.

Ante el avance de las tecnologías, el teletrabajo se va ir ma-
sificado, lo que sumado a que se puede trabajar en una re-
lación de trabajo en tiempo real, no debería considerarse
como trabajo a domicilio sino conceptuarse jurídicamente
como trabajo ordinario desempeñado en la empresa, en tu-
tela de los derechos de los trabajadores y, especialmente,
para el respeto de los derechos colectivos.

En suma, se debe regir por las normas generales del Dere-
cho Laboral; esto si no queremos ver anulado más adelan-
te y en gran parte, el Derecho del Trabajo.

Con la regulación que se hace de las tareas conexas, se
rompe la bilateralidad de la relación de trabajo, se golpea

el empleo, y se violenta el principio de irrenunciabilidad de
los derechos de los trabajadores.

El artículo 475 Bis de la LFT, es una disposición inhuma-
na e inconstitucional, con la que se busca legalizar el actual
proceder, sobre todo de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, que niega toda responsabilidad frente a los
riesgos de trabajo, concretamente ante los homicidios in-
dustriales, pero es imposible, ya que el Estado desde el mo-
mento en que tiene a su cargo parte importante de la pre-
vención, vigilancia y sanción en materia de riesgos de
trabajo, si incumple éstas atribuciones tiene una responsa-
bilidad que no puede omitir, incluida la de carácter patri-
monial. Lo contrario sería negar, la esencia de los derechos
humanos de carácter social. Este artículo 475 bis, es la con-
cretización brutal de la filosofía neoliberalismo. 

La Inspección del Trabajo no es una función administrati-
va más, sino una de carácter vital para el equilibrio entre
los factores de la producción y tutela de los derechos hu-
manos, y por tanto para darle eficiencia y continuidad a los
procesos de producción y al todo social; de ahí la urgencia
de que esté a cargo de un Instituto público, nacional, autó-
nomo y que disponga de suficiencia de recursos presu-
puestales; que cuente con suficiente personal y de primer
nivel técnico en la materia. 

Por otro lado, no se puede aceptar la supresión de la facul-
tad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para
clausurar total o parcialmente una empresa en el marco de
la prevención de los riesgos de trabajo.

Fundamento legal

La diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, con funda-
mento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
Numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, pongo a su consideración la presente
Iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversos artículos de la Ley Federal
del Trabajo.

Artículo Único. Se reforma el artículo 1o., artículo 2º. Pá-
rrafos primero, segundo y quinto, artículo 5º. en su fracción
I, artículo 15-A, artículo 15-B, párrafo primero, artículo
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28, artículo 35, artículo 39-A, artículo 39-B segundo pá-
rrafo, artículo 47 fracción II y último párrafo, artículo 48
párrafos segundo y cuarto, artículo 56 bis primer párrafo,
artículo 159, artículo 279 párrafos segundo y tercero, ar-
tículo 279 Ter primer párrafo, artículo 311segundo párrafo,
Denominación del Capítulo XIII del Título Sexto, artículos
331 a 343, artículo 343-A primer párrafo, artículo 343-E,
artículo 353-D fracciones II y VII, artículo 353-G, artículo
371 fracción IX, artículo 475 bis primer párrafo, artículo
998; Se Adiciona un párrafo cuarto al artículo 2º., dos úl-
timos párrafos al artículo 35 , artículo 48 un último párra-
fo, artículos 343 bis al 343 séptimus, artículo 343-A un úl-
timo párrafo, fracciones III a X del artículo 353-C, artículo
353-G bis, artículo 353-G Ter, un segundo párrafo al ar-
tículo 386, artículo 388 bis, artículo 512-D dos últimos pá-
rrafos, un último párrafo al artículo 390, un último párrafo
al artículo 900, y un artículo 1005 bis; Se Deroga un ar-
tículo 28-A, artículo 28-B, artículo 48 párrafos tercero,
quinto y sexto, artículo 83segundo párrafo, artículo 175
bis, todos de la Ley Federal del Trabajo, en los siguientes
términos:

Título Primero
Principios Generales

Artículo 1o. La presente Ley es de observancia general en
toda la República y rige las relaciones de trabajo compren-
didas en el artículo 123, Apartado A, de la Constitución.
Será nula de pleno derecho, toda reforma, por la que se
supriman o se afecten de cualquier manera los derechos
humanos laborales mínimos, individuales y colectivos,
consagrados en esta Ley.

Artículo 2o. Las normas del trabajo tienden a conseguir
el equilibrio, la justicia social, así como garantizar el
trabajo digno o decente en todas las relaciones entre
trabajadores y patrones.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se
respeta plenamente la dignidad humana del trabajador; no
existe discriminación, entre otras, por origen étnico o na-
cional, género, edad, discapacidad, condición social, con-
diciones de salud, religión, condición migratoria, opinio-
nes, preferencias sexuales o estado civil; se respeta la
estabilidad en el trabajo, se tiene acceso a la seguridad
social y se percibe un salario remunerador y las prestacio-
nes laborales que en derecho procedan; se recibe capaci-
tación continua para el incremento de la productividad con
beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones ópti-

mas de seguridad e higiene para prevenir riesgos de traba-
jo. En general, haya un respeto pleno a los derechos hu-
manos del trabajador.

…

Se tutela el interés superior de los menores.

Igualmente se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de
trabajadores y trabajadoras frente al patrón.

…

Artículo 5o. Las disposiciones de esta Ley son de orden
público por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el
goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la
estipulación que establezca:

I. Trabajos para niñas y niños menores de quince años;

II a XII. …

…

Artículo 15-A. El trabajo en régimen de subcontratación
es aquel por medio del cual un patrón denominado contra-
tista ejecuta obras o presta servicios con sus trabajadores
bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona fí-
sica o moral, la cual fija las tareas a los trabajadores del
contratista y lo supervisa en el desarrollo de los servicios o
la ejecución de las obras contratadas.

El contratante y el contratista serán solidariamente res-
ponsables para todos los efectos de esta Ley, incluyendo
las obligaciones en materia de seguridad, salud y medio
ambiente de trabajo y de seguridad social. Al efecto, la
empresa contratista deberá depositar la fianza que le
sea fijada por la junta de conciliación y arbitraje.

Artículo 15-B. El contrato que se celebre entre la persona
física o moral que solicita los servicios y un contratista, de-
berá constar por escrito e inscribirse en la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social.

…
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Título Segundo
Relaciones Individuales de Trabajo

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 28. Para la prestación de servicios de los tra-
bajadores mexicanos fuera de la República, se observa-
rán las normas siguientes:

I. Las condiciones de trabajo se harán constar por
escrito y contendrán para su validez las estipulacio-
nes siguientes:

a) Los requisitos señalados en el artículo 25.

b) Los gastos de transporte, repatriación, trasla-
do hasta el lugar de origen y alimentación del tra-
bajador y de su familia, en su caso, y todos los
que se originen por el paso de las fronteras y
cumplimiento de las disposiciones sobre migra-
ción, o por cualquier otro concepto semejante, se-
rán por cuenta exclusiva del patrón. El trabaja-
dor percibirá íntegro el salario que le
corresponda, sin que pueda descontarse cantidad
alguna por esos conceptos.

c) El trabajador tendrá derecho a las prestacio-
nes que otorguen las instituciones de seguridad y
previsión social a los extranjeros en el país al que
vaya a prestar sus servicios. En todo caso, tendrá
derecho a ser indemnizado por los riesgos de tra-
bajo con una cantidad igual a la que señala esta
Ley, por lo menos;

d). Tendrá derecho a disfrutar, en el centro de
trabajo o en lugar cercano, mediante arrenda-
miento o cualquier otra forma, de vivienda deco-
rosa e higiénica;

II. El patrón señalará domicilio dentro de la Repú-
blica para todos los efectos legales;

III. El escrito que contenga las condiciones de traba-
jo será sometido a la aprobación de la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se
celebró, la cual, después de comprobar los requisitos
de validez a que se refiere la fracción I, determinará
el monto de la fianza o del depósito que estime sufi-
ciente para garantizar el cumplimiento de las obliga-

ciones contraídas. El depósito deberá constituirse en
el Banco de México o en la institución bancaria que
éste designe. El patrón deberá comprobar ante la
misma Junta el otorgamiento de la fianza o la cons-
titución del depósito;

IV. El escrito deberá ser visado por el Cónsul de la
Nación donde deban prestarse los servicios; y

V. Una vez que el patrón compruebe ante la Junta
que ha cumplido las obligaciones contraídas, se or-
denará la cancelación de la fianza o la devolución del
depósito.

Artículo 28-A. (Se deroga)

Artículo 28-B. (Se deroga)

Capítulo II
Duración de las relaciones de trabajo

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para
obra o tiempo determinado, por temporada o por tiem-
po indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a
prueba o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones
expresas, la relación será por tiempo indeterminado. 

El trabajo por tiempo indeterminado puede ser conti-
nuo o discontinuo. Por trabajo por tiempo indetermi-
nado discontinuo, debe entenderse aquel que se des-
arrolle de manera permanente por temporadas en
ciertos periodos del año, mes, semana o por días, en
atención de la naturaleza de los trabajos o actividades.

Los trabajadores que presten sus servicios bajo esta
modalidad, tienen los mismos derechos y obligaciones
que los trabajadores por tiempo indeterminado, en pro-
porción del tiempo trabajado.

Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo in-
determinado o cuando excedan de ciento ochenta días, po-
drá establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá ex-
ceder de veintiocho días, con el único fin de verificar que
el trabajador cumple con los requisitos y conocimientos ne-
cesarios para desarrollar el trabajo que se solicita.

El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior,
podrá extenderse hasta cuarenta días, sólo cuando se trate
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de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y de-
más personas que ejerzan funciones de dirección o admi-
nistración en la empresa o establecimiento de carácter ge-
neral o para desempeñar labores técnicas o profesionales
especializadas.

Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del
salario, la garantía de la seguridad social y de las presta-
ciones de la categoría o puesto que desempeñe, en general
prestará sus servicios conforme a las condiciones gene-
rales de trabajo que rijan en la empresa o a lo que se es-
tipule respecto a ella en los contratos colectivos.. Al tér-
mino del periodo de prueba, de no acreditar el trabajador
que satisface los requisitos y conocimientos necesarios pa-
ra desarrollar las labores, a juicio del patrón con la inter-
vención del sindicato titular del contrato colectivo de
trabajo, y tomando en cuenta la opinión de la Comisión
Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento en
los términos de esta Ley, así como la naturaleza de la cate-
goría o puesto, se dará por terminada la relación de traba-
jo, sin responsabilidad para el patrón. En este caso, La ter-
minación injustificada de la relación de trabajo se
equiparará a un despido injustificado.

Artículo 39-B. -…

La vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el pá-
rrafo anterior, tendrá una duración máxima de tres meses o
en su caso, hasta de cuatro meses sólo cuando se trate de
trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y de-
más personas que ejerzan funciones de dirección o admi-
nistración en la empresa o establecimiento de carácter ge-
neral o para desempeñar labores que requieran
conocimientos profesionales especializados. Durante ese
tiempo el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la
seguridad social y de las prestaciones de la categoría o
puesto que desempeñe, en general prestará sus servicios
conforme a las condiciones generales de trabajo que ri-
jan en la empresa o a lo que se estipule respecto a ella
en los contratos colectivos. Al término de la capacitación
inicial, de no acreditar competencia el trabajador, a juicio
del patrón con la intervención del sindicato titular del
contrato colectivo de trabajo, tomando en cuenta la opi-
nión de la Comisión Mixta de Productividad, Capacitación
y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así como a la
naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada
la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón.
En este caso, la terminación injustificada de la relación
de trabajo se equiparará a un despido injustificado.

Título Segundo
Relaciones Individuales de Trabajo

Capítulo IV
Rescisión de las relaciones de trabajo

Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación de tra-
bajo, sin responsabilidad para el patrón:

I. …

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en fal-
tas de probidad u honradez, en actos de violencia,
amagos, injurias o malos tratamientos en contra del
patrón, sus familiares o del personal directivo o ad-
ministrativo de la empresa o establecimiento, salvo
que medie provocación o que obre en defensa pro-
pia;

…

La falta de aviso al trabajador personalmente o por
conducto de la Junta, por sí sola bastará para conside-
rar que el despido fue injustificado.

Artículo 48. -…

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la
causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además,
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le
paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido
hasta que se cumplimente el laudo.

(Se deroga)

En caso de muerte del trabajador, continuarán compu-
tándose los salarios vencidos como parte del conflicto,
en favor de sus beneficiarios.

(Se deroga)

(Se deroga)

Las juntas de conciliación y arbitraje deberán aplicar
las medidas necesarias para administrar una justicia
pronta y expedita.
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Título Tercero
Condiciones de Trabajo

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 56 Bis. Los trabajadores podrán desempeñar la-
bores o tareas conexas o complementarias a su labor prin-
cipal, por lo cual deberán recibir la compensación salarial
correspondiente. Esto, previo convenio entre patrón y sin-
dicato, o en su defecto el patrón lo convendrá con los pro-
pios trabajadores.

…

Título Tercero
Condiciones de Trabajo

Capítulo V
Salario

Artículo 83. El salario puede fijarse por unidad de tiempo,
por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de
cualquier otra manera.

(Se deroga)

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de es-
pecificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad
y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles
que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra,
y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabaja-
dor, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del
desgaste natural que sufra la herramienta como consecuen-
cia del trabajo.

Título Cuarto
Derechos y Obligaciones de los 
Trabajadores y de los Patrones

Capítulo IV
Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso

Artículo 159. Las vacantes definitivas, las provisionales
con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva
creación, serán cubiertos escalafonariamente, por el traba-
jador de la categoría inmediata inferior, del respectivo ofi-
cio o profesión. 

Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos
los trabajadores de la categoría inmediata inferior a aquélla
en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá a quien
haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En
igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que ten-
ga a su cargo una familia y, de subsistir la igualdad, al que,
previo examen, acredite mayor aptitud. 

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que
le impone el artículo 132, fracción XV, la vacante se otor-
gará al trabajador de mayor antigüedad y, en igualdad de
esta circunstancia, al que tenga a su cargo una familia. 

Tratándose de puestos de nueva creación para los cuales,
por su naturaleza o especialidad, no existan en la empresa
trabajadores con aptitud para desempeñarlos y no se haya
establecido un procedimiento para tal efecto en el contrato
colectivo, el patrón podrá cubrirlos libremente. 

En los propios contratos colectivos y conforme a lo dis-
puesto en esta Ley, se establecerá la forma en que deberán
acreditarse la aptitud y otorgarse los ascensos.

Título Quinto Bis
Trabajo de los Menores

Artículo 175 bis. (Se deroga)

Capítulo VIII
Trabajadores del campo

Artículo 279. …

Los trabajos que se realicen en la gran industria de la
transformación de la madera, y de la gran empresa
agroindustrial, se regirán por las disposiciones genera-
les de esta ley.

Los trabajadores del campo pueden ser permanentes, even-
tuales, y permanentes discontinuos o estacionales.

Artículo 279 Ter. Los trabajadores estacionales del campo
o jornaleros, que se conceptúan como permanentes dis-
continuos en los términos del artículo 35 bis de esta
Ley, son aquellas personas físicas que son contratadas pa-
ra laborar en explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales,
acuícolas o mixtas, únicamente en determinadas épocas del
año, para realizar actividades relacionadas o que van desde
la preparación de la tierra, hasta la preparación de los pro-
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ductos para su primera enajenación, ya sea que sean pro-
ducidos a cielo abierto, en invernadero o de alguna otra
manera protegidos, sin que se afecte su estado natural; así
como otras de análoga naturaleza agrícola, ganadera, fo-
restal, acuícola o mixta. Durante el tiempo en que se
presten los servicios, el trabajador disfrutará del sala-
rio, la garantía de la seguridad social y de las presta-
ciones de la categoría o puesto que desempeñe, en gene-
ral prestará sus servicios conforme a las condiciones
generales de trabajo que rijan en la empresa o a lo que
se estipule respecto a ella en los contratos colectivos. Al
concluir del contrato de trabajo con la intervención del
sindicato titular del contrato colectivo de trabajo, se da-
rá por terminada la relación de trabajo, sin responsabi-
lidad para el patrón. En este caso, la terminación injus-
tificada de la relación de trabajo se equiparará a un
despido injustificado.

…

Artículo 280. El trabajador estacional o eventual del cam-
po que labore en forma continua por un periodo mayor a
doce semanas para un patrón, tiene a su favor la presunción
de ser trabajador permanente.

….

….

Capítulo XII
Trabajo a domicilio

Artículo 311. … 

No será considerado como trabajo a domicilio el que se re-
aliza a distancia utilizando tecnologías de la información y
la comunicación, por lo que se regirán por las disposi-
ciones generales de esta ley.

.…

Título Sexto

Capítulo XIII
Trabajadoras y trabajadores del hogar

Artículo 331. Trabajo del hogar es el que se realiza en un
hogar u hogares o para los mismos, consistente en activi-
dades de aseo, asistencia, y otras relacionadas con las ne-
cesidades de éstos.

Trabajador del hogar designa a toda persona, de género fe-
menino o género masculino, que realiza un trabajo del ho-
gar en el marco de una relación de trabajo, ya sea en la mo-
dalidad de planta, de salida diaria, o cualquier otra. 

Artículo 332. No son trabajadores del hogar y en conse-
cuencia quedan sujetos a las disposiciones generales o par-
ticulares de esta Ley:

I a II.…

Artículo 333. Sólo las personas mayores de dieciocho años
podrán ser contratadas para el trabajo del hogar. Por lo que
queda prohibido el trabajo de los menores de edad.

Artículo 334. El Estado, los patrones y las organizaciones
de trabajadores, deberán adoptar medidas para asegurar la
promoción y la protección efectivas de los derechos huma-
nos laborales y de seguridad social de estos trabajadores. 

Artículo 335. El Estado tendrá las siguientes obligaciones
en materia de trabajo de hogar:

I. Eliminar todas las formas de trabajo forzoso u obliga-
torio; 

II. Abolir en forma efectiva el trabajo de los menores; 

III. Aplicar las medidas necesarias para asegurar la
igualdad de trato entre los trabajadores del hogar y los
trabajadores en general en relación a las horas normales
de trabajo, la compensación de las horas extraordina-
rias, salario mínimo profesional, los períodos de des-
canso diarios, semanales y obligatorios, las vacaciones
anuales pagadas, primas vacacional y dominical, agui-
naldo, y demás prestaciones e indemnizaciones previs-
tas en esta Ley o en los convenios colectivos, teniendo
en cuenta las características especiales del trabajo del
hogar; 

IV. Formular y aplicar políticas públicas para la profe-
sionalización de estos trabajadores; y

V. Formular y poner en práctica medidas relativas a la
inspección del trabajo, la aplicación de las normas y las
sanciones, prestando debida atención a las característi-
cas especiales del trabajo del hogar. El acceso al domi-
cilio del hogar para fines de inspección, está autorizado
con el debido respeto a la privacidad.
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Artículo 336. Las y los trabajadores del hogar tendrán los
siguientes derechos especiales:

I. A que su contrato se celebre por escrito y el patrón lo
registre en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
En caso de que el patrón incumpla con estas obligacio-
nes, el trabajador directamente tendrá derecho de dar a
conocer ante esta Secretaría la relación de trabajo exis-
tente; sin menoscabo de lo señalado en el artículo 21 de
esta Ley;

II. A una jornada legal conforme a los artículos 60 y 61
de esta Ley. La prolongación de la jornada de trabajo se
pagará como horas de trabajo extraordinarias;

III. A un período de descanso semanal no menor a vein-
ticuatro horas consecutivas; 

IV. A un salario mínimo profesional, sin discriminación
por motivo de sexo o edad;

V. A que el salario se les pague directamente, de mane-
ra semanal y en efectivo. El pago podrá efectuarse por
transferencia bancaria, cheque bancario, cheque postal o
giro postal o por otro medio de pago monetario legal,
con el consentimiento del trabajador interesado. 

VI. A que el patrón le proporcione, habitación cómoda e
higiénica y segura, así como una alimentación nutritiva
y suficiente, para el caso de la modalidad de planta; 

VII. A que el patrón le provea la ropa de trabajo sin cos-
to alguno;

VIII. A conservar sus documentos de viaje y de identi-
dad; y

IX. A que el patrón lo afilie en el régimen obligatorio
del Seguro Social.

Artículo 337. Obligaciones especiales y prohibiciones
de los patrones:

I. No deberán contratar menores de edad;

II. Celebrar por escrito el contrato de trabajo y regis-
trarlo ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

III. Cumplir con las condiciones de trabajo marcadas en
este Capítulo, en esta Ley y demás disposiciones aplica-
bles;

IV. Garantizar a favor de los trabajadores un ambiente
laboral libre de riesgos y violencia laboral;

V. Cumplir con las medidas de prevención de los riesgos
de trabajo y de seguridad e higiene;

VI.Respetar la identidad cultural de los trabajadores, es-
pecialmente de los indígenas.

VII. Respetar el derecho de los trabajadores a la libertad
de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento
efectivo del derecho de negociación colectiva;

VIII. Otorgar el tiempo necesario y dar facilidades para
la educación, especialmente de la educación básica, de
los trabajadores; 

IX. Respetar de manera efectiva sus derechos humanos;
y

X. Permitir las tareas de la inspección del trabajo, que
deberán cumplir con las modalidades necesarias esta-
blecidas en las disposiciones reglamentarias para el res-
peto a su privacidad.

Artículo 338.El Estado y los patrones deberán adoptar me-
didas para asegurar que los trabajadores del hogar gocen de
una protección efectiva contra toda forma de abuso, acoso
y violencia. 

Artículo 339 .El contrato de trabajo se deberá elaborar por
escrito o mediante convenios colectivos, que incluyan en
particular: 

I. El nombre y los apellidos del patrón y del trabajador
y los domicilios respectivos; 

II. La dirección del lugar o los lugares de trabajo habi-
tuales; 

III. La fecha de inicio del contrato y, cuando éste se sus-
criba para un período específico, su duración; 

IV. El tipo de trabajo y descripción de las tareas a reali-
zar; 
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V. La remuneración, el método de cálculo de la misma
y la periodicidad de los pagos; 

VI. Las horas normales de trabajo; 

VII. Las vacaciones anuales pagadas, los períodos de
descanso diarios, semanales y obligatorios, monto de la
prima vacacional y, en su caso, de la prima dominical; 

VIII. Monto y fecha de pago por concepto de aguinaldo.

IX. Condiciones de suministro de alimentos y aloja-
miento, cuando proceda; y

X Las condiciones de repatriación, cuando proceda.

Artículo 340. Los trabajadores de hogar tienen las obliga-
ciones especiales siguientes:

I. y II. …

Artículo 341. Respecto a los trabajadores migrantes, la
inspección del trabajo deberá verificar que se les respetan
sus derechos consagrados en este Capítulo, los derechos
generales previstos en esta Ley y en la Ley de Migración. 

Los patrones deberán cubrir a los trabajadores migrantes
los gastos para su repatriación, salvo convenio en contra-
rio, tras la expiración o terminación del contrato de trabajo
en virtud del cual fueron empleados. 

Artículo 342. Los períodos durante los cuales los trabaja-
dores del hogar no dispongan libremente de su tiempo y
permanecen a disposición del hogar para responder a posi-
bles requerimientos de sus servicios deberán considerarse
como horas de trabajo para efectos de esta Ley.

Artículo 343. El pago de una proporción no mayor al 20%
de la remuneración de los trabajadores del hogar podrá re-
vestir, la forma de pagos en especie no menos favorables
que los que rigen generalmente para otras categorías de tra-
bajadores, adoptando el patrón y el Estado las medidas pa-
ra asegurar que los pagos en especie se hagan con el acuer-
do del trabajador, que se destinen a su uso y beneficio
personal. 

En armonía con lo que se señala en el párrafo anterior, la
alimentación y la habitación se estimarán equivalentes al
20% del salario que se pague en efectivo.

Los pagos en especie, sólo podrán efectuarse sobre el sala-
rio del trabajador que exceda el mínimo profesional.

Artículo 343-bis. Todo trabajador del hogar tiene derecho
a un entorno de trabajo seguro y saludable. El Estado y el
patrón, de conformidad con esta Ley, deberán adoptar me-
didas eficaces, teniendo debidamente en cuenta las carac-
terísticas específicas del trabajo del hogar, a fin de asegu-
rar la seguridad y la salud en el trabajo de los trabajadores
domésticos. 

Artículo 343-ter. Las agencias de empleo con fines lucra-
tivos no podrán efectuar ningún cobro a los trabajadores
del hogar.

Los patrones que utilicen en su empresa los servicios de
trabajadores proporcionados por otro patrón, son responsa-
bles solidarios en las obligaciones contraídas con estos tra-
bajadores.

Artículo 343-tetra. Los trabajadores del hogar tendrán de-
recho a la libertad de asociación y la libertad sindical y el
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colec-
tiva.

Artículo 343-quintus. La relación de trabajo sólo podrá
rescindirse o darse por terminada por las causas y confor-
me a las condiciones que esta Ley establece; incluidas las
obligaciones especiales que se establecen en el presente
Capítulo.

Artículo 343-sextus. El Estado deberá garantizar que los
trabajadores del hogar, tengan acceso a una justicia pronta
y expedita, en condiciones no menos favorables que las
condiciones previstas para los trabajadores en general. 

Artículo 343-septimus. El presente Capítulo no afecta a
las disposiciones más favorables que sean aplicables a los
trabajadores del hogar en virtud de contratos individuales
convenios colectivos o tratados internacionales ratificados
por nuestro país. 

Título Sexto

Capítulo XIII Bis
De los Trabajadores en Minas

Artículo 343-A. Las disposiciones de este capítulo son
aplicables en todas las minas de la República Mexicana, y
a todos sus desarrollos mineros en cualquiera de sus etapas
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mineras en que se encuentre, ya sea, prospección, prepara-
ción, exploración y explotación, independientemente del
tipo de exploración y explotación de que se trate, ya sean,
minas subterráneas, minas de arrastre, tajos a cielo abierto,
tiros inclinados y verticales, así como la extracción en
cualquiera de sus modalidades, llevada a cabo en forma ar-
tesanal, mismas que, para los efectos de esta Ley, son con-
sideradas centros de trabajo.

Queda prohibido el trabajo en tiros verticales de car-
bón.

Artículo 343-E. A quien dolosamente o por culpa grave
omita implementar las medidas de seguridad previstas
en la normatividad, se le aplicarán, por cada trabaja-
dor afectado, las penas siguientes:

I. Multa de hasta 2,000 veces el salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal, cuando por su omi-
sión se produzca un riesgo de trabajo, que genere
una incapacidad permanente parcial. 

II. Multa de hasta 3,500 veces el salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, cuando por su
omisión se produzca un riesgo de trabajo, que gene-
re una incapacidad permanente total. 

III. Prisión de 3 a 6 años y multa de hasta 5,000 ve-
ces el salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, cuando por la omisión produzca la muerte o
se produzcan los mismos efectos en la realización del
trabajo en tiros verticales de carbón.

Título Sexto

Capítulo XVI
Trabajos de Médicos Residentes en Periodo de Adies-

tramiento en una Especialidad

Artículo 353-C. Son derechos especiales de los Médicos
Residentes, que deberán consignarse en los contratos que
se otorguen, a más de los previstos en esta Ley, los si-
guientes: 

I. y II. …

III. Cumplir con una jornada de trabajo dentro de
los máximos legales que establece esta ley. Por lo que
todo exceso se les cubrirá como tiempo extraordina-

rio, además de que no será obligatorio el desempeño
de éste;

IV. A percibir por concepto de salario, un mínimo de
seis salarios mínimos generales vigentes en el Distri-
to Federal;

V. Obtener de manera adicional un veinte por ciento
sobre el salario en caso de prácticas de riesgos como
enfermedades infectocontagiosas, radiología, entre
otros.

VI. A disfrutar de un ambiente laboral libre de hos-
tigamiento sexual y violencia laboral. En caso con-
trario tendrán derecho al pago de daños y perjuicios
por el equivalente a cuatro meses de su salario y a ser
reubicado en otra Unidad Médica Receptora de Re-
sidentes, con independencia de cualquier otra res-
ponsabilidad legal que proceda;

VII. A que en la programación del servicio social
profesional el patrón incluya sin discriminación al-
guna a los residentes extranjeros;

VIII. A que se les cubra de manera adicional a sus sa-
larios el pago de pasajes y alimentos correspondien-
tes a su jornada de trabajo, éstos deberán ser higié-
nicos, balanceados, suficientes y de buena calidad. Si
sus servicios los desempeña fuera de su lugar de re-
sidencia, tendrá derecho a un hospedaje digno e hi-
giénico; 

IX. A recibir la protección necesaria en materia jurí-
dica, especialmente tratándose de responsabilidad
civil y/o penal, proporcionando los medios para la
tutela integral de los Médicos Residentes como ase-
soría jurídica, fianzas requeridas y, demás; y

X. A suspender sus labores si se incapacitan durante
la jornada de trabajo y, salvo imposibilidad, deberá
dar aviso de este hecho a su jefe de servicio o de
guardia, al reanudar sus labores exhibirá el certifi-
cado de incapacidad respectivo.

Artículo 353-D. Son obligaciones especiales del Médico
Residente, las siguientes:

I.…
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II. Acatar, salvo causa justificada, las órdenes de las
personas designadas para impartir el adiestramiento o
para dirigir el desarrollo del trabajo, en lo concerniente
a aquél, y a éste; 

III a VI.…

VII. Abstenerse de realizar acoso sexual, y en gene-
ral todo tipo de violencia laboral contra cualquier
otro médico residente u otra persona.

Artículo 353-G. Son causas especiales de rescisión de la
relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, ade-
más de las que establece el artículo 47, las siguientes: 

I. El incumplimiento de las obligaciones a que aluden
las fracciones I, II, III, VI y VII del artículo 353 D;

II y III.…

Artículo 353-G bis. Es causa especial de rescisión de la
relación de trabajo, además de las que establece el ar-
tículo 51, sin responsabilidad para el Médico Residente,
ser víctima de hostigamiento sexual, y violencia laboral.

Artículo 353-G Ter. Los patrones tienen las obligacio-
nes especiales siguientes: 

I. Guardar a los Médicos Residentes el debido respe-
to absteniéndose del maltrato de palabra o de obra,
y crear un ambiente libre de riesgos y violencia labo-
ral, evitando el abuso, el hostigamiento sexual, entre
otros.

II. A ingresar por especialidad a un mínimo de trein-
ta por ciento de mujeres, aplicando al efecto las ac-
ciones afirmativas que sean necesarias.

Título Séptimo
Relaciones Colectivas de Trabajo

Capítulo II
Sindicatos, Federaciones y Confederaciones

Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán:

I. a VIII.…

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y nú-
mero de miembros. Tratándose de la directiva del sin-

dicato, la elección deberá realizarse mediante voto li-
bre, universal, directo y secreto;

XI a XV.…

Capítulo III
Contrato colectivo de trabajo

Artículo 386. ...

Los contratos colectivos de protección patronal son nu-
los de pleno derecho, conceptuándose como tales y sin
admitir prueba en contrario, aquellos contratos que du-
rante dos años consecutivos o más no sean revisados, los
que se depositen ante las Juntas antes de contratar al
primer trabajador, los que reproduzcan las condiciones
de trabajo mínimas previstas en la Ley Federal del Tra-
bajo en materia de salario, jornada, vacaciones y agui-
naldo, por citar algunas, los que no se hayan publicita-
do en el centro de trabajo, entre otros.

Artículo 388 Bis. Cuando un sindicato pretenda la cele-
bración de un contrato colectivo de trabajo, deberá promo-
ver ante la Junta federal o local de Conciliación de Arbi-
traje competente, la solicitud correspondiente, que deberá
reunir los requisitos siguientes:

I. La solicitud de celebración de contrato colectivo de
trabajo se presentará por escrito en duplicado, por el sin-
dicato que represente trabajadores al servicio del patrón.
El escrito se dirigirá al patrón y en él se formularán las
peticiones que comprenderán el proyecto de estipula-
ciones del contrato colectivo de trabajo y la determina-
ción de los salarios. El sindicato solicitante, deberá
acompañar copia certificada del registro de la directiva
sindical y de sus estatutos.

II. La Junta de Conciliación y Arbitraje actuando bajo su
más estricta responsabilidad y dentro de las 48 horas si-
guientes, hará llegar al patrón la copia de la solicitud y
le requerirá, con apercibimiento de las sanciones a que
se establecen en esta ley, para que dentro del término de
72 horas contadas a partir de la notificación le exhiba
por duplicado y bajo protesta de decir verdad, un lista-
do de los trabajadores a su servicio que contenga res-
pecto de cada uno de ellos, nombre completo ordenado
alfabéticamente por el primer apellido, fecha de ingreso
al trabajo, Registro Federal de Contribuyentes, registro
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, puesto de
trabajo y el domicilio del centro de trabajo en que pres-
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tan el servicio. La notificación y sus anexos deberán ser
hecha del conocimiento por el patrón a los trabajadores
a su servicio a más tardar el día siguiente al en que la
hubiera recibido.

III. Una vez recibido por la Junta de Conciliación y Ar-
bitraje, el listado a que se refiere la fracción II de este
artículo, mandará notificar el listado de los trabajadores
al servicio del patrón, mediante la publicación en los
centros de trabajo en que presten los servicios, así como
el boletín oficial de la junta.

Dentro de los cinco días siguientes, contados a partir de
la notificación a que se refiere el párrafo que precede,
los demás sindicatos que representan trabajadores al
servicio del patrón, podrán adherirse a la solicitud de ce-
lebración del contrato colectivo del trabajo y a efecto,
exhibirán a la Junta de Conciliación y Arbitraje, los do-
cumentos a que se refiere la fracción I del presente ar-
tículo y, en su caso, podrán hacer manifestaciones sobre
el listado exhibido por el patrón. En este caso, dentro de
las 48 horas siguientes se notificará de las adhesiones al
sindicato que hubiere solicitado en primer término la ce-
lebración del contrato colectivo del trabajo y al patrón
para los efectos de la fracción II y primer párrafo de la
fracción III de este artículo.

IV. Transcurridos los cinco días de la última notificación
que se hiciera en términos de la fracción anterior, la Jun-
ta de Conciliación y Arbitraje, dará aviso a las partes
con los listados y sindicatos que en su caso se hayan ad-
herido, para que dentro del término de 72 horas mani-
fiesten lo que a su derecho corresponda. En caso de
existir objeciones, la Junta citará a las partes para una
audiencia, ofrecimiento y rendición de pruebas en la que
resolverá de plano, elaborando el padrón definitivo de
trabajadores con derecho a voto.

V. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción an-
terior, o desahogada la audiencia a que alude, la Junta de
Conciliación y Arbitraje, dentro de las 24 horas siguien-
tes, dictará acuerdo en el que se señalará fecha y hora
para la realización de un recuento que deberá efectuarse
dentro de las 48 horas siguientes, bajo las siguientes
modalidades:

a) Mediante el voto libre, directo y secreto. Los tra-
bajadores podrán elegir entre los sindicatos solici-
tantes o manifestar su oposición a la celebración del
contrato colectivo de trabajo.

b) Las cédulas de votación deberá emitirse en un nú-
mero igual al de las personas documentadas en el pa-
drón y estar debidamente selladas y autorizadas por
la Junta de Conciliación y Arbitraje, debiendo apa-
recer en ellas los nombres de los sindicatos que sean
parte en el procedimiento relativo, un círculo o re-
cuadro a la altura de cada uno de dichos nombres,
así como la leyenda “no acepto el contrato colectivo
de trabajo” y en un círculo o recuadro a la altura de
tal leyenda, a efecto de que pueda ser emitido el vo-
to marcando una cruz en el círculo o recuadro co-
rrespondiente al sindicato de la preferencia del emi-
sor del voto o en contra de la celebración del
contrato colectivo de trabajo.

c) La decisión de los trabajadores a favor de alguno
de los sindicatos solicitantes, deberá adoptarse por el
voto de la mayoría relativa de participantes con de-
recho a voto, siempre que la suma de votos a favor
del o los sindicatos solicitantes, representen la terce-
ra parte o más del total de los trabajadores al servi-
cio del patrón.

d) La decisión de los trabajadores en contra de la ce-
lebración del contrato colectivo deberá adoptarse
por el voto de cuando menos las dos terceras partes
de los trabajadores con derecho a voto.

VI. Si el recuento favorece a alguno de los sindicatos
solicitantes, la Junta de Conciliación y Arbitraje, bajo su
más estricta responsabilidad, dentro de las 24 horas ha-
rá la declaratoria y dentro de las siguientes 24 horas no-
tificará personalmente al patrón y al o a los sindicatos,
dando un plazo de 10 días hábiles para concluir pláticas
sobre el contenido del contrato colectivo de trabajo con
el sindicato favorecido con el voto de los trabajadores,
el cual será el único legitimado para celebrar el contra-
to colectivo de trabajo. En caso de que las partes no se
pongan de acuerdo sobre el contenido del contrato co-
lectivo de trabajo, el sindicato favorecido con el voto de
los trabajadores podrá emplazar a huelga exigiendo la
celebración y firma de dicho contrato colectivo.

VII. Si el resultado del recuento es en contra de la cele-
bración del contrato colectivo, la Junta de Conciliación
y Arbitraje, dentro de las 24 horas siguientes, hará la de-
claratoria y dispondrá el archivo del expediente como
asunto total y definitivamente concluido, ordenando no-
tificar personalmente a las partes.
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VIII. El procedimiento al que se refiere este artículo se-
rá obligatorio para la celebración y depósito de un con-
trato colectivo de trabajo, en consecuencia no se dará
trámite al depósito de un contrato colectivo de trabajo ni
al emplazamiento a huelga por firma de contrato colec-
tivo de trabajo cuando no se haya desahogado el proce-
dimiento a que se refiere el presente artículo.

Artículo 390. ...

…

No se podrá depositar el contrato colectivo cuando no
se acredite el cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 388 Bis.

Título Noveno
Riesgos de Trabajo

Artículo 475 Bis. El Estado y patrón son responsables de
la seguridad e higiene y de la prevención de los riesgos en
el trabajo, conforme a las disposiciones de esta Ley, sus re-
glamentos y las normas oficiales mexicanas aplicables

…

Artículo 512-D. Los patrones deberán efectuar las modifi-
caciones que ordenen las autoridades del trabajo a fin de
ajustar sus establecimientos, instalaciones o equipos a las
disposiciones de esta Ley, de sus reglamentos o de las nor-
mas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en
el trabajo que expidan las autoridades competentes. Si
transcurrido el plazo que se les conceda para tal efecto, no
se han efectuado las modificaciones, la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social procederá a sancionar al patrón in-
fractor, con apercibimiento de sanción mayor en caso de no
cumplir la orden dentro del nuevo plazo que se le otorgue.

Si aplicadas las sanciones a que se hace referencia ante-
riormente, subsistiera la irregularidad, la Secretaría,
tomando en cuenta la naturaleza de las modificaciones
ordenadas y el grado de riesgo, podrá clausurar parcial
o totalmente el centro de trabajo hasta que se dé cum-
plimiento a la obligación respectiva, oyendo previa-
mente la opinión de la Comisión Mixta de Seguridad e
Higiene correspondiente, sin perjuicio de que la propia
Secretaría adopte las medidas pertinentes para que el
patrón cumpla con dicha obligación. 

Cuando la Secretaría del Trabajo determine la clausu-
ra parcial o total, lo notificará por escrito, con tres días
hábiles de anticipación a la fecha de la clausura, al pa-
trón y a los representantes del sindicato. Si los trabaja-
dores no están sindicalizados, el aviso se notificará por
escrito a los representantes de éstos ante la Comisión
Mixta de Seguridad e Higiene.

Título Catorce
Capítulo XIX

Procedimientos de los conflictos colectivos de naturale-
za económica

Artículo 900. …

Está prohibido el uso de estos procedimientos, cuando
tengan como único objeto reducir o suprimir las pres-
taciones contenidas en los contratos colectivos de tra-
bajo, en este caso se estará a lo establecido en el artícu-
lo 1005 bis.

Título Dieciséis
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 998. Al patrón que viole las normas protecto-
ras del trabajo del hogar, se le impondrá multa por el
equivalente de 50 a 2,500 veces el salario mínimo gene-
ral.

Artículo 1005 bis. A quien use de manera dolosa los pro-
cedimientos de los conflictos colectivos de naturaleza
económica, se le impondrá sanción de dos a cuatro años
de prisión y multa de 1000 a 5000 veces el salario míni-
mo general.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2014.— Diputa-
dos: María del Socorro Ceseñas Chapa, Erick Marte Rivera Villanueva
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares
Couoh, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Cinthya Noemí Valladares Couoh, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXII Legislatura, con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 77, fracción I, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman las fracciones X del ar-
tículo 49 y VII del artículo 50; y se adiciona un último pá-
rrafo al artículo 54 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, para fortalecer el
apoyo que reciben los refugios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía de 2010, en el país residen 112.3 millones
de personas. De ellas, 57.4 millones son mujeres y 54.9 mi-
llones hombres, por lo cual la relación por sexo es de 105
mujeres por cada 100 hombres.

No obstante esa proporción, se tienen algunas variaciones
según la entidad de referencia. La misma fuente censal ex-
plica que en 28 entidades del país, la relación numérica fa-
vorece a las mujeres, y en sólo 4 son una minoría relativa.
Los casos más notables son el Distrito Federal, Oaxaca y
Puebla, con 109 mujeres por cada 100 varones; en tanto, en
Sonora, Baja California, Quintana Roo y Baja California
Sur, la relación se invierte y hay una mayor cantidad de
hombres.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional so-
bre Violencia contra las Mujeres (Envim) 2006, la Secreta-
ría de Salud reconoció la violencia contra las mujeres co-
mo un problema de salud pública y de alta prioridad por su
prevalencia.

De las entrevistadas, 33.3 por ciento refirió vivir violencia
de pareja y 60 haberla vivido alguna vez. La violencia psi-
cológica reviste mayor frecuencia, con 28.5 por ciento, se-
guida de la física, con 6.5, la sexual, 12.7, y la económica,
con 4.4.

Por otro lado, la Secretaría de Educación Pública Federal y
el Instituto Mexicano de la Juventud llevaron a cabo la En-
cuesta Nacional de Violencia en las Relaciones de Noviaz-
go (Envinov) en 2007; dicha encuesta arroja datos alar-
mantes sobre la situación de violencia que viven millones
de mujeres jóvenes en nuestro país.

En general, la violencia en el noviazgo tiende a pasar des-
apercibida, tanto por las instituciones como por los propios
jóvenes, sin embargo, la Envinov detectó que en las rela-
ciones de noviazgo que establecen las y los jóvenes entre
15 y 24 años hay expresiones de violencia de muy distinto
tipo y en diferentes grados; en general detectaron tres tipos
de violencia, la física, la psicológica y la sexual.

a) Violencia física. El 15 por ciento de las y los jóvenes
han experimentado al menos un incidente de violencia
física en la relación de noviazgo que tenían al momento
de la Envinov, los incidentes de violencia tienen una
mayor proporción en zonas urbanas (16.4 por ciento),
en comparación con las zonas rurales (13.2 por ciento).
Es importante conceptualizar la violencia física desde
una perspectiva de género, la mayor proporción de per-
sonas que reciben violencia física, son las mujeres (61.4
por ciento de las mujeres y 46 de los hombres) 

b) Violencia psicológica. Es entendido como el abuso
emocional, verbal, maltrato y menoscabo de la estima
hacia una o varias personas. Los resultados de la Envi-
nov en este rubro indican que 76 por ciento de los jóve-
nes son víctimas de la violencia psicológica y la mayor
incidencia de ésta se da en áreas urbanas (76.3 por cien-
to) a diferencia del área rural (74.7).

c) Violencia sexual. Que pudo haber sido o es actual-
mente ejercida sobre las personas entrevistadas en cual-
quier época de su vida. En este sentido, se preguntó a
mujeres y hombres si alguna vez alguien los había tra-
tado de forzar o los habían forzado a tener relaciones se-
xuales. Ello, porque los estudios demuestran que un ni-
ño o niña que ha sido abusado en la infancia o
adolescencia podrá presentar comportamientos de agre-
sión o de sumisión frente a la violencia.

No obstante estas evidencias, para conocer y analizar la in-
formación sobre violencia de todos los tipos contra la mu-
jer, a nivel nacional y por entidad federativa, la mejor apro-
ximación es la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las
Relaciones en los Hogares (Endireh), en sus tres levanta-
mientos: 2003, 2006 y 2011.
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La Endireh nos permite un acercamiento a los distintos ti-
pos de violencia contra las mujeres mayores de 15 años ta-
les como la emocional, económica, física y sexual.

Con la información que se presenta respecto a la violencia
de pareja y los resultados de la Endireh de 2011, en Méxi-
co 47 por ciento de las mujeres de 15 años y más sufrió al-
gún incidente de violencia por parte de su pareja (esposo o
pareja, ex esposo o ex pareja, o novio) durante su última re-
lación.

Por entidad federativa, se observa que el estado de México
es la de mayor prevalencia de violencia de pareja a lo lar-
go de la relación, con 57.6 por ciento. Le siguen Nayarit
(54.5), Sonora (54.0), Distrito Federal (52.3) y Colima
(51.0). La de menor prevalencia de violencia de pareja es
Chiapas, con 31.6.

Otros datos reveladores de la Endireh de 2011 atañen a la
violencia emocional que 4 de cada 10 mujeres en México
(43.1) han sido humilladas, menospreciadas, encerradas,
les han destruido sus cosas o del hogar, vigiladas, amena-
zadas con irse la pareja, correrlas de la casa o quitarle a sus
hijos, amenazadas con algún arma o con matarlas o matar-
se la pareja. En relación con la violencia económica. De ca-
da 10 mujeres en México, 2 (24.5) han recibido reclamos
por parte de su pareja por la forma en que gastan el dinero,
les han prohibido trabajar o estudiar, o les han quitado di-
nero o bienes (terrenos, propiedades, etcétera); y en cuanto
a violencia física 14 de cada 100 mujeres en México (14.0)
su pareja la ha golpeado, amarrado, propinado puntapiés,
tratado de ahorcar o asfixiar, o agredido con un arma.

Finalmente, respecto de la violencia sexual, a 7 de cada
100 (7.3) les han exigido o las han obligado a tener rela-
ciones sexuales sus propias parejas, sin que ellas quieran, o
las han obligado a hacer cosas que no les gustan.

La violencia emocional (43.1 por ciento) es la más decla-
rada, mientras que la sexual (7.3 por ciento) es en la que
menos casos identificaron. De acuerdo con el tamaño de
localidad se presentan diferencias significativas en la vio-
lencia emocional (8.3 puntos porcentuales) y la económica
(4.5 puntos porcentuales) ocurren principalmente en loca-
lidades de 2 mil 500 o más habitantes.

Sin embargo, cabe resaltar el hecho del aumento paulatino
de la presencia de violencia física o sexual en los grupos de
edad más avanzada; entre las mujeres de 15 a 24 años, 9.7
por ciento se declararon víctimas de violencia física, mien-

tras que 2.5 por ciento de violencia sexual; en las mujeres
mayores de 64 años, dichos porcentajes llegan a ser de 13.4
y 6.8 por ciento respectivamente. Se puede inferir que de-
bido a que las mujeres están casadas o unidas se encuentran
en mayor riesgo de sufrir violencia por parte de su pareja;
sin embargo, no siempre se recurre a alguna autoridad pa-
ra denunciar el hecho, solicitar ayuda, orientación o pro-
tección legal cuando se experimenta un evento de violen-
cia sexual o física durante su vida en pareja.

La misma encuesta señala que sólo dos de cada diez muje-
res que vivieron violencia en su relación se acercaron a una
autoridad a pedir ayuda (13.6 por ciento). De ellas, 32.6
por ciento lo hizo ante un ministerio público para levantar
una denuncia, otra proporción importante recurrió al DIF
(32 por ciento), y en menor medida a otras autoridades co-
mo son la policía (20 por ciento), la presidencia municipal
o delegación (15.4 por ciento) y a los institutos (estatales o
municipales) de la mujer (9 por ciento).

También se observa que las mujeres alguna vez unidas (se-
paradas, divorciadas y viudas) son quienes más se acerca-
ron a alguna autoridad buscando ayuda ante las situaciones
de violencia que vivieron con sus parejas (24 por ciento),
mientras que sólo 9.2 de las casadas o unidas lo ha hecho.
En las mujeres solteras se observa una incidencia muy ba-
ja de recurrencia a las autoridades, prácticamente no acu-
den a ellas en casos de violencia por parte de sus parejas,
este grupo prefiere acercarse a sus familiares.

Entre los principales motivos por los que las mujeres casa-
das o unidas no recurrieron a las autoridades ante la vio-
lencia contra ellas por parte de su pareja, se encuentran: la
creencia de que se trató de algo sin importancia o que él no
va a cambiar (73.8 por ciento), por vergüenza o para que su
familia no se enterara (10.8), por sus hijos o porque su fa-
milia la convenció de no hacerlo (9.4), porque él le dijo que
cambiaría o porque piensa que su pareja tiene derecho a re-
prenderla (9.1), por miedo (8.0), porque no sabía que podía
denunciar (6.1) y porque no confían en las autoridades
(4.3).

Con relación a la violencia contra las mujeres en el ámbito
comunitario, que se manifiesta con agresiones psicológi-
cas, físicas y sexuales perpetradas tanto por conocidos
(amigos, vecinos, etcétera) como por desconocidos (extra-
ños, policías o militares, etcétera), 26.1 por ciento de las
mujeres solteras sufrieron algún evento durante el año pre-
vio a la entrevista, 13.2 de las separadas y 11.7 de las ca-
sadas. En conjunto, 15.5 por ciento de todas las mujeres de
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15 años y más de edad sufrieron al menos un evento de vio-
lencia comunitaria durante el último año. Considerando to-
dos los eventos a lo largo de la vida, esta cifra se eleva a
31.7 por ciento.

El caso de la violencia contra las mujeres en el ámbito pa-
trimonial se entiende como la transformación, sustracción,
destrucción, retención o distracción de objetos, documen-
tos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesida-
des, y puede abarcar los daños a los bienes comunes o pro-
pios de la mujer, la han vivido 3.9 por ciento de las muje-
res de 15 años y más, siendo las alguna vez unidas con el
porcentaje mayor (7.9).

Las casadas o unidas han sido más afectadas patrimonial-
mente en Baja California (4.9 por ciento) y Sonora (4.8),
mientras que las alguna vez unidas son las más afectadas.
El porcentaje mayor lo tiene Tlaxcala (10.8), seguida de
Baja California Sur (10.7) y Morelos y Nayarit (10.6 para
ambos).

De acuerdo con Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
2013-2018, la violencia contra las mujeres se expresa en
múltiples formas y espacios. En México, 46.1 por ciento de
las mujeres de 15 años y más, han sufrido algún incidente
de violencia por parte de su pareja. A 42.4 por ciento se les
ha humillado, encerrado, amenazado con correrlas de casa,
quitarles a sus hijos o matarlas (violencia emocional). A
24.5 por ciento les han prohibido trabajar o estudiar, o les
han quitado dinero o bienes (violencia económica). Un
13.5 por ciento ha sido golpeada, amarrada, pateada, o
agredida con alguna arma por su pareja (violencia física);
y a 7.3 por ciento de las mujeres se les ha obligado a tener
relaciones sexuales.

El Estado mexicano ha emprendido una serie de acciones
encaminadas a atender este fenómeno de la violencia con-
tra la mujer, una de ellas fue la creación de instituciones
que presten un servicio integral a las víctimas de la violen-
cia, que les ayuden a enfrentar esta problemática, así como
a recuperar la confianza en sí mismas, los refugios de
acuerdo con la Red Nacional de Refugios, AC, es el espa-
cio físico donde se brinda protección y atención especiali-
zada e interdisciplinaria a mujeres, sus hijas e hijos, en si-
tuación de violencia familiar, sexual o trata, en el cual se
previene y protege temporalmente a las víctimas de críme-
nes mayores y a las consecuencias que de ellos se generen,
así como de las consecuencias de la violencia, como pue-

den ser la discapacidad, la mutilación, la pérdida irreme-
diable de la salud mental, lesiones y padecimientos mal
atendidos, suicidios e incluso homicidios.

Para ello, estos refugios ofrecen atención médica, psicoló-
gica, orientación y acompañamiento legal, desde una pers-
pectiva de género y defensa de los derechos humanos, tie-
nen como uno de sus objetivos proporcionar herramientas
que fortalezcan la seguridad personal de las mujeres y sus
descendientes, para lograr interrumpir el ciclo de violencia
en el que se encuentran inmersas.

Desde la perspectiva de género y defensa de los derechos
humanos, un refugio brinda herramientas que fortalecen la
seguridad personal de las mujeres y sus hijas e hijos. Con-
tribuye al desarrollo de habilidades, destrezas y capacida-
des para que las mujeres tomen decisiones asertivas en el
proceso personal y familiar de construir una vida sin vio-
lencia.

El funcionamiento de los refugios inicia en los años seten-
ta del siglo pasado en algunos países de Europa, tales co-
mo Inglaterra, Bélgica, Francia y Holanda, Estados Unidos
y Canadá. En México, los primeros refugios surgieron por
iniciativa de la sociedad civil, como una tarea solidaria, ba-
sándose en la experiencia de otros países; posteriormente,
se constituyen algunos a cargo del gobierno. En 1971 abrió
sus puertas del primer refugio del mundo en Chiswick,
Londres, y cuatro años más tarde el primero de América, en
California, Estados Unidos. En 1996 se inauguraron los
dos primeros refugios en México: Mujer Contemporánea y
Alternativas Pacíficas.

En México, en la década de los setenta se realizaron las pri-
meras acciones para la institucionalización de centros es-
pecializados para la atención de mujeres víctimas de vio-
lencia. En los ochenta, los grupos de mujeres feministas y
organizaciones de la sociedad principal, principalmente,
construyeron organizaciones que brindan atención y apoyo
a las mujeres víctimas de violencia familiar. En 1999 las
representantes de los cuatro refugios existentes se reunie-
ron y llegaron al acuerdo de crear la Red Nacional de Re-
fugios (RNR), con el propósito de unir esfuerzos y buenas
prácticas para atender a las mujeres víctimas de violencia
de género en el ámbito familiar. Esta Red quedó constitui-
da legalmente como organización de la sociedad civil el 3
de noviembre de 2004.

De acuerdo con el documento Modelos de atención en re-
fugios, éstos forman parte de una red de servicios especia-
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lizados dirigidos a apoyar a las mujeres víctimas de vio-
lencia, el auxilio que otorgan puede representar la diferen-
cia entre la vida y la muerte para una mujer. En México hay
66 refugios en las 32 entidades federativas; 34 son de las
organizaciones de la sociedad civil y 31 de gobiernos esta-
tales o locales (procuradurías estatales de justicia, meca-
nismos para el adelanto de las mujeres en las entidades fe-
derativas, sistemas estatales o municipales para el
desarrollo integral de la familia y secretarías de desarrollo
social), y uno es mixto, es decir, está a cargo de una OSC
y de un municipio.

Algunos de ellos funcionan bajo una dirección mixta y la
mayor parte se ubica en las zonas urbanas de las entidades
federativas. Coahuila tiene el mayor número de refugios,
con 5, y los estados con sólo uno son Aguascalientes, Baja
California Sur, Campeche, Durango, Guerrero, Hidalgo,
Michoacán, Nuevo León, San Luis Potosí, Sonora, Tabas-
co y Tlaxcala.

De acuerdo con el Sistema de Indicadores de Impacto en
Línea para la Gestión de la Red Nacional de Refugios, pa-
ra 2012, con información proporcionada por 42 de los 44
refugios que firmaron Convenio con el Centro Nacional de
Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría
de Salud, se observó los siguientes:

• En 2012, a los 42 refugios ingresaron un total de 3 mil
879 personas; de las cuales: mil 565 eran mujeres; mil
127 niñas y mil 187 niños.

• La mayoría de las personas que ingresaron, 56 por
ciento, oscilaban en edades de 15 a 29 años; 36 por cien-
to mujeres de 30 a 44 años; 2 por ciento eran personas
menores de 14 años y 1 por ciento mujeres mayores de
60 años.

• De igual forma se informa que de las mujeres víctimas
de violencia ingresadas 26 por ciento no tiene ingresos;
24 por ciento recibe un ingreso mensual entre los 361
pesos a los mil 701 pesos; 16 por ciento recibe de mil
702 pesos a 3 mil 402 pesos y 11 por ciento desconoce
cuánto es su ingreso mensual.

• De la violencia sufrida por la cual ingresaron al refu-
gio, 56 por ciento fue física y psicóloga y 44 por ciento
fue por los cinco tipos de violencia que contempla la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

• La frecuencia con la que vivían las mujeres la violen-
cia reportada indican que 53 por ciento de las mujeres la
padecía a diario, 16 por ciento una vez por semana; 15
por ciento cada tercer día y 16 por ciento con una perio-
dicidad de más de 8 días.

• De 80 por ciento de mujeres que sufrieron violencia fí-
sica 21 por ciento tuvo traumatismo en la cabeza; 24 por
ciento en las extremidades superiores; 17 por ciento en
las extremidades inferiores.

• De los lugares en donde se reporta que se vivió la vio-
lencia por parte de las mujeres, 48 por ciento fue en la
recamara, 30 por ciento en la sala, 13 por ciento en la
vía pública y 8 por ciento en la cocina.

• De las mujeres atendidas en los refugios, 60 por cien-
to refleja una mejoría psicológica; sin embargo, tienen
dificultades para reinsertarse en la vida cotidiana al
egresar de los refugios, principalmente por no contar
con vivienda propia ni empleo.

Los refugios han tenido como apoyo diversas acciones gu-
bernamentales, en el ámbito federal, por ejemplo, a través
del Instituto Nacional de Desarrollo Social las convocato-
rias del Programa de Coinversión Social, del Paimef, así
como de las acciones interinstitucionales en el marco de la
lucha contra la violencia de las mujeres y sus hijos e hijas.

Así, la primera convocatoria para la creación de refugios y
centros de atención integral para las mujeres y sus hijos e
hijas víctimas de violencia intrafamiliar se publicó en
2003, en ese año se apoyaron seis proyectos con una suma
total de 3.3 millones de pesos. Los proyectos fueron diver-
sos desde cuestiones de infraestructura y equipamiento de
las instalaciones hasta el desarrollo de programas educati-
vos y artísticos para los hijos e hijas de las mujeres violen-
tadas.

En 2004, en colaboración con UNIFEM y la Comisión pa-
ra Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en
Ciudad Juárez, el Indesol emitió la segunda convocatoria
para mujeres en condición de pobreza y vulnerabilidad y
refugios y centros de atención integral en Ciudad Juárez,
ese año, aumentó el número de proyectos beneficiados a
10, destinándose para ello un monto por 4 millones de pe-
sos.

En 2005, el Indesol lanzó la tercera convocatoria específi-
ca y esta vez se abrió a nivel nacional para el fortaleci-
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miento de refugios para mujeres, así como para centros de
atención externa; misma que atendió 14 proyectos por 5.5
millones de pesos. La convocatoria específica para refu-
gios se mantuvo hasta 2006, año en que fueron beneficia-
dos 17 refugios.

En 2007 se recibieron 17 proyectos de refugios, en la con-
vocatoria de equidad de género resultando beneficiarios 13
proyectos. En 2008 se apoyaron 26 proyectos a través de
cinco convocatorias. En 2009, el Indesol emitió una con-
vocatoria exclusiva para el fortalecimiento de los centros
de atención externa de refugios.

En el periodo 2010-2012 a través de diversas convocatorias
se apoyó a 83 proyectos de refugios y centros de atención
externa por un monto de 24.3 millones de pesos. En sínte-
sis, entre 2005 y 2012 el Indesol a través del PCS otorgó
recursos federales por un monto total de 62.7 millones de
pesos a 193 proyectos de refugios y centros de atención ex-
terna.

La red también señala que la mayoría de los refugios reci-
ben un financiamiento del gobierno federal desde el año
2003, a través del concurso de la convocatoria pública del
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproduc-
tiva de la Secretaría de Salud. Dicho presupuesto ha ido in-
crementando gradualmente, iniciando con 33.8 millones en
2003 y hasta 150 millones para 2012, lo cual sin duda es
muestra de la importancia que representan a favor de la so-
ciedad mexicana.

Aunque los apoyos fueron importantes, valdría la pena di-
mensionar sí éstos han sido suficientes, sobre todo ante las
proporciones tan importantes de nuestra población que en-
frenta el fenómeno de la violencia. Desde nuestro puno de
vista el presupuesto no resulta suficiente para el gran tra-
bajo que realizan los refugios, pues ofrecen acciones inte-
grales que van desde, la atención de las necesidades bási-
cas (alimentación, salud, resguardo y protección, entre
otros) de quienes acuden a éstos, además de asesorías le-
gales hasta atención psicológica y todo lo necesario para
lograr una inclusión social adecuada y desincentivar una
probable revictimización.

El capítulo V de la Ley General de Accesos de la Mujeres
a una Vida Libre de Violencia señala las características del
refugio como un espacio confidencial, seguro, temporal y
gratuito, donde se prestan servicios especializados y aten-
ción integral a las víctimas de violencia (mujeres, sus hijas
e hijos), quienes pueden permanecer por tres meses, o me-

nos o más tiempo, según las necesidades del caso. En el re-
glamento de dicha ley se señala que los refugios deben fun-
cionar con base en el modelo de atención revisado, esta-
blecido y acordado de manera conjunta por el Inmujeres en
coordinación con las dependencias del Sistema Nacional
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres.

La Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, “Vio-
lencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para
la prevención y atención”, define refugio como “espacio
temporal multidisciplinario y seguro para mujeres, sus hi-
jas e hijos en situación de violencia familiar o sexual, que
facilita a las usuarias la recuperación de su autonomía y de-
finir su plan de vida libre de violencia que ofrece servicios
de protección y atención con un enfoque sistémico integral
y con perspectiva de género.

El papel que han desempeñado los refugios dentro de la es-
trategia gubernamental para la atención de la violencia
contra la mujer ha sido fundamental, de ahí la necesidad de
fortalecer su trabajo y las actividades que realizan en favor
de la víctimas de la violencia.

De acuerdo con el informe de evaluación especifica de de-
sempeño 2012-2013 del Coneval al Programa de Apoyo a
las Instancias de Mujeres en las entidades Federativas Pai-
mef, el evaluador externo señala que “el presupuesto del
programa es limitado en relación con la magnitud de la
problemática que se pretende atender. En este sentido, re-
sulta prioritario revisar los recursos financieros a la luz de
la dimensión del problema a nivel nacional y, el reciente
escenario de instituciones de gobierno y sociales para aten-
der la problemática. No menos importante será reflexionar
sobre el papel del Paimef en la política de desarrollo social
de la Sedesol”.

No obstante, también señala que “respecto a los efectos del
programa, en general las IMEF reportan acciones realiza-
das y presupuesto ejercido, lo que significa que sus repor-
tes carecen de una orientación a resultados en términos de
su capacidad para prevenir y atender la violencia de géne-
ro. En este sentido, otra área de oportunidad del programa
consiste en generar los incentivos institucionales para que
las IMEF se preocupen más por los resultados de sus ac-
ciones y la calidad de éstas”.

En conclusión, el fenómeno de la violencia contra la mujer
ha alcanzado dimensiones muy importantes, tal como lo
demuestran las diversas encuestas e información estadísti-
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ca disponible en nuestro país, además que no muestra una
tendencia a su disminución por lo que es necesario fortale-
cer todas las acciones del Estado y la sociedad para en-
frentarlo de forma más eficaz.

Hoy, pese a los avances alcanzados, de las múltiples accio-
nes que sean realizados tanto en las instancias públicas co-
mo sociales y privadas, continua presentándose esta prácti-
ca en las diferentes esferas sociales en que se encuentran
inmersas las mujeres, por ello considero pertinente presen-
tar esta propuesta con el fin de fortalecer, una de las tantas
acciones que se tienen para prevenir y atender la violencia
contra la mujer, la de fortalecer y consolidar el trabajo de
los refugios.

Hoy, no obstante que su funcionamiento y los servicios que
proporcionan están plenamente normados, se observa que
en la mayoría de los refugios existen deficiencias impor-
tantes para brindar la atención en términos de lo que la nor-
matividad les obliga; debido principalmente a las carencias
de recursos materiales y humanos con que deberían contar.
Hoy los refugios, por el tipo de labor que desempeñan y por
las condiciones que enfrenta la población que atienden, enti-
dades donde quienes acuden a ellos en busca de apoyo, reci-
ban una atención integral de calidad y con la calidez que los
momentos críticos por los que atraviesan demandan.

Quienes llegan a un refugio en busca de atención y apoyo
deben recibir el mejor servicio posible y para ello es nece-
sario que el gobierno en sus diferentes ámbitos apoyen las
labor de los refugios bajo la responsabilidad de la sociedad
civil, no se trata de otorgar ayudas sin criterio alguno, sino
para que esta instancias atiendan estrictamente la normati-
vidad vigente; además para que las instancias de gobierno
que supervisan sus actividades lo hagan de manera puntual
y estricta, en el entendido de que cuentan con los recursos
necesarios para así hacerlo.

Por ello, la propuesta concreta considera pertinente atender
la problemática en dos perspectivas, la primera que las au-
toridades de los tres ámbitos de gobierno apoyen no sólo la
creación de refugios, sino también su operación y funcio-
namiento, es decir sus actividades cotidianas; a efecto que
éstos puedan otorgar los servicios de calidad con los están-
dares que las autoridades establecen de acuerdo con la nor-
matividad vigente. Segundo, establecer que los refugios
busquen los mecanismos de vinculación necesarios, con
los sectores público y privado, a efectos de potencializar
sus actividades para poder prestar sus servicios de calidad
para la población que atienden. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
el proyecto de

Decreto que adiciona la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para fortalecer
el apoyo que reciben los refugios

Único. Se reforman las fracciones X del artículo 49 y VII
del 50; y se adiciona un último párrafo al 54 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta
ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:

I. a IX. …

X. Impulsar y apoyar la creación, operación y mante-
nimiento de refugios para las víctimas conforme al mo-
delo de atención diseñado por el sistema;

XI. a XXV. …

…

Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformi-
dad con esta ley y las leyes locales en la materia y acorde
con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:

I. a VI. …

VII. Apoyar la creación, operación y mantenimiento
de refugios seguros para las víctimas;

VIII. a XI. …

Artículo 54. Corresponde a los refugios, desde la perspec-
tiva de género

I. a VII. …

Para la creación, operación y mantenimiento de los
refugios la federación, las entidades federativas, el
Distrito Federal y los municipios deberán considerar
los recursos presupuestarios suficientes, conforme a
la normatividad correspondiente.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de
2014.— Diputados: Cinthya Noemí Valladares Couoh, Erick Marte
Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

Año III, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2014 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados184


